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Las opiniones que cont· J • ienen os art1culos Y conferencias 

publicados en la Revista clel Instituto de D . 7 p · · CHJC to olttico 

Y Constitucional, pertenecen exclusivamente a sus autores. 

Registro Nacional de la 
Propiedad Intelectual (en t . "t ) ram1 e 

-

Palabras preliminares 

Con satisfacción pl"esentanios hoy. de ctc11e1·do cil plan opo1·twrnmen
tc anunciado, el segun el o 111í11u• J"O de 11 uestra. Revista. H em.os querido 
en estci o;o01·tunidad coutú11.w1· co11 la pi1,blfoación ele las conferencias p?'O
gramadcts 7Jor nu.est?'O Institnto sobre el tema "Supervi'l:encia de la Dema

crada.'', qne incluye la.s disertaciones pronunciadas du.rant .3 el curso del 
afio pasado por los se1/ores p1·of eso1·cs de Derecho Político y Derecho Cons
t it'Uciona q1u· tm1iernn ci sn cm·go coinpletci1· de esta fonna. la segunda parte 

del 11iencionado ciclo. 

Como no J¡ e,,ws 7Jodido i'llcl11ir en este 111ímero. 710r razones de e~pacio, 

la totalidad de las conferencias a qne 110s refe1-imos, acla:rmnos que en 

nuestras próxinws edic imies complf'taremos las misnia.s mediantr. sn cle-

biclci publicación. 

En razón de esta1· tc111 f'st rcchamentc l'incul((da la institi1rián qiie hoy 
nos auspicia. con nueP.tro 11a.sr1clo hi:>tó1·ico-co11gtilucivnal, lz<'nios co1ts idera
do oporf?t1w, ate11to lci í11clole de 11nestra publicacióu, dediccwle rt /(1 misma 
a modo de introduccióu de es te rnímen> y cnmo prneba tan· 1Jih 1 di" 1-..,co
nocimi<'nto vor la adhesió11 recibido . algunos 1·<'flc'.riones r¡11e sii"!'c~n parn 
recifi¡·¡n,Cll' Za. peculiar sit 11ación Juriclico-políNca que ostenta, d<'llfl 0 de 

mtestro sistellla úu;titucio1ml, el Banco ele la Provinc·ia de B1tenos A.ires, 
ale1itcmdo clP <'-'~la lll<Wera taml>ir11, la ¡>1·nscc'1tci<í11 dr> f11f lfl'O.'{ '"<if ¡((lios 

sobrr aspectos tau d e.'{tacrai os de 1m e8f ra rirl a i i1 i:: f itucio1rn i. 
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Es propicia la circunstancia también, 71am recordar que este afio se 
connienu:ra el 1209 cmiversm·io de l.a finna del Pcicto de San José ele Flores, 
que tuviera lugar exactamente el 11 de novienibre de 18MJ , tratado al 
que se en~uentm tan íntimaniente ligado el Banco ele la Provincia de 
Buenos Aires motivo . l l '. . po1 e cua sunw,nws nuestro honwnctje al trascen-
dental acontecimiento histórico que posibilitnra la Unión Nacional. 

LA DIRECCIÓN 

--------- j 
-

Antecedentes político - constitucionales del 
Banco de la Provincia de Buenos Aires. 
Su preeminencia constitucional 

Centraremos pr imordialmente nuestro análisis en la norma del art. 
38 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires que establece : " La 
Legislatura no podrá disponer de suma alguna del capital del Banco de 
la P rovincia de Buenos Aires" . Este precepto que se mantiene vigente 
desde la Constiución de 1873 hasta la Constitución actual sancionada en 
el año 1934 es el que indica el carácter "autónomo" del Banco, y no el 
de mera autarquía como expresa la Carta Orgánica del Banco (art. 1, 
Dec. Ley 7353 del 8/ V / 58 - Adla, XVII., B, pág. 1344). E s útil destacar 
que en Ja edición anterior a la reforma del 57, se establecía su verdadero 
carácter, es decir, autónomo de base constitucional; aunque resulta nece
sario agregar que el art. 8 del mencionado Decreto Ley 7353 prescribe : 
" En concordancia con lo dispuesto en el art. 1 la Provincia acuerda a~ 
Banco completa autononiía, quedando el gobierno de éste a cargo exclusivo 
del Directorio". Para aclar ar los conceptos no siempre bien distinguidos 
Y fijar sus alcances'. digamos. q~1e la~ entidades a utárquicas son simple-

ente <lescentralizac10nes admm1str ativas creadas por la ley y suprimidas 
:mbién por ellas como un medio idóneo para asegurar por par te del poder 

d inistrador una atención adecuada en la prestación de sus servicios pú
~li:s. Recae sobre ellas el control de legit im idad y de oportunidad por 

rte del mismo. Otra cosa son y distinto r égimen jurídico tienen las des-
pa · 1 · l · · l'd d 

t
. lizaciones territona e;;, eJ .: as mumc1 pa i a es, que t ienen origen 

cen ra .t . , N . I) 
t
·t ·0 nal (art 5 Consti uc10n ac1ona . 

cons i uc1 · ' 
La auronomía tiene una connotación política que la desvincula en 

t
'd técnico de la autarquía, en la que prevalece su relación con la 

sen l o . . . , L t , d 
t 

'dad de la admm1strac10n. a au onomia no ebe su existencia a la 
au on , . 
norma legal, ella se crea a s1 misma Y. posee la potestad de darse sus pro-
pias normas; surge del poner ~on~tituyente. En ~uestro ordenamiento 
político, autónomas son las pr ovmcias. Las autarqmas deben su existen-
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cía al poder legislador, o al poder administrador, no poseen autodetermi
nación y su nacimiento no se origina en el derecho político. 

El Banco de la Provincia de Buenos Aires es una institución de dere
cho público de la pr ovincia, al que Je dio vida una ley de la provincia, 
para adquirir más luego en su transitar histórico y a través de actos cons
titucionales una posición institucional de tal magnitud que impide a la 
legislatura intervenir en los negocios del banco, según sP- desprende de 
la norma que comentamos. Y es aquí donde se advierte el car ácter a utó
nomo del banco, ya que a l establecerse aquella pr oh ibición vedando a la 
legislatura disponer del cap ital del banco. surge nítidamente su vercla
cler_o car~'.c~er autónomo, ya que si se tratase de una mera autarquía, n ada 
le imped1na a la legislatura dispon e1· ele lo que ella ha creado, ya que 
la~ autarquías tienen su or igen en la ley, teniendo en cambio el banco 
origen constiuciona l, ya que i·econoce su existencia en la voluntad de los 
constituyentes -poder orig inario del pueblo- y no simplemente de los 
r epresentantes - poder legislativo-. 

. Téngase en cue~ta el peso polít ico de la norma que comentamo!';, re
c?r dando qu_e la legislatura es el poder que en la democracia representa
tiva es el mas fuerte, o el que más poderes concentra. 

El Banco,_ como institución de der echo público ele la Provincia, v de 
l~ cual es u_n rnstrumento de gobierno (Fallos ele la Corte Suprema· Na
c10nal) .' esta gobernado . po~· un Directorio, que t iene el carácter ele órgano 
~e gobierno de la Provmcia, requiriendo por e llo el Presidente y los Di-
1 ectores ser nombrados po · el p l · E· t " · · S d ( . 1 oc ei Jecu 1"º provmcial con acuerdo del 
. e~a o, art. 1~2 .me. 18 Const. Prov. Bs. As.) invistiéndolos de una 
J~rarqma constitucional simi la r a la de Fiscal de E stad . 
no también para su re . , 1 "' o, s iendo necesa-

moc10n e acuerdo del Sena l ( t 134 . 
Const. Prov. Bs. As.). e 0 ar . m fine 

Resulta oportuno hacer una im ortant . . , 
Constitución a la Legislatura a· P • e acl,tracion : a l prohibir la 
B · ' 1sponer de suma alo- , 1 . 

aneo, debe interpretarse el t '. . d. ' ., una oe capital del 
. e1 mmo ispone1· dentro l l h 

constitucional y 110 en el se t" el . . e e a ermenéutica 
dicha acepción 

0 
sea co . n 

1

1
° pnvatista que le a8igna la lev civ il a 

' · mo s1 mp e acto de clisp · ·, · 
asirse a ella, enaJ· enai·la et osic10n -detentar una cosa, 

e • C.- lWes esta t 
es de derecho público en c1 1 l . ' mos .rntando una materia que 

. ' •Once os moldes J.l 'd" 
mismos, a pesar de que t 'l ·. . · m icos no son siempre los 
t t se u I ice un mismo le . 
en e en ella lo político e 1 ' nguaJe, estando s iempre la-

., , on o que c¡ueremo:-:; el . 
expresion un alcance pol''·· 

1 
· ec1r que debe dársele a esa 

d . · · · Ji,JCO, e que nos ay r}• e1 a s1gmf1cación p . ' u, a a comprender s u verda-
. · 01 eso entendemos . 

quentlo los constituyen t · que a tra ve:-:; de esa norma han 
d 1 es poner a buen re d e os avaün·es y de las . , . gguar o el Banco, s ustr ayéndolo 
había soportado 

1 
b,' pasiones pohticas que en el curso de su historia 

0 te ia sopor tar el · funde con Ja ele la t .· . mismo. cuya larga tradición se con-
] pa i ia misma ya que f t . , a guerra con el R . ,.1 . ' ue es e el Banco que financio 
d •1as1 pnmero p · , 

el Paraguay . ' a i a mas a delan te h acer lo mismo con la 
Y que contribuyó con s t . l . . . 

queza Y el progreso del país. · u po encia fm anc1ero a cimentar la ri-

... ·----------~~-

Es por ello que a l resolverse la incorporación de la Provincia de Bue
nos Aires a la Confeder ación Argentina des pués de la batalla de Cepeda, 
sostenida el 23 de octubr e de 1859, en el tratado de paz que tuvo como 
epílogo, conocido en nuestros anales como el Pacto del 11 de noviembre 
ele 1859 o Pacto de San J osé de Flores, se estableciera en el art. 7 del 
mismo que : "Todas las propiedades de la provincia que Je dan sus leyes 
particula r es, como sus est ablecimientos públicos de cualquier clase y nú
mero que sean, segui rán correspondiendo a la P r ovincia de Buenos Aires 
y serán gobrrmLClos u legislados por la autoridad de la ProYincia". Por 
im perio del art. 2 de este pacto de "pacificación" se reunió la convención 
provincial que examinó la Constitución de 1853 y agTegó a los arts. 31 y 
104 de Ja Constit ución Nacional los s ig uientes aditamentos que fueron 
aceptados por Ja Convención Nacional "ad hoc" reunida en Santa Fe con 
Pse objeto en 1860: ·'Art. 81 : .. . sa lro pam la Proi:incia de Bueuos Aires, 
los tratados rntificaclos des¡n1és del pacto del 11 ele noviemb re de 18-59 -
l lrt. 104: .. . ?J el qnc e:cµresam ente se Jwlfau reservados poi· pactos es
peciales al tiempo de sn i11corporació11". 

Resultaba así claramente diferenciado el Pacto ele San José de F lores 
ele los "pactos preexistentes" del preámbulo, ya que los llama en esta opor
tunidad " pactos especiales", legitimando en consecuencia la conse1·vación 
ele todo el poder resPrvrulo en esos pactos, si n pc1-.i uicio de que las otras 
pr ovincias lo hubieran de!egado a la nación en el congr eso constit~1ye11te 

original. Todas estas trascendentales cuestiones fueron reflexionadas años 
después por un cali ficado protago1dsta ele aquelln época, a quien le cupo 
desempeila r un importante rol en esas horas definitorias de la Patria, n os 
r eferimos a l general fü1rtolomé :Mitre, quie!1 manifestara así: "He ben
deciclo y bendeciré s iempre el pacto del J 1 ne Noviembre. Ha sido un 
tratado de amor, de unión, ~n que por primera vez toda la familia a r gen
t ina se vio reunida en un solo sent imiento, con un solo gobier no y con 
una sola ley, y a e~te resultado me tocó la fort una de contribuir ". 

Posteriormente cL.anclo se trató la ley rlc re~icle!1cia ele las autorida
des nacionales en 1872, anl¿s de la federnlización de la ciudad de Buenos 
Aires tnvo oportunidad nue,·amente la Provincia de reafirmar la sujeción 
del B~nco a su potestad legislati\'a Y de contro l, contando para ello con 

la apr obaciün del Congr eso. 

Valga recordar como un antecedente más, que también ratificó la P ro
vincia s us incue:-:;tionables p rerrogati\'aS sobre el Danco ele la Provincia 
cuando ésta cedió la ciudad de Buenos Ai res para que fuer a el asien to ele 
ta Cap ital de la Repúbl ica , obteniendo para ello ia expresa conformidad 
del Congr eso por Ley 1029 dictada en el año 1880. 

Represent a pues Ja prohibición contenida en el a1·t . 38 ele la Consti
tuc ión una valla que d·~lim ita claramente desde el punto de vista constitu
cional el ámbito de actuación ele los di t intos poderes políticos (ej ecutivo 
y legislativo) con r elación al gobierno del Banco. 

Si rva para demost:·ar por último la fh;onomía singular que a l Banco 

de la Pro,·incia ele B uenog Aires le confiere su plculiar estado constitu-
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cional, en punto a su r elación con el Banco Cent ral, que es el Banco r ector 
de la política bancar ia del país, afirmar que el Banco de la Provincia de 
Buenos Aires es anterior históricamente en su creación, fundado por Ri
vadavia en el año 1822, con una forma de integración de su Director io 
especialísima como ya se explicara, y que requeriría para su disolución 
-del Banco-, una refor ma constitucional que le permitiera a la legisla
tura dispone1· del cavital del Banco. 

Digamos para concluir que nuestro máximo Tribunal, la Cor te Supre
ma de Justicia de la Nación, reconoce explícitamente los pr ivilegios y 
prerrogativas constitucionales y legales que el Banco de la Provincia ele 
Buenos Aires posee en virlud del pacto de unión del 11 de noviembre de 
1859, la Constit ución Nacional, la ley de capitalización del 21 de setiembre 
ele 1880, decretos nacionales y leyes provinciales. 

Dr . EDUARDO CARLOS FORMOSO 
Director 

-

Dr. ATILIO J. BARNEIX 
P rofesor Adjunto Ordina rio de Derecho Po-
, . S bd. ·ector del Instituto de Der echo htico y u u 

Polít ico y Constitucional. 

La democracia posible 

El roblema de la conviven~ia ordenada 
P aclo durante siglos a pen-

que ha preoc.u? sigue preocupando 
sadores Y p~hticos, .1~ºs1 tinos nos seguimos 
<ihora Y aca ; los ai ,,de1 l esa realidad po-

. d b 'sque ~Le mov1en o en u . . onvivir en paz Y 
lítica que nos pe.rmita c asiente las con<li-
P!ogreso y qL:~ sient: ~ue cada uno reali
c10nes necesanas pm ;Ji . -t g

1
,.1,., ad alejad os 

· l 1 tota 111 e u ' 
CE' su VH a en Sl d 1 esfuerzo, a jenos , 1 · · pero no e ae a miseria 1 1 sangre pero no 
a la lucha dolorosa e e ª or las metas a 
desentendidos de la lucha f 

08 
otros en que 

alcanzar , coincidiencl.0 c.~1~ do 0 disintien
Pc.'<lemos Yivir no comci \: argent inos de 
do Preocupa todo esto ª sobradamente 
hoy, pero el tema preocuha mos incorpora
ª los argent inos que nosd. e par a develar, 
do a esta casa ele estu 108 ilas y biblio
desde la ser enidad de ~ns d atlas cuales no 
tecas las cansas en razo~ e ·• de espe-

s1tuac1on podemos llegar a esa r ello que nos 
ranzada armonía Y es P?

0 
diario queha

hemos detenido en nuesb iestra me-
trar nt cer académico para cen , ·01rnl de con-

d.t . , . PSO nac1 ' . 
J ac1on en ese p1 oc ~ . 1 s datos, pr.1-

vivencia v tra tar de bvscai ~ os a seguff 
· ·bt s camm ' mero, y luego los p OSI e VENCIA DE L A 

que pos ibi liten la s~ip~R":i 0 sistema o 
DEMOCRACIA como regime. mente la ob-

t .f. . 1 ·ai· precisa ar i ·1c10 para og-1 

-- fue efectuada 
La presentación del disertante 

Pol' el Dr. Lui11 Botct. 

tención de ese orden de convivencia ~ue 
cree o r ecree las condiciones de realiza
ción del hombr e ar gen tino. 

Estamos as í, frent P. al problema de la 
DEMOCRACIA, de su r einstauración Y. de su 
supervivencia ; y que es como decir ~1~e 
estamos frente al problema del conv1v1r 
nacional que tanto y tanto nos cuesta al
canzar . Y para ponernos de acuerdo en el 
desajuste de ideas, ac.tit~1 d.es, conceptos, 
doctrinas, e incluso pnnc1p1os que h acen 
también al desencuent ro, comencemos por 
hablar de DEMOCRACIA, precisando. su sen
t irlo, que podrá ser o no compartido pero 
qne por lo menos, debe r esultar claro y 
diáfano, para el que lo apruebe o lo com
bata. 

"La for m:>. en que usamos la pala
bra democracia y gobier no democráti
co es la que produce mayor confu
sión. A menos que estas palabras sean 
claramente defin idas y su definición 
aceptada, el pueblo vivirá en una in e~
t ricable confusión, con gran ventaJa 
para los demagogos y los déspotas." 

Este pensamiento -que no es mío pero 
sí por mí compartido- lo expresó hace 
t iempo el pensador y buscador polít ico que 
fue Alexis de Tocqueville cuando la demo
cracia moderna luchaba por imponerse y 
y2. estaba s i enc~o cle~e~·iorada. ~~be enton
ces y es unn cx1gcnc1a. metoclolog1ca el pre-
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cisar qué es par a nosotros la democracia 
<:'Sa ~emocracia que pretendemos que su~ 
per viva par a t ener la como instrumento vá
lido para b. convivencia . 

Las definiciones y conceptos que se han 
dado sobre ella han s iclo y son múltiples y 
de entre ellas vamos a eleg ir el que cree
mos más adecuado a 11uEstro per sonal con
cepto. E s así que podemos decir y afirmar 
que DEMOCRACIA es el régimen político fun
da~o en la igu_a ldad de los hombres, lo que 
e~i~e su ¡1r op10 autogobierno y el r econo
: 1m1ento y respeto esencial por parte de 
este, de los derechos de los gobernados 
fundados en el principio esencia l de la Ji~ 
berta d. 

Adver timos a poco que consider emos es
ta. d~finición . qu e ella ~ mplica un concepto 
t eor1co; partimos del principio de que to
C:os los hombres son iguales, que todos son 
libr es y s ujetos de una ser ie de derechos 
que deben ~er eminent.emente r espet ados 
y que no pudiendo nadie mandar a na
d iE, se impone el autogobierno de t odos 
para t odos. 

Pero esta democracia que es tamos t ra
tando es algo que hacen los hombres como 
búsqueda del mej o1· s istema para convivir 
Y como iodo lo que hacen los hombres está 
suj eto a múltiples for mas de r ealización; 
a log r os .r der rotas ; a er ror es y rnrdades · 
a buenos caminos y a senderos en ados · ~ 
rut~s ?irectas a la meta y a r ecodos 

1

de 
~.IeJam1e~to ; ª. ensayos logrados y a pro
gramas imposibles ele cum plir; en fi n a 
r esultad0s aceptables y posibles, y a p

1

ro
cEsos es1ruendosos. E st?. búsqueda que co
menzó siendo la búsqueda del m~j or sis
t ema para hacer . " feliz a l ciudadano" y 
que luego se t r oco en la btísqEeda del sis
tema_ par a hace~·l o " virtuoso", en la mo
der nidad fue acicateada por Ja necesi la 1 
d h 1 "J .b " e e e acer o 1 .re para que en su liber tad 
Jlegara a ser virt uoso y por ende, feli z. Con 
es~a meta Y en pos d(:! un horizont e tan 
leJano c~mo. el qu~ siempre contemplamos 
ª; nuestt ª <l,i s~ancia, se intentó diseñar el 
s.stema o reg1men poiítico que la po ·b·1· t n • t • SJ ) )-
~Se Y m~rn uviese en vigencia ::;us va lor es . 

:Nos encontramos así v t al . • .. " 1 . · ' • vez por pri -
me ta vez en a h1sto1·i a ele l . 1 ]' 
t icas, frente a l hecho s·n as u eas po1-
!:>istema LA n . r gular de que, el 
· EMOCRACIA fue primer amente 
ideado y . estr ucturad" te , . . t d . t . v 011camen e v es-
pues raf ado de poner e • . · · 
do su doctr i · 1 n practica, lanz?. n-

na a a palest ra pol't ' i 1ca. 
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Dejando de lado Jos a ntecedentes g rie
gos qu e no nos son ütiles para acercarnos 
ª. nuestro moderno sistema de conviven
cia, debemos recorda~~ los múltiples esfuer
zos que desde 1688, 1776 Y 1789 se han 
l lEv~do ª cabo par a arribar a ese acar icia
do sis tema o régimen donde la liber tad im
per e Y se sostenga por todos los iguales 
e~tructurando diver sos proced1·m1· t ' . l'd en os pa-
ra conso I ar su concrecio'n N l d · . · o nocemos 

ecn que todos los intentos han dado r e-
sultados, pero en cambie sí podemos afir
m~1· . que, clel 1·égimen o del sistema demo
cratico, poclenios hablar dP.Sde do z · t. t 

t l 
. ,. s e w in os 

pu_n ~s e e 1•ista : uno normat ivo y t . d 
cnptivo . el f ' . o lo es-. uno. e imendo sus co ,J . • 

t eóricas - 1 1 · n111c10nes t .. . . Y sena anc o sus presupuestos doc-
.,r mau os, estructu rand o así el · ' o" 
como debiera ser"; el otro ' l ~"'.1men 

lo que real mente • ' descnbiendo 
les diver~os y va ~.ond Y com? se desarrollan 

~ ' e tia os r eg1men ]' . 
~~en~e~en v~gencia en la actnali~saa~ i~~~~.~ 
sible. o e es a maner fl. una democracia po-

Naturalmente que .., . 
este difícil t P c.l ª entendernos, en . ema, vuelve a surg · . 1 s1 cl a c] de acordar alg un ., def ' . . 1! a nece-

t , " 1n1c1on o al • pun o oe partida que concT gun 
to::: de vist a t . . · 1 ie n ~1estros pun-

eoi icos Y a partir d Jr 
ayudados con ese cart ab, . . e a I , Y 
ese rlisefio, comparar el on ° gm~clos por 
con lo que es en la . º. que ? eb1er a ser 
señala r <•us def· . ~ ealidad cir cund ante · . ., · 1c1en ' t"s J • • • 
mtenta r coin . " c.. 0 nesv1ac1ones · e 

' o s1emnre . t· f · ' 
Y mejorar sit · · ' 1 ec r 1car rumbos 
l . t . uaciones par a · h' e is anc1as entre a ·1 . < < n· ac 1cando 
nuesfra r ealidad "Oq u_e 

1 
ideal a arribar v 

H .... C1a . 
emos dicho y clef· '. el 

te Y tomado como m~ o precedentemen-
pocler entendernos Ptlm ? ele partida, para 

· e esae el . ' 
que puede ser nuest t·o com1enzo lo . · · concept o ,J 1 e~ ac1a y hemos eleg ido es . . .11~. e emo-
c11la sa bida por todo e"t ªd .defm 1cion sen-

I·t· ., U Ian te po t d po i 1co y por todo c· 3 3 ' r o o . · meta íiano y 1 r epeti mof'! : DEMOCRtiCIA. . • que a lor a 
CO FUNDADO T.'N L \ . . REGIMEN POLÍTI-

, , 1 IGU !\LDAD D 
BRES, LO QlJE EXIGE SU .PROPIO E LOS HOM-
NO y EL RECONOCI MIENTO AUTOGOBIF:R
CIAL, Pon PARTE DE ÉS.TE y. RESPETO ESEN
DF: Los GOBERNADOS EN ELu: Los DEREcHos 
CTAL DE LA LIBERTAD . . RINCIPIO ESEN-

Esta defin ición - i , .· 
te eouca v g·e1 1· - puede ser y es e t n d ., l era 1zan-
g ulos dis tintos: ')01' a f-ª a descl e dos án
d~cir que com·o· t~dos elo uno ~e nos puede 
sigu,i les un l'ég ime 1 :;; hombres son de-

n Jasa do en ta l fa lsa 

~--------------------

postura es esencia lment e er r óneo, y desde 
el principio impr act icable. Se nos puede 
decir también, que post ula r la libertad en 
¿,•.bstracto no t iene sentido y que solo cabe 
apoyar la libertad cuando ella sur ge como 
r Esult ante ele una s ituación socia l justa, 
donde primer o se dan las condiciones mí
nimas económicas de convivencia adecua
das y luego se posibilite e l libr e ej ercicio 
de la personalidad . En un caso, el autori
tarismo y en el otro el colectivismo nos 
trat a r án de echar por tierra nuestro con
cept o de democracia. P ero ello no debe 
extra ñar demasiado. Des de el comienzo, 
ciesde que se t rató his t óricamente el tema 
se advirtió, la t ensión exis tente entr e h~
chos y valores; entre posibilidades y r eah
dades ; entre los dis tintos conceptos que se 
han tenido sobre el hombre y sus condi
ciones . Y el haber elegido como met a ele 
convivencia ese sis tema democr ático dise
ñado por la defi nición que hemos adopta
do, nos ha enrolado en una lucha t r emen
damente difíci l ; la h1cha de imponer un 
régimen de equi librio; un régimen que 
cuda día s e v a haciendo y cada día se v a 
?~!odificanclo para ir adecuáu clolo a las 
condiciones reales ele lli sociedad a la que 
se lo aplica. 

Frente a la definii:!ión expuesta no po
dE:mos ser "fetichi st as" , " perfeccionistas" 
ni " idólatras rlel r ég imen". No t odo lo que 
no se aj usta a la definición es malo, o no 
democrático o debe ser r eprobado. Los 
hombres tendríamos que ser "buenos" pero 
los hombres no somos tan buenos o somos 
m edianament e buenos, y no por ello dej a
mos de ser hombres o nos deben eliminar 
como tales por no cumplir ~on la defin ición 
ideal de hombres . La democr acia tendría 
que ser como se la h~ perfilado en la de
f inición per o r es ulta que el medio donde 
se ha ele aplicar es s iempr e diverso, cul
turalmente difer ente y demográficamente 
distint o y esa aplicación, naturalm~nte, 
r esponde a esos cambiantes y peculiar es 
g rupos humanos , expresándose, por lo ta_n
t o, en fo rma también peculia r. S i no exis
t e "una democracia pur a" ex is ten muchas 
democr ac ias impuras o posible~ con p1:0-
pósitos de adecuar se a su r eahdad social 
Y apuntando s iempr e a la consecución de 
s u meta ideal. Hay también "no democra
cias" qu e quier en pinüirse con los color es 
democr áticos per o sus caract eríst icas son 

tan adecuadamente antidemocrát icas, que 
no nos podemos engañar a l no considerar
las dentro de n uestro sis tema . 

Vis tas así las cosas y entendido que h ay 
gran cli~tancia entr~ lo nor matiYo v lo 
descriptivo en torno a la democr acia,- re-
sulta ría útil, fi j ar a igunos concep to.:; q ue 
hacen a la esencia del t ema teórico y que 
están en la definición que nos ocupa y 
que pueden ay udarnos a a lcanzar a lgunas 
precis iones. 

Decimos que el r égimen democr á tico se 
funda en la IGUALDAD DE TODOS LOS H OM
DRES pero con ello no q ueremos s ignifica r 
ni proclamar que t oJ 0s los hombr es son 
iguales, por que ob,·iamente son d is t in to.s. 
La ig ualdad proclamada por la democra
cia, es una ig ua ldad mor al ; buscada más 
que comprobada, porque creemos que ello 
es ju::;to. Los hombr es no son igual::~s per o 
deben ser t r atados como si lo fueran. Es 
1.m a igualdad qu e r espeta la diver sidad · 
que no en t iende de pri vilegios per o qu~ 
r econoce la diferencia en tre lo bueno y lo 
malo, lo j 11s to y lo injusto, lo v irt uoso y 
lo vicioso. E sta ig ua lda d se estructura co
me i111a ig 1mldacl j w ·itlico-1.10/ítica, cuando 
ot or ga a todos los mismos der echos j urí
d icos y polít icos ; ig~wldacl social, cuan do 
faculta a todos a resistir la dis criminación 
soc:ia l, e i gualclacl de oportunidades o de 
~ircunstaucias habi l ~tando a todas , por 
igual, a desarrolla r se según sus mér itos 
propios . 
. ~st~s igualda des, m ás que una sola y 
umca 1g ua lclad, crean un ámbito f luido de 
mo':' i l_i ~ad donde, los iguales o con ig uales 
pos1b1hdades, se tornan desig uales por sus 
l~ropios mé~·itos . De esta maner a se deja 
d.e lado, el s is tema de ig ualar artif icia lm en
t~ a los . desig uales, máxima injusticia y 
solo eqw pa r able a a ceptar desig ualdades 
Htificiales . 

La desig ualclacl natural de los h ombr es 
en r azón ele t.a les conceptos, hace que se l~ 
t orne pot:nc1alment e en ig ualdad, donde 
s e da cabida , a e$a de:~ igualclad por m éri
tos y conductas. 

El principio democrá t ico de io·ualdad 
¡:,_or lo t an to no nivela a los h~mbr~s ; 
s1mplem_e n te los hace a todos iguales en 
oporturn dades en r azón de lo cual, todos 
pueden llegar a s er lo que naturalmente 
y esfor zada mente pueden ser. 

E_s ele señalar que la " igualdad" de opor
tunidades no se da en el vacío; la infinita 
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variedad de condiciones humanas y la casi 
infinita variación de circunstancias, crea 
nuevos motivos de perplejidad y conflictos 
ya que, esas "circunstancias" no advienen 
naturalmente, sino que la sociedad y el sis
t .:ma las impone. Y sin "igualdad de opor
tunidades" no hay posibilidad de igualdad. 
Va de suyo, entonces, la necesidad de que 
esa apet encia de igualdad corra par eja con 
la necesidad de que los puntos de partida 
o de oportunidad se <.!.Semejen para otor
gar a ~odos, pr ecisamente, y desde bases 
sólidas de despegue, sus posibilidades de 
igualdad. Nos introducimos así, en la ver
dadera realidad del problema: desigualdad 
inicial pero amparada eu igualdad de opor
tunidades, en un marco de "largada" se
mejante para todos. 

Se vincula aquí, el tema de la igualdad 
con el ele la desigualdad de todos y apare
ce así, P.l peligroso intento de emparejar 
f érreamente oportunidades y reglar posi
b!lidade::>, con lo tiue v::imos a conculcar el 
otro principio rector, en que se funda toda 
democracia: el principio de la libertad. 

No vamos a intentar acá, ni aproxima
damente analizar el fundamental princi
pio de la libertad. Todos lo conocemos o 
por Jo mE:nos lo sentimos e int uimos y ade
rr.ás, necesitamos de él. Pern tal necesi
ciad de libertad, que en último término es 
la. necesidad indispensable para ser "hom
bres" exige un andamiaje de ideas y de 
p r ocederes que la hagan viable y su co
rrespond iente vinculación con las exigen
cias de la convivencia. 

Los términos en cuestión o mejor dicho, 
en colisión, son entonces éstos : igualdad
libertad-or den-autoridac.1. Es obvio repetir 
que para v ivir en grupo, es decir para 
"convivir", resulta imprescindible "el or
den", pero tal orden no tiene vigencia sin 
la existencia de "un poder" que lo man
tenga. Tal orden, impuesto autoritaria
mente, como es el orden político, no puede 
dejar de reconocer la des igualdad de los 
componentes del grupo que pugnan por 
ser iguales o por ser r econocidos iguales 
exigiendo condiciones parejas en sus posi~ 
bilidades de realización, y un ámbito de 
l~bertad que los enmarque. 

La humai:idad, podiamos decir que ha 
vivido debatiéndose airadamente entre est 
di lema de hierro y cuando se ha buscad~ 
e! orden, por sobre todo, no hubo libertad. , 

14 

cuando c:e impuso exageradamente la li-·· 
bertad, el desor den primó y cuando se bus- -
caron las condiciones circunstanciales ade-· 
cuadas para que todos se movieran dentr< 'J 
de un esquema ele seguridad e igualdad de' 
posibilidades, se desconoció la calidad de 
"hombre" y se gobernó a "esclavos". . 

El difícil equilibrio buscado y pocas ve- \ 
~e~ encontrado, naturalmente que ha sido 
in tentado por .muchas comunidades y si
glo~ de historia, y esa búsqueda de so
luc10nes, ha permitido arribar a r esulta
cl?s ~proximada1:1ente convenientes, "po
sibles , que concitasen la aceptación de la 
mayoría. 

. Pero, ¿en qué han estribado tales s olu
ciones? Fundamentalmente en la existen
cia y vigencia en el grupo, de una serie 
~P lDE~S OPERANTES aceptadas por todos; 
aefend1clas por _t?dos y r espetadas por to
cl?s; Y en f~1~c1on de las cuales se orga
mz~ el conv1v1r y se programan las insti
luc1one.s y las actitude~ de la autoridad. 
Tales ideas, operan en la mente de los 
homb_re3 con suficiente vigor para hacer 
c¡ue estos acepten a determinada forma 
~olítica o ~ veces para cambiarla y tratar 
ae .construir una nueva. Ideas que en cual
quier momento dado, inspiran a los hom
ures en sus i:elaciones con otros hombres 
y a las auto1:idades con los gobernados, y 
que se constituyen en ideales a alcanzar, 
~unque sea en for ma imperfecta. Tales 
ideas o~erantes obedecen, en cada comuni
dad a diversos factores cultur ales h' t ' .· ., ' f' , lS 011-
<:0u, ~e~gra icos, rlemográf icos, religiosos 
econom1cos Y especialmente a su t1· d' . , 

1 . . a IClO-
na con.v1v1r que poco puede cambiarse, Y 
que se impone como un sello casi indeleble 
en cada grupo humano. 

Es así, que entendemos, que esas ideas 
operantes y que hacen al concepto de orden 
e:. mantener, igualdad a considerar y liber
t~d a r espetar, surgen siempre corno pro
pias en cada sociedad o comunidad, s in 
clesconocer naturalmente, su participación 
en las grandes ideas de la humanidad Co-
mo · 

1 ~onsecuencia de ello, entendemos q ue 
e. sistema ¡ · · 
l. re convivencia a imponerse 

t entro del · ' 
r , . · g1 upo, y que se concreta en el 
eg1men l't' ,.- po 1 ·ico a establecer debe necesa-

~ 1ame11 te rns l , 
cipios " l~onc er a esos grandes prin-
les : · liz~1~t e1t~mo pri m~ros Y fundamenta-
ell el 

ac -igiw,ldcul en el orde11 todo 
o a ecu1clo 1 t ' 

y sustenta<d ª con ex.to social exis tente o. 

En esas ideas operantes que son el acer
vo esencial de la humanidad, adecuadas a l 
t iempo y lugar de conviyencia Y acepta: 
das por e! grupo convivien te. Un grupo as1 
cohesionado, con sentimientos comt~nes. e 
ideas d~ convivencia claras y mayor1tar1~
mente aceptadas, puede vivir en t ranqui-
12. comunicación sin perjuicio de todas las 
vicis itudes, cambios y conflictos que na
turalmente se presentan. Per o tales C?~
flictos pueden ser ~uperados, en funcion 
y por aplicación de las ideas operantes que 
:foncionan como los "mandamientos" del 
grupo. 

Resumiendo nuestr o pensamiento, debe
mos decir que en Ja convivencia en~re ?,e
siguales, la igualdad es una asp~r~~io~ 
esencia l y un presupue..:;to par a pos1bihtar 
el respeto de todos; pero tal igualdad para 
los desiguales debe enmarcar se den,tr.o de 
un sistema de libertad donde el r egimen 
c~e a utoridad asegure un orden, en que ~e 
dEsarrollen parejamentf: la igualdad Y ª 
libertad y se procure, r espetando tales 

· d' · es mate-p~·mcipios, alcanzar las co!1 1c10n . ·es 
r)ales necesarias para ser iguales .Y hbi · 

Volvemos así a e!'lcontrarnos inmersos 
en la situación 

1

de eqn:!ibrio inestable q~.e 
tanto cueste mantener estable, pero la 1-
ficu ltad del problema exige encararlo Y no 
desconocerlo. N i autoritarismo do~de sea 
iodo orden· n i a narquL:;mo libertario don-

' < · ismo or-
de todo sea desorden; m econom ada-
ganizado donde todo g,~a comer addecu los 

' . . 1 n o a mente y dormir en si!enc10 1gua ª _ 
d . - d l impronta esen _es1guales, y qmtan o a 'b rtad de 
c1almente humana que es la h e 
decisión . 1 so · · e a -

Ftente a ello podernos decir q~ ue 
lución ideal no' existe, pero sí estimo. q ti
E:Xisten soluciones aproximadas, no op 
mas per~ razon ablemente buenas 1ue1m;~~ tengan &table el equilibrio inestab e ele 'ón 
hablarnos y entendE>mO~ que 1~ so ~JCI de 
f: t , 1 t . , y vigencia, . 
s a dada por la acep acion . - ente 

c., . ontanam 
...,as ideas oper an tes, may . de aplica-
a~~Ptadas, adecuadas al medi? histórico y 
c_on Y vinculadas al quehacei da pueblo. 
a la e~¿ncia tradicional de .~ªas operan
No olvidemos que ent!·e esas I e . l Y de 
t b mo esencia 
e~ ca ~ con_sicler.ar co la vocación co-

Pr1mordial v1genc1a. la de t'lo de vida; 
rnunitaria que imph.c~ un e~~onía con el 
de una manera de v1vn· en ª 'ón de li
vtro; una vocac1on que es. vocac;m ortan-
hertacl pero también y casi tan P 

te. vocac1on par a el orden y la umon. Sin 
ta·l vocación esencial y originaria, muy di
fícil es in<:taurar un ~istema duradero. 

La solución, nos parece y lo decimos s in 
eufemismos ni repar os, es la solución dada 
por los principios de la democr acia liberal , 
adecuada a una situac:ón específica y co
loreada con los matices exigidos por un a 
peculia r forma de convivir y de pasar 
sobre Ja convivencia y de creer sobre 
ac¡ u ellos pri nci pi os rectores. Dei:noc~·acia 
liberal sis tematizada en un consti tuciona
lismo 'que exprese y fije aquellos funda
mentos rector es del convivir ; que h aga 
saber a la autoridad qué es lo que debe 
y 110 debe hacer; que 3eña~e los derechos 
que no pueden ser desconocidos y que pr_e
cise las obligaciones a la que todos esten 
sometidos para poder gozar de aquellos 
derechos. . . 

Antes de apartarnos de este tema, cllna 
yo teórico veamos lo.s peligros intr ínseoos 
que se ge~tan en la misma entraña .de la 
democracia y que surgen de sus mismos 
presupuestos. La libertad que se proclama 
·mplica "tolerancia" y por la v ía de Ja "~o-
1 ' • ,, b' t t l d Jerancia democrat1ca 2. 1er a a oc a 1s-
cusión y a toda no~edad ideológica, té.cni
ca 0 filosófica, se f:ltra Y_ aparece la idea 

puesta a democracrn, la idea destructora 
~e la democracia y lo que es más grave, la 
idea de que los "dem~cráticos" no pue? en 
ni deben defender el sis tema ya que, ab1er
t~ como es, a toda novedad de ~onceb~r la 
convivencia or denada, por la misma liber
tad que prima, in~e~1tar dete;ier los es
fuerzos antidemocr~t1cos! consiste ~n una 
contradicción de pnnc1p10s. El pehgro _es 
doblemente peligroso, porque es ad~mas, 
paralizante. E::; decir, s i la democracia es 
abierta ~ todo, y sustenta la libertad de 
pensamiento y expr esión, el verdadero de
mócrata no puede "detener'.' al destructor 
del sistema, y tomar medidas en contra 
del m ismo, sería desvil'tuar la misma de
mocracia. Esta endeblez. racional del sis
tema o mejor dicho su vulnerabilidad ~deo
lógica constituye un verdade1:0 sof1s;n:1 
apto para dar armas a los antidemocrati
cos y aparente obstáculo para la defensa 
del mismo. Pero, no obstan te ello el siste
ma debe defenderse y puede defender se ló
gicamente, utilizando sus princip~os r .ec
tores y dándoles forma en cada s1tuac16n 
iüstórica; en la nuestra correspondería de
ci. r que el sistema no puede ser inficionado 
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por nada que lo quiera destruir; no caben 
2rg umentos especiosos para deja r destruir 
la democracia; la democracia se debe de
ff:nder negando derechos a los que pre
tenden negar su s istema de derechos. 

E l peligro descripto surge del concepto 
ele libertad; pero la igualdad nos provee 
de otro peligro no menos grave que el an
terior. Si todos somos iguales y todos te
nemos el mismo derecho a acceder a Ja 
conducción del g rupo humano, r esulta que, 
dada nuestra natural desigualdad, los tor
pes y corruptos pueden disputar el poder 
a los hábiles y honorables ; las palancas del 
poder pueden ser ~j ercidas por los menos 
capaces, o más ladinos o s implemente los 
inicuos, por lo que el o;·clen a instaur ar o 
mantener sería desorden s implemente y 
no orden adecuado de conYivencia. 

Ambos peligros permanentement e están 
acechando a la democracia, y el s is tema, 
además de disponer <le un bagaje nutrido 
de ideas fuerza.; para per dura r, y vocación 
adecuada en el grupo para poder sostener
se, debe mantener un:1 gr an versatilidad 
de procedimientos, precisamente para no 
quedar paralizado cuando el ataque de la 
antidemocr acia fluye por entre los inters
ticios que deja la i <lea ele libertad y tole
rancia y quedar aj eno y a usente, cuando 
el autog obierno es ejercido por los incapa
ces que desconocen !os principios del con
vivir democrático, o no tiene vocación de
mocrática y sumen a l g rupo en la t iranía 
que su soberbia de poder indiscriminado 
exige y obtienen como pr emio demagógico. 

Existe un tercer pelig ro que t ambién 
puede hacer tra. ta billa r a l s istema; y se 
da en la fa lt a de homogeneidad cultural 
en tre loa distintos integ rantes del grupo 
donde el sist ema debe ap licarse. En un 
medio con diferentes g r adientes cultura
les donde la igu:i.ldad no existe o la dis
paridad intelectual o moral es desmesura
da, las ideas sobre liber tad y derecho son 
disímiles y por lo tanto el autogobiern o 
cas i imposible o por lo menos, proclive a 
ser ej ercidos no por los representantes del 
tota l, sino por audaces demagogos, que 
lucran con los desniveles y descoinciden
cias cult ura les. 

Precisamente, el buscar seguridades que 
nos alej~n o e' iten tale . .,; ¡1eligros que ace
chen a la democracia óptima, es que pl'e
tendemos acogernos a un a democracia me
nos prístina , pero s í "posible" y viable 
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dentro de nuestl'o contexto histórico, cul
tural y demográfico. 

Hasta aquí hemos E-xpresado en r esu
men nuestras ideas de la democracia· r é
gimen político, sist ema de convivencia 

1

fun
cado en la aspiración de igua ldad de los 
hcmbr es y en su Se!1ticlo de la libertad· 
?perando con autogob ierno embebido e1~ 
ic~ea~ fuerzas que con~reten en su hacer 
d1ano, es tos pri11cipio.s funda mentales. Sis
tema que debe ser defendido de los que 
no ~reen en él o de los que se aprovechan 
de el para dar ~auce a s us apetitos de po
c'.~1.': .Mod~ ele ncla o vocac ión para el con-
\ J v ll dom.e el respeto por los de111 a·s , 

• . e ' gmen 
y ex1.iai1 el respeto propio. 

Y aquí ta l vez llegaríamos a nuestro 
t~ma central y tal vez final .. co·n1o 1 • . • <. puec e 
superv1 ,.ll' e;;;a democracia qu e he d 

· t ? p · mos es-
0·1p o . .arec1era obvio señala rlo: man te-
r.el'la al~Jada de eso::; f;eligros ciue 1 _ 
Cha)1 C. . 1 ,. a ace 

y Llyas Lei:ensa::; serí·tn la " . 
t . ) . , . ' , s s1gmen-

¡:.s ·. 1 cu1~a~·la de la ::-ifiltración de . 1 anlldemocraticas ; 2) guardarla ic ~a~ 
pa_ra que dentro de la igualdad, ;ól~e ª1 

mas capaces concuran a cubrir Stl los 
tos d 1· · · • s Pues-e e 11 ecc1011; Y 3) fi nalmente 1 
q , ¡ t , ogra1· 

ue e con ext o cultural donde ella s . 
taur~ sea lo más homogéneo pos ible · ~ 111

1s
" f' s1ent · ' once d. . .ª. Y se viva un verdadero espíritu 

emoc1 abco Y donde Ja :-; ideas ope1·antes 
c1ue lo sustentan no sólo se mantengan . 
gent . . vi
ten es si~o qu e cada día se vigoricen y 

gantmas adeptos, Y todo ello dentro de 
un con -.: xto · · 
d . economico que ase()'ure la vicia 

1g na a t oc1os " 1 • ·t º 
Y . - ' · J e cxi o de los mejores 

aca tenemos ¡ d . · 
viendo p . · ª emocrac1a super vi-

. · · · e1 o natural t 
de que lo que acabo men e'. s e compren-
verdadem ingenuicla 

7
de menc10.nar es una 

zn ea lidacl v un d .e ' un. s~ntulo total ele 
1 - - , esconoc1m1ento t t 1 J 
o~ anos v s io- los d 1 . t . o a ne · º · e us ona h . el mundo, s iem p re e - e que a vivido 
me1·or Y in·' mpenado en lograr el 

. • <IS aceptable . ¡ 
c1a. Académicamente OH en de .con~ive.n-
ta o fetichista de 1 Y1 como P~1fecc10111s
clríamos llegar a e a e e:mocracia sólo po
hemos !J eg:ido h.., t sa co~1clus ión, pero no 
1 « S a aqu1 par · 

e as las aspiraciones a repetir to-
t . que a tra , d 
iempos Y circuns tancias ves e los 

Pa l'a a lcanza r ¡0 que p
3 

. ~e han vertido 
zable Y poco as ible de;n·~~1~1 ei:a la inalcan-

No; t ampoco hacem0s ac1a. 
por puro espfritu acad : e~ü\s r eflexiones 
t rarnos erud itos en l em~co. Y. por mos
n 1da j erarquía inta:~~ dilsc1p]¡na ele ele-

- e ua · Lo hacemos 

i1e11sando en nuestro país; en s u historia, 
E:n los difíciles acontecimientos ocurridos 
E:n este s ig lo ; en las difíciles situaciones 
por los que pasamos y en la discordancia 
Q.UE; con pertinacia se incorpora a nuestra 
vida política y que ha tra ído siempre el 
c'.esencuE:ntr o con su dolorosa secuela de 
retrocesos, frustraciones, desencantos Y 
muertes. 

Curio:;amente nuestros padres funda
dores, conocecldres del quehacer político 
pero también ilus trados acabadamente de 
las doctrinas universales sobre convivencia 
?rdenada, nos legaron el texto termina?º• 
mobj eta ble y paradigmático, de los prm
cipios expuestos precedentemente. N ues
tra Constitución de 1353, se asienta en las 
ideas d'.:! igualdad y libertad democr~tica 
que precisa minuciosamente en s u prime
r.?. parte, y ha diseñado un siste~a opera
tivo oara cond ucir la convivencia ordena
da, ~ñ su segunda. Es así que tenemo~ los 
~n·gentinos, y muy bie!1 delineado el s~ste
ma para convivir a rmoniosa y progres1sta
mente · se nos ha entr egado el instrumento ' . . 
apto para conducirnos a la convivencia or-
denada y democrática y los instrumentos 
Para nuestra realización política. Pei:o ~s 
11 <:cesario r econocerlo, durante el co1T1~n e 
s iglo tal cartabón a seguir Y tales sapi~n
tísimas reg las ele 1· uerro a poner en f unc10-

. º 'd otr·t namientú han s ido desconoci as una y e 

vez y prec1's amente el acuciante deseo de 
' ' · b · ' por d emocrático vivir, Ja casi o ses10.11 

imponer la democracia. ti~;ie su origen a~ 
fundamento en la conv1cc1on de la bond 

' 't' y cons-de las pre<>cripciones democra icas . , 
t . . V t. da violac1on. itucionales v en s u con mua . , . 

.. • · dialectico Y Se nos apar ece as1 el Juego d 
d . ., ent1·e el ser e e permanente v1genc1,1 . 

. . l't. el deber se1 nuestra convivencia po i ica Y t ·t · al A¡Je en-de nuestra norma consti uc10nc · 1 . · · . ·denac a-
c1as siempre actual es rle V!Vll oi J' dad 
mente como lo estable~e la ley Y reafi 
. · · uera ~nempre cambiante dond e v1v11nos 

' ' · . presen-de la ley. J dens operantes s1empr e 
1 · · l iltura es Y tes · pero realidades socia es, Cl . ta11 ' . . o se aJ US económicas cliscordan tes que n · . pos 

· · les· gru a los cartabones const1t uc10na ' 
' · 'tico v gru-

con conciencia de orden democi ª ·, gicos 
Pos atraídos por los '>eñuel o~ demago helos 
del antidemocratis mo; doctrmas Y an t ' n-

. l or una au e 
c~mstitucionales a rropacos P .. , argen-
lica, vigornsa y g·Ioriosa trachcwn t • ·cias 
t . · l'ber !Cl ' ' 1na contrapuestos a doctrmas i . y 

· t . el trrnas extraña:; o groseramente en 1 oc · 

en este juego de resultados siempre adver
sos, advertimos la necesidad casi ineludi
ble de desprendernos del fetichismo o per
feccionismo democrático para ajustarnos a 
un pragmatismo que a-punte a lo verdade
ramente democrático; postergar tempora
ria y lamentablemente la implantación de 
la democracia plena que preconiza y es
tructura nuestra sapiente carta magna e 
imagina r pasos previos y coherentes hasta 
que el desencuentro sea menos nítido; has
ta que el antidemocratismo cultural se 
revierta en el convencimiento contrario'; 
hasta que aceptemos que el que disiente 
con nu'3stra postura no es enemigo que 
debe ser suprimido sino un compatriota 
cuyas ideas deben ser respetadas; hasta 
que apr~nclamos que la gesta nacional es 
cbra de todos -cada uno con sus posibi
lidades -Y no obra del s uperhombre ilu
minado que piensa y obra por todos ; hasta 
que estemos convencidos. de que la verdad 
política es solo y exclusivamente la resul
tarite de las idea:- de todos, llevadas a la 
práctica con pasión democrática, pruden
cia, toler ancia y comprensión del sentir 
general debida~e:ite comple~en~ado con 
Ja experiencia vivida. Es decir, a3ustarn-0s 
a una democracia posible, apuntando sie111-
pre a la democ1·aáa deseada. 

Nuestra his toria polít ica ha estado sem
brada de profundos quebrantos; pretende
mos que el futuro sea distinto. Aquélla la 
conocemos ; esto está por ser programado. 

No voy a resumir nuestra historia ni 
referirme a nuestra tradición, modo de 
vivir o contexto cultural; todos los cono
cemos y experimentamos y sufri~os. P~ro, 
en cambio, debo hacer referencia precisa, 
r nuestros intentos permanentes de ade
~uar a la realidad las ideas operantes y 
principios recto1·es a rticulados de esa cons
titución de 1853 y a las .constantes frus
traciones que hemos padecido y padecemos . 

Tampoco analizar é s u funcionamiento 
durante el sig lo pasado, pues. ello r esponde 
, otros interrogantes y explica otras pau
ras de convivencia, ya ter~i'.1adas . Sí me 
importa seña~ar muy, ~bJet1vamen~e . las 
,1er ipecias sociales, pohbcas y .economicas 
que s ufrimos. en el pr~ente s iglo, frente 

la tensión s iempre existente y perma n en 
~emente vigente, ent~·e las pautas c~nsti
tuciona les y la reah.dad donde debieron 
ser aplicadas. A partir .de 1916 la estruc
tura constitucional se impone a un con-
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glomerado social distinto al existente en 
el siglo anterior; la sistematización cons
titucional de las ideas operantes aplicadas 
a un contexto cultural nuevo, origina una 
ruptura en 1930; catorce años de desfa
saje y de tensión creciente dan pie a la 
ruptura de aquel orden legal, que se con
creta en la irrupción de las f uerzas arma
das y su toma del poder. Pero, natural
mente, la confianza en las ideas operantes 
vert idas en nuestra constitución no cambia 
y se pretende haber resuelto el problema 
cambiando a los gobernantes y a los dos 
año::; se pone en práctica nuevamente el 
sistema constitucional con la ilusión de 
haber resuelto el problema sin advertir 
que el desajuste era mucho más profundo; 
no un desajuste de gobernantes sino un 
desajuste entre los convivientes y su sis
tema. de orden. Es así que, establecida en 
1932 la plena vigencia constitucional, vuel
ve a ser quebrada en 1943 tratando de ser 
restaurada. en 1946. Y así con constancia 
paradoja] se producen rupturas y recom
posiciones en 1966 y 1973 y finalmente la 
de 1976. Omito el episodio de 1955, porque 
estimo que respondió a otras exigencias. 

No puedo referirme a las circunstancias 
especiales y por las cuale3 cada hecho espe
cíficamente se produjo, lo cierto y objetivo 
es que con regularidad pendula: ~e cumplió 
el ciclo que así podemos describir; puesta 
en vigeneia del sisterna constitucional,.. 
saturación-tensión-ruptura y nueva puesta 
en vigencia. 

El macroanálisis objetivo de este acon
tecer histórico nos lleva a concluir que 
existe en nuestro país una disidencia de 
actitudes e:ntre comunidad, fuerzas del or
den y sistema de ideas dominantes. Para 
intentar aportar una i:;olución a esta si
tuación de tensión, creadora de las ruptu
ras conocidas, debo hacer, si no científica
mente, sí, muy humanamente, una profe
sión de fe; me siento enrolado dentro del 
sistema que concreta ideas operantes fu n
damentales. tales como la libertad, igualdad 
de oportunidades, y orden de convivencia 
fundado en el respeto de Ja persona. Ideas 
que por ota. parte, están magníficamente 
expresadas, claramente expuestas, y de
t~lla~~mente codificadas en nuestra Cons
tit~c1?~ Nacional. Parto por lo tanto del 
principio de que la me.ta a alcanzar está 
d.ada. ~n los preceptos rectores de esa cons
tituc1on de 1853. Pero ocurre que la expe-
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riencia nos dice que tales metas no han 
podido ser alcanzadas ni cuando regía 
teóricamente y plenamente esa constitu
ción, ni cuando prácticamente quedaba 
derogada en alguna de sus partes por los 
distintos gobiernos de las Fuerzas Arma
das. Y la experiencia to;mbién 11os dice qite 
pa1·a alcanzar permanentemente y en paz, 
la vigencia plena de esa meta oonstitucio
nal, no podernos recurrir a manidos pro
cedimientos: tales co111.0 exhortar a la co
miinidad de la nación a que elija bien a 
s1tS gobernantes, para que sean fieles guar
dianes de esos p1·inci1Jios; o a los honibres 
de las FMrzas A rrnaclas para que en ?no
rnento de ci•idente crisi3 instit'lwional ?W 
salgan de sus cua.rteles y se queden espec
tantes frente a un posible desastre nacio
nal. Ambos reclamos también son in
genuos. 

Es probable o mejor dicho, seguro, que 
decenas de años de prédica; de composición 
Y recomposición de los equipos directivos; 
de experiencias vividas y cambio en el con
texto cultural de ios ciudadanos, posibili
ten, poco a poco y ~nuy paulatinamente 
llegar a ese desable estado, donde el siste
ma democrático se mantenga vigente, con 
todas las fallas que puedan aceptarse den
tro de lo aceptable; pero vigente y per
feccionable. Pero lo qile no es probable es 
que ahom y en nuestra actilal situación y 
haciendo 'l:er, los beneficios de la de1nocra
cia, convenzamos a uno y otros de q~ie de
bemos aferrarnos a la búsqueda ele ll~ vi
gencia de orden constitucional y no a,par·· 
tarnos de él, ni desde el gobierno ni desde 
los c1:'-a~·teles . Todo ello vendrá, con un con
vencimiento g.radual, con años de búsque
d~, .v de ti:~baJo y C?n la gradual compren
s1on y umon comunitaria. 

A esta altur a de nuestra preocupación 
nos es ineludible apartarnos del "ser de la 
Política", único ámbito de actuación del 
observador y científico político, e invadir 
el seto específico de los políticos o de los 
doctrinarios políticos. Pero es que el tema 
nos lo pide. Nada diríamos en esta diser
tación sobre "supervivencia de la demo
cracia" si nuestra conclusión fuera un 
ruego o impenetración a que "el pueblo se 
culturalice políticamente" y así, una vez 
que nuestro ámbito cultural llegase a ser 
eminente, predecir que nuestra democra
cia supervivirá o llegará a vivir plena
mente. Tampoco diría demasiado si con-

' 

cluyéramos exhortando a los partid?s. po
líticos y mejorar su interna operatividad 
y su externa docencia cívica, y menos, ha
ciendo ver a los miembr0s ele las f_uerzas 
armadas que su razón de ser no esta en el 
quehacer político, sino en la defe~sa de la 
pat ria frente a un ataque extran_Jero 0 en 
apuntala1· m1estra sobaranía. Frnal?1~nte 
quedaríamos en falta si sólo~ con arnmo 
científico y descriptivo, llegasemos ~d 1~ 
conclusión ele que en nuestra .c~mum ª 
nacional, los intentos de c?nvivir demo~ 
crático han sido siempre f rusti~ado~ poi 
falta de homogeneidad cultura~, mexist~~
cia de ideF.s fuerzas o de sentir clemocia-
tico. d , 

T d 11 es cierto, pero a emas Y 
o o e o . er oberna-

mientras tanto, es necesano, ~ g d 
. . 1 i·egimen don e dos y bien y vivir en UI . ' t 

t l . Ji.dad existen e Y se tenga E:n cuen a a 1 ea 
. l d " co a J)OCO, Y en circundante y e on e po 1. . . , de Ja anorma i-

medida trans.1c~on se P~~e rmaliclad per
dad en que vivimos a u.ia no f t-.ble · · t y per ec i manente siempre cambian e ' . .· ~ extremas que pero estable v sm tenswnes 
obliguen a la . ruptt}r~ del ~r~~:·nsición que 

Al planear ese regim.:n e·n~ocracia posible 
será el r égimen ele ?tna rl . s~bre todas las 
se clebe t ener en cuentayor decir muy con
cosas la meta a alcanzat' E?t · , ' de siem-

t . co!1stI uc10n 
cretamente nues 1 a · t d su parte esen-
pre, la de 1853, Y _sobi; ºd 

0 
se estructuran 

cial, es decir aquella on e ·antías, y que 
y fijan los derechos y rª1 

de una demo
resumen las ideas operan es 
cracia. . osibilidades que 

Naturalmente que la~ ? . ' n son muchas 
abre un período de .tr~1:~.ici~ra llevarlos a 
y los esquemas a ~is~na- r~alización. Cabe 
cabo varios y de distmt~ t del régimen ' . l ·mien o mencionar el f orta eci . de repre-

. t del c::istema 'd municipal; el aJUS e ~ tantes: la i o-
sentatividad de l?s r~pr~sen rgos públicos; 
neidad de los aspirantes ª ca. la primera 
la selección para alcanzdai · el mejora-

. . le ecir magistratura; etc. , va t i·nstrumenta-
. l aspee os 1 miento de todos os b·ei·no de os 

l 1togo I les que apunten a at 
iguales. . también sobre 

f t zar ' · Nos importa en a i ' ble de abrir · · osterga I la necesidad casi .11!1P • d opinión tota -
los cauces a las corriente::. ~e que el deseo 
rnente renovados a efe,c~~~1 humano de ex
que anida en todo espn \ alegrías y an
Presar opiniones Y ~nhe ~~'.íticas, tenga su 
gustias, complacencias Y 

exterioriz3ción adecuada y no se manten
ga aprisionado fermentando levaduras de 
explosivas sustancias. 

Pero dentro de ellos, y a título de una 
aportació!1 más que puede levantar críti
cas por su carácter t.al vez elitista pero 
que estoy obligado a exponer casi por exi
gencias d~ conciencias, entre todos aque
llas medidas debemos diseñar la creación 
de un "cuervo mcmteneclor de ideas 07Je
rantes y morigerador de desbordes antide
mocráticos, constituido por los más aptos". 

Nuestra tesis es la siguiente: las ideas 
operantes de que hemos hablado preceden
temente .se concretan y exteriorizan en el 
actuar de una sociedad pluralista y diver
sa donde todos suponemos están natural
mente interesados en el buen y ordenado 
convivir , y que luchan por el manteni
miento de ese orden. 

Pero esa sociedad pluralista se presenta 
bajo dos distintos .aspect?s: a un. nivel, 
una comunidad de mnommados e iguales 
ciudadanos, con incontroiables derechos a 
participa!' en el gobierno del grupo, y re
presentados masivamente, por sus manda
tarios, que generalmente logra~ ese man
dato acudiendo, no a razonamientos aca
démicos y científicos, sino a flamígeros y 
patéticos llamados a l~ emotividad. y a ~a 
pasión, pésimos c~nseJeros para discurrir 
seriamente y elegir adecuadamente. 

A otro nivel, nos encontramos con esa 
misma comunidad ciudadana, reunida en 
gr upos o Hnbgrupos con fines y _pr~tens!o
nes específicas: culturales, economi.c~s , 1a
borales, científicas, religiosas, militare~, 
etc., que tienen vocación de orden para lo
grar sus metas y que como tales, carecen 
de mandatarios o representantes en el 
autogobierno democrático. 

Los unos pueden ser presa de la dema
gogia; los otros del quietismo y de los in
tereses sectoriales. Pero como no podemos 
exigir qu~ a un nivel se razone adecuada
mente al tener que elegir, y que a otro se 
olvide de sus intereses al tener que actuar, 
hasta tanto la comunicación de intereses 
nacionales sea compartida y la mayoría 
razone sedamente sobre sus ventajas, es 
necesario complementar los unos a los 
otros par ;.t que el equilibrio en la resolu
ción se opere adecuadamente. 

u1ia solución para e11contrar esa, arnio
nía discordante, o an-ibar a la. discordia. 
ar111011iosa, podría estar en eq·uilibrio de 

19 

Revista del Instituto de Derecho Político y Constitucional Nº II 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires, 1979

Bibl
iot

ec
a d

el 
Gioj

a. 
UBA 

us
o a

ca
dé

mico
 



manera diferente a la actital prescripción 
constitucional, la r elación entre la Cámara 
de Diputados y el Senado. 

Podríamos disponer de una Cámara de 
Diputados elegida en la forma tradicional, 
donde cada hombre vale un voto, y donde 
quedan reflejados los intereses de todos, 
aunque tales intereses se vean deformados 
o incluso lesionados por la demagogia de 
los "representantes". Pero además ; y como 
complemento, un Senado, donde estén re
presentados además de las Provincias los 
grupos, a través de sus mejores hombres, 
donde la apetencia del cambio quede mo
rigerada por la cautela de la prudencia y 
donde la representación de la comunidad 

cindible imponerla como instrumento de 
transición para evitar al movimiento pen
dular conocido, que tantos y tantos atrasos 
nos ha deparado. 

Casi podríamos decir que propiciamos 
así, la implantación de una "cámara de 
moderación y enfrentamiento" como la ne
cesidad del "senado" virtiendo su té en la 
taza del plato antes de beberlo. 

Insistimos que el establecimiento de tal 
Senado, como propuesta transitoria, y vi
gente con otras muchas a tomar conjun
tamente durante el período necesario para 
instaurar la verdade:ca democracia, no 
s ignifica crear un órgano de representa
ción funcional ni corporativista de funes
tas y liberticidas lembranzag, s ino simple
mente un expediente para que durante un 
tiempo, la vorágine política parlamenta
ria se vea complementada también por la 
acción más meditada de los más pondera
dos y objet ivamente mejores del grupo 
nacional. 

a nivel de ciudadanía, se integra con los 
representantes a nivel de gr upos, compen
sando así diferencia e intereses. 

De esta manera, la elección indiscrimi
nada de representantes para las diputacio
nes, se complementará con una represen
tación selectiva y objetiva entre los "me
jores" del grupo, tarea mucho más sencilla 
y practicable en grupos pequeños que en 
grandes circunscripciones electorales. 

Tendremos de esta forma una Cámara 
de Diput ados constituida por los represen
tantes de todos como ciudadanos y una de 
Senadores por los representantes de todas 
las provincias, y, t ambién, por los r epre
sentantes de los grupos sectoriales. Y den
tro de esos grupos sectoriales podernos exi
gir a "los más aptos", a los mejores, que 
nos los brindaran los más destacados di
rigentes de grupos científicos, universita
rios, académicos, empresarios y sindicales, 
r eligiosos y milit ares. 

Tendremos de esta manera un equipo 
morigerador que no r esponda a compro
misos electoralistas y que mire con mayor 
par simonia el porvenir y con mayor pro
fundidad el pasado, corrigiendo, si fuera 
necesario ias decisiones tal vez apresura
das y muchas veces electoralistas de los 
otros representantes. 

Cabe hacer una reflexión más sobre las 
Fuerzas Armadas. DesJe nuestro primer 
gobierno patrio, enca.bezado por el briga
dier don Cornelio Saavedra, las Fuerzas 
Armadas siempre han estado presentes en 
nuestro quehacer político. Primero por la 
independencia, después por la organiza
ción, luego por la conquista del desierto; 
f inalmente para imponer orden en el de
sorden y la subversión; s iempre cumplie
ron un rol que no fue específico, pero fue 
real. E s un hecho. Las razones sociológicas 
que explican esta constante creo que deben 
ser motivo de e~~erados análisis, que no 

Naturalmente que nuestra idea no es 
nueva, se ha ensayado en varios sistemas 
con suerte diversa y hasta en algunos de 
nuestros proyectos constitucionales se t uvo 
en cuenta esta representación de optima
tes. No la T?ropiciamos como sistema per
n:anente, m se nos ocurre insta urar un 
sistema _de r epresentación funcional con 
con~otac1ones corporativas de infausta me
moria, pero cr eemos que r esulta impres-

estamos en condiciones de intentar ahora, 
pero las hay y son muchas. Los FF.AA. 
han sido un poco como la urdimbre de 
nuestra organización o como el esqueleto 
de la República que h~ permitido mante
nerla siempre art iculada y unida no obs
tante las múltiples desazones de toda ín
dole que nos han afligido el correr de los 
tiempos. Es cierto que cada incursión o 
toma del gobierno ha sido un alzamiento 
contra el sistema constitucional pero no 
es menos cierto que en casi todos los casos 
existían r azones de sobra para poner cot¿ 
a una desorganización evidente. Como no 
podemos exigir al pueblo que acreciente su 
cultura cívica y vote bien y ello lo haga en 
el corto plazo de pocos años ; tampoco po
demos exigir a las Fuerzas Armadas que 
frente a todo desastre o a cualquier desas-
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tre, se queden es11ectantes e inmóvil~s . es
perando la próxima guerra o el proximo 
ataque desde el exterior. Todo ello creo 
que ll egará, pero con el tiempo. En la a~
tualidad y frente a problemas de or?'~mi
zación y de paso transitorio de un go~iei·?o 
de facto a uno r egularmente constitucio-

' · s tengan nal creo necesario que las misma 
t t los Otros repreaen-un represe-ntan e en re . . t 

tantes de los grupos que propicio, m~n eÍ 
niendo su permanente vigencia ~uran e e 
período de reconstrucción Y ev1tan~o. su 

1 . . t total del sistema ele gob1el no, 
a e.iamien o . . b ·uscainente 
Para no oblirrarlas a vo1ve1 I . 

"' · , repita v ocu-otra vez cuando la tensrnn se · 
rra la ruptura. d . que-

Nada de eso queremos que s~ce ª' 
l ·incipios rectores 

remos una vuelta a os p1 , 1 ideas 
de la Constitución del 53 que auna ª~edad. 
operant es a alcanzar en nuestra s?c1 e~ 
pero visto los tropiezos que octnTI~ron ·f 
ese accidentado camino, se impo~e. ,ª aqr ui~ 

, · en de trans1c10n, 
culación ele un re~im · iveles y muchas 
puede alcanzar a diversos ~ , s debe ser 
instituciones, pero que ~ e~i~·í~ de "mo
completado, con ~se _sena 0~.' los r~zonables 
deradores" constituido P , aptos · " · . s" 0 mas 
y objetivamente meJ 0 i. e 

1 dentro del quehacer naciolnsaiÓn y r esumen 
E , como conc u s as1, que . debemos enume-

obligado a e?tas ~alabi ªre actuación para 
rar los var10s mveles e . 'ble" que 

l "demor.racia posi 
hacer viable, a · . , ue aptmte siem-
postulamos, democra~ia ~seacla" como es
Pre a la "deniocraC'la d uestro deve-

. lcanzar en n quema y meta a a ' 
nir polít ico. Son ellos : , la conciencia 

1) Crear en la ciudadama bida y vigen-
. tencran ca - · necesaria para que <> ie nos hemos 

cia las ideas oper antes ª qt 

referido. . . nto de que la de-
2) Crear el convencn~~e de Jos antidemo

mocracia debe defender s . mcie al pos
cráticos, sin que. co!1.elloa:~~~ertad, igual
tulado de sus prmcipios 
dad y tolerancia. ' blica sobre 

l inión pu 
3) Ilustrar a a op. . ordenado, pero 

los problemas de ~0.n.v ivi~s para que 18:s 
también dar pos1bihclad . · 'n se canah-, d c;pin10 r 
distintas corrientes e xpresen con 1-
cen adecuadamente Y se e 

manent es ele las verdaderas ideas ope
rantes. 

5) Ir paulatinamente estableciendo go
biernos comunales y provinciales de ca
rácter representativo, hasta alcanzar su 
vigencia en el ámbito nacional, .con r epre
sentantes idóneos, moral e mtelectual
mente. 

6) Establecer el senad? tutelar de .las 
ideas operant es , que morigere urgencrns, 
enfrente con prudencia a las actitudes im
prudentes, y mantenga un.a vigencia polí
tica adecuada para que el sIStema ordenado 
se desarrolle pausada y coherentemente. 

Con el1o, no estaremos, dentro ele ~na 
democracia típica, afecta a los norrnahvos 
y perfeccionistas, pero en cambio, f'S pro
bable que vayamos acomod~ndon?s, p::i.ula
tinamente en una democracia posib,e. muy 
realista y adecuada a lo que somos, fun
dada por las constancias históricas cono
cidas, y apunt ando a alcanza~· las metas 
democráticas por todos apetecidas. 

En el r érrimen de transición, se guar 
darán celos~mente y se mantendrá la .vi
gencia de aquellas ideas que nos han S)d.o 
siempre caras, enca?e~ad~s P~r la ele la li
bertad. que crea el unico amb1to apto p~1:a 
que el hombre pueda desarrollarse y vivir 
como tal, y que con tanto acier to han sid.o 
plasmadas y orcl ei:~das en nuestra crn~b
tución nacional. P1ensese que la orgamza
ción institucional es un m edio adecuado 
para lograr ciertos fines : nuestros con st~
tuventes impusieron los fmes a cu:va reah
zación debe apuntar toda comunidad civi
lizada, en el preámbulo del texto funda
mental ; lo sistematizaron a través de 
título r eferido a <leclaraciones, derechos y 
garantías, e instrumentaro~1 su realización 
en Ja segunda parte, orgam zando los pode
res de autoridad. E stablecier on así un ré
gimen republ.icano, representativo _y__!e~e
ra1. que implica una mJrlerna democ1·acrn, 
normativa y pura . Nos adherimos a los 
fines y a su sistematización ; pero enten
demos que ]a organización del poder de 
autoridad debe ser modificado provisoria
mente, a la luz de la experiencia de este 
siglo y en la forma que someramente he
mos descripto; pa ra que la igualdad de 

bertad. ·t1·1. Ja presen-
. . , perm1 ' 

4) Exigir, mas 9t~e s ue sean verdade-

todos se r espete a travéR de una igualdad 
ele posibilidades enmarcada en circunst an
cia económica que posibilite t odo a t odos y 
todo ello, m el ámbito <le 1ibertad donde cia de partido!' pobtico. qy defensores per

ra escuela de democracia 
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cada uno puede elegir su propia vida y su 
manera de hacerla. 

Repetimos, como hemos dicho al prin
cipio, que la DEMOCRACIA es algo que 
hacen los hombres y como todo hacer hu
mano, éste, el de la democracia, significa 
un largo camino empedrado de aciertos, 
errores y aproximaciones, pero siempre 
perfectible. Los países del viejo mundo 
tardaron siglos en llegar a los sistemas de 
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convivencia que ahora disfrutan, y aún de
ben defenderlos diaria.mente. Nosotros, 
imberbes aún en esta tarea, no desespera
mos para lograr lo óptimo en corto 1:;em
po; aceptamos lo posible y llegaremos 
pausadamente a la meta prevista. E ste e:3 
nuestro a.porte a la "supervivencia de la 
democracia", de una d~mocracia que t anto 
queremos~ en una Argentina qll<! aun que· 
remos mas. 

Dr. EUSEBIO BARRIOCANAL 
Profesor Adjunto Interino de Derecho Cons
titucional l. 

Alberdi y la democracia cualitativa 

t. t Alberdi nacido 
Invocar a Juan Bau is ª 1 ' ·, de 

, - d la Revo uc10n en Tucuman el ano e . l 884 es 
Mayo y muerto en Francia. en ' , 

. 1 ·gentinos con mas 
memorar a uno de os ª1 

1 au-. de mocle o con esencia .:le arquetipo, ' 
téntico valor universal. t ·a Constitución 

Es que el padre de nucs 1 t'cl 
S M ·tín el sen 1 o 

tuvo, lo mismo qu~ an •. ª1 
te 'a Europa, 

de la continentahdad. Fi.ef de las nacio
afirmó la unidad sustancia . tencia de un 
nalidades americanas Y 1~ ~xis n l;s altas 
espíritu americano, fun ª 0 e a· ,, humana. 
potencias de la con icio:ri nsaclores es Al-

Dentro de nuestros pe 1 ·a Pero 
b . . d . or exce enc1 . 

erd1 el medita 0 1 P ,1 u modo de ser , 
pensar era ~n él no so 0 8 

sino de actuar. 1 onjugó su vi-
Con la acción men~~ se e "hacer" todo 

b . , f ' . s· pud1esemos rac1on 1s1ca. i ·'biríamos nunca. 
lo que escribimos, ~o : sen afirma: "Mala 

Por ello nuestro 1deologo . ada en mis 
. · t' cons1gn ' o buena, m1 vida es a 1 nibles tanto 

esc~·itos . Si el.los .s?n vn 11Ñ~ }os' c1efen
llleJor para mis d1s1den~e~., que ellos pro
deré de sus ataques ; ?e.J 3 Ie ellos propios 
pios se defienrlan! ~si cozi~estas. No sal
chocan con las op1mone~ puna sola cosa: 
varé de ese abandono 8111? s y de las in-
] l 'f' . , d los motivo " a ca l 1cac1oi:i e , de mis obras . 
t endones desmteresada::i 

-- fue efectuada 
d 1 disertante 

La pl'esentación e . eix 
Por el Dr. Atilio J · Ba111 

• 

Abocado al estudio imparcial de los fe
nómenos que condicionan las vidas socia
les y de las causas originarias de éstos, 
Albercli continüa la ruta genial de Montes
quieu creando la sociología de Hispano
amérÍca con un senti ~~o moderno y tim 
autócto~o como los t iem!)OS lo permitieran. 

El no es autor de los que lloran sino de 
los que castigan, de los ciue corrigen, que 
es acaso la mayor muestra u ofrenda de 
amor. 

No halla.remos en él ni los sollozos <le 
Leopardi ni los furores de Schopenhauer. 
Porque a pesar de ser el proscripto de 
todas las épocas, Alberdi tuvo fe en Dios, 
en la liberb~d creadora y en el porvenir de 
su patria. 

Sus Obras Conipletcis corresponden a 
una existencia superada y plena: (lesde el 
Alberdi joven, artista, literato, periodi sta, 
crítico, filósofo, hasta el Alberdi maduro, 
constitucionalista, jurista, internacionalis
ta; s iempre humanista y talent oso. 

No obstante el desarraigo y las ingr ati
tudes son una constante en su apostolado 
laico, Jo que ha hecho aseverar al doctor 
Linares Quintana: "Paradoja sublime y 
notable la de Alberdi, gran par te de cuya 
vida transcurre en la soledad melancólica 
del exilio, y que por nadie es aventajada 
en Ja misión ciclópea de señalar la ruta 
de la organización constitucio!1al del país". 

Su voz 110 resuena en el recinto del Con-
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greso General Constituyente de 1853, pero 
su pensamiento im;pira y guía a los con
gresales, cuyas mentes, prudentes y claras, 
ven en las Bcises la brújula que les seña
la el rumbo seguro. Por eso Alfredo L. Pa
lacios ha podido calificarlo como "nuestro 
más característico y auténtico pensador", 
que ha ejercido una influencia profunda 
y perdurable sobre la índole y esencia de 
nuestr a nacionalidad. 

Sus ideas y anticipaciones sobre la li
bertad, democracia, desarrollo material y 
progreso de las concepciones políticas, lo 

_ mismo que sus críticas a los vicios y tor
pezas de las agrupaciones sociales, inte
resan a todos los est ados de Occidente. 

SUS ORIGENES 

De padre vasco y de madre criolla, rubia 
y guapa moza, que gustaba de los versos 
y la música, nació Juan Bautista Alberdi 
el 29 de agosto de 1810, en San Miguel de 
Tucumán, hará en seis días más 168 años. 

Su madre se llamaba Josefa Aráoz y 
Balderrama; emparentada con las fami
lias de los Aráoz y los Heredia. 

Su progenitor era amigo personal del 
Dr. Manuel Belgrano, quien frecuentaba 
la casa; también era ;m fervoroso divul
gador de El Contrato Social, de Juan 
Jacobo Rousseau. 

El niño quedó huérfano al nacer; care
ció de afecto maternal, impronta que se r e
flejó en su carácter taciturno; esta cir
cunstancia le deparó una niñez sin ale
grías. 

A los quince años de edad, ingresa, be
cado, en el Colegio de Ciencias Morales de 
Buenos Aires. que fundar.a el ilustr e esta. 
dista Bernardino Rivadavia. El año 18310 
lo sorprende en lns aulas universitarias, 
descollando como alumno ejemplar. Ocho 
años más tarde, luego del examen de tesis 
debía graduarse de doctor en jurispruden~ 
cia. En ese entonces, el tir ano Rosas dis
puso ~ue n? se otor~ara grado alguno de 
Ja Umversidad a qmenes no justificaran 
previamente, ante el gobierno su adhesió~ 
a la . ~a usa. f.e~eral. Alberdi no vacila su 
elecc1on P. m1c1a el la rgo peregrinaje 
había de durar toda su v~da cu:rnpJi·, dque 
1 f , 1 . ' en ose a pro ecia que a gu1en le hiciera 
juventud: "de que concluiría su ex· ten ~u 
1 · d 1 t' is enc1a eJ©s e a ierra que le vio nacer" 

Acababa de pqbJicqr su Pragme·n· t 
. o '}Yre? 

li?ninar al est1ldio del derecho (seguido 
por varios panfletos políticos de relevan
cia). 

Al producirse la inv~u;ión de Oribe, Al
berdi abandona la Banda Oriental y se 
dirige a Europa, en compañía de Juan 
María Gutiérrez, desde donde, dos años 
después, en 1843, par te a Chile y se esta
blece en la ciudad de Valparaíso. Revalida 
su título de abogado y ejerce esta profe
sión, con sentido ético y enaltecido. Allá 
escri~e, en 1852, las Bases ?J puntos de 
partida parci la organización política de 
la Confederación A.rgentina y, poco más 
tarde, el Derecho público provincial, obr a 
a la que él mismo califica de continuación 
el; l.as Bases, y Sistema económico ?J ren
tictico de lci Confede1·ación Argentina. 
También allí inicia la batalla epistolar con 
Sarmiento. 

Derrocada la t iranía, cruza nuevamente 
los mares en 1855 para volver a Europa 
como encargado de negocios de la Conf e
cl~raci?n Argentina en Inglaterra y Fran
cia primero, y más tarde también en E s
paña. Nombrado con el mismo cargo en 
los Estados Unidos de Norte América via-
j a otra vez. ' 

En 1879, luego de cuarenta y un años de 
ausencia de la Patria -toda una vida
Alberdi regres~ a su país natal, en el que 
no encu:ntra smo amar gura, ingratitud y 
desengano. Vuelve entonces a Francia Y 
~n ?ía de la primavera de París, el 19 de 
Jurno de 1884, muere en una clínica médi
ca, solo Y en la pobreza. 

Vencid<i la primera tiran1'a en C 
• e a seros 

Y enca:rnrnado el país hacia la d r 't· , orO'ani ·, . e..im rva 
. º . zacwn constit ucional f d , 
indica . h b' • ,o o parec1a 
t 

1 
.que . a ia llegado para Alberdi el 

an lans~ado Instante en que podría ·tctuar 
en a vida 'bl' ' 

· • - e pu ICa argentina y poner en 
e3ecutc1on. las br illantes conclusione,~ Y 
cons rucc1ones jur'a· l' . "' 
rante t 1. • _ 

1 ico-po iticas, que du-
b, t aJhos anos, desde el destierro ha-

1a razado l 'b ' 
S. en 1 ros, c::irtas y periódicos. 
In emb:irgo n 

el a t' '· ' uevamente parecería que 
ge ~si mo marcara el rumbo de la vida del 

llla estadista. Un profund:) desa.:!uerdo 
co_n los puntos de vista ele Mitre y Sar
midento acerca de la política nacional tro-
ca o · ' 
t en r ecia y agria polémica abre pron-
o •in ab· ' · d ' . isn:io entre estas grandes figuraio 

de la historia y prolonga el ya largo exilio 
u~ant~ las presidencias de éstos. 
Es solo a l Promediar el gobierno de Ave-

------------------------

llaneda cuando Albercli r egr esa electo di
putado nacional por su provincia natal. 

Amarga ironía er a que quien h~bía. tra
~aclo los planos del edificio institu?ional 
de la República y proporcionado los mcon
movibles cimientos ele su estructura c~ns
t itucional fuera llamado a desempenar, 

' . ' rtica en por vez primera, una f unc1on po i _ 
el gobierno ele la Patria, a los setenta anos 
de edad! . 

1 
de 

"Al consider arlo así, tan despoJac 0 

poder político -no pudo menos que excl~
mar R icardo Rojas-, ausente sie1;1pre e 

, b1·a ma' s de la mfluen-su pa1s uno se asom · te 
' · ·' se sien cia que ent r e nosotr os eJercio, Y .d ,, 

. t ·o ele s u vi a . más atr aído por el mis eri . 
· ·e decide en su Mas el sio-no que siempi . a ·a· 

º Alberd1 eci I-destino, vuelve a pesar , Y · t 'rnas al 
do a no mezclarse en luchas m e ' · 

' b ' . de la provm-alzarse en armas el go 1erno b' . 
. A' ntra el 0'0 ie1no cia de Buenos 1res co ' . º · ten 

. , . t' t · . por sn 111as1s -nacional, deJase des 1 un , 
1 
.. ei de Dipu-

cia por la minoría de la Cama ', . , 
B 1 . 0 Imciase as1, 

tados t r asladada a e ~1 ª~ · para mo-
e~ ciclo final del . pe~·:grmaJ e· Moreno, Ri
rir en la proscripc10n como t' 

d , San Mar m. va avía, Echeverna Y . estro 
xistencia, nu 

A t r avés de toda s~ : f' ·me y decidi-
prócer r evela un proposito. 1 ~ bien de su 
do, de sacrificar todo por e 

País. . m lar su de-
Verdacleramente resulta eJe oslciones pú

sapego por la fortu na 0 las.) fácilmente, 
blicas, que hubiera c~nse1~uc? la línea de 
traicionando lo que el es :!°·~ad personal 
su existencia. Hasta la fe ic~o de sus más 
Y la salud rindió en holocaus 
caros ideales. . h escrito-, 

"Ni honores, n i fortun::i. ,- ªar a que el 
nada le debo a la r evolucion, P 'gratitud 

arezca a ~mor que le tenga. se P n la salud, que 
Jnteresada. En la eda d Y co 

1 
·aa públi-

. <l ara a vi ' me dej an poca apt1tu P• "t . , 10 que he 
ll · Ci ar e ca, nada espero de e a. '· E la política? 

h . , ? . -<n < 
echo por la Revoluc10n · " brillan en 

. E . . ? Las cruces 
" . n la d iplomacia. . s in que las cles-
mi pecho uor su ausen.ci~, por su cau
deñe por eso. Mis sufrimie1b1t.osa el olvido, 

. . , la po rez ' sa en la emwrac10n, . dispone con 
l . º d me in . 'd a calumma. . . na ª enzar m1 v1 a, 
ella, y, si tuviese que rec~.m 
la haría del mismo modo. . , . Alberdi 

. . 'd Gutieri ez, l 
. . En carta dir~gi a ~ f undado ante e 

fIJaba su criterio claio Y,~. "Yo no estoy 
Pr oblema político del parn · 

para combinación alguna en que la Cons
titución no entre como base y punto de 
partida; todo, hasta el cambio o la aboli
ción de ella, debe hacerse según ella y por 
ella" . 

Bien sabemos que la doctrina de la Re
volución de Mayo es expuesta y sistemati
zada en el Dogma socialista o Dogma de 
Mayo, que si bien suscribe ~steban. Ech~
verría, no es s ino la expresion del ideario 
de su generación, cuya luz ha de proyec
tarse sobre los constituyentes de 1853, i.1?
minándolos en la búsqueda de la solucion 
de los g~·andes problemas institucionales 
del ¡1aís. En el Capí~ulo xpI del ~ogma, 
que escribe Alberd1, mcluyendolo mas tar
de en las Bases, aportándose la solución ele 
la cuestión crucial de la forma de Estado, 
argumento princip~l d~ una l~rga y aza
rosa época de la historia patria. 

"Desprendido ele federales y unitarios, 
ajeno a las dos ~raccio~e~ - escri?ió Al
berdi en esas valiosas pagmas- , v1 la so
lución del problema constitucio.na~ ~rge~
tino en la fusión de los dos J?rmcip10s. ri

vales en la adopción de un sIStema mixto 
de u~o y otro. Hallé es~ .solución.' no en. la 
inspiración ele una pohbc~ am_bigua, smo 
en el sentimiento ele la historia y de los 
hechos". 

Las Bases es la más importante obr a pu
blic~cla, hasta hoy en el paí~, e~ el campo 
de la ciencia política y consht~c10nal, y su 
autor, sin duda, el más a~üonzado d~ ~os 
escri tores políticos argentinos. Su r:ierito 
aún no igualado, descansa ~n la so~1dez y 
Ja profundidad de su doctrma - virtudes 
que solamente se e~cuentran en, l?s gran
des clásicos de la literatura poht1~a~, la 
cual ha sido elaborada con aguda y;s1on de 
estadista y una notable adecuacion a la 
realidad y a las posibilidades .del país. L~s 
Bases pueden comparar se, sm ?esmedro, 
con las más famosas obras del genero. 

Autorid&d tan insospechable de par cia
lidad como e] eminente socialista y huma
nista Jean Jaurés dijo que las obras de 
Alberdi deben clasificarse al lado .de las r1e 
Tocquevillc y Laboulaye y , por ciertos ca
pítulos, al lado .de las de ~ontesquie•J. 
Agrega que vanos de los discursos del 
prócer argent ino pueden ser estudia~o.s 
con provécho por todos los hombres pohb
cos y los oradores, aún en Europa, "porque 
en esa abundancia hay firmeza y plenitud 
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de pensamiento y porque ha sabido conci
liar el eco de las tradiciones idealistas con 
las necesidades del progreso positivo". 

Tiene razón Ramón J. Cárcano cuando 
afirma que "Las Bases fueron la Biblia 
de los Constituyentes"; como que los auto
res de la Ley Suprema argentina se inspi
raron para su magnífica obra, en la doc
trina de las Bases y en los principios del 
proyecto de Constitución anexo, justifican
do que se llamara a Alberdi, como ya lo 
hemos recordado, el padre de la Constitu
ción. 

Acusando recibo del ejemplar de las 
Bases, que le enviara Alberdi, Urquiza le 
escribe : "sn bien pensado libro es, a mi 
juicio, un medio de cooperación importan
tísimo. No ha podido ser escrito ni publi
cado en mejor oportunidad". 

Urquiza crdenó inmediatamente que se 
hiciera una edición de muchos ejemplares 
del libro, que se distribuyó en todas las 
provincias. Sarmiento, escribió al autor, 
luego de concluir su lectura : "su Consti
tución es un monumento ; es usted el legis
lador del buen sentido, bajo las formas de 
la ciencia. Su constitución es nuestra ban
dera, nuestro s ímbolo. Así le toma hoy la 
República Argentina. Yo creo que su libro 
va a ejercer un efecto benéfico. Es posible 
que s u Constitución sea aceptada; es po
sible que sea alterada, truncada; pero los 
pueblos, por lo suprimido o alterado verán 
el espíritu que dirige las supresiones; su 
libro, pues, va a ser el Decálogo argenti
no; la bandera de todos los hombres de 
cor azón. 

A través de sus tres obras fundamenta
les : las Bases; los Elementos de derecho 
público prov incial y el Sistema económico 
y rentístico -complementadas desde lue
go, por cientos de páginas que integran 
otros libros, folletos, cartas y artículos pe
r iodís ticos-, Alberdi desarrolla una doc
trina orgánica y bien sistematizada de 
ciencia política y constitucional, impreo·na
da teleológicamente de libertad cread°ora. 

SUS IDEAS SOBRE LA 
DEMOCRACIA CUALITATIVA 

"Saber ser libre -escribe Alberdi- es 
~aber gobern,ars~ a s í mismo. Saber go. 
~!·n~·se ~ ~1 m 1~'mlo es sabP.r elegir por 

t
s1 ·d.cl su ~alyat:·f · e patriotismo bien cn
en i o se 1c en 1 ica con el ej ercicio de la 
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libertad, es decir, del gobierno del país por 
el país, cuya labor es un placer; pero más 
que un placer es un trabajo duro y conti
nuo, pues nn ciudadano que sabe ser libre 
tiene tanto que hacer como un ministro" . 

Está convencido que "la libertad no sólo 
~ el más alto y último progreso de un país, 
smo que toda ella se compone de labor, 
abnegación, esfuerzo, sacrificio actividad". 

Se evidencia asimismo Albe1:di a través 
de sus escritos, como un clarividente pre
cursor de las más novedosas tendencias 
que hoy apuntan en el ámbito de la ciencia 
política, que preco_nizan el enfoque, a Ja 
par que de la teona, de la realidad insti
tucional. 

Sost!ene que "una Constitución perfec
ta, b_a.10 el aspecto de la ciencia política, 
P.odr~~ se1: la peor y más desastrosa Cons
btuc1on s1 no estuviese adaptada a la ma
ner~ de Rer o condición del país que la 
recibe". 

~a perfe~ción no se adopta en leyes o 
sociedad~s 1:i;perfectas. E insiste en que 
la Con~btuc10n, Ja libertad, autoridad, no 
se .escriben, se hacen; no se decretan ; se 
forman, se hacen por Ja educación. No ~e 
hacen en el Congre_so, se hacen en la casa, 
en el hogar. No viven en el papel, viven 
en el hombre. 

Para Alberdi, "el s is tema electoral es 
la. llave. del g?bierno representativo. Ele-
gir es discermr v deliberai· La 1·gno . 

d . . · · rancia 
n.o iscierne, busca un tribuno Y t 
tira L · · vo a a un no. a miseria no delibera se ve l 
por un plato de ~ entejas. Alejar ~l sufra~~~ 
de manos de la ignorancia y de la . d. · in igen-
c1.a e~ ~segurar la pureza y acierto d 
e,Jerc1c10" . e su 

Por ello afirma sabiamente : "Todo ara 
el pueblo, poco con el pueblo". P 

Y~ en las ~ases, había dicho que "todo 
el exito del sIStema republicano, en países 
como los nuestros depende de] . t 
1 t . l N ' sis ema 

e ec o1 a . o ha:v pueblo, por limitado ue 
s~a, al que no pueda aplicarse la repúbl~a 
s1 se sabe adaptar a su capaciclad 1 . ' 
tema d ] · , e sis-e e eccion o de su interve . , 
Ja fo · · , d 1 ncion en i macion e poder y de la 1 ,, 
Claro ~st~ que, profundamente im~ufJ~sd~ 
Jos pr1ncip10s democráticos Alb d. 
busca l 1 . , ' er i no 

a f:O ucion en la calificac· , d 1 fr · · l' · ion e su-ag10, smo, og1camente en la ·t 
ción del pueblo. " l . ' e capaci a-

. e eva r nuestros pueblos 
a la altura de la foi·ma de b' ~ . go ierno qne 
nos ha impuesto la n ecesidad. e J ·I . , n c1a1 es Ja 

..... ¡,,_------------------------~ 

aptitud que les falta para ser republica
nos ; en hacernos dignos de la repúhiica 
que hemos proclamado, que no podemos 
practicar hoy ni tampoco abandonar; en 
mejorar el gobierno por la mejora de los 
gobernados; en mejorar la socieda:l par:1 
obtener la mejora del poder, que es su ex-
presión y res ulta do directo". . 

En El C1·imen de la gueffa nos dice: 
"La democracia no se engaña en su a ver
s ión instintiva al cesarismo. Es la antipa
tía del derecho a la fuerza como base il<! 
autoridad · de Ja razón al capricho como 
regla de ~obierno". La democracia verda
dera es la ascensión continua del pueblo 
Por la inteligencia y el t rabajo. 

Por ello no nos debemos atener tanto 
a nuestros der echos como a nuestros de-
beres. . 

Interpretándose cabalmente las ideas 
del g ran tucumano, en el :Manifi~~to d:l 
Congreso Constituyente de la Nac10n Ai
gentina de 1853 se expresa: "Los hom
bres se dignifican postrándose .ante la ley, 
Porque así se libran de arrodillarse ante 
los tiranos." . 

Así no nos parecerá aristocra~1?:~l: 
(en el buen sentido) este postul~clo · ' 
Vale que 110 t engan libertad cientos qu

1
e 

l ·erda uno so o no la comprenden. que a p1 < • 
· L nales que s m que Conoce RU valor. OS l e • t 

ell . . a . los 1gnoran es, a pud1oran ocas10TI< 1 l 
. .- . b·en que un so o son 111fer10res a l mmenso 1 

11 N 
hombre ilus trado puede hacer ~on e ª·ar~ 
Privemos de Ja liber tad a un ch~~reto P 
otorgársela a cien imp:·udentes ~ Albercli, 

Recogiendo las ensenanz~s ~ la dema-
afirmemos - Ante la vulgar1da , . ) . 

. · , . d la (!emocracia , 
gog~a (que es el cancer e . s mayorías 
las impiedades del tumulto' ~~ ·os . ante 
compactas y s us líder es hec ice~. 'de la 
la tiranía del número; ante el 0 10 

igno
lllerliocriclad envalenton~cla Pº~e~1 

perte
rancia nosotros - hum1Jdemen 1 vi· -

' obser va a necemos a otra raza : la que mejan a 
bración de las estrellas, que se ase 
las manos ele un sembrador· · ·. . culti-

p . ble f1gu1a, ara honrar su venera . l po-. rtativa en o 
vernos : Ja democracia cua 1 

1. Ja J·us ti-
1,t· J mora 
~ ico; el liberalismo en ° medios y de 
c~a en lo social; Ja pureza d~ pués la uti
f 1nes · primero la honradez, es 
l' ' 
Idad. , , . . . . ·nstintos que : 

E s rnas faci l satisfacei i 1 ctrinar. La 
crear, recrear, informa~· Y ~c. 0

0 
fi n so-

democracia, con contenido etic Y 

cial, r equier e paciencia; y en la paciencia 
prospera 12 grandeza de ánimo. Este valor 
posee la mag nificencia de lo sencillo. 

La democracia, como la felicidad, no es
tá en las cosas obtenidas, s ino en el hecho 
mismo de buscarlas. 

No nos engañemos, ni soñemos quime
ras : "gobierno es siempre el gobierno de 
Jos pocos ... Pero este hecho no resuelve la 
cuestión del grado de la democracia ... 
Confundir el porcentaje de líderes, con la 
prueba d¿ la democracia, es cometer un 
error elemental, ya que una sociedad pue
de ser democrática y expresarse mediante 
un número r educido de líderes. La cuestión 
clave gira alrededor de Ja rendición de 
cuentas". 

La dem0cracia sólo basada en el número 
ya está bastante desacreditada; aspiramos 
a una democracia-liberal (en sentido éti
co-filosófico-político) . 

Ortega y Gasset nos ha enseñado que 
"no es cu<'stión de resignarnos a nuestro 
tiempo s in discusión, sino todo lo contra
rio. Cada "tiempo histórico" trae consigo 
sus normas y sus anormalidades, sus man
damientos y sus fa ls ificaciories ... Cuanto 
más en 1:erio acepta uno su tiempo, con 
mayor vigor habrá de ser intransigente 
con sus fraudes. Y la democracia de ma
sas es fraudulenta y deshumanizada, tanto 
como las ideologfos totalitarias, y sobre 
todo en nuestro t iempo, e] bolcheviquismo, 
degr adan te e inmisericorde. 

La democracia debe ser un s istema se
lectivo de minorías competidoras, elegidas 
libremente. 

La com petencia electoral no gar antiza Ja 
calidad de los resultados. El r esto - el va
lor de Ja producción, por decir así- de
pende de la r esponsabilidad de los demó
cratas que componen una élite . 

L a democracia es, pues, una poliarquía 
cualitativa.. Las élites prodemocráticas no 
son una irnperf ección. 

"Diez millones <le ignorancias no cons
t ituyen un conocimiento; para que la vo
luntad de la mayoría sea justa, debe ser 
razonable". 

Aquí, hemo!'\ puesto el dedo en la llaga. 
¿Por qué el mayor número, va a tener 

el mayor valor? 
La tiranía de los más, o kakistocracia 

es la más t emible. ' 
El hombre no es ser alado y la política 
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r 
bles, también se le ha caiificado de mate
rialista y hasta de utilitario, por haberse 
descubierto que eleva la fortuna como ideal 
de vida. Para ello ha debido olvidarse que 
tenía la mirada fij a sobre la realidad so
cial americana, y que en la interpretación 
y explicación ele los fenómenos sociales, 
con miras al futuro, debió exagerar los 
aspectos económicos, para exaltar después 
los valores espirituales. 

Sabía que gobernar es poblar, pero en 
el sentido que poblar es educar para la 
libertad, fuente única generadora del pro
greso y de la civilización. 

Su existencia misma fue un ejemplo 
permanente de heroísmo del pensamiento 
frente al heroísmo de la acción. Primero 
pensar, y bien, después accionar. 

Otra de las obras menos difundidas del 
prócer, es Peregrinación de luz del día, 
intento novelístico, de rara esencia oníri
ca, que parafraseaba burlt=:scamente la 
novela París en A mé·lique, publicada en 
francés y que fue t raducida al castellano 
por Dominguito, el hijo de Sarmiento. 

Pero el título legítimo, que no le discer
nió ninguna academia, pero sí la posteri
dad, es que "él es el Padre de nuestra glo
riosa Constit ución Nacional". 

P ara epilogar, hablar de Alberdi y de 
la democracia cualitativa, implica plan
tearnos el significativo problema de todas 
nuestras frustraciones políticas. 

Ellas proceden de una dualidad : Masa 
y Pueblo. 

La masa es un conjunto de individua
lidades amorfas, incapaces de reflexión 
movidas por el interés inmediato de sus 
instintos y necesidades groseras, capaces 
de seguir a un cabecilla o líder. Son los 
nuevos carneros de Panurgo. A las masas 
las juntan los instintos. 

E l pueblo es también un conjunto de 
individualidades, pero pensantes, capaces 
de reflexionar y comprender, que sólo 
aceptan la tutela de la razón. Los pue
blos esclarecidos no venden su a lma por 
un plato de lentejas. 

Claro que el pueblo es minoría; porque 
para llegar a ser pueblo, la masa debe re
dimirse, purificarse en los bancos de una 
escuela. Y este proceso es lento, algunas 
veces hasta desesperante; requiere un 
ALBERDI y un SARMIENTO. Pide maestros 
y no tiranos. 

Las masas fueron siempre domesticadas 
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por ambiciosos. El halago de las masas se 
llama demagogia. Y la demagogia es el 
cáncer de la democracia. Porque es la 
masa inculta y numerosa que recubre las 
urnas. o levanta a los caudillos. Y no hay 
autorida.d que determine si deben gober
nar los ignorantes por ser mayoría, o de
ben gobernar las minorías, cuando son 
cultas y responsables. 

Sólo. cuando se piensa en todo ello, y sin 
eufem1~mos, se comprende el valor de 
Alberd1. 

,i .~uánto debió sufrir ante el cerebro pe
tnf 1cado de la Nación ! 

S~lo cua~do se recuerda la calidad del 
medio ambiente del siglo XIX se d 
otorgar el justo relieve históri~o a 1 ~~~o~ 
de las Bases. 

Concluimos estas consideraciones . . 
berando: ' r ever-

"L . as graD:des almas son como las altas 
cimas. El viento las bate L b 
envuel~en.; pero allí se i:esp~~a n~e~rlas 
con mas fuerza que en otra parte" J Y 

Al habernos aproximado a JUA~ B 
TIST~ A~BERDI, a su ideario y a su ~.u
~.encia eJ emplares, repetimos persuadi~:1:~ 

No pretendemos, de ninguna manera . 
el común de los hombres puedan . . '. que 
bl·e es b p v1vu soa cum re. ero aspiramos 
d.í~ eln .el .~ño, subamos allí en p~1~tg1~.'i~lan 
c1on a1ca . -

Renovaremos el aire d 
nes Y la sangre de nues~ . nuestros pulmo-

Des - d ras venas 
pues, escenderem h · · 

nura de la vida·, con el os . ~cia la lla ... 
para el combate diario. coi azon templado 

J UAN BAUTISTA ALBERDI 
rado, esta tarde, a ello. nos ha inspi-

Calumniado y agraviado 
ces, en su obra y en su n.o pocas ve-
man en realidad las ve ~leJtino, se plas
cen los versos d'e R b, r a es_ que tradu-

u en Dano : 

Puede una gota de lodo 
sobre un diamante caer. 
puede también de ese ;nodo 
su' fulgor oscurecer. ' 

Pm·o aunque el diamante tod 
se encuentre ele fango ll 0 

el valor que lo hace b eno, , · ueno 
no pe1·dera ni un instant 
Y ha de ser siem , . e, 
vor más que lo mp1 e hd-1.amante 

anc e el cieno. 

·--------------------

Dr. IGNACIO CREGO 
Profesor Adjunto In terino de Derecho Po
lí tico. 

Nacionalismo y democracia 

SUPUESTOS 

El 11 de marzo de 1882 Ernesto Renán 
pronunciaba en Ja Sorbona una c~nferen
cia hoy famosa cuyo títul~, e1;,, un !nterro
gante · '"Qué es una Nac10n. . Anos des
pués, ~l 1~ecogerle en volumen, diría de ella 
que es su "credo con r especto a los asun
tos humanos". Y agregaba : "Espero que 
estas veinte páginas se recuerden cuando 
la civilización moderna zozobre como re
sultado de la desastrosa ambigüedad de 
las palabras nación, nacionalidad,. raz~" 1

• 

La esperanza de Renán no ha sido cier
tamente vana en lo que atañe al éxito de 
su opúsculo. Todavía hoy se sigue repi
tiendo que " una Nación es un a lma, un 
principio espirit ual"; que consiste en "te
ner glorias comunes en el pasado y una 
voluntad común en el presente", en "ha
ber hecho grandes cosas juntos" y "querer 
aún hacerlas"; que "supone un pasado, 
pero se r esume, sin em~argo, en el pr:
sente por un hecho tangible : el consenti
miento, el deseo claramente expresado de 

l E . Renán, Discow·s et Con[ érences, París, 
1887, págs. 277 y sigtes. 

La presentación del disertante fue efectuada 
por el Dr. Luis Botet. 

continuar la vida en común ... " ~. No obs
tante, ni el admirable encadenamiento de 
las ideas ni la estupenda prosa en que se 
las expresa alcanzan a disimular lo inade
cuado de la formulación. Y esto no es sólo 
culpa de Renán. El mundo ha dado desde 
entonces demasiadas vueltas, y pese a que 
el Estado-Nación es hoy un fenómeno uni
versal, Ja ambigüedad terminológica y con
ceptual de la que él se quejaba subsiste 
aún enturbiando la cabal comprensión de 
los hechos. 

Mi propósito aquí es en cierto sentido 
análogo al de Renán, y nada asegura que 
el resultado sea más satisfactorio. Pero la 
cuestión es insoslayable si se quiere com
prender el mundo político actual - un 
mundo en el que, como dice el sociólogo 
tunecino Abd'Ulmahab Bouhdiba, el dere
cho a la existencia colectiva está reserva
do sólo a la Nación ;i . 

La pulcritud intelectual exige, ante to
do, precisar el contenido de los términos 
" nacionalismo" y "democracia". Desde lue
go, no se t rata de definir qué es el nacio
nalismo y qué la democracia sino simple
mente de explicar en qué sentido y con 

• 2 Id., Qué , es una nación, trad. de R. Fer-
nandez CarvaJal, Madrid, 1957 pá"'s 106 · t 

3 "G l ' ,_, · Y s1g e. 
~nes~ < n concept de nation en Tunisie" 

en Socwlogie ele la construction nationale dan, 
les noiiveamc Etats Bruxelles 1968 · 8 

' ' · ' pag, 255. 
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qué alcance se utilizan aquí ambos vo
cablos. 

Por nacionalismo entiendo el sentimien
to difuso que hace que un grupo humano 
vea en el E stado-Nación la comunidad su
prema 4 • Por democracia, el sistema políti
co en que el procedimiento de designación 
de los gobernantes reconocido socialmente 
como legítimo es la elección popular. En 
uno y otro caso se trata de actitudes co
lectivas : mi interés apunta, en efecto, a 
esclarecer el aspecto sociológico del pro
blema antes que el jurídico-institucional. 

Este punto de vista tiene la ventaja de 
reducir el ingrediente ideológico a un mero 
dato más del comportamiento. Deja de 
lado el contenido de las ideologías -res
pecto del cual sólo caben la adhesión, la 
indiferencia o el rechazo, esto es, un j ui
cio de preferencia- y toma únicamente 
en cuenta su "temperatura", la intensidad 
y extensión de la solidaridad que suscitan. 
En este aspecto, por ejemplo, el extremo 
nacionalismo de derecha y el extremo na
cionalismo de izquierda pueden eventual
mente resultar homólogos. Interesa antes 
que nada su aptitud para movilizar a los 
individuos, su vita! función incitativa. Di
cho de otro modo : se los considera básica
mente no como tenues sistemas de ideas 
sino como genuinos y eficaces sistemas de 
acción"· 

ESTADO-ORGANIZACION Y 
NACION-COMUNIDAD 

Hechas estas aclaraciones previas, va
yamos derechamente a nuestro asunto. 

El espacio social, el ámbito o mundo 
dentro del cual se mueven y existen nacio
nalismo y dem?cracia es el Estado-Nación. 
Este tipo de sistema político, esta unidad 
paradójicamente dual, es una creación mo
derna, oriunda del Occidente europeo. Ni 
la ciudad-Estado clásica, ni los imperios 

1 Cfr. H . . Ko~n, El nacionalisnw, su signifi-
cado y sii historui, tra d. de R M B 
Aires, 1966, pág. 10. 

. asera, uenos 

:; Sobre qué se entiende en sociolo"'i'a poi· " 
t d · · • " SIS-

d
emaT 

1
e acc1pon, veanse en pa r t icular las obras 

e a cott arsons: E structura de la · • 
social, .trad. de ~· J . Caballero, Madrid,ª~~:: 
y E l sistema social, trad. de J. J iménez Bl • 
y J. Cazorla Pérez, Ma drid, 1966· y de T ªpnco 

E Sh ·¡ H · ' · a r-
son~. Y . J s , acia una teoría gene1·nl ele la 
accion, trad. de R. H. Zorrilla Bue A ' 
1968. ' nos 1res , 
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de la antigüedad, ni mucho menos el mun
do feudal se le asemejan en nada. Su pro
tofo~-m~ es el Estado dinástico, basado en 
la fidehclad al príncipe; su forma adulta, 
e~ Estado surgido de las revoluciones ame
ricana Y francesa, el cual, tras eliminar 
al. rey Y abolir la solidaridad estamental 
enl!e .ª la Nación en destinataria suprem~ 
Y. ultima ele la lealtad política del indi
viduo. 

Ese Estado -el Estado-Nación- es 
como Jano b'f t • ' . . ' i ron e. Es a la vez una or-
ganización y una · 1 d E t d . comumc a . En cuanto 
ci~ ª o, supon~, en efecto, una organiza
nidn con (1) organos estrictamente defi-

. os <2> que !ª representan ante otros 
g~~pos Y 01:gamzaciones y (3) cuyas de-
cis10nes obhgan al conJ·unto de s . 
bros e L l'f . us m1em-

·. a e I erenc1ación de f unciones trae 
~~a~eJa?a .ur:a sustancial desigualdad en-
.: os m~1v1duos de acuerdo con la osi-

c1.on ~!le estos ocupan dentro de la ti_. -
i:i~acion. Gobe~·nante Y gobernado, jue:ª 
htigan!e, funcionario y administrado a: 
sempenan roles notoriamente heterogé-
neos,. separados por un abrupta clife. . 
de nivel. La solidaridad entre los . i1e;c1.a 
cluos ~que yo, utilizando el léxi~ iv1-
D_urkhe1m ?enominaría solidaridad . ~e 
mea o funcional 7_ es r esultad r oq~cl
terdependencia de f . 0 Je la m
Nación, supone por eulnciotnes .. En cuanto 
t .d . . ' con rano ·d i ad, indiferenciaci . h , una i en-
fusas entre sus m?n Yb omogeneidad di-

. iem ros u . 
eqmvale a otro nacional · 1:1 nacional 
esto -el hecho de ' Y. es Justamente 
tica nacionaliclad-corparbr ambos iclén
cohesión -diría Dur 0 que los une. La 
caso producto ele khe~m- es en este 
ca, basada en la s~~~li~~~daridad mecáni-
. _Desde este ángulo 1 · 

c1on, el Estado-apar;t e Estaclo-organiza-
1armente a la N .. o, se contrapone po-

. acion-com 'd . mero se hmita a . um ad. El pri-
e.specífica -cum~~.P.0nernos una conducta 
htar, pagar los ~1 con el servicio mi-

impuestos, etc.-, s in 
e Sobre la teo .· 

Am 't · E JJa de J 
de iC a1 M tzioni, 01·uaniza ª. organización, véase: 
l'v • oreno Cañad cw;z-es mode1'1ws, trad. 
Jfayn_tz, Sociología el a~, Mexic~, 1965; Renato 

· Diaz García M ~ .dª orucm1zación trad de 
5

1
°ns, Est?-uctm·~ y ª .n ' 1967; y Ta Ícott Par-

e ernas tr· d d P1 oceso e l . . • a . e D G . n as soc1edacles 1110 -
pa!Is. 3-53. · arzon Y Ga rzón M ild ·'d 1966 , E .

1 
, ~ 11 , , 

soc. l ~~e Durkheim D l . 
b . 1~' · ~d. , París •196 e ª.División cltt travail 

1 e a solidaridad ;n . 7 '. pags. 79 y s igtes . So
ecanica, págs. 35 y s igtes. 

................... ______ _ h 

importarle demasiado si lo hacemos a 
regañadiente" o por convicción. Nuestra 
intimidad no le interesa. La Nación, en 
cambio, nos exige una lealtad absoluta e 
incondicional. Dicho más drásticamente: 
al Estado no se pertenece nunca por en
tero sino sólo segmentariamente, en cuan
to administrado, contribuyente, funciona
rio, etc.; la Nación, en cambio, aspira 
fundamentalmente a captar íntegra nues
tra personalidad. 

Ese sentimiento de pertenencia e~, ante 
todo, resultado ele la identificación del in
dividuo con el grupo. Los ciudadanos de 
las demás naciones son para él extranje
ros , extraños: son los que están "afuera 
Y aparte" ele la propia Nación~. Por lo 
mismo la cli ~tancia social respecto a los 
otros, 'fortalece en él la conciencia del 
"nosotros", su adscripción al grupo ~a
cional. Se siente -diría Rousseau- crn
dadano-partícipe más bien que súbdito del 
poder 1i. 

Esto explica por qué el Estado moderno 
reposa sobre una infraestructura -la Na
ción- "fundada en un sentimiento total 
común" 10. En el orden dinástico-estam~!1-
tal del Antiguo Régimen esta confus~on 
entre ciudadano y s úbdito resul~!1ba im
pensable. Como vio claramente Sieyes, los 
estamentos privilegiados. ?º formaban. en 
realidad parte ele la Nac10n; e~·an e? cier
to modo internacionales o, meJ0! aun, su
pranacionales 1 1• Pnra que pudiera ver~e 
en la Nación una unidad abarcadora . e 
gobernantes y gobernados, fue n~~~sar~~ 
ante todo abstraer de la condici_on 
miembro del Estado todo cuanto diferen-

. las agudas ob-
8 Sobre el extranjero vea nseS · ¡ gía trad. 

. G s· el en OC:lO o ' servac1ones de . 1mm · 5 300 y 
de J. Pérez Bances, Madrid, 1927' pag · 
s igtes. t Social Geneve, 

0 J. J. Rousseau, Dn Con~r~: nd de 
1

Jouvenel, 
1947, ed. prolog·ada por Beitia 
Pág-, 196. b . 7 el gobierno, 

111 Carl J. Friedrich, El hom 
1 e ~adrid 1968, 

ti~ad. de J. González C~~~nova, tre el Éstado
Pag. 595. La contrap.~s1cion e?d· d me ha sido 
organización y la Nac1?n-com_u~~ Í~ctura de esta 
sugerida en buena medida poi 
obra. . . Estado?, t rad. 

11 E. Sieyes, ¿Qi1é es el Tei c_ci s 11 y 5 igtes. 
de F. Aya la Madrid, 1973, pag · - a la Na-
L . ' . 11 extra na 

. ª anstocracia - dice- es · su misión no 
c1.ón por s u principio, pues to 61!eto puesto que 
v iene del pueblo, y por su. ~ ~:s ~eneral, sino 
cons is te en defender no el 111 er 
el inter és particula r" (pág·. 14) · 

ciase y distanciara institucionalmente a 
los individuos, separándolos en categorías 
desiguales. El principio de la igualdad an
te la ley es, en efecto, el principio básico 
de la actual concepción del pueblo, instau
rada por las revoluciones americana y 
francesa. Lo cual no significa que el pue
blo constituya hoy un todo homogéneo, una 
unidad compacta y sin fisuras. Unidad no 
es lo mismo que uniformidad. Implica me
ramente una conciencia ele la propia pecu
liaridad, del propio "ser colectivo" en 
cuanto grupo distinto y aparte de los de
más. De ahí que esa unidad no sea nunca 
total: aloja siempre dentro de sí una di
versidad inevitable - y saludable- de 
orientaciones políticas, religiosas, econó
micas, culturales, etc., que engendran fre
cuentemente antagonismos y pueden lle
gar incluso a poner en peligro la cohesión 
y solidaridad del grupo. Por eso el objeto 
primario de la actividad estatal consiste 
-dicho con palabras de Heller- en orga
nizar esas heteróclitas "oposiciones de vo
luntad sobre ia base ele una comunidad de 
voluntad" 1::. 

Esta comunidad no es sólo una comuni
dad ele destino. No consiste únicamente en 
"la posesión en común de un rico legado 
de recuerdos", en "haber sufrido, gozado 
y esperado juntos" 1ª. Es, ante todo, la 
unidad existencial ele un conj unto de in
dividuos vinculados por "una conexión de 
voluntad política" 1

o1. Como decía Disrae
li: 'Los individuos pueden formar comu
nidades, pero únicamente las instituciones 
pueden constitu ir una Nación" 1

;¡. 

Resulta, pues, absurdo pretender que la 
unidad nacional sea algo as í como el es
pontáneo y natural segregado de una an
terior homogeneidad lingüística, étnica, 
religiosa, cultural. Lejos de ser ésta causa 
de aquélla, más bien ha ocurrido lo con
trario, a saber: que esa homogeneidad lin
güística, étnica, religiosa, cultural ha sido 
consecuencia y producto ele la unidad na
cional. "Históricamente - escribe Huh.in
ga en su magnífico ensayo Patriotismo y 
ncicionaUsmo en la historia europea- el 
Estado ha sido en toda Europa la realidad 

1~ H. Heller, T-eoría del E stado, trad. de L. 
Tobío, 6~ ed., México, 1968, pág . 182 . 

1:1 E. Rená n, op. y loe. cit. 
11 H. H eller, ob. cit., pág. 177. 
15 Dis r aeli, S71eeches, 1866, en Ma nchest er. 
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primaria, y la Nación el producto de las 
condiciones de vida en los límites de deter
minado Estado" 16

. Si los franceses hablan 
hoy la langue cl'nü y los españoles caste
llano, esto se debe simplemente a que 
fu er?n los r eyes de la lle de France y de 
Castilla los que crearon la unidad nacional. 
La lengua ha sido siempre compañera del 
imp~rio,_ decía Antonio de Nebrija, que 
escribe Justamente su gramática -la pri
mera de la lengua castellana- cuando 
con los Reyes Católicos "los miembros ~ 
pedagos ele E spaña, que estavan por mu
chas partes der ramados, se reduxeron e 
ai untaron en un cuerpo e unidad de rei
no" 17

• Por otro lado, como muestra clara
mente el proceso de integración nacional 
en las ex colonias afroasiát icas, tal uni
dad, más que una unidad "dada", más que 
una dádiva o don del pasado, es una uni
dad creada, "constr uida" mediante la in
clusión de unidades sociales preexistentes 
-frecuentemente heterogéneas- en una 
unidad más ancha dentro de la cual viven 
y perviven "como partes de un todo y 110 
como _todos aparte'.' i s. Poco importa que 
la umdad haya sido conseguida brutal
mente, por obra de la espada : lo que cuen
ta es que esas unidades menores -tribus 

. ' comarcas, r egiones, etc.- se sientan efec-
tivamente incorporadas a la unidad ma
yo1-, r econociéndose a sí mismas como par
tes integrantes de ella. 

Nada mejor para demostrar esto que 
volver al proceso de construcción nacional 
en las ex colonias afroasiáticas -que es 
par a el sociólogo a_lgo así como el experi
mento de laboraotno para el químico. Esos 
países son, como dice Sicard, naciones 
"en-train-de-se-fa ire" J!J. Tienen, desde lue
go, su Estado, su burocracia, su ejército 
su aparato j udicial. Pero la homogeneidad 
cult ural y la conciencia del "nosotros" son 
escasas o prácticamente nulas. Las fron
ter as entre los grupos lingüísticos, étnicos 
y religiosos son sent idas de manera mucho 

JG J . Huizinga, "P at r iotismo y nacionalismo 
1 h. t . " l:l en a 1s on a eur opea , ~n om br es -e ideas , t rad. 
de ~- ~ea !, Buenos Ai; ·es, 1960, pág. 124. 

11 Citado por G. Diaz-Plaja, Histori.a d l 
liter ati,r a espafw la, Buenos Aires, 1950, pág. ; 17ª 

i s J. Ortega y Gasset, E spa1i a inv ertebr d · 
15l!- ed., Madr id, 1967, pág. 40. ª a, 

rn E. Sica rd, "Essa i d'a na lyse de soc· ¡ · 
schematique sur la constr uction de la nat·

1º ogie 
· · ·· " b ·t 10n al-ge11enne , en o . et . en nota 3, pág . 301. 
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más honda que las fronteras del E stado. 
El individuo vive adscripto a su t r ibu, su 
aldea, su creencia, su casta su reo-ión. La 
tradición, lejos de unir, di~ide yº está en 
la ~ase de todos los particularismos. E l 
horizonte del individuo es estrecho v local 
Y. aparece ante sus o.i os como un lími.te má
gico que no es lícito trascender De ahí 
q~~, por encima de las $Olidarid~des t ra
dic~onales, basadas en la verticalidad v en 
la J er arc1u · v r d · .. d ia, ~ea menester incoar una so-
c1i .ªu a~l _ho~·izontal, basada en IH condi-

o_n -:identica Y común- de ser todos 
f~~~iG//;m~en~e nacionales del mismo Es-

h 
· Es mdi~pensable que yorubas ibos 

ausas se sientan t . '. an e todo mgerianos que el fe t · l ¡ ¡·t ' 
t - n 1 e e 1 oral no conside1·e "orno ex rano h t·1 · ~ 

Y os ,1 al ashanti del interior, 
q~e. el musulman sunnita aprenda a con
v1v1r con el chiita que el h º d. 11 . l . ' m 1 egue a 
ser ens;ua .~eh 1cular del pueblo de la India 
en sust1tuc1on -te . . ·bl . , . 
del inglés H llJ ~ iroma h1stórica-
d · ~Y que dislocar las formas 
e encuadr amiento 1 t· . 

abolir l · co ec ivo tradicionales 
casta as Jerarquías vigentes, eliminar la~ 
r . s Y desarticular las comunidad d 
l~~e. Por eso, como dijo alguna vezeteo~ 
p 0 Sengp or -poeta, presidente de 
~egal Y _apostol de la "negritud"- l Se
Jor med10 de "realizar la N . , " e rne
un Est d · acion es crear 

a o que agrupe a la bl . , 
haga de ella "un s 1 e p~ ac1on y 
la misma fe y dirf ~ puebl~ ammado por 
meta" ::?o p . g do hacia una misma 

. , · 01 eso esa exag . d . 
h1sterica "pasi · 1 ' era a Y cas i 
pia de los regf~e~~rs· da unanimidad" pro-
pl. l e estos pa1' s r esac a en la predo . . es, ex-
c~ris~ático, por un ~~~ancia del liderazgo 
hdo unico, nor otr o, Y en . la del par
-dicho con -palab . 0

· E l part~do político 
no, Julius Nyerer: as de otro hder africa
P~rtido -en el sent·ano es .en r ealidad un 
n_imo- sino ante b1. o occidental del tér
c10nal cuyo obj t ~ ien u~a coalición na
la Nación 21 n· e 1hv_o esencial es construir 

. . e a I su ca1· , L 

mente smcrético acLer frecuente-
Quiero "establece: su Papel ambivalente. 
absorba los parti·c

1 

1
un _cuadro unitario que 

v · l u arismo ct·f· as 1c eas y en es . s, 1 undir nue-
mento a la moder~i~cia!, servir de instru

acion, pero su inser-

"º e· - 1tado Por p R . 
f n froducción a l . enouv1n Y J B Dº . . lle l\1 e a polí ti . . . Ul ose ' 

. atnacho de e· . ca internacionccl t i·ad de 
~1 . Iria M d . ' . 

1 Citado Por E R' . a rtd , 1968, pág . 236. 
e o, Madrid, l!.J69 · , uiz Ga rcía, El Terce1· Mun· 

' Pa 2-. 43. 

c1on en el medio rural Jo obliga a hacer 
concesiones al a ntiguo orden" ~~. 

Aunque el t ema es apasionante, dejé
moslo para otra ocasión y volvamos a 
nuestros asuntos. 

CARACTEIUSTICAS DE LA NACION 

Lo dicho hasta ahora nos permite enu
merar las notas que, desde el punto de 
vista sociológico, caracterizan a la Na
ción: 

11~) La Nación es 1c11a co11iunid:1d ter·r~
torial no una comunidad de estirpe~ , li
najes ' o parentelas. A diferencia del v~n~u
lo de solidaridad propio del Estado dm.a_s
t ico -que era esencialmente _una r elac_10n 
de fidelidad, por tanto, un v!l1culo ~ei so-
nal t . 1 L'tb<lito V el rey- el VJ11CU IO en 1 e e s - . · t 
naciona l aparece r eferido pnmanamen e 
a un área geográfica cl etermina_da -I_a .Pa
tri a o ten·a patr 11111. Como dec~a anticipa~ 
toria mente Alfonso X de Castilla, el Re.) 

. "h bre de otro hom-Sab1 o: anies se er a om . 
" 1 hombre de una bebre"; ahora ::;e es e , . . . ,, ~:i 

na" a la cua l ''en latll1 llaman pah ia . 

2::i ) Dentro de esa á rea geográfica la 
Nacio'n tiene la pretens ión de ser !abe~

. olucra y a a1-11iunidcul snp1 ·1•11w. la que rnv · 
. está por eso mismo, 

ca todas las d ema~ Y .' sus miembros 
en condiciones ~e 1~ponei ª, extensa que 
un a lealtad mas intensa ) 

' ' ' E n caso de un con-
cualquier otro grupo. . nes que la 
flicto de lealiacl es se espei ª· P~ ~ Desde 
1 . 1 ea la que pnm . 
ealtad nac10n_a s ' rt· ninguna solicla-

el punto de v1sb't po 1 ~~0 ! . 0~ clase puede 
ridad de parentesco, r e igwna De ahí que, 
oponerse legítimamente ª e · · · como 
la soberanía del Esta1~10 1.c:nopc~1~~to que 

- ¡ J Ilinek po em ' ' sena ara e . •. , le! Estado a otros 
expresa !ª opos1c1on, ·~rnos en pugna con 
poderes mternos Y ext ', ~.1 aparez-

' f. ~ u sobera111a - ' 
los cuales a 1rma ::. .. t soc iológico de la 
ca como un pr~rrequ~~~iérdese, si no, la 
comunidad nac1 ?n~l.. que Boclin ex
cir cunstancia. _ histoi·ic~ f; idea de sobera
playa por pnmera vez 

I . po/ogie Politi quc, París, 
~~ G. Bnlnndier, ~ni i

1 0 
. 

1967, p<'.1gs. 212 Y s igtes. ·u·cía de Cor tázar, Jh s -
~:1 Citado por J . A. G. JI Ln Epoca Me-

- A lfounaro ' oc to1·ia de E s71ci11a " l D76 pí1g . 3 .J. 
dieval, ::JI). ecl., Mncl i 1~1 • euei:ol ele! E stado, t rad. 

~1 G. J ellinek, 1'<'or1a g Aires, 1954, pág. 351. 
de F. de Jos Ríos, Buenos 

nía, viendo en el Estado una sociedad que 
no r econoce superior y situando al r ey por 
encima de las disensiones r eligiosas de la 
hora~.; . La Nación es, en efecto, el estrato 
más hondo del Estado, aquel en que arra i
ga el consenso fundamental: con respecto 
a él el conflicto étnico, religioso, económi
co, político, etc., resulta siempre superfi
cia l porque la lucha se desa rrolla sobre la 
tierra firme de la concordia nacional ~u. 

3~1 ) La Nación es una realidad sustan
cialmente dinámica, procesual. Hay que 
visualizarla, ante todo, como un sistema 
de fu2rzas en cuyo interior a l impulso cen
trífugo de los factores de disgregación se 
contrapone el impulso centrípeto de los 
factores de cohesión ~· . Su unidad no es 
nunca definitiva y total: hay naciones que 
son " más naciones" que otras, naciones 
que van en camino ele constituirse y na
ciones, por último, que están en trance de 
disolución. 

4::t) Al pa r que realidad, la Nación es 
tambié11 1111 a ideología justificadora, la 
" ideología del Estado burocrático centrali
zado" ~s . El pueblo estatal aparece en ella 
como el r epresentante de una entidad su
praindividual, todopoderosa y eterna, que 
abarca místicamente la serie de las gene
raciones - los vivos, los muertos y los por 
nacer , como decía Burke-. La Nación es, 
en este sentido, " un alma, un principio es
piritual" ~!• , una personalidad trascenden
te, la cual, lo mismo que todo lo sagrado, 
se r evela y hace patente por medio del 
símbolo y el mito (la bandera, el himno, 
los héroes nacionales, etc.). "La Nación 
existe ante todo, es el origen de todo - vo
cif eraba el abate Sieyes-. Su voluntad es 
s iempre legal, por lo mismo que ella es en 
última instancia la ley" ~0 • "Había un so
berano personal, el monarca - escribe a 
su vez Barthelemy, un aséptico profesor 

~.-. J. Bodino, Los seis l ibro~ de la R e'[.Y!í blica, 
trad. de P. Brnvo, Madr id, 1973, púgs. 11 y 4G 
y sigtes. 

~·• J . Ortegn y Gasset, Obras Com7J/t:t c1s , 611-
ecl ., Madrid , 1964, págs. 58 y s igtcs. 

~• J. Ortega y Gasset, E s pnii.a inv ertebradu . 
ed. cit., pág . 40. 

~~ M. Albcr t ini, en la obra colec tiva del mis
mo tít ulo, París , 1969, pág. 13. 

~11 E. Renán, op. y loe. cit . 
:1

11 Ob. cit., p . 75: ~a versión del tex to se basa 
en par te en el ongma l francés. 
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de Derecho Constitucional-; por tanto, 
era inevitable sustituirlo por otra persona 
igualmente soberana. Los hombres de la 
Revolución creyeron encontrarla en la Na
ción. Se descoronó al r ey para cercenar a 
la Nación" 3 1

• Si aquél era "una persona 
pública, encarnación de toda la Nación" 
(Bossuet ) , ésta va en adelante a encarnar 
mágicamente a la totalidad del pueblo. La 
idea de Nación -par a la cual la patria 
es antes que nada un ámbito espiritual, 
inabarcable por los sentidos, y la. sucesión 
de las generaciones una especie de genea
logía mística- se constituye así en ideo
logía justificadora de la dominación esta
tal. Las "oposiciones de voluntad" entre 
los distintos grupos quedan esencialmente 
relativizados por la supuesta pertenencia 
de todos a una comunidad hipotéticamen
te consanguínea. Esa creencia es, pues, en 
este aspecto, un dato de la r ealidad. 

5~) Como expresión de una voluntad 
política unitaria, la Nación ha r eivindica
do - y reivindica aun hoy- el derecho a 
constituir un Estado independiente y dis
poner libremente ele su provio destino 
(principio de la autodeterminación nacio
nal). Esta reivindicación fue la que hizo 
del nacionalismo decimonónico una fuer
za revolucionaria, destinada a quebrantar 
el statu quo y el orden dinástico-estamen
tal. Y ha sido también ella la que, ya en 
este siglo, ha acelerado el proceso de des
colonización y la disolución de los imperios 
coloniales. Todavía en 1815, Federico Gui
llermo de Prusia, Alejandro I de Rusia, 
Castlereagh y Talleyrand recomponían el 
mapa político de Europa fundándose en la 
legitimidad monárquica tradicional ; un si
glo después, en 1919, el Tratado de Ver
salles consagra -al menos con respecto a 
Europa: recuérdese, si no , el pacto Sykes
Picot, ese canto de cisne del imperialismo 
colonial- el principio de la autodet ermi
nación nacional. Incluso el plebiscito -un 
verdadero triunfo póstumo de Renan
iba a de~idir el statiLs político de Schlevig 
septentrional, del Sarre y de la Prusia 
Oriental. Y lo que vino luego - la desco
lonización y la consiguiente universaliza
ción del principio nacional- es historia 

31 J. B. Barthélemy, P1·écis ele D1·oit Con t"t 
tionnel, Pads, 1936, pág . 63. 8 i U-
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de sobra conocida como par:l que sea de 
buen gusto que yo me detenga en ella . 

6l.l ) Con esto no se pretende insinuar 
que la unidad nacional sea anterior al Es
tad?· Comúnmente, la Nación es primero 
el ideal, la utopía incitativa de una élite 
que se propone hacer de Ja unidad política 
del pueblo -un desidera.tum- una vivaz 
J.' concreta realidad. En efecto : a unque 
esta aparezca a veces como impuesta por 
e! contorno geográfico o por la inmemo
rial comur.ii?~cl ele tradiciones, creenci~.s y 
".ªlores, d1f icilmente habr ía podido conso
hdarse en una unidad estable y durader a 
fuera del contexto de la autoridad del 
Estado: únicamente en este contexto v 
c?~º consecuencia de su activa particip~
c1on .en la vi~a. ei:;tatal, el pueblo puede 
llegai ~ , aclqmrir autoconciencia política . 
La Nacion ex.ige desligar al individuo de 
sus comprom1s.os tradicionales para que 
pueda transferir a ella, incondicionalmen
te, su l.ea~tad.;_ presup.one, pues, un proceso 
d~ ~ocu~l;zac1on, ?e mcorporación e inte
rior1zac1on de la idea nacional, que sólo el 
~~tado puede cumplir exitosamente va
hendose, P?r ejemplo, de ia ed ucación y 
de los medios ele comunicación de masas. 

7ª) L · · · a umdad nacional, par a ser cabal 
postula i~na part?:cipación volítica l' ' 
~na participación de todos los est~;~~s iay, 
ar eas de la población estatal , 1 
de un Tt l e Y no ya a 
. . a e I ·.e o a de una clase o la de los 
~ 1 u pos sociales adscriptos a dete. . d 
areas geográfi ca p . 1 mma as 
ma la ·d s: 01 su naturaleza mis-

' 1 ea nacional · t , 
democrática. Los . es ~n i:1~secamente 
ginados g1 up?s e mdiv1duos mar
ia ·d ' que no participan activamente en 

v1 a estatal no pod , . 
consustanciado~ con 1 ran ~~ntirse jamás 
recer á por t t ª Nacion. Esta apa
citari~ y pro~~e 0 • -~~mo una r~alidad defi
derán inexorabl ma ica Y aquellos propen
dencias separat~~ente a desarrollar ten
de participaciónis s; .Y n~ se trata sólo 
participación pohtica, sino también de 
en la cl istribu~~~l ddesan~llo económ.ico y 
La coexistenci , e la riqueza nac10nal. 
rrolladas Y ª ~~ areas geog1·áficas desa
cle un desarr~~ esan:oll.adas .-pi:o~ucto 
es s1·emp 0 econom1co asmcrom co-r e un b t, 1 . 
ti va unidad 0 

. 8 a cu o serio para la ef ec
nac10nal. 

. 8~ ) F r ente a la i"dea . . . 
vist imperial, exclus1-

a Y absorbente, que alienta en última 

b 

instancia una resuelta vocación de univer
salidad (recuérdese el ver so céleb1:e de 
Hernado de Acuña: un ?nonarca, im inipe
rio y una espada), la idea nacion~l hace 
hincapié en lo que cada pueb~o tiene ?e 
característico v peculiar. Implica la exis
tencla d e W'I. ;'pl?.t?"ÍVerso J)Olítico", la Co
existencia de una pluralidad abigarrada 
de naciones . y no puede ser ?e .otro modo: 
la conciencia cabal de constitmr una Na
ción sólo emerge Y se desarrolla por opo
sición a las Naciones "otras'', en .1ª me
dida en que se las siente como. distantes 
y distintas, esto es, como extranJeras. 

9;:i) La Nación es una realidad histó1·i-
l Segura su pe1·en-ca y, por lo tanto, nac a a . . 

nid.ad Ni los imperios orienta.les'. m l ~s 
• • . . 1 • ' blica " el imperio pole1s gnegas m a r epu ... , 

. ' , las heterogeneas i·omanos 111 menos aun, , . 
' ' · poht1cas me-Y discontinuas for macione? . , 

dievales asentaron su dommacwn en una 
· al Esto acaece comunidad de base nacwn · tad 

• J marco del E s o 
Por primera vez en e · N ·, . t es Ja ac1on moderno. A partil" de ~n ?ne 1 
va a ser el ª?"ente. cli_n.~m 1coH~~t;o~~spr~~ 
grandes cambios h isto11cos. ostula 

· l"d ·el el de clase -que se P pia so 1 an a rt y universal : 
a sí misma como cosmopo 1 ~ , s ,,,_ 

. t l s Jos paises, umo . "· Proletar10s de oc o , 1 
1 t te ella segun o 

claudicará finalmen e ª~En ·ulio de 1914, 
mostró la g uerra del 14. .J • l' tas 

d J ires los socia 1s 
pese a l asesinato e at ' · 

0 
los demás 

franceses se levantaro1_1 com da En 
1 tna amenaza · 

par a defender a.. pa B b 1 y Liebknecht 
cuanto a Alemama, 

1 
e eobr er a 'acataría 

. e Ja c ase .1. anunciaron qu . , la orden de mov1 i-

como un solo ho!flb1 e e rruerra, todo el 
zacio' n 'En t iempo el • º, I{autsky" s2 · · · · t ' dina · 
mundo es nacionahs ª ' · di"do en blo-, ndo escm 
A un hoy, en este. mu cía en este mundo 
ques y zonas de mflueln , ' r·efiriéndose a 

B Pr oc amo, d en que reznev. Ja "primavera e 
la Checoslovaquia de t r adictoria teo-
Praga" s u absurda, Y fºn.t da" en este 
ría de la "sob~rama . 1~1 e~ Me;·cado Co
mundo que ha visto sui g · lad Económica 

, . 1 Comumc 
mun primero Y, a ormación de un sen-
Europea desp1~es, la. ~e s upranacional_ ~1 0 
t imiento genumamen t 

1
• un propos1to 

l ·dera u1 •• pasa de ser un e esi . píamente una co-
encomiable. No ha_Y P~ ? sólo existen 01·
munidad supranacwna ' 

de 1815 hasta 
11 Europa 1 

:i2 J B Durose e, Sallés Barce ona, · · de Ana • nuestros día.s, trad. 
19G7, pág. 57. 

ganizaciones inter-na.cionales. Para bien 
o para mal, la Nación continúa siendo el 
modelo vigente, el prototipo obligatorio y 
válido de comunidad política. Aun los pro
yectos menores de crear una comunidad 
más amplia -por ejemplo, los movimien
tos "pan", el panamericanismo, el panafri
canismo, el panarabismo, etc.- han con
cluido, por razones que sería largo de ex
plicar, en el fracaso. 

NACIONALISMO Y DEMOCRACIA 

Tras esta enumeración de las notas que 
yo considero características de la Nación 
-las verdaderas notas de la Nación , si se 
me autoriza a emplear, presuntuosamente, 
el léxico de Boclin- , voy, como un buen 
boxeador a entrar al cuerpo del asunto, 
esto es, a las relaciones entre nacion~.lis
mo y democr acia. 

Pues bien: yendo, como Montesquieu, a 
"la naturaleza de las cosas", lo primero que 
salta a la vista es lo siguiente: el genui
no nacionalismo es siempre radicalmente 
antitradicional. Es un programa, un pro
yecto -un "plebiscito cotidiano", según 
ia fórmula ele Renán =

1
=
1
- , y no una r emi

niscencia. "La tierra y los muerto3", en 
los que Barrés y el nacionalismo integral 
de Maurras, veían el elemento constitutivo 
de la Nación, son sólo artículos de muc::eo . 
El sentimiento nacional no es en manera 
alguna necrofilia. El pasado separa : es, 
por ejemplo, Moreno o Saavedra, U r quiza 
o Rosas, etc. Una Nación, una verdadera 
Nación, está hecha básicamente ele olvidos 
-como decía, en una página, olvidada, 
Renán 34• 

Contra lo que creen los nacionalistas 
" maurrasianos", el nacionalismo -en el 
sentido en que aquí se lo entiende- ha 
sido y es una ideología esencialmente mo
dernizadora. Aun en el siglo XIX, en que 
inspira, sobr e todo en Europa Orie!ltal, un 
vasto movimiento de recuperación y reva
lor ización de la literatura y el folklore 
vernáculos, su programa político se opone 
frontalmente a los poderes tradicionales. 
Estos, sea por inercia, sea por complicidad, 
veían con desconfianza o desagrado toda 
modificación del orden de cosas existente 
y el nacional ismo propugnaba en definitiv~ 

:: :~ E. Renán, ob. y Jugar citados. 
:1-1 E. Renán, ob. y lugar citados. 
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una ?1odificación de ese orden, por más 
que invocara, com? justificación ideológi
c_a, el pasado. Analogamente, el naciona
lismo desempeña hoy un papel decisivo 
~n l_a. transformación de las sociedades 
tradicionales y constituye, como afirma 
Davis, un sine qiw, non de la industriali
zación" ;i~ . 

El naciona~isi:no ~Jitista y retrógrado es 
una contraclictw in tenninis, un quid 
pro quo. Es como un hombre que tuviera 
los ojos en la nuca, incapaz, por tanto, ele 
ve_r el . mundo qu~ lo rodea. Amputa a la 
~IS_t,oria su esencial dimensión ele futuro, 
vivienclola como recuperación indefinida 
ele un pasado primordial e irreversible :rn 
Es una forma más de la "falacia natura~ 
lista", que deduce, en este caso, el deber 
s~r ele lo. qu_e fue. lo mismo que el positi
v~smo lo mfiere de lo que es y el evolucio
n~smo de lo que ll<>_qm·á a, ser 'J7. Ahora 
bien: cuando una Nación deja <le mirar 
adelante, el diagnóstico es obvio : arterio
esclerosis nacional. 

Aun en los casos en que el nacionalismo 
se presenta en atuendo tradicional es pre
ciso ser sumamente cauto antes de form u
lar un juicio sobre la dirección real del 
fenómen,?. yaya_ como ejemplo el Japón. 
En los prmCIYJIOS cardinales del ser na
cional japo_nés" :is - un manual en que ~.e 
expone la ideología Meiji- se describe a 
la Nación como una fami lia y al emperá
dor como un padre. Al venerHr a ambos 
el puebl~ ~e ven~ra a sí mismo y realiza 
los prop?s1t~~ mas alto_:. "La lealtad y Jos 
lazos filia l:~ . no .s?n smo mecanismos ap
~s i;iara simphf1car los problemas de 
identida_7. y solidarjdad" planteados poi· 
una poh,dca moclermzant~ que mostró, por 
lo d_emas, ser extraordinariamente exi
tosa ·19• 

:<."i K. D~vi s , "Social and Demog ratic As 
of Economic Development in India" en Epects 

. G ti B ·1 l . ' cono-1mc row i : r azi , nd. ta J apan ed S 
K W 

' • . por 
uznets, . E. Moore y J. J. Spengler D · 

ham, 1955, pág. 294. ' urn-
:rn M. _Eliade, !'º sagrado y lo prof<mo tJ·ad. 

de .
1
}· Gil, Madrid, 1~62, pág. 71 . ' 

· _ G. Radbr~ch, F ilosofía del derecho trad. 
ci<panola, Madrid, 1944, pág. 13 ' 

38 Kokutai No H ongi, or Cardinal p.· . 
of the National Entity of Japan C 

1 
mc_1Ples 

Massachussett~, 1949, pág. 94_ • ambndge, 
~9 D. ~· Apter, Política de mocle1,1 

• • , 

trad. espanola de E. Malina de Vea· iizac1011, 
Llosa de Malina, Buenos Aires 1972'ª ~ S. M. 

' ' ' T>ag. 273, 

. 3s 

r En ú~timo análisis, no hay otro naciona
is~o vwaz que el nacionalismo de masas. 
~ :ste sup_one, an~e todo, participación. 

aia movihzar. al mdividuo y desligarlo 
de los compromisos tradicionales a fin de 
ql uel pueda transferir íntegra su' personal 
ea tacl a la Na ·, · , . cion, es menester que se 

sienta participe el , t . e· 
1 

e es a. El pnncipio na-
JOn~ -y uso este vocablo gastado en el 

s_entido tan denso, tan hondo .en ue Jo uti
liza~~ Montesquieu- no se has~ en la ex-

sc~ ~s10Ln, eNn e~ , n7Jartheid, sino en la inclu-
1011. a ac10n co l , s·' repetiría d -- mo e ec1a ieyes. como 

tega ~n espues, acaso sin saberlo Or-
- es fundamental t . ' presa . el· men e una em-

al ' Y :na ie puede legítimamente quedar 
' margen de ella. 

Por eso toda N · , 
entre otras nunc ac10n, :s siempre una 
A d"f . .' a la umca o la mejor. 
" l . e1enc1a ele Dostoievsk . . 
cuando una Naci, d . Y, pa1 a el cual 

ella posee l~ vercfan1 eJ a de c~·eer que sólo 
terial etno<Yráfico ~'el s~ convierte en ma
ción", yo, ;Ol' el co~ .e.i~ de ser una Na
do sólo ella cree est~1 ~1 1 0, creo ~~1e cuan
verdad -por tant ªa1 en poses1?n de la 
inmóvil ' o, ª algo clefmitivo e 

- es porque ya h l · 
una auténtica Nac1'o'n ,~1 Na. e e.iado de ser 
J - · · mguna N · , 
o ~s sub specie aet<'1'11Uatis . ac10n 

me1or o tiene . · • mnguna es 
qu~ las el , uEn supenor derecho a ser 

< er:ias. • 1 D10s del Nuevo T t 
mento no tiene pueblo 1 . d es a-
Naciones son iguales ai~t:gkiº Y todas las 

De ahí que la agresión . 
Y la discriminación en 1 ' _en l~ e>..ierior, 
terísticas de los na~ional ?e: mter10r! carac
~ctual es, sean en real" 1

1dmos recientes y 
Idea nacional En , lt· ic ª. extraños a la 
cionalismos ~o sonu i_ma Instancia, los na-
g. sino expres· , . , 

1ca -o mítica- de un . ion ideolo-
aun no existe o , nacionalismo que 
al que esta en c · · gunos datos. Poco de , r1s1s. Veamos 
abogado Pierre D b . spues de 1300 el 
m t u o1s procl ' en e el derecho el F . . ama enfática-
Cuzada "porque l e r.~nc1a a dirigir la 
más s t"d a nacrnn ft·º . en i o comú "ncesa tiene 
el invierno de 180711 que las otras" ·•!! En 
Pad -1808 e 1 B , . 

o Por Napoleón . ' 11 e erhn ocu-
un ciclo de sopo ',t1chte expectoraba en 

ri eras conferencias su 

4
r¡ Sieye · · 

llour · s, cit. Por R p . 
01-t geo.~ie en France p ~inoud, Histoire de la 

• ega Y Ga~set, E s, - a1 i~, 1962, pág. 310 Y J. 
Pags . 35 Y s i"'t Pana, mve1·tcb1·ado ecl ~·t 

~ 1 c·t " ei<. ' . d ., 

I!! e~ . Por N. Kohn ob .· , 
it, por Huizing~ h. cit:, Pag-. 226 y sig:te. 

' o . ri t ., púg;. 101. 

1111111 • ..-.................. ______ _ bn 

idea ele Ja superioridad cultural alema
na 43 • En ambos casos - podrían multipli
carse los ejemplos- se trata ele funda
mentar un nacionalismo que no existe. Se 
exonera, se grita, se gesticula para nu
clear voluntades err áticas en torno a un 
"proyecto sugestivo de vida en común" H . 

Para valorar esas actitudes - en especial 
la ele Fichte- no hay más que cotejarlas 
con el nacionalismo satisfecho de Bismark 
después de 1870, cuando se convierte en 
un tenaz defensor del statn quo. Otro tan
to ocune con el nacionalismo de las na
ciones en crisis. Es también, desde el pun
to de vista psicológico, una compensación, 
un sucedáneo de Ja Nación ausente. Sin la 
derrota de 1928 y el oprobio del diktatmn 
de Versalles el n"azismo resultaría impen-
sable. 

En su Nr'O sociología -una obra injus-
tamente desatendida- Sombart contrapo
ne la familia, que se basa en e_l principio 
" con-para" y se estructura hacia adentro, 
a la comunidad política, que se basa en el 

. os ci la Nación A le-
1~ J. C. Fichte, Disc-nrs :M J Varela, Ma-

?nana, trad. de L. A. Acosta Y · · 
l "d un , l!l77. b cit. p{lg. 45 . 

1-1 J. Ortega y Gasset, 0 · ' 

principio "con-contra" y se estructura ha
cia afuera ·1·'. Si se me permite un uso de 
estos conceptos extraño al propósito del 
autor, yo diría, para terminar, que el 
auténtico nacionalismo es un nacionalismo 
con, integrador, y el nacionalismo a ul
tranza -el nacionalismo de los naciona
lismos- un nacionalismo contra, recelo
so, beligerante y excluyente. 

En llegando a este punto, siento como 
que me he quedado con media conferencia 
adentro y que me faltan aun por decir las 
cosas esenciales. Me basta, no obstante, 
con haber planteado la cuestión. Lo mis
mo que Renán, a lo dogmático y definitivo 
prefiero Ja grácil curva abierta del inte
rrogante. 

Que se esté de acuerdo o en contra de 
lo dicho es cosa de poca monta . Como dijo 
Barbey d' Aurevilly : "Los amantes de la 
verdad y de la belleza no tienen por qué 
ocuparse de política, puesto que la política 
no se ocupa ni de ]a belleza ni de la ver
dad". 

~~ W . Sombart, Neosociología, trad. de J T 
hío Fernúndez, Madrid, 1962, pág. 72. · o-
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Dr. GREGORIO BADENI 

Profesor Adjunto Interino de Der echo Cons
titucional l. 

Presupuestos de la democracia 

J. CONCEPTO DE DEMOCRACIA 

Se ajusta a Ja realidad d 1 quien afirma que hoy . . e os hechos 
de la democracia Esta avf11:'1mos __ en la era 
d , . · rmac1on que po ra ser cuestionada a la lu d , . -
política o en función del z e la. practica 
nado a la democracia sin e co~tenido asig
va plena vigencia en' el m argo c?nser
que se limita en este campo doctrinario 
Ja idea domin~nte en la asp~cto, a reflejar 
to, esa idea política dom s1·noc1etdad. En efec-
d t , an e en el m o con emporaneo nos ina · un-
ración sobre el destino del~: que _l~ delibe
es función exclusiva de det n~cion ya no 
poraciones, grupos 0 est terminadas cor
t d · ra os sociales · ampoco e ciertas person . • ni 
cumbe a la totalidad de 1 as, dsin~ que in
del poder. os estmatarios 

Por de pronto, hoy día es 
negable el éxito alcanzad un hecho in
democracia Todos se de 1° por la Palabra 
d l d · . c aran part'd . e a emocrac1a, aunque la . 1 arios 
modos muy diversos e i 1 entiendan de 
torios. Todos se califica~c uso contradic
tas, tanto quienes participa~~º ~emócra-
~uesto por el movimiento el ~deal ex-
hsta como aquellos que c~n.stituciona-
plantación de las llamad~ro~!~1an la im-

s emocracias 

La presentación del dise1·tant 
por el Dr. Juan Ramón Ag .. e f ue efectuad 

un re Lanari. a 
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populares" o se declar an partidar ios de 
una forma de vida democrática bajo Jos 
des' · l. t igmo~ de un régimen paterna is a. 
Pero, !1'Jientras que para los primeros el 
co~terndo de la democracia encuentra su 
ras profunda raíz en el humanismo, pa_ra 

J~s ~egundos solamente tiene un valor dia
ectico. 

Se hace necesario entonces clarificar el 
:oncep!o de democracia ya que, como se
~ala Lin_ares Quintana "no ha de buscar~e 

n sustitutivo a la palabra democr ac1!1 
~~~~~e la emplP.an quienes no Ja practi-

Etimoló · ·rica auto · d gicarnente democr acia signi 
d ri ad del pueblo concepto que se tra

uce en un f ' 1 cual J . ª orrna de gobierno en a 
b~ comunidad es titular del poder Y se go-
1erna a , . ' r 

una d . ~1 misma en el sentido de ejerce 1 poder e~siva. influencia en el ejercicio de 
que · sa influencia no es constante ya 
grado e~e c~cla s_istema, puede variar s~ 
extensión 1~tens1dad, de efectividad Y ~ 
se funda · e todos modos, la democracJa 
gobei·nadmenta en el consentimiento de Jos 
grupos d~s e~p~·~ado tácitamente por lo~ 
cuer po 

1 
opinion Y expresamente po: e 

to la f e ectoral, siendo ese consentim1en
r idad ~ente de legitimidad para la auto-

E l _e los gobernantes. 
concep~~~ificado his~órico primario a:1 

Vatnente e democracia se r efiere excJus1-
a una forma de gobierno, a un 

mecanismo especial por cuyo intermedio 
se pone en funcionamiento al poder polí
tico. A un mecanismo que requiere la par
t icipación activa ele la comunidad política. 
Así, un gobierno será democrático cu~n.do 
quienes resulten afectados por sus dec1s10-
nes participan, directa o indirectamente, 
en la adopción de las mismas. 

Ese s ignificado pr imario de la dem?cra
cia entraña dos nociones básicas: la hber
tad política y la igualdad política. 

La mayor 0 menor tipificació~ . demo
crática de un gobierno está cond1c10nada 
a que el poder o Ja influencia sobre el po
der esté com~artida equitativame~te. Ese 
con~epto de igualdad política, está aco~
pañado por un concepto de libertad poh
tica ya que. dado que no todos pueden go
bernar el ejercicio del poder debe ser en
comenáado a los más capaces sobre la base 
d . · t externo formulado e un consentim1en o · 
por medios objetivos. . . 

S do ese significado pn mano, su
uperan . l' t· ue lo 

perando el marco juríd1co-po ! , ico q . t 
encierra la democracia tamb1en cons1s e 
en una forma de vida. Es, co:n? destacara 
el D1· Botet "un modo de vivir que co~-

. ' l el espac10 sideramos tan vital como 0 es ,, 
para las aves y el agua para los ,p~ces 

El t de democracia esta integra-

d 
conce~ ? materia. por conductas 

o por espmtu Y L manifesta
y por instituciones l ega~es. t~s elementos 
ción aislada ~e alg~_n? : ~~a democracia 
no nos permite ve1 if1ca1 f . de 
. ten rramos una o1 ma 
integral. A uno u e e: b. , .lemocracia si ·a d , r no ha i a u v1 a emocra ica,_ . 1 obierno aun-
e] pueblo no part~cipa en \;brá democra
que el pueblo gobierne,. no respeto Jiber
cia si no hay tolerancia Y · ' t de · . 1 comportam1en o 
tad e igualdad, si e 

1
. or una deter-

la población no se c_ana iza P 
minada forma de vida. t · a . d ue carac enza 

Esa forma de V~ a q r uurada por el 
la democracia. esta ~on 1':' de Jos dere-

. . t Ja vigencia i·econoc1m1en ·o Y ntes de la na-
chos fundamentales emerge ·fi·cai· Ja exis-p ra ver1 · turaJeza humana. ª. 

0 
basta con que 

tencia de Ja democracia }. n sus rrobernan-
1 1 l. · cont ro e a ' "' e pueb o e i.ia Y . que a Jos hombres 

tes; también se reqtu~re quellos derechos 
se les reconozcan t? 0~ ~ la persona hu
que hacen a la digmd~ d ela seuuridad de 

1 s bri n e ,, mana, y que se _e rrrupo social po-
que ningún gobierno ºte -sus derechos. 
drán violar impunemen · ' 

Ha pasado mucho tiempo hasta que la 
mayor parte de las naciones se mostró 
dispuesta a r econocer, a todos los hombres 
sin distinción, cier tos derechos fundamen
tales. Sobre el particular, especial s igni
ficación tuvo la proclama formulada en el 
año 1948 por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, en orden a la declara
ción general de los derechos humanos co
mo también la postura adoptada, en esa 
oportunidad, por las llamadas "democra
cias populares socialistas" que se abstu
vieron de votar por la moción propiciada 
por las naciones democrático-constitucio
nales. Sin embargo, pese a tal declara
ción, los derechos del hombre distan mu
cho de haber cobrado vigencia en toda la 
t ierra porque, precisamente, no en todas 
partes se pretende instaurar un sistema 
democrático integral. 

Como enseña Bidart Campos, la demo
cracia no es simplemente "el gobierno de 
todo el pueblo, ni de los más, corno tam
poco radica en un método de elección po
pular de los gobernantes". La democracia 
es un sistema revestido con las propiedu
des necesarias para garantizar Ja vigencia 
de los derechos fundamentales del hombre. 
Además, su presencia requiere, en forma 
ineludible, que en mayor o menor grado 
los gobernados intervengan en el gobierno 
y que los roles gubernamentales estén in
tegrados con hombres idóneos para gober
nar y no para conquistar el poder. Si bien 
es cierto que el primer recaudo se cum
ple a través del proceso electoral, tam
bién es cierto que la simple Yigencia de los 
actos electorales no asegura Ja existencia 
de la democracia ya que se requiere algo 
más. En las democracias es necesario que 
exista un contacto directo y constante en
tre gobernantes y gobernados, basado en 
Ja libertad y la igualdad, cuyo objetivo ~ea 
la persona humana, su bienestar material 
y espiritua 1 ya que, como señalara P io XII 
"el hombre corno tal, lejos de ser ob ieto ~ 
elemento puramente pasivo de la vida s;
cial es. por el contrario, "'y- debe ser v per
manecer. sujeto, fundamento v fin"·. 

La esencia ele la democr acia r eside en 
limitar el poder mediante diversas institu
ciones afectadas a la defern-ia de la perso
nalidad individual y de los derechos natu
r ales que, en defini tiva . ~on atributos ina
lienables ele la persona humana. Por tal 
razón, no son correctas ac¡uellas definiciG-
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nes que nos presentan a la democracia co
mo el gobierno de la mayor ía. Tales defi
niciones solamente valoran a un elemento 
externo de aquélla que no la caracteriza 
ni la agota. 

Forma parte de las reglas más elemen
tales de la convivencia democrática que 
la mayoría no oprima a la minoría. Es 
propio de los principios auténticamente 
democráticos que la mayoría tenga la de
bida consideración para con la mi nor ía ya 
que, el fin de toda representación, de toclo 
gobierno y de toda política no es el inter és 
de la mayoría sino el bien común. Lo que 
está en j uego no es el interés de una ma
yoría o de una minoría, sino el bienestar 
material y espiritual del hombre integrado 
a la sociedad. Una resolución política no 
se vuelve correcta por el mero hecho de 
corresponde1· a las ideas sostenidas por Ja 
mayoría, ni tampoco por tal razón será 
democrática. Toda acción oolítica en el 
marco de una democracia d~be propo11er se 
como meta el bienestar, tanto de la ma
yoría como de la minoría. A tal fin, deberá 
considerar como guía de selección al bien 
común y a los derechos fundamentales del 
hombre, y como ejecutor, a un grupo de 
hombres idóneos que, superando la.s pa
siones y los intereses, posean la virt ud de 
la prudencia política, definida como el 
arte de lo posible y la realización de lo 
objetivamente conveniente. 

Siguiendo las enseñanzas de Linares 
Quintana, podemos sintetizar el concepto 
de democracia a través de cinco caracte
rísticas : 

19) La vige!1cia de los derechos funda
mentale~ del hombre como finalidad 
suprema Y última de la organización 
política. 

El imper!o de una idea dominante en 
la comumdad que le atribuya a la . 

J , t d mis. ma e carac er e fuente de todo _ 
der. po 

La limitación y control del pod . . 
d' d i· .. , e1 por me 10 e .su e !vision y distribuc·, 10n. 

La r1riclicidbad, que impone a gober
nan es y go ernados el deber de el _ 
senvolverse rlentro del cauce señ 1 de 
por la ley. a a o 

59) E l principio de leg~. l idad co f 
1 1 t • n orme 

a cua odo acto estatal que interfie-
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ra con la liber tad del individuo debe 
fundarse en una norma legal que ja
más podrá tener un alcance tal que 
importe la desnaturalización de aqué
lla. 

JI. ESTABILIDAD DE LA DEMOCRACIA 

Histór icamente ha quedado demostr ado 
que la democracia constitucional es el me
nos imperfecto de los sis temas políticos 
que haya conocido la humanidad, y que 
todos los intentos pr acticados moderna
mente para sustituirla han conducido a la 
degradación espiritual y material de los 
pueblos obligarlos a soportar las lucubra
ciones de sus teóricos. 

E s cierto oue la democracia como todo 
sistema creado por el hombre, 'es esencial
mente imperfecta y j amás alcanzan) esa 
perfección. Frente a esta realidad, es tre
mendo el daño que le ocasionan a la de
mocracia tanto aquellos idealistas que nos 
la presentan como s i fuera un sistema per
fecto, como aquellos teóricos que preten
den perfeccionar la ideando técnicas e ins
ti t uciones descom:~ctaclas ele Ja r ealidad. 

Sin embargo, la imperfección de la de
mocracia no justifica un tipo pas ivo de 
conducta y así el hombre, impulsado por 
una fuerza nat_ural inagotable, procura 
aferrarse a la vida democrát ica dentro de 
un. marco ~e ~olerancia y respeto , de li
be1 tacl Y d1g111dad. Esa conducta s i bien 
puede no conducir al perfeccio~amiento 
el.e la democracia, estará encaminada ha
cia su consolidación merced a la educación 
cí~ica y a la vigencia del principio de ido
nei~ad en los dirigentes, lo cual posibili
tara que esa concepción democrática sea 
espontán~a y no impuesta, permanente Y 
no tr~ns i toria. Solamente así se podrá 
consolidar la democracia, suministrándo
le los recursos que le permitirán rechazar 
l~s. em~ates de aquellos que Ja repudian o 
r idiculizan. 

La instauración o consolidación de la 
democracia no es una tarea sencilla ni 
d~pende de la voluntad del legislador. Me
<liant.e una ley, una r eforma constitucio
nal, Ja_más se conseguirá ins taurar una 
auten~ica democracia . Para ello, deben 
~umphrse. P.or parte de los ciudadanos cier-

as conrhc1ones, sobre todo se r equiere 
una · t 1 ' cier ·a cu tur a general, una adecuarla 

·------------~--

vis1011 de conjunto ele la política, del bien 
común y un elevado sentido de re~ponsa
biliclad. Pero estas condiciones no s iempre 
están cumplidas. Cuanto más grande sea 
un país, cuanto más heterogénea sea . su 
población tanto más difícil resulta la rn
tegración' de todos los habitantes en el 
ideal democrático. Y aunque los modernos 
medios de comunicación permiten a todos 
los ci udaclanos seguir de alguna manera 
los acontecimientos políticos, los ac~os de
mocráticos de la población no podra.n pa
sar de elegir a los hombres para eJercer 
el gobierno. . 

Hemos dicho que la democra~ia desc~n
sa sobre una intensa homogeneidad social. 

. . "d d debe proce-Si esta no existe la a uto11 a . 
e ' • en la vida so-der a fomentarla pa1a que . . . 

. 1 . 1 h ·enci·a el equ1hbno Y cia 1mpei·en a co e1 ' d 
1 d . , sai·1·as Es que cuan o a mo erac1on nece · 
el pueblo v sus dirigentes carecen de u!1ª 
. · . ., . · da en el humams-f irme conv1ccion an aiga ' . 

mo la debilidad de la democracia ~s ~1ia-
' ·, fortalecimien-nifiesta y su instaurac1on, o . 

to, no se conseguirá con la. fue~~·~u~~sco~ 
refo1·mas constitucionales rno~ , . 

0 . a· ,, histonco-p -desconectadas de la tra icwn 
lítica clel •n1eblo. ele 

t- , locrrar una -
Cabe preguntarse ¡,como ·t º lcanzar la 

rnocracia estable que per~11 ª ~u aspect~ 
paz y la prosoeridad, tan ° en d 'a con 

· · ·t l ? Se po n -mate1·ial como espll'i na · t 
< • s v acep an-

testar que mediante eleccwn: • t la 
1.. hbremen e 

do el gobierno que e iJa ' ]tiples expe-
mayoría. Sin embargo, las mu baclo en 

· t , han aca nencias que por es a via. < es tan 
l er que no 

e fracaso, nos hacen v t rocedimiento 
f ácil la aplicación de es e ;erruro que él 
formal, ni mucho menos e~. ~bjetivo, es 
Pueda conducirnos ª. ,nu~s \º democracia. 
decir a la consolidac!on e ft . eficaz si 
Tal método sólo puede resu ar serie de 

. t con una se cumple prev1a men e . . cia del plura-
~resupuestos como la vigentolerancia; se
hsmo social fundado en la 1 . r esponsa
gu1·idad en el respeto . a Ja dey Íos deberes 
bilidad en el cumplí ~iento. el ~ en los go
Políticos y sociales; i~one~eª Jos partidos 
bernantes ; preocupac10n, solamente 
Polít icos por el bien com~;.. ~;s~rrollo eco
Por la conqui~ta del J?~d ' equitat ivamen
nómico del cual partic i pe~ 1 Claro está 
t . socia es. 
e todos los secto1 es t les obietivos no 

que la concreción de 3 
: ell~s de nada 

Puede ser inmediata , pero sm ctos formales 
vale preocuparse por Jos aspe 

de la democracia que, inevitablemente, 
conducirán al engaño y a la frustración. 
Es por ello que Ja evolución gradual hacia 
las prácticas de la democracia podr á ser 
más o menos efectiva según lo permita la 
aplicación de los principios de la pruden
cia política. 

La estabilidad, que en algunos casos 
desde hace siglos, gozan ciertos sistemas 
políticos <lemocráticos, es hoy un ideal que 
los demás países pueden alcanzar por los 
medios adecuados. No lo realizarán si tan 
sólo se adecuan a los aspectos formales 
externos, pero sí sirviendo a los idea les 
permanentes de la existencia humana. E s 
que el mejor sistema jurídico democrático 
puede fracasar en la práctica si no se s u
ministra previamente a Ja comunidad la 
formación cívica y la información elemen
tales que le hagan comprender la t r ascen
c'!encia que reviste el vivir en democracia. 

En la vorágine ele la vida moderna, con 
frecuencia el ciudadano común se aparta 
de las r.uestiones políticas absorbido por 
Ja necesidad de dar solución a los múltiples 
problemas que se le plantean diariamente. 
La mayor ambición de todo espíritu im
buido del principio democrático, es com
probar que los individuos acceden a la vida 
política guiarlos por la razón. E l ideal re
side en que todos los ciudaclanos presten 
atención v se interesen por los problemas 
políticos. ·Sin embargo, como no convivi
mos en una sociedad perfecta, mal pode
mos exigir ele sus integrantes una conduc
ta ejemplar , aunque ello en modo alguno 
justifica la pasividad frente a1 problema 
que genern In indiferencia por la defensa 
de la democracin. 

Las causas ele esta insensibilidad polí
tica, podemos enconfrar las en siete fac
tores : 

19) Inexistencia de elecciones, generales o 
parciales, durante prolongados lapsos 
que impiden a los ciudadanos partici
par activamente en la vida política y 
con la cont inuidad necesaria. 

29) Las frecuentes rupturas del orden 
constitucional, que gener an una ~en
sación de impotencia e inseguridad en 
los ciudadanos apartándolos de la po
lítica y rodeando, a quienes aspiran 
por gobernar, de valores negativos 
que Re r eflejan en la burla y la falla 
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ele respeto hacia el principio de auto
ridad. 

El temor que siente el hombre por 
asumir responsabilidades. Precisa
mente, uno de los mayores peligros 
que enfrenta la democracia r eside en 
el afán que impulsa a los hombres 
por desligarse de responsabilidades y 
que caracteriza a la sociedad de ma
sas. Como dice Li pset : "¿qué mejor 
manera de mantener alguna medida 
de racionalidad, en estos tiempos, que 
ignorar los acontecimientos de actua
lidad relatados por nuestros periódi
cos y otros medios de comunicación ?". 

49) Ausencia de notas representativas en 
las fuerzas políticas y, en particular, 
en los partidos políticos. 

59) Ausencia de liber tad en el proceso po
lítico. 

69) Escasa o incompleta información so
bre los problemas políticos. 

79) Carencia de idoneidad en los gober
nantes y en los dirigentes de los gru
pos sociales. 

Al$!unos de estos factores ejercen mayor 
gravitación que otros. pero en conjunto 
fomentan un estado de incultura politica 
que genera E'I riesgo -tal como ha acon
tecido entre nosotros- aue los gobernados 
seleccionen a los gobernantes aceptando 
las figuras que les oresentan los audaces 

.. . . ' 
sin verificar su aptitud para el Jrobierno 
y sin exigfr aue acrediten bil aptitud. Se
mejante sit uación posibilita. como dijera 
Sartori, que "la frecuencia con que la pro
babilidad matemática ha llevarlo a ocupar 
puestos oficiales a individuos ineptos 

0 
ir responsables, puede equipararse a la fre
cuencia con eme las democracias del siglo 
xx han resucitado el culto del hombre en
viado por la ProYidencia". 

Como consecuencia de esta incultura po
Jítica, se advierte en el oroceso político ar
gentino de las últimas décadas, la presen
ci:t de dos especies de ciclos cuya brevedad 
y antagonismo impidieron la formación de 
gobiernos estable.e:.: , la expresión de políti
cas uniformes y la con¡;oJi dación de Ja de
mocracia. Precisamente la inestabilidad 
~ propia ele aquelos pueblos que carecen 
de una personalidad política definida, os-
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cilando entre la democracia y el totalita
rismo. 

' t r El primero de estos ciclos de carac e 
formalista, se refleja primariame~te. E~ 
el fervor por la democracia conce~ida, n 
como forma de r elación humana, srno ~on
formándose con el aparente funcionamie~
to de las instituciones democráticas sin 
detenerse para verificar las fallas que pre
senta su estructura si se la aísla de su 
contenido material. E ste ciclo expresa 
simplemente una aspiración, un deseo por 
ver cristalizadas dichas instituciones, a un
que s in hacer refer encia a la finalidad per
seguida con la institucionalización. Es que 
la institucionalización no es una meta sino 
el medio para alcanzar un fin superior: 
consolidar la dignidad del hombre en el 
marco de una vida en libertad. 

En las últimas décadas v con la sola 
excepción de la RevolllciÓn' Libertadora , 
no se concretó en el proceso político ar
gent ino la existencia de algún movimiento 
que, como finalidad esencial, enarbo]as,e 
la bandera ele la libertad dentro de los h 
mit~s fi j ados por la r esponsabili?ad: es 
decir la vigencia ele una democr acia inte
gral. Por el contrario, y tal como lo r e
v~l~ nuestra i·eciente experiencia, se pr e
firi~ acudir a otros lemas como la "~~b~
rania popular" la " inst1'tucionali zacion ' l " 1 , . ., " ª cu tura popular " la "nacionahzacion ' 
) " • • ' e ' " ~ . ve~·~ 1cahdad", la " liber ación", la pa-
cifi;~cion" Y a la mágica invocación del 
:_spiritu de los muertos, todo ello acomPª: 
nad? por agudas notas autocráticas Y ,d~ 
POV1sto de una fundamentación fi]osofica 
humanista. 

Este ciclo, e~ gener ado por una. espe~e 
~ue se aproxima peligrosamente al tipo ~ 

ombre Político descripto por Sprange1 
P.~ra el c~al , el conocimiento, la educaf 1~n, la vida, la liber tad y todos los ~a
.º1stes morales, no son fines últimos sino 
i~ rumentos ele dominio Son simples té;
mcas d t· · t ia . e~- madas a saciar la vasta fan as 
ru~i:ibi~ on de poder del político, s in per~ 
· icdio e la fundamentación social qu 
pue an tener. 

.t~l contenido de este ciclo nuede ser po-
s1 ivo si su 1 - f rrri ª · t · · s va ores se aplican en o 1
n egral. Es Positivo si no se limita a con-
~~~ra~ la v ig:~ci a de las in~tituciones P011~: l . 

8

1 emocrabcas, sino también a conso 1 
r a1 a clemoc · · ·a Eri 

1 ac1a cl'lmo forma de v1 a. 

·------------------------

cambio limitado al primer aspecto, está 
acomp~ñado por el caos, ger~en que desen
cadena necesariamente al ciclo opuesto. 

El segundo ciclo está personificado por 
el hombre autoritario. Mientras que e.n el 
primero se expresa el hombre formahs~a, 
en el segundo se encuentra aquél qu~, m
vocando una especie singular de r eahsmo, 
reniega de los valores democráticos cons~
grados hasta el momento, procurando f1-

clenar la vida social conforme ª reg ª: 
ideales del deber ser. Se trata de una etap 
d. . . . d. 'd OS que Sº apartan de 1rig1da por 1!l IYI u ~ 
lo concretado políticamente -tanto de 10 

·t· ..., que as-negativo como de lo posi ivo- J •• 

't " 1ente una se11e piran a aplicar autor1 ai ian d Ja 
de principios ideales desconect~d~s t~ de 
rea lidad Y con el total convenc1m1en . 

• el a las asp1ra-que los mismos r espon en • 
ciones del pueblo. . 

. lt te de esta mes-La experiencia resu an d h ·r · ta en os e-tabilidad política se mani ies , 
' · a · en los pro-

chos que deberán determi~ 1t político de 
:ximos años, el comportam1~n ·~antes: 
la ciudadanía y de los go er 

. . . , lítica. La neces1-
La part1c1pac10n po ·gencia los ca-
dad de mant~nei· e~·a vi ue exista ca
nales necesarios pa be;nantes Y go
municación entre go 1 aislamiento de 
bernados. Para que¡ e ar bitr ariedad a 
unos no impu~se ª e:taca el papel pri
los otros. Aqu1 se d 'ian los partidos 
mordía! que des~mi:~mentos necesa
políticos como 1.ns 1 miento del meca.
ríos para el fu~~wna Ello no importa 
nismo democrat~<;ºter de panacea. de
asignarles el caiac . cia no com1en-

. · La democi ª I't· mocratica. . 1 partidos po 1 i-
za ni termrna. con! ~sen te constituyen 
cos, ya que sii;ip ~ para el funcio
una solución tec~ica democrático. 
namiento del. si~te~~ogida sería un 
Tras la experiencia ~ los partidos 

·imir a ' grave error supi oco es conve-
políticos, aunque tamf polo opuesto 
niente ubicarse en e olio de Ja vida 
asignándoles .el m~~~~te en el proce
política, particulafi n ·mulación de can-

. - y 01 . 
so de selecc10n argos públicos. 
l.d t para Jos c 

e 1 a uras . La segun-
¡ dirigentes. 

Idoneidad en. os d a Jos riesgos qu.e 
da exper iencia al~ de d Ja desjerarqUI-

. 1 soc1e a . d' t ocasiona a a . . o lí tica me 1an e 
. , de la vida P zac1on 

una errónea selección de los dirigen
tes. La carencia de idoneidad en los 
dirigentes favorece el surgimiento, en 
los grupos de opinión, de una idea 
negativa que se extiende.ª. todos aq_ue
los interesados en participar activa-. 
mente en la política. La incapacidad 
0 Ja inmoralidad de ciertos dirigentes 
determina frecuentemente, la genera
lización d~l concepto desprestigiado a 
Ja función pública. Este peligro, que 
acecha a la democracia, tiene su cabal 
remedio en nuestro sistema constitu
cional a través de la r egla1!1enta.ción 
legislativa del r ecaudo de la 1done1dad 
que prescribe el. artículo 16 de. la 
Constitución Nac10nal y que. recien
temente ha sido recogido en la Ley 
N9 21.795 de nacionalidad y ciuda
danía. 

m. EDUCACION CIVICA 

Sin embargo, la adecuada selección ~e 
los dirigentes y la negación del monopobo 
en la vida política a los partidos, no s~n 
suficientes para asegurar una democracia 
estable. Corno en definitiva el hombre .es 
el artífice de la vida política, y no los s18:' 
temas ni las instituciones, de él dep~ndera 
que se cumpla aquel recaudo .. Tal c1rc~ns
tancia revela Ja trascendencia que tiene 
la educación en general, y la específica 
que es Ja educación ~ívica, p~r~ contra
rrestar uno ele los peligros decisivos para 
la democracia y que Alberdi descr~bió con 
agudeza al señalar que "El sufragio de la 
multitud donde la multitud es incapaz de 
sufragar' porque ha mamad? la obedien
cia inerte, no puede producir o~ro r esul
tado práctico que poner al gobierno del 
país en manos de los menos dignos, de 
los más audaces y más hábiles para arran
carle su voto, por coacciones y a rtificios 
finos, que le dan aire de un sufragio libre, 
pero que en realidad son votos arrebatados 
por el fraude. Todo país gobe;·n~do por la 
multitud ignorante en las practicas de la 
libertad, lejos de tener a su cabeza los 
mejores hombres del país, tiene infalible
mente los mayores intrigantes y bribones" 

Cuando después de la Primera Guerra 
Mundial se experimentó un fracaso estre
pitoso del constitucionalismo democrático 
en Europa, con el consiguiente surgimien-
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to ele los sistemas a utocráticos, muchos 
pensaron que la f uerza avasalladora de 
estos últ imos pondr ía punto final a l ideal 
ctemocr át ico. Sin embargo, esa luz que 
abriga la demucr acia y la racionalidad de 
sus principios acordes con la naturaleza 
humana, hicieron fracasar t ales presagios. 
Las nuevas circunstancias históricas con
tribuyeron, en casi toda E uropa, a un ca
bal funcionamiento de la democracia in
cluso en aquellos países donde se había 
experimentado el fracaso anterior. Ahor a 
bien, tal t riunfo más que a las r eformas 
constitucionales se debió a un profundo 
cambio de mentalidad en la población. Es 
que las características cult urales de la 
sociedad son determ inantes del grado de 
efectividad del si~tema democrático. La 
más perfecta armazón democrática puede 
fracasar en la práctica si desconoce las 
modalidades culturales de la comunidad 
par a la cual fue creada. 

Aunque el sü:tema democr át ico se en
cuentra establecido por la const itución de 
un país para todos los planos de la vida 
socia l, no quiere decir esto que la estruc
tur ación de la democr acia pueda en todos 
los casos considerarse concluida. En mu
chos casos la población debe evolucionar 
paulat inamente para habituarse a las for
mas democráticas de vida asimilándolas a 
su idiosincrasia particular. Como la vida 
política integra la vida social, el sistema 
democrático no será auténtico sino cuan
do la comunidad haya aprendido a proce
der democráticamente en su vida personal. 
Debe aprender a escuchar la opinión a je
na por diferente que ella sea de la prop.ia, 
a comprender Y r espetarla aunque no la 
pueda compa rt ir. Debe aprender a ser to
lerante, pues la tolerancia es una de las 
virt udes fundamentales del s istema demo
crático. 

Cuando todos log remos tener esa consi
der ación, ~ntonces sí podremos decir que 
está flor eciendo la democr acia. E s que so
lamente puede gobernar en. ~omún aquel 
pueblo que, es c~paz de conv1vn· deliberan
do en comun. Sm embargo, hay que r eco
nocer que esta ?eliberación democr ática 
solame1?te es pos1bl,e co_n la participación 
de aquellos que e_stan, dispuestos a tolerar 
y a respetar, y _.ian:as _con la de aquellos 
que ven _en las instituciones democr áticas 
simples 1:istrume:it_os para consagrar sus 
ideas anticlemocr aticas. 
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E n algunos casos, la for mación r:i~teria
lista no hace más que agr avar la cr1s 1s que 
aflije a l pueblo , dejándolo indefenso fren
te a la aO'r esividad de las doctrinas me
siánicas. Como consecuencia, los hombres 
se encuentran divididos y a isla dos _en su 
Pequeño mundo de eO'oísrno sens ua hdad . Y 

o ' ºel s in mediocres ambiciones. E n una v1 a 
f e ni esperanza, de la cual la desuni?n ? 
~! de_rrotismo son los , sín~omas . i:nás s1gn

1
1; 

f1cativos. Por ta l razon, la cleb1hdad de 
l . t. b , . en Ja e emocrac1a 1ene su causa as1ca . 

s it uación espir it ual del hombre y , su foi,
ta lecimiento, debe a rrancar desde aqu1. 
Todo otr o intento de r eorganización m~
diante f ór mu las j urídicas mágicas s ena 
como edificar sobr e arena. 

1 En la actualidad, las técnicas apli~ab_~~ 
en los sis t emas democr áticos están disen 

1 d . 1 cu -as para sociedades en donde el m ve 
tural Y educacional del pueblo t iendenf ~ 
acrecentarse. Por ello la necesidad d~ t~
mentarlas pr ocurando despertar un in 
. . t. o en r es rac10nal, y no mer a mente emo iv ' 

los hombres por los fenómenos políticos.. · 
L , . 1 ·11d1v1-os mov1les que impulsan a os 1 

d . t , . i10 son uos a m eresarse por la pohtica . 1 
Sol t 1 · , . ectoria amen e e e t 1p0 econo1111co o s . 
- como Pretenden los materia listas- s ino 
tamb ién religiosos, mor ales y políticam:1~: t e puros. Pero todos ellos O'eneran un : 

l º 1 c1u-vac o grado de res ponsabilidad en os 
dad · dades anos Que caracter iza a las socie ' Jos 
que encabezan los c iclos culturales ª 
cuales las demás se adhier en. 

Para consolidar esos factor es, la tare.~ 
e~ucadora no sólo debe consistir en sumi 
1
'.
1strar conocimientos a los ciudada nos, 

sino t amb· , ¡ arezca . . .. Ien e ebe procurar que ~PG in 
un 1~t~1es por la vida política fon ando in
sentimi:n~o de r esponsabilidad en la. co 
d~cta civica . Poi· tal razón la r eal vigen
cia d ' e ' 011-1 ·c . e una democracia integral esta c · 
~ 1~0nada a Que se le brinde a la comu J1l-
aL una elemental educación cívica . 

ª _necesidad de educai· a l pueblo e~ 
~ateria Política s e manifi esta desde la n i
nez " st1 1·nt ·d · con 
1 " ens1 ad no debe decr ecer e trasc d tra-. urso el t iempo sino por el con 

l'IO d b . ' lt!-' e e mcr ementarse para que Jos ec 
~andos Puedan a preciar el r ol decisivo que 
e esempeñan en una sociedad democr ática, 
Para que tengan r esponsab ilida d cívica , 
Par a que c - 1 ·,,.,., _ onezcan y comp1·endan a 1'" 
Po1i·tancia de una const it ución y ele Jos 
va or es f d s ' Jo un amenta les que la n ut ren. 0 

l 

as í, a través de la educación, el conj unto 
de ciudadanos dej ar á de ser una masa 
para alcanzar la dignidad d~ un prn;~10 .Yª 
que como dice Linares Qumtana,_ ª ig-

' . bl la c:i emi-1gnoran-nor anc1a del pue o -o ~ , 
cia qu1·zás más t emible que aquella- glel -

' · · · . 1 desarro o 
ner a el clima p~·opicw pa: ª e~ del despo-
del virulento y funesto gei m d d 

. . d . 0 son e uca os t ismo Si los cmda anos 11 
· , · pre masa v par a la libert ad seran siem - .··, . ¿ 

nunca pueblo ; rebaño que seguira _cieg 
l tor · seran es-mente a cualquier ma pas ' · t de 

. pi·otarron1s as pectado r es pas1 vos Y no 'º 
la gesta cívica" . . . s )onde tanto 

La tarea educ~d.or~ conoe i las simples 
a los partidos pohtico"'. com . d l' 
e e inqu1etu es po 1-
a~ociaciones que pose~ Universidad e in-
b cas, a la prensa,_ ~ d s Pero en par
cl uso a todos los cw ª ~n? · que' a l dis
t icula r incumbe al gobiei noesario~ podrá 

l l ·ecursos nec 
poner (e os J . - eficaz inst ruyen-
desar rolla r una campana .d d sobre las 
do e informa?~º a 1ª. c°.;n~~~ \ políticas 
r azones histoncas, . J Ul 

1.~l~~a necesidad de 
que det ermi nan la 1mpei · ' t. 

. t democ1 a ico. 
consolida1· a l sis ema . ·periencia r eve-

s. b . nuestra ex 
in em ai g~, . . , de los ciudadanos 

la que Ja part1c1pacwn ·empre es con-
en el proceso del poder. ?0 ~;110 de campa
secuencia de la edu~acwn Tal es lo que 
ñas ele adoctrin~m ien~o .autocráticos clon
acontece en los s IStema enfunde el pr o
de, deliber aclamente, s~o~trinamiento. E n 
ceso cult ural con el ~·ato gubernamental 
tales sistemas! el ª ? ªto in tensas campa
Pone en func10nam1en. de predisponer a 
ñas de propagand~ ª f m conducta acor de 
los individuos ~acia ~napretende pr ivar a 
con el totalit aris mo. e ·upos sociales de 
los individuos Y a los "fg·icar· un análisis, 
1 . • veri 1 e • • .ª necesidad po~ . discernimiento, 1m-
fun dado en el P10P1°, deter minada de 
Poniéndoles una foi ma . E l éxito de ta-
p . t i·a actua1 · de ensam1en o pa , editado a una e_n -
les campañas, e~t~ sup a un dehili tam1ento 
ble educación c1v1c~ Y cristalizado en el 
del car áct er colectivo, i·elegan a un 

¡' el res que , · su1·g imiento de 1 e ·tidos poht1cos, 
· los pai · · , Plano s ecundan o ª ·esi·o'n de oprn10n . , de p1 • ' gl'upos de rnteres, olít icas. 

Y r est a ntes fu erz~~ P del pueblo, el _cono-
La educación civica s y soluc10nes, 

Problema ' t . o cimiento ele s~1s . tema democr a 1c . · 
es de la esencia del tsdemocracia consti
La consolidación de ª acitación del pue-
t . · la cape ' uc1onal r equier e 

blo par a defenderla a través del con?ci
miento de sus vi r tudes y defectos, y evitar 
así su vejación por obra de las doct r inas 
mesiánicas. Como destacar a el Dr . Agui
rre Lanari, " No basta pues, para _la afir
mación de la democracia, con la inst ruc
ción ni siquier a con erigir institucion es 
for~ales encuadr adas en aquélla. Se nece
sita una cultura consubstanciada con la 
misma, para un funcionamiento eficient e 
que e,·ite despeñar se en dolorosos r esul
tados". 

En un sis tema democrático cada ciuda
dano tiene el mismo der echo y la m~sma 
obligación de informarse s~bre la situa
ción política, formarse una idea c~bal so
bre las ci1·cunstancias que a tr aviesa s u 
pueblo y sobre los per sonaj es que recla
man s u confianza par a representarlo. Ca
da cual t iene el derecho y la obligación 
de eleg ir per sonalidades aptas para inter
venir activamente en la política. Cada uno 
t iene entonces, el derecho de esperar de 
esos ~·epresentantes que tomarán en cuenta 
los inter eses de la comunidad, de sus g ru
pos sociales, y que los unificar án en f un
ción del bien común. Dejando a un la?o la 
cuestión de s i esos r epresentantes qu ier en 
dar cumplimiento a tan j ustif icadas espe
ranzas, cabe pregunta r si pueden hacerlo, 
lo cua l es materia del pr oblema r efer ente 
a la idoneidad de los gobernantes. 

IV. IDONEIDAD 

Ha dicho el Dr. Rodríguez Galán que 
" la idoneidad que i·equiere n uest r a Cons
t itución par a la admisibilidad en los em
pleos es, ante todo y sobre todo, _mo1:~I. 
Sólo la conducta moral y la capacitac1on 
intelectual da a los dirigentes autoridad 
par a ejercer el gobierno de la comunidad. 
Si creemos en el pueblo como fuente de 
poder, debemos e~,igir_ y e~igirnos en el 
ejercicio de la acc1on, 1done1dad y r espon
sabilidad". 

La sociedad democrática es una socie
dad que está ordenada por leyes ; empero, 
las leyes en t a l sociedad deben ser elabo
r adas e inter pretadas por individuos que, 
en último t ér mino, son r esponsables ante 
la comunidad. Esa comunidad debe ser t a l 
que en ella , las leyes y la igualdad en la 
posición cívica se fu nden en el consenti
miento libremente otorgado por la pobla-
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ción idónea. En este aspecto, se advierte 
que el contraste en tre el gobierno de las 
le7~s Y el gobi.erno de los hombres es le
g1timo, p~ro tiene c~nnotaciones engaño
sas .. En efecto, por s1 mismas las leyes no 
gobiernan; ya que en todos los casos de
ben ser apli~adas por hombr es. Y estos 
hombres, no impor ta cuán profundos sean 
sus. talentos o virtudes, son ser es humanos 
fahbles que, ~ncuei:tran diferentes, y a 
veces antagomcos, significados a una mis
ma . serie. de leyes., Solamente a través de 
la idoneidad podran reducirse esos ries
gos q~e ~oi:nportan la desnaturalización de 
l~~ prmc1p10s democráticos por s u aplica
cion encomendada a los incapaces. 

Históricamente, la sustitución de los s· 
t t ' t• !S-ernas au ocra 1cos por los democráticos 
obedeció a la necesidad de resguardar los 
derechos fundamentales del hombre y 
la necesidad de, f'.ll iar a la sociedad po~ 
imperio del mento. E ste requerimiento 
.crea una constante en la democracia que 
impone el deber de seleccionar a los más 
aptos, no para convencer a los gobernados 
smo ~ara gobernar. En _nuestro caso, esa 
necesidad no puede partil' exclusivament 
de la comunidad sino que además debe s e 
r eglamentada legislativamente confor er 
al principio de idoneidad que consag mle 
C t

. . , N . ra a 
ons iuc10n ac10nal, estableciendo · 

genci~s objetivas mínimas que habilite~x~ 
los ciudadanos para desempeñar car 
gubernamentales. gos 

De ~l mo?o, se podrá defender a la de
mocrac1~ ev1tan

1
do ~-u ruptura a t ravés de 

una erronea se ecc1on. de los gobernantes 
en el . seno d~ gente i~capaz, dotados de 
audacia y ca1 entes de idoneidad q 1 t d ue so a-
md_ente p

1
ue en _ alcanzar su objetivo me-

ian e e engano, el fraude y el terror 1 
c:ual suele abandonarse la comunidad cua a. 
c:e flaquean sus fuerzas. n-

Como el hombre es esencialme t . 
er f t . f . , n e im-

P ec o, esa 1mper eccwn debe ser t t 1 
da por la ley ya que "nunca SP ve,' \eba... 
de Calibán quien se arrodille c-o 

1
ªb 

1 
re 

d . , t ' n a yecta 
a orac1on, an e el canalla bonach 
brinda su botella y Je promete ~b que le 
del gobierno paternal del noble p 

1 
, erarle 

La democracia, y la idea de lib ·rtaosdpero. . . e1 que 
encierra, no consiste sólo en r 
cadenas que oprimen a l individ~mper las 
imperfecta organización histór· 

0 
en una 

sociedad, sino que consiste ~rin 1~ª de la 
en permitir el libre desarrollo ~ipatlmente 

' n oda su 

48 

plenitud, de la dignidad individual en el 
marco de una sociedad que se perfecciona 
Y. se hace. más flexible g racias a la cre
c!~nte meJora producida por la depu.ra
c10n de sus componentes". 

V. CONSTITUCION Y DEMOCRACIA 

. Frente ª la realidad argentina la vigen
cia de la democracia requiere cl~rificar s u 
con:epto a la luz de una guía. Para no 
caei ~n la abstracción democrática es n e-
cesario 1 "f · . ' 

l 
c a1 i 1car su contenido sob1·e la ba-

se e el ' · 
4 

umco Y más eficiente elemento r eal 
fue. poseemos. Ese elemento es la Consti
¿icio~ 

1 
Nacional, ele la cual Joaquín V. 

o~zaCez dijo que "no debe olvidarse que 
es ª 0 n_stitución un le•Yado de sacrificios 
Y de glorias "' ' consagrado por nues tros ma-
yores a nosotros 1 . . que el! . Y a os s ig los por venir; 

t.· ª cho cuer po y espíritu a nuestra 
pa 11ª hasta entonces informe y que como 
se ama J t· • 
virtud ª .1 er~·~ nativa y el hogar de las 

t 
es tI ad1c1onales debe amarse la 

car a que nos ' t en fortal . engrandece y nos convier e 
al clespot~s~o~~accesible a la anarquía Y 

Con seme1· a .t , d , · < n e guia de conducta se po-
ran remediar l 

nombr e ele 1 . os excesos comet idos ~n 
para que ~ hberta~ y de la dem ocr acia, 
ne con 

1 
su Idea ~ea Inteligible y se encar

dice sa1::0 
:o~umdad. Par a evitar, como 

que tiene e~1 ' . que la creciente necesidad 
ras corra c~udadano común de ideas cla
más acentJ:C~:lela a l~ tendencia cada vez 
gogos a ma . ele los mtelectuales y dema
les de mpular ideas oscu r as y difíci-

comprender" 
Creo que el . . . 

pectivas y ob. ~?noc1m1ento de las pers-
r edactaron 

1 
Je ivos _de los hombres que 

necesaria P ª Constitución Nacional es 
ara comp, d . . · n_es y las p r áct' l en er las mstitu~10-

tituciones const\~as _democráticas. Las ins
das por homb ucionales fueron elabora
idóneos, que t re_s notables y sumamente 
d eman pr , . . n 
º~· un cabal co . .opositos deter~in"'-

e ideas claras so~~cim1ento de la r eahdad 
La r edacción d e 

1
1° que querían. 

vela que fueron e a Carta Suprema r e
las técnicas d f acabarlame!üe valoradas 
en la búsquecl: d or mulación constit ucional 
normas que P~r e. ~~ perdurabilidad ele sus 
mas, el desarrol~l ier_a, d.ent~·o de las m~s
no existían. S de_ 111stituc10nes que aun 

e consiguió idear los recau-

---------------------

dos para evitar la inestabilidad jurídica 
que pudiera dejar las normas a la zaga 
del dinamismo social. 

E l gobierno enér gico fue uno de los 
principales objetivos de Jos autores de la 
Constitución. Otro de sus objetivos fue la 
instauración de un gobierno con poder li
mitado, lo cual se traducía en una fórmula 
sumamente simple : el gobierno debía ser 
fu ente para consolidar la unidad nacional 
Y la democracia, pero esa f uerza no debí~ 
superar los límites r esultantes de la vi
gencia de los der echos naturales del hom
bre. 

Otro de los pr opósitos fue la creación 
de un gobierno representativo, un gobier 
no ejercido por personas idóneas que su
pieran r ecoge1· y plasmar en soluciones 
concretas las inquietudes y demandas de 
la población en función del bien común. 

Los constituyentes querían un •gobierno 
cent r a l fuerte, un gobierno que r espetara 
los der echos y un gobierno que fuese am
plia mente r epresentativo. Todo ell.~>,_ en un 
marco de autodefensa que permitiera la 
subsistencia del sistema sin necesidad de 
apartarse 'del texto constitucional. Para 
tal fin, forjaron los instrumentos necesa
rios con la esoeranza que, pu~_tos en nu:
nos de hombres idóneos, permitier an la vi-
gencia indefinida del sistema. . . 

Los fundador es del sistema constitucw-
nal no abrigaban la ilusión de 9~e la cons~ 
titución se defendiera o se h~~iera, va.lei 
Por sí misma. Por el contran o, creaion 
un con i unto de instit uciones gubernam~n: 
tales ~na maquinaria que, pes~ ª. es e~.1 
man~J· acla por ser es esencialmen e i_mp -

e • • o funcionara 
fectos egoístas y ambicios s, 1 1-

, e • t ' es uenera es i-
Par a p1·omover los in e1 es º 1 , · 0 a a segu-
gados a l desarrollo economi~ ! de los de-
ridad nacional y .ª_la protecc10~1 sociales. 
rechos tanto ind1viduales com . . 0 ' . f l · b n el pes1m1sm , E stas técmcas re · eJa a ·, . · . de Ja actuac10n 
o quizás el r ealismo, aceica br es en la vida 
que cabe esperar de Jos hom d. de la , . a por me 10 
Pohtica. De tnl mo o, Y b · rno vigoro-
Constitución, crearon ufn gote1epa1·a asegu-. . te uer e < • 
so, lo s ufic1entemen , tra sus enemi-
rar la defensa del p~if contabilidad int er
gos Y para co_n_creta1 a sf.sbien en el mar
na. Esa es tab1hdad 9ue 

0 
es la única vir

co de una democra~ia 11 bar•ro no deja de 
tud del gobierno, 8111 etb ·'¡ 'cfad puede ad
ser una vir tud. L~ esd ªmia ~i ado alto pero 
q · · precio e umrse a un ·lo ya que la lucha 
es indispensable pagai • 

interna que genera la inestabilidad es mu
cho más costosa. 

La extensión de los derechos políticos 
la de~an.da de participación política y ei 
requerimiento de responsabilidad en los 
gobernantes y gobernados fueron elemen
tos debidamente valorados por los consti
tuyentes quienes, con agudeza, encontra
ron las soluciones correctas. De tal modo, 
y superando el marco jurídico la Consti-. , . , 
tuc10n fue concebida como un instrumento 
de libertad y dignidad para el hombre, mo
delo de conducta cívica, que permitiera 
afianzar y consolidar a la comunidad na
cional, y le sirv~era de guía cada vez que, 
por dolorosas circunstancias, se apartara 
del recto camino indicado por ella. 

Sobr e tal base, la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación, pudo disponer que 
"el valor mayor de Ja Constitución no 
está en los textos escritos que adoptó y 
que antes de ella habían adoptado los en
sayos constitucionales que se s ucedieron 
en el país durante cuarenta años sin lo
grar realidad, sino en la obra práctica rea
lista, que significó encontrar la fó1:mula 
q!-le armonizab~ int~re.ses, tradiciones, pa
s10nes contradictorias y belicosas. Su in
terpretación autént ica no puede olvidar los 
antecedentes que hicieron de ella una crea
c~ón viv~, impregnada de realidad a rgen
tma, a fm de que dentro de su elasticidad 
y generalidad que: le impide envejecer con 
el cambio de ideas, crecimiento y redistri
bución de intereses, siga siendo el instru
mento de la ordenación política y moral de 
la Nación". 

El con~ep~~ de def!Iocracia está dado por 
la Constituc10n Nacional cuando organiza 
el ejercicio y control del poder; cuando 
amalgama, en un justo término medio 
los derechos y deberes individuales con lo~ 
sociales. Mal se puede educar al pueblo 
para la democracia s i los dirigentes uti
lizan figuras emotivas y equívocas, en lu
gar de las concr etas realidades previstas 
por la Constitución. 

Consideremos que t iene plena vigencia 
la afirmación vertida por Joaquín V. Gon
zúlez, en orden a que la Constitución Na
c~onal "e~ uno de los inslrumentos de go
?1e:n? mas _completos, más orgánicos, más 
Jllnd1cos, sm ser por eso estrecho ni in
móvil, que ha:va consumado los legislado
re~ de cualq~der p~ís y época"; y que le 
asiste la r azon a Lma res Quintana cuando 
destaca que "la Constitución Argentina 
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es una de las más sabias, humanas, pru
dentes y perfectas constituciones del mun
do". 

La democracia ar gent ina no se encuen
tra en crisis. Las profundas transforma
ciones que se operan en el seno de su so
ciedad, no comportan una var iación del 
concepto de democracia sino la búsqueda 
del instrumento para concretar su vigen
cia y de modo per manente, no advirtiendo 
que ese instrumento se encuentra al alcan
ce de su mano r eclamando, tan sólo, su 
r eglamentación y cumplimiento. 

En el año 1972, se quizo r emediar la 
realidad modificando la Constiución Na
cional mediante un procedimiento incons
t itucional, en lugar de reglamentar sus 
preceptos. Se acudió a la vía más fácil y 
dañina a costa del desprestigio que genera 
sobre su objeto t oda refor ma arbit raria. 
Sin embar go, no se consiguió nada . Ni se 
mejoró la Constitución ni se evitar on los 
males que padeció el país. En lugar de br e
gar por el fiel cumplimiento ele la Cons
t itución reglamentando sus pr eceptos tal 
como ella lo impone, por el cont rario, se 
optó por la violación de la misma con una 
serie de enmiendas que, además de no ser 
cumplidas, allanar on el camino para su
mir al país en uno de sus momentos más 
t r ágicos y sangrientos. Por eso, cuando 
hoy se escuchan voces enroladas en la fie
br e reformista, constatamos que es cierto 
que los argentinos tienen mala memoria, 
y que se olvidan, como señalara J osé Ma
nuel Estrada, que " las fantasías políticas 
son pecados que no purgan los t eorizado
res sino ios pueblos" . No cabe duda que el 
mejor remedio para un razonamiento in
correcto es un r azonamiento correcto. Si 
bien es cierto que, en principio, es la cons
titución la que debe amoldarse al país y 
no el país a la constitución, tal conclusión 
no es válida cuando la constitución se ele
va sobre los defectos y las malas prácti
cas señalando un rumbo democrático de.. 
finido para el progreso. 
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Estamos convencidos que la consolid8r 
ción de la democr acia ar gent ina est á coi:i
dicionada al fiel cumplimiento del mensaJe 
constit ucional a t r avés de la regla~en~
ción de sus preceptos, de la educa.c1?n c1-
vica del pueblo y de gobernantes_ 1don~os. 
Estamos convencidos, como ensena Lrna
res Quintana, que "la Constit ución. Na
cional de 1853/ 60 continúa r espond1e?do 
con amplitud' a las necesidades y aspira
ciones del pueblo argentino. Su par te dog
mática, o Declaración de Derech os, prote
ge adecuadamente t odos los aspectos de la 
libertad y la dignidad del hombre, a la 
vez que promueve el bienestar general, ad
mitiendo las concepciones sociales y eco
nómicas más progresistas y adelantadas . 
Su parte orgánica consagra principi?s e 
instit uciones que comportan conquis~a.s 
irreversibles de la civilización democrat1-
ca occidental, r espaldadas por 1a historia 
toda de la humanidad, y acepta, asimismo, 
la más profunda modernización que se 
quiera hacer en sus estructuras sin nece
sidad de reforma. La política más adecua
da y progresista, dent ro del r espeto de los 
derechos humanos y los principios del go
bierno democrático constit ucional, tienen 
f ácil cabida en la estructura básica, gené
rica y elástica de nuestro Código Funda
mental. Unicamente se r equiere - nada 
más, pero también nada menos- que esa 
P.o,lítica sea elaborada y puesta en ejecu
c1on por los órganos gubernamentales". 

Hoy día, superado el caos y el infame 
P~oceso. en que se vio sumer gida la Repú
b~1ca, s1gu~ siendo verda,d que la democra 
cia argentina, con todas sus imper feccio
nes, posee los instr umentos necesar ios que 
le . permitirán avanzar hacia el cumpli
miento de la promesa de liber tad e igual
dad qu; .contiene. En tanto conser ve su 
cl~mocr~tica const itución y ponga en f un
c~onam1ento los mecanismos r eglamenta
rios P?r ella ideados, todo mal social es 
remed.1abl~- con el valor, la honestidad, la 
organizac1on Y e1 t rabajo intenso. 

·----------------------

Dr. LUIS FEDERICO BOLLAERT 
Profesor A<ljunto Interino de Derecho Cons
t ituc ional l. 

La crisis de la representación política 
el estado democrático constitucional 

en 

. . ctor del Instituto de 
Cuando e~ .subdn e nstitucional Dr. Bar

Derecho Pohtico Y Co participamos en 
neix, nos citó a los. j~: bases del mismo, 
este ciclo par a sei: ~~1, os el t ema gene
propuso que mod.1f 1cas~m democr acia" por 
r al "Super vivencia de tª democracia", lo 

. . d nues ra 1 " S uper vivencia e por todos os 
d . n reservas . d 

que fue acepta o si !la oportumda · . en aque , 'd que concurrimos , au~n si cons1 e-
l¡, v mas , ¡ Deducimos de a I,. J • • que baria a 

r amos la idea pr~m~e~:e versarí~n l~s 
núcleo central sobi e . de una mquie-

1 -·stencia de disertaciones, a. exi dos los estra~?s 
tud palpable en to. 1 conformac.10n .fu
nuestr a sociedad P0 1 ª político-mstitu-

· 'gimen tura de n uestr o 1 e 
cional. 

11 
Loewenstein, ace~·-

Si r eflexionamos, ~o entivos que domi
ca de los gr andes 111.~ en sociedad, com: 
nan la vida del h omb~r la fe y el podei 
probamos que el an~ ~ente unidos. Y e~
~e encuentr an extrana 1 histona co-
u , d nos ª 1 
trelazados, mostn~n ° an cont ri buido ª ª 
mo el amor y la fe h el poder a su 
felicidad del hombre, Y de aparecer en 

ue pue ~ miseria· pues aunq . es humanas, 
e ' • d relac!Oll . . a en 

cualquier tipo e. ortancia dec1s1v se 
poder tiene una ;~1P al punto tal q~e 
el campo sociopohtic?, toJo<Yía. De alh que 
habla hoy de una er a ·"" 

f efectuada - - . , del disertante , ue 
La present::ic1on Rodríguez Galan. 

}lOr el Dr. Alberto 

Bertrand Russell haya observado que en
tre Jos deseos infinitos del hombre, los 
principales son los deseos de poder y de 
gloria 1 • 

Ya nos había advertido Hobbes sobre 
su convicción profunda de que el ~ombre 
es un ser fundamentalmente pas10nal Y 
que dos son los postulados de la natura
leza humana que mueven. al hombr e .en 
su vida personal y colect1 va : el apetito 
natural y el principio de autoconserva
ción los que llevan en pos de lo que llama 
"fe!Ícidad", que existe cuando nuestros 
deseos se realizan con un éxito constante. 
E l poder es la condición . sin~ qua non de 
esta felicidad. Riqueza, c1enc1a, honor , no 
son sino for mas de poder; h~y en . el hom
bre un deseo perpetuo, cont1m~o, mcesan
te de poder que no acaba mas que con 
la muerte. Por ello nos dice Leo Strauss 
que " la expresión más clara Y perfe~ta 
de Ja. concepción naturalista del apetito 
humano es la declar ación de que el ~ombre 
desea poder y más poder, es~)ontanea '! 
continuadamente, fr uto del mismo apeti
to, y no por razón de la suma de _inm~r
sos deseos aislados cuya causa senan m
númeras percepciones aisladas ... De este 
modo, la lucha por e~ po~e1· pued_e ser 
tanto r acional como ll'rac1onal. Solo el 

i Bertrand Russell, El poder en los hombres 
y en los pueblos, Ed. Losada, Bs. As., 1939, 
pág'. 11. 
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afán irracional, que es más frecuente que 
el racional, puede considerarse como ape
tito humano natural. Pues este último no 
es innato y el afán racional de poder es 
en sí mismo finito, mientras que el irra
cional apetito natural del hombre, se basa 
en el 

1

placer que alcanza éste en la consi
deración de su propio poder, o sea, en la 
vanidad. El origen, pues, del apetito na
t ural del hombre no es la percepción, sino 
la vanidad" 2 • 

No discutiremos hay las premisas de 
las que parte Hobbes para construir su 
Leviathan, este Thomas Hobbes "tan te
meroso", este individualista que "tuvo 
miedo" (como escribiera atinadamente B. 
La udry) y "que se acur rucó bajo el ala 
de la autoridad" como certeramente lo 
describe J ean-J acques Chevallier =

1 ; pero 
sí diremos que la sociedad es un s istema 
de relaciones de poder de todo tipo, so
cial económico, político, religioso, moral, 
cult'ural o de otra especie, y ciñiendo nues
tro análisis al poder político podemos de
cir con Karl Loewenstein, que allí donde 
el poder político no está limitado y r es
tringido, el poder se excede. En contadas 
ocasiones ha ejercido el hombre un poder 
Himitado con moderación y comedimiento. 
E l poder encierra en sí .~ ismo la semilla 
de su propia degenerac10n, pues c~a~d.o 
no está limitado se transforma en tiram
co y en arbit r ario des~otismo. Por ello el 
poder sin control adqmere un ~c~nto mo
ral negativo que revela lo patolog1co en el 
proceso del poder. El profesor de! Am
herst College nos recuerda que solo los 
santos entre los detentadores del poder 
·_ .y dónde se pueden encontrar?- serían 
ca~aces de resistir a la tentación de abu-
1::ar de él. Conviene recordar aquí el epi
~rama de Lord Acton que patentiza cer
teramente el elemento patológico inherente 
a todo proceso del poder: "Power tends 
to corrupt and absolute powe1· tends to 
corrupt absolutely". 

Pues bien, conociendo los males que 
pueden derivarse del uso ilimitado del 
poder político y a fin de evitar ese pe
ligro siempre latente es que se trata de 
limitar al poder político, controlándalo 
mediante la división de poderes, que es 

2 Leo Strauss, The Political Philosophy o/ 
Hobbes, Universidad de Chicago, 1963, págs. 8-21. 

3 Jean-Jacques Chevallier, Los grandes textos 
políticos desde M aquiavelo hasta nttestros dí as 
Aguilar, E spaña, 1972, pág. 66. ' 
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E:n realidad una división del poder único 
y soberano, con lo cual cada poder par
cial frena a los demás, siendo el objeto 
final el mantenimiento de la libertad Y 
dignidad del hombre. Tal es la esencia 
del sistema de "frenos y contrapesos" que 
desarrolló Montesquieu, basándose en Loc
ke, mediante los cuales "el poder controla 
al poder", y es el núcleo de· lo que en la 
historia política aparece como Constitu
cionalismo; una de cuyas síntesis más aca
badas la encontramos en el art. 16 de la 
Declaración de los Derechos del Hombre 
Y del Ciudadano, aprobada el 26 de agosto 
de 1789, que estatuía: "Toute société, dans 
laquelle la garantie des clroits n' est pas 
a~sur·ée? '!1-i l~s séparation des pouvoirs 
determinee, n a point de constitution". 

Nace así la democracia constitucional, 
en la cual lo más importante es el control 
de la actividad gubernamental, en la que 
el poder se encuentra distribuido entre 
vanos! en sí independientes, detentadores 
del mismo. Y si hablamos de democracia 
constit~cional, es porque la palabra "de
mo~1~ac1a" ha sufrido, en el vocabular io 
pohtico, una perversión que la ha despo
jado de los caracteres que hacen a la 
e~encia del sistema político que en rápido 
v1:tazo hemos dejado esbozado. E llo es 
as1 ya que la única legitimidad de origen 
que acepta el siglo xx es Ja democrática 
conf?r~e nos l~ dic~n, en~re otros, J uliá~ 
Man as y el h1stor1ador italiano Gugliel
mo Fer_rero, aquel de quien J ean-J acques 
c. hevalher se lamenta de que s t 
d . . e encuen r e 

emasiado olvidado, pues fue eapaz de 
evocar, con poder trágico lo t , . d 
su tiem 1 d ¡ · - rag1co e 

po_, e . e . ~iejo temor resucitado-, 
a los ge~1os mv1s1bles de la ciudad detrás 
del apa1,ato de fuerza del poder ., 

De alh que todos los regí · , . 
aun aquellos qu f menes pohticos, 

e con or man la t't · de la democracia lI an I es1s 
hemencia nominal Y . e os con mayor ve
se autotitulan .~¿ si fuei:a posible, pues 

. emocrac1as pop la. , ,, quieren cubrirse con el . . u res,' 
tico; de tal manera la a 10PaJe. di:mocra
con ironía la falsa bandut?crac1a iza hoy 
cracia Quizás pode der ~ de la demo-

. . . mos ec1r que 1 a mpulac10nes de los d as m -
res del poder autóc . mt 0 ernos detentado-

1 ª as han transforma-

4 Julián Marías, "Sobr 1 1 
.. 

Na<:ión del 16/ 7 /76, pág. i. ª eg1timidad", L a, 
'' J ean-J acques Chevallier A . 

sophie Politiqiw N<.> 7 I n' nnales ~e Philo
Philosophie Po!Ítique ' pns .1 ut Internationale de 

, ans, 1967. 

d la Constitución, la han convertido, 0 
a 1 b ·d de A von en usando las palabras de ar ~ b. ,, 

" sólo una rosa para cual~me.r n~?1 Ie i 
Su telos originario, la d1 stn buc10nd de 

, . t. d' ·sos detenta ores 
poder po~1bco en. 1 ~ ~ve~ oder absoluto, 
con el f m de hm1ta1 e P t ·0 d ¡ efecto con rar1 . 
se ha transforma º. en e ¡ a la de-
A penas puede ser v_ir de co~~~e c~nseguido 
mocracia constitu.c1ona1 ha . u'n sistema 

. t · , . ·¡ca· que nmº u una VIC On a pll l ' • , de permitirse 
político de nuestros dias P:~~ología demo-
rechaza1· abiertamente la 1 

1 
ha ' , or a que -

crática Tal es la razon P . . 1 ya . . const1tuc10na , 
blamos de democra~ia ·nterno de fre-
que sometida a un sISte~.ª ¿a s iendo una 
nos Y contrapesos, con in Marcel Pré-. c . . dimos con 
democracia. 01~c1 su ímica manera 
lot, en que es, incluso,no existe otra e. 
de existir; en verdad ' 

TEORIA DE LA REPRESENTACION 
POLITICA 

d ocracia constitucio
Pues bien, esta e.m d'blemente para su 

nal necesita impre~cm ..1 cipio de "repre
funcionamiento, ~et pdndnel cual ninguna 

,, vir u · e sentación , en , . si no se la eJerc 
a utoridad es l ~iptira!I pueblo que es la 
en repres~n~c1~n .de toda autoridad Y 
fuente onginaria 
poder. . ., el t e?na : r epresentar 

Caracterizacion e! holz hacer presente 
significa, según Le~e n~ está realmente 
y operante algo q consiguiente, actuan
Presente ni es, p~r entonces, que repre
t<> 1 . Podemos decir., de representar, o 
sentación es la acc1?!1 de Jos miembros 
sea que es la ~ela_~i~~mente orga;iizado 
<le un grupo .1ur1 d ") con un or~ano 
(que es el "reoresenta t~nte") en virtuc! 
(que es el " represen de este último se 
de la cual la voluntad., de la voluntad 

xpres1on , Jos considera como e, a· ho as1 que 
ha ic t do el de aquéllos 8

; se . or adelan ª 
representantes rect1 b~nz"cP1. ón para actuar 

l ªu 01 , '" repre-erf.car"'O Y a ' b e de sns 
"' · nom r d · ·ones con.iuntamente ~n r les por sus ec1s1 

::;entados Y de hga 
colectivas. 

. de los irleas polí-
G • 1 Prélot, Historia á . 712. . 

Ma1 ce B As 1971, P g R ,,,,,.¡¡sentat1on, · L L s ., der e,.. t1cas, a ey, · Wesen 
7 Leibholz : Da,s . • 

0 
los estiulios 

Berlín . 1929. L'pez ]?1troduccwn lítirns K a-
s Mario Justo 0 ' 11 ¡1urrzas JJO · ' 

' 1 Fo1·mas 66 políticos. T. 1 • 1971, púg. 3 · 
pelusz, Bs. As., 

La génesis de esta doctrina aparece 
íntimamente vinculada con el proceso de 
transformación histórica operado en de
terminadas instituciones políticas, ~unque 
las raíces de la técnica represent~tiva no 
han podido ser todavía esclarec1~as to
talmente, ya que se han expuesto diversas 
teorías sobre su nacimiento, d~ las ~1:'ales, 
quizás la más correcta .. ei: af1rmac1on. de 
Loewenstein, es la que md1ca su recep,c16~ 
por organizaciones seculares de las técm
cas r epresentativas es~ableci?~s desde ha
cía t iempo en la Iglesia Catohca y en las 
órdenes religiosas 9

• • 

La lenta transformación de !as i~sbt~1-
ciones que ha caracterizarlo a la historia 
.iurídico-J)Olítica de Gran ~retaña , se pone 
de manifiesto, una vez mas, en :~ tra~s
mutación por la cual, el mandato 1mpe~ ;i
tivo" característico de la representac1on 
esta~ental, que sólo confiere al mand.a
tario la representación del grupo o dis
trito que lo designa -no de la Nación
v lo sujeta a las instrncciones de su par
ticular mandante, se convierte en mandato 
representativo, por el cual, conforme al 
postulado de la r epresentación politica, 
el mandatario no representa fragmenta
riamente a grupos o distritos ai!:¡lados, 
sino a la Nación ente1·a, lo que lleva .ª 1a 
consecuencia de que cada uno de los mte
urantes del representantP no está Jip:ado, 
~n ninguna medida, a las instrucciones 
clfl los grupos o distritos aue los han de
si rrnado: con la consiguiente irresponsa
hilidad jnrídica del mismo y con el carác
ter irrevocable de la <lesignación. Este pr.?
ceso hi stórico aue comem.ó cnando, hacia 
fines del período fenda1. la Corona se en
contraba en necesidades fim•ncieras, los 
delel!ados de los ei::tame~tos convocados 
nor el monarca. SE' emancn)aron -proba
hlemente en virtud de los primitivos me
dios de comunicación- de las instruc
ciones v mandatos imnerativos one habían 
i·P.cibido y tomaron allí misrno decisiones 
baio su 1wopia r esponsabiliclad: de tal 
manera. obligaron y "representaron" a 
los !!runos o asociaciones de per:;;onas de 
los ·m1e eran no1·tavoces v manrlatarios. 
F.stP. nroceso cu lmina en 1 716 con la "Sep
f pnni::i 1 Act". por la cn~ l los Comunes se 
mitoni·orr~)rran el mandato . <l~i::noniendo 

n Leo Moulin , "Les origine:;: religeuses des 
techniques electorales et deliberatives mode1·nes" , 
R ev1te Int.e1·nationale <l'Histo ire Polit'ique et 
Constit,utiom1clle, N<.> 10, París, 1953, pág. 106. 
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que en el futuro su renovac1on tendría 
lugar cada siete años; pudo decir, por eso, 
Edmund Burke, en su célebre carta diri
gida en 177 4 a los electores de Bristol: 
"El Parlamento no es un Congreso de 
embajadores con intereses diferentes y 
hostiles, en el que cada uno ha de man
tener sus intereses, como un agente, como 
nn defensor , frente a otros agentes y de
fensores ; el Parlamento es la Asamblea 
deliberadora de una Nación, con un solo 
interés, el de todos; no existen proyectos 
locales ni prejuicios locales, ha de actuar 
nara el bienestar general oue r esulta de 
la razón general del con.iunto. Se elige a 
un miembro, pero ese miembro. una vez 
elegido, no es un miembro de Bristol 
sino un miembro del Parlamento. Si el 
distrito electoral local ha de t ener un in
terés, o una opinión apresurada, evidente
mente opuesta al verdadero biim del resto 
de la comunidad, el miembro elegido para 
ocupar ese puesto ha de ser algui en que 
se esfuerce para conseguir el bien gene
ra!". Por su parte, en el Conrrreso Cons
t ituvente celebrado en las Cdloriias de 
América il el Norte en 1787. James Wilson 
expresó: "Como el pueblo no puede actuar 
por sí mismo, debe hacer lo uo1· medio de 
sus repr esentantes. Y. hablando en ver
dad. no ha:v diferencia entre lo que es 
hecho por el pueblo personalmente v lo 
que es hecho por sus representantes; ac
tuanclo de acuerdo con los poderes recibi
dos. Desde el nunto de vista pr áctico hay 
una pequeña difer encia : norque no existe 
nfoQ'una venta ia en el sistema de eme cada 
ch1dadano delibere y vote en persÓna, que 
no nueaa se1· suplantad::i por una repre
sentación libre v adecuarla." 

Pero fue en Fr::inci:l iloncle la doctrina 
de fa rePrP.sentación nrilftir.::i encontró. en 
e~ aba~e Ei;i~1anuel de Siév?s. ~11 expo
f'iJtor instematico y en la Constitución fran
ces~ en 1791 su primerR aplicación insti
tuc10nal. En su obrn ";Qué es Pl t erce.r 
Psfodo ?" ye_rdadero manifiesto resonante 
~e las re1v.rndicaciones del estado llano, 
de extraord.maria difusión en su momento, 
lrn;s al n.ec1r de Chevallier, " las pasiones 
m::i_s ard~entes de la época encontraban 
alh su fo~~~ula de p1·opaganda, su grito 
<le guerra ' expone su autor: "Hay que 
comp.render an.te todo claramente cuál es 
el obJeto o el fln de la asamblea represen-

10 
Jean-Jacques Chevallier, oh. cit., pág. l8l, 

tativa de una nación ; no puede ser d if e
rente del que se propondr ía la nación mis
m~ si pudiera reunir se y deliberar en el 
mismo lugar. ¿Qué es la voluntad de una 
nación? E s el resultado de las voluntades 
individuales, como la nación es la reunión 
de los individuos. E s imposible concebir 
un~ asociación legítima que no tenga por 
cb,J eto la seguridad común la libertad 
común, e1: fin, la cosa públi~a . Sin duda, 
cada. particular se propone, además, fines 
P~rticulares. P ero decir que se reúnen aso
c~ados para regular las cosas que les con
c1er'.len en común, es explicar el único 
motivo que ha podido inducir a los miem
bros a entrar en la asociación . . . Cono
cemos el. verdadero objeto de una asam
blea nacional ; no está hecha para ocu
p~rse de los asuntos particulares de los 
cmdadanos, no los considera sino en masa 
Y desde el punto de vista del interés común. 
~!(uemos de ello la consecuencia natu-
1 : q.ue el derecho .ª hacerse representar 
no pe1 tenece ª. los ciudadanos, sino a cau
sa de las cuahdades que les son comunes, 
Y no de aquellas que los diferencian". 
Conforme a ello el objeto de una asam
blea rep1·esentativa es expresar la volun
tacl c1e una nación ; v debe r eun irse pues 
:orno dice .el mismo Siéyés, " los as;ciado~ 
son demasiados numer osos .v están disper
sos en. un~ superficie demasiado extensa 
para e.ierc1tar fácilmente ellos mismos su 
voluntad comt'1n p . 1 

· 01 o tanto. separ an 
todo lo que es necesario nara velar v oro-
~;eer. a ~ª~ atenciones públicas, y confían 

~Jerc1c1 0 de esta norción de. voluntad 
nlac10nal. V por consiguiente de poder a 
a itunos de ent r JI p e 
¡ d 1 e e os. er o el cuerpo de os e eg-ados no PU d . . . 
Ja nJenitud d e. e ~¡. SIOUiera tener 
dad n h e ~ste e.ierc1r10. La comuni-

c o a Pod1d f . 
tot 1 · 0 con 1arle de su noder a smo esa por ., . 
na t cion que es necesaria 
Ja ra ,madn elneJ· el buen orden" n Tal es 

ra1z e a te .- d · 
ro lítica cu,ro« c 

01 
ia te la repr esentación 

· ., oncen os f 1 f . 
nán rlose, rliciéndose h ov ne1~?n uego a 1-
tación puede ser descr · ~u e la represen
ceso por el cual v · . in,ª como un pr o-

] 't· , · · ª ti aves rle él el noder po J ico. V ma1> concr etame t l, . 
C• t I ¡ · < n e, a mfluen-
ia que oc os 08 c1ndadniio 
·' l JI . ' · s o una mayo-

l ia re r. os puede llefYm· a te b 
1 ., b ' e neJ• so re a nccrnn gu ernamental f'S eJ·e1·c· 1 - , · ·· . 1c a por un pequeno numer o ele ellos con 1 h · , a apro :\-

11 EmmanueJ de Siéyés ·Qu., 
lar/r¡ 'l Ed Am, · ¡ B ' A?. e es el tercer es-., . er1ca ee, s. s., 1948. ...... ___________________ ~~-

c10n expr esa o tácita de los demás Y vin-
·a d" J" en culante para toda la comum a . -, Y -

tre nosotros, Carlos S. F ayt s~st1en~ 9-ue 
la r epr esentación es "la situacion obJetiva 
por la que la acción de los ?'obernantes _se 
imputa a los O'obernados, siendo par a es-

º · · e que se tos de efecto obligatorJO, s1empr 
ejercite legítimamente en su nombre Y 

b . , . sa" 13 con su a pro ac10n exp1 e · 

ALTERACION DE LA DOCTRINA 

Ahora bien esta doctrina q~e en g rue
sos caracter~s hemos bosqueJado, Yt·tes 
consustancial al desarrollo del . ct~nds 1 _u-

ha res1s i o m 
cionalismo moderno, n~ la e:x-periencia 
cólume el transcurso ef tores que in-
h . t ' . D los cuatro ac is orica. e t .b ido a cambiar 
dica Finer que han .cotn r; ui·epr esentativo, 
el . .f. do del sis ema 

s1gm ica 11 d las comunica-
ª saber: a) Desarro 0 e artidos · e) 
ciones. b) Desarrollo de dlos_ Pterés. y' d) 
D ' 11 d l s grupos e m ' esarro o e o · 1 H nos ceñi-
Proyectos de cará~1t.e~ s~f 

1~xa:rien de los 
remos en este ana isis 
puntos b) Y c) · l't' s 11 za teoría, de la 

Los partidos po }' .ico. conforme a la ex-
rep1·esentaciÓ11· pohtica · - de la r e-. . , . . . de la teoria e 
pos1c1on ongma:1~ 

0 
quedaba otr a vía, 

Pr esentación pohtic~, n r la voluntad co-
y eJerce d para expresar ,. . · . duos componentes e 

mún, que los ~ndiv.1 ;epresentantes, pe
una nación designa\ª~ como bien lo ha 
ro de allí no r es1•

11 ªJt~to López, la nece
Punt ualiz::i.do Mar10 . , 

1 
de los nartidos po

~idad ni la justificac1
,
01 aue Carl J. F rie

líticos ir.. Comenta Lopr~ fundarse los Es
rlrich ha señalado q~:. a se consideraba al 
taclos Unidos de Amei ic~0~10 una unidad V 
nueblo capaz de act~a~· nto de los partid~s 
nor eso "el reconoc1~ie ocrático de la um
ha m in::i.do el doirma ehm cho no fue exclu-

bl " Este e p1·1·n dl'ld del nue o · · ' ·t sino aue en .-
~ivo dP.1 país del. N~1 ~~s pa.rtidos fue m1-
cinio la existencia e e 0 una "renl des
ra"'a 'Pn todas uar tes coma democrático de 
. 11 • a 1 qquem< 

nat.nrali zación e e, 
?.obierno". 

hombre y el gobien10. 
, ., Car! J Friedriohl. Ella política, Ed. Tecnos, . - , . , . a <e 

Una teoría e?HP"·';ic · 335. . 1.c ·escntación 
M:adrid, HJ68, pFag.yt Sufrauio 11 -P", !.ll 

,~ Carlos S. ' ª 'B As 1966. pag. · 
P l ;t · Ed Omeba, Ts. ·í~' 11 práctica del .'TO· 

o t 1ca, · F. er eo1 · ·d 1964 
• J4 He1·mann Jiti.' Tecno~, :r.i_1ndr1 ,' 372: 

bwrno ?noderno, 1 ' pez oh. cit., pag. 
llí Mario Justo o ' 

Por lo tanto, concluye el distinguido po
liticólogo argentino: "podría afirmarse 
que el surgimiento y desarrollo de los par
tidos políticos, aunque convocado por la 
implantación del régimen democrát~co r e: 
presentativo, fue un .hecho no previsto m 
querido por la doctrma de la representa
ción política". 

Analizando el fenómeno, Maurice Duver
p-er afirma : "no se trata en lo suces.ivo, 
de un diálogo entre el elector y el elegido, 
la Nación y el Parlamento: se ha intro
ducido un tercero entre ellos, que modifica 
radicalmente la naturaleza de sus relacio
nes. Antes de ser escogido por sus electores, 
el diputado es elegido por el partido : los 
electores no hacen más que ratificar esta 
selección. La noción de elección (selección 
de los gobernantes por los gobernados) se 
altera así de manera pr ofunda" 16• 

Sin dejar de reconocer la importancia 
que para el funcionamiento de la democra
cia constitucional tienen los oartidos polí
ticos, y más aún, considerando imprescin
dible la existencia de los mismos par a la 
viabilidad del sistema, no podemos menos 
que mencionar la brecha existente entr e 
las funciones del partido nolfüco. nroou_go
nadas por la doctrina, y la realidad fásti
ca, con especial refer encia a lo ocurrido 
en nuestro país. 

Si siguiendo a Linares Quintana concep
tuamos al partido político como una aso
ciación de individuos, al mar gen de la or
ganización estatal. cu:vo número de adhe
rentes o afiliados representa una parte de 
I:t cindadanía, que unidos nor un conjunto 
rlP ideas comunes. tiPnen nor finalidad po
lítica la conouista del pocle1· mediante el 
sufra.Q'io para concretar desde el gohierno 
i::u pr ograma y en caso de no triunfar en 
las elecciones. controlar al par tido ~ober
nante li . eng-lobamo!'! pn este concepto tan
to la faz agona 1 cuanto la arquitert0nica 
de Ja uolítica. Continuando con el uensa
miento del tratadista citado. nodemos. en 
nna breve síntesis, sistematizar las funcio
nes del partido político en las siguientes : 

a) Formulación de políticas : quizá la más 

ic Maurice Duverger, Los partidos pnlíficos. 
Fondo de Cultura Económica, México, 1957, pág. 
376. 

17 Segundo V. Linares Quintan('!, D e1'echo 
ronslitucion(Jl e i?1.~titiiciones 'IJoliticas . Tenriri 
r111pfrica de las i'nst.'if11ciones políticas , t. TI, Erl. 
Abeledo-Perrot, Bs. As., 1970, pág. 335, 
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trascendente de sus funciones, pues son res
puestas que t endiendo al bien común, cu
bren la totalidad de los problemas que 
presenta el manejo de la cosa pública ; 
b) Designación de candidatos para ocupar 
los cargos elegidos: función ésta que ana
lizaremos más detenidamente con poste
rior idad; c) Conducción del gobierno y 
participación en el mismo: función que 
corresponde al partido vencedor en los co
micios, quedando reservado a los demás el 
ej er cicio de la oposición mediante la crí
tica constructiva indispensable -par a el co
rrecto funcionamiento del ·gobierno repre
sentat ivo. "Los partidos - escribió Jeffer
son- son censores de la conducta de los 
otros partidos y útiles guardianes del pue
blo" is; d) Educación políti ca del pueblo : 
que atañe a lo que Rodolfo Rivarola h a 
sintetizado como "educar en la conduct a 
cívica", ya que "el partido y su candidato 
deben r ealizar la doble función que les 
asigna r acionalmente la acción pública a 
la cual se entregan, por ejemplo o por la 
disciplina, y la instrucción por la prédica 
de sus pr opósitos" 19 ; e) Cana.lizar la in
termediación entre los ciudadanos y el 
gobierno : conforme a ello el par tido debe 
r epresentar el vínculo político que une al 
irobier no con la opinión pública; f ) Man
tenimiento de la nnidad Pn el gobierno : 
para fac ilitar y posibilitar la necesaria ar
monía y coor dinación que debe exist ir entre 
los detentadores de las di stintas funciones 
!!Ubernamentales; indicando Linares Quin
tana como otro de los fines del partido 
nolítico el desarrollo u mantenimiento de 
la unidad nacional, ya que los grandes 
part idos contr ibuyen , conjuntamente con 
otros factores, a la grandeza de la Nación, 
operando la aglut inación de fuerzas que 
de otra p1anera hubieran obrado como ele
mentos desintegrantes 20

• 

mando hace que los miembros de la asam
blea se ordenen en facciones permanentes, 
sacrificando algo de su per sonalidad a la 
cohesión del grupo para la eficacia de la 
acción conquistadora del poder ? E ntoi:ces 
las elecciones futuras no son conside
radas ya como una aportaci6n a la asam
blea de contingentes nuevos, sino como 
un refuerzo o un debilitamiento del grupo 
al cual pertenecen . Por ello, conforme a 
la "ley de hier ro" que enunció Michels, 
que t iende a la formación de cor púsculos 
oligárqu icos enquistados en funciones de 
dirigencia política, el grupo hace t riunfar 
a unos candidatos que él mismo ha elegido, 
menos en r azón de su valor propio que 
por la obediencia que han prometido; Y 
para el caso que no cumpliesen con su 
palabra , el par tido ya les ha hecho firmar 
las r enuncias en blanco, vieja pr áctica r e
cordada acer tadamente por l\!Iaurice Du
ver ger ~1 • Ello produce un descenso en la 
asamblea, que no se r ecluta ya entre los 
aristoi. También de ello r esulta un primer 
envilecimiento para el elector. No se ve en 
él más que el peso aue puede echar en uno 
u otro de los platillos de la balanza , por 
lo cual es preciso arrancarle por cual
quier medio la voz de que dispone. "Por 
eso -nos infor ma Ber tr and <le Jouvenel
cuando la reforma el e 1832 generalizó el 
derecho del sufragio, la gran preocupación 
de los dos partidos ingleses fue la de hacer 
inscr ibi r a los elector es aue c::ida uno de 
ellos creía haber r edu cirlo v de ir el día 
de la votación a buscarlos· en coche por 
temor a que se olvidasen de votar. Esto 
estaba le.ios ya de ofrecer el eimectáculo 
de un pueblo que ejerce orgullosarnnte 
sus d.er echos de ciudadanos, para ser, en 
cambio, el de dos bandos aue r ecogen por 
todos los medio? nosibles los sufragios que 
p~eden conducirle al noder. El envi1eci
m1e~ to del elector y el reba jamiento del 
ele1n do no son todavía más que acciden
t~les , Progresivamente se conver t ir án en 
sistemáticos. De los :::indicatos de inte
r~ses Y ambiciones saldrán los que, con
siderando a la legislatura como un poder 
aparente y al pueblo como un sencillo 
proveedor de la asamblea, se ingenien 
e~ captar los sufragios par a investir a 
c11putados dóciles que traerán a i:;us dueños 

Confrontemos ahora estos elevados con
rentos con la realidad f áctica de nuestros 
oías. y muv especialm1mte con .nuest r a 
ú lt im::i Pxperiencia político - institucional 
nartidaria. i. Hasta qué nunto se observan 
1os po¡:;t ulados de la unirlad gubernamental 
y unidad nacional cuando el apetito de 

1s Thomas J efferson, Car ta a Henry Lee 
1824, Works, N ~eva York, .1~~8, t . 10, pág. 317'. 

t!J Ro.~olfo, ~1varola , , Di.ccionan·io manual de 
instntccion civ1ca y rn·a~tica constitucional ar
gentino, Bs. As., 1928, pag. 60. 

20 Segundo V. Linar es Quintana ob cit , 
353. ' · " pag. 

5{j 

21 Maurice Duverger, Instituciones polít'icai: Y 
der! cho constitucional, Ed. Ariel , Barcelona, E s
pana , 1970, pág. 118. 

el r esult ado de toda la operación : el man-
do de la sociedad" '.!'.!. t' d 

Cua nto más se organizan los palr J ~s, 
tanto más la pr opaganda ,Y 1~ 1 ª1 ma ª 

1,t. " ·a genes1s a gunos 
" máquina po i ica. ' cu) ·tín van Buren, 
at ribuyen al americano Mai 

1 
., El par-

. gurar la e ecwn. 
contnbuyen a ase , asamblea so-
lament o ya no es mas ~n~e endientes Y 
berana donde hombres in ·n1ones libr es, 
distinguidos comparan opi bl . a no es 
llegando a una de~isió~ r~eon~o;~!nsación, 
más que una . cama1 a aran entre sí sus 
donde los par tidos comP t más poderosa 
paquetes ?e _votos. Ctu anm~s disciplinados 
sea la maquina, t an ° ·mportancia tiene 
son los votos Y menos 1 te estilo nos se-
la discusión . Con PJnza~nel que ésta no 
ñala Bertrand de t' 0 ?v. lo~ golpes sobre 
afecta ya al escru d1111~1:gumentos ; los de
los escaños hacen .· e ' no son ya la aca-
bates parla mental ios · el circo de 

. dadanos sino d 
demia de los c1u , ·~a ha comenza o 
los papanatas. L~ tn~~~~~cias y a los ca
a aleiar a las in e l o le 'an espontánea-

·' , t os se a l 
racter es. Ahora es 1 air e ·de la asamblea 
mente. El tono Y .e asón v pierde toda 
va baiando de diaP · 
altura .23 • • ensamiento, escri?ía 

Conteste con d~~~o Jo por un distingmdo 
~quél que f ue cah. ica como uno de los fun
tratadista arge~ti n~a polít ica, Lord James 
clador es de la ciencl ·mer" O'uerra mun-

1. . a pr1 " ~ l 
Br vce, al fi na izar atorio. el tono Y as 
día 1 · " E l talent o or .d . los ciudadanos 

. d aparec1 o ' . s 
maner as han es ·an carla vez m~no 

de 1973 votó por unanimidad una ley de 
amnistía irrestricta, algt~n?s de cuy~s be
neficiarios, luego, en vesam ca apo~og1a del 
cr imen, se vanaglor iaron del asesm~to_ a; 
un ex pr imer magistrado de la Repu?hca . 
Conocemos las explicaciones que vanos de 
los integrantes del cuerpo ensayaron c.on 
posterioridad. No nos convencen. La_ vio
lencia que sed icen temen te pr etendieron 
apagar con ese acto, volvió a encende~·s~ 
luego con mayor fragor aún. ~e nos d1r a 
que ~o puede en juiciarse un s1stem~ por 
un hecho, pero, ¿el desarroll~ poster¡or de 
los actos que directamente mcm:nbian al 
cuerpo representativo, salvo las ~1gi;as ex
cepciones - que las h ubo-, me.ioro. en el 
trayecto que culminó cuando. anarqmz~dos 
!os j!rupos, cor roídos, por la de:nagog1a y 
la obsecuencia los mas, no supier ?n o no 
quisier on dar la s.o_Iución q,ue, i;rev1sta P?r 
nuestra Constit uc1on, el pa1s n~as q~e pedir , 
exigía par a salvaguar da_r su ~?enti.dad n.a
cional, amenazada de d1soluc1on? 1. No 1 e
cor cló alguien en esos momen~o~, las pala: 
bras aue el poeta, con pr ec1swn, c~loco 
en boéa del sombr ío pr íncipe .de Dma
mar ca y que, hecha la nec.esan a tr~spo
sición de tiempo y lugar, d1_ce~, ~ue algo 
olía a podrido en la Argentma . 

Dijimos que el enfermo .esta?a grave. 

más capaces se muestI ·te de la Jeg1sla-
di s~uestos a fdo~·ma\:C,~.1tan Ja r elación .de 
t ura : Jos perió icos < tarios, debates en 
los <l~bates parllam~ interesa cada vlez 
los eme el pueb 0 s · mbr o del P ar a
menos · la calidad del mi~ O'ún r esueto ,Y . , , . . a va nin,... l s Ca 

Es necesar io entonces la cJruina mayor. 
Hundamos el escalpelo acerado del doc
trinario francés qui.en n~s info~~a que 
fundadH en una ps1colo~na emmn.c~. la 
máquina r educe a la na~a y _al nd!~ulo 
1~s pretensiones de la f1l?sofrn. pohb ca. 
Divisas absurdas, pero bien r~madas Y 
aue se r eoiten con gusto; canciones que 
;x::tltan a los "amirros" '-, que se burlan de 
los " enemigos" : esto es lo que hace falta. 
Eso y un poco de cloct.r ina. per o muy ?º,ca, 
reducida a simples frases. Y contmua: 
"Para los oficiales y suboficiales de la na
,·e hav recompensas i:;ólidai:;. Los lar gos v 
Miles· servicios les valen, al f in, un puesto 
administrativo apropiado a su importan
~ia. en el que les son permitidas al_gunas 
sustracciones de foi:do que no r.onst.1;,uyan 
nn escándalo excesivo. La. ntn buc1on de 
estos nuestos es tanto más có~10da desd.e 
el momento en que, según antlQ:ua trad1-
ción. muchos nuestos ¡:;on electivos, y en 
r nanto a Jos otr os, es llSual revocar a 1os 
titular es colocados allí por el partido ven
cirlo. :va que los «frutos de la Yictoria son 

ment o no 1nspn« · . zón u otr a. a . , -
finalmente, por una 1 ªd Ja consideracion 

va e mar as no gozan · . 
<lel núblico" 24

• • el cuadro desc1:1~to, 
¿ Guarda semeJanza En'periencia pohtico-

con nuest r a cer cana f ermo estaba grave. 
. . . l? E l en el cuerPO msb t uc1ona . t urar que r, 
. Es temerario aveln -...ración no cump io 
'· " · de a 1

" r los su-represent ativo ber ele velar oo avo 
con el sagr ado de d , ésta cuando en m . 
premos inter eses e . 

El poder, Editora 
Jouvenel, : 336. 

22 Bert r and }de :España, 1974, P<;ltg. pág. 340. 
N · ¡ Madi 1 , el ob. c1 ., ac1ona , d de Jouven • . cias mocler-nas, 

23 Bertran LM de-nioc~ a 
24 J ames BrY~;· pág. 371. 

P arís, 1929, t. , 

1 dol"' " ?~ pn~·n e vence ,, - . 

:?5 Bertrand de Jouvenel, ob. cit., Tlág. 338. 
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¿Se cumple con uno de los más nobles 
dt~seos de los iniciadores de la democra
cia, cual es que las campañas electorales 
sean una época de educación popular por 
medio de la exposición controvertida de las 
tesis opuestas? 

No se suscitará, en cambio, en favor 
propio la confianza, la esperanza, el amor, 
y contra el adversario la indignación, la 
cólera, el odio; lo cual conducirá al éxito, 
siendo éste tanto más completo cuanto el 
público aplaude un discurso que no com
prende y patea la réplica del adversario. 
Para instruirle en su deber se le da ejem
plo en la asamblea nacional misma. Lejos 
de despertar la capacidad ciudadana en
tre aquellos que no la poseen todavía, se 
procura extinguirla entre los que ya la 
tengan. Basados en su maquinaria de pro
paganda embrutecedora, que pulsa los re
sortes de la emoción y la irracionalidad; 
que reduce sus doctrinas a términos aún 
más sencillos y, por lo tanto, más falsos; 
que sobrepasa a sus adversarios en inju
rias, en mala fe, en brutalidad ; que se 
hace con la presa apetecida y, una vez 
lograda. no la deja escapar: he aquí el to
talitarismo. · 

Si hemos acentuado los aspectos negati
vos de "Tammany Hall" no ha sido por 
afán peyorativo o nor disminuir la impor
tancia que dentro del régimen democrático 
constit ucional les cabe a los partidos po
líticos. Nada más leios de nuestro ánimo. 
Muv por el contrar io, mi intención al se
ñalar los defectos es extirnarlos. en la 
medida de lo nosihle. Para no incurrir en 
los errores del pasado, en el cual los he
chos silrnificantes ocurridos han marcado 
indeleblement e al cuerpo ~ocial. Pasado del 
que. se ha afirmado recientemente desde 
nna alta tribuna. nos separa una frontera 
de sangre. Pasado aue no debemos olvidar. 
Que no queremos olvidar. 

1,A SELECCTON DE LOS CANDIDATOS PARA 
OCUPAR LOS CARGOS ELECTIVOS 

Cumpliendo con lo enunciado, creo lle
vado el momento de analizar una de las ya 
citadas fu nciones. quiz4 la esencial, que 
correspon<le a los partidos: la designación 
de los c~.ndidatos para ocupar los cargos 
el pcti vos. 

Porque consideramos -y la realidad 
se ha encarg-ado ele demostrarlo- aue los 
canclidatos que se presentan ante el cuer-
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po electoral para que éste opte por alguno 
de ellos, no han sido escogidos entre los 
mejores por sus cualidades intelectuales 
o morales, es que propugnamos un sis
tema de selección de los candidatos. Ello 
es imprescindible para evitar que el hom
bre-masa, aquel de cuya rebelión nos aler
tara lúcidamente el pensador español, con
tinúe como hasta nuestro reciente pasado 
ocupando los puestos dirigentes, despla
zando de ellos a quien realmente debiera 
detentarlos : el hombre excelente, aquel que, 
con!orme al pensamiento orteguiano, no 
esta conforme consigo mismo reconoce las 
limitaciones inherentes a la ~ondición hu
mana y pugna, en un esfuerzo que abarca 
toda su vida, por tratar de superarlas; 
P?,r eso es el hombre en continua supera
c10n, en constante tensión por perfeccio
narse: de allí que su ideal sea la vida es
forzada, la vida exigente. En cambio, el 
hombre-masa no se exige nada, se contenta 
con lo que es y está encantado de sí mismo; 
care~e de un "dentro", vacío de destino 
prop10, no siente que existe sobre el pla
net~ para hacer algo dete1·minado e in
can.ieable; pero lo que es característico del 
momento, P.~ntualiza Ortega, es que el alma 
vulga~·, sabiendose vulgar, tiene el denuedo 
de. afirmar el der~cho a la vulgaridad y 
lo 11npone dondeqmera. Quien no sea como 
todo el mundo, quien no piense com todo 
el mundo, corre el riesgo, cuando .::ienos, 
de ser anartado. En esta rebelión de las 
m~sas, el hombre-masa Y las muchedum
b1 es donde se acumula se creen a t .· d s a te · . u or iza. o 
' onzar, OPJnar Y juzgar sobre todo lo 
que antes estaba reservado a los más ca
~ac~s . No hay cuestión de la vida pública 

on . e no _intervenga, cie~o Y sordo como 
es. impomendo sus opiniones: el hombre
n:iasa de nuestros días carece de concien
cia de su. Propia limitación 2<1. 

tit~~ó~lv~a~os que el art. 16 de la Cons
habitantes ac1onal e~t~blece que todos los 
~in otra so~ ~,dm1s1bles en los empleo~ 
berto Rod~~nd~c1on a_ue la id?neidad. A~
"ei·t · , gu .. z Gafan en la ilustrada d1-., ac1on que Pron . . sal . unc1ara en esta misma 
~el~ en 

1 
noviembre del año pasado, nos 

gue;ªG e 1, concepto ·:le idoneidad constitu
"ee 1 ª an, es aptitud, y aptitud es po-., r os e · · · · onoc1m1entos ~.dquiridos que le 

2c J osé Orte 
masa E ga Y Gasset, La rehelión ele las 
6~ ed

8
! .. spas~-Calpe A1·gentina, Bs. As.-México, 
1c10n, pag. 19. 

otorguen al habitante o al ci_udadano de 
la Nación en su caso, la segundad de d~s-

f . · El prm-empeñar el empleo con e icencia.. . . 
· · dP · alelad consiste en posibilitar ª c1p10 - igu . . esos 

todos la capacitación necesaria pai ª. 
f . ·~ . , e debe acreditarse mes capacllac10n qu ·d 
objetÍva y no implícitamente · · · Lt.ªt 1. _?

. . 1est1·a Cons l uc10n ne1dad que reqmere m 
para la admisibilidad de los err;p}

1
eos, es an-

te todo y por sobre todo i:noral - · . _ 
Pues bien, dicha idoneidad .q~e co~i¡~~~s 

de capacidad técnica Y habihclad e 
es la que debe exigirse ~ aquello.~ ~~~t~~_Pq~~~ 
tu len a los cargos electivos,

1
Pªd1' d debido a 

S . ·a -con la sa ve a ean eJerci os 1 asuntos hu-
los márgenes de error en º~~nestos im
manos- por incapaces, des t ·os, Por 

. d' o aven ure1 . 
provtSados, me 10~res . iso la incorpora-
eso Rodríguez Ga~a~ pi ~~t los partidos po
ción a la ley orgam~~, e obligue a los 
líticos de una disposicw~t~1 

.-
0
s a acredi

candidatos a, e.argos P:1 
.
1 c~~·~ado y apre

tar, como muumo, ha ei -
11

za media o 
b d t d. n la ensena . . , 

a o es u ios e , loga dispos1c10n . 1 t y que ana su eqmva en e, d . ·nte()'rar y pro-
deberá regir para po 

1 
er ;ista~ de candi

clamar públicamente ~~os nacionales, cu
datos para cargo~ ~!e1 ~.t~ción se solicite al 
Yo registro y oficia iz 
.iuez electoral :?o· s a las premisas . · ·eserva < • Adherimos sin 1 t" y agregamos 
del doctrinario ar~e~ m°todas las candi
que, en nuestra opmi.on, que podrán pre
daturas a cargo~ electiv~~icos 0 asociacio
sentar los partidos Pº. la ley respectiva, 
nes reglamentadas ?º1 al control que, con
tendrán que someterse 1 que se estable-
f t S }eo·a es , · orme a las pau a 0 

• anismo tecmco 
cerán, llevará a cabo. un oig todo partidis-
'Y especializado -:-a.ien~r~ ser, ampliando 
mo- y que muy bie~1 P0 

.. a' electoral. 
su competencia, la JUSt~~1 . ·aades naciona

Para las más altas 1ff 11~es y diputados 
les y provinciales, se~a 01 ~icegobernad~
nacionales, gobernadoi e~ 

1
Y te y vicepres1-

. · pres1c en · · ·es res de provmci~, Y · órg~rnos supeno1 
dente de la N ac10n, Jos~ b ·ían integrarse, 
d · · 1 toral eie ei e la justicia e ec 

, "El r equisito de 
· z Galan, · · pública 

27 Alber to Rorlrigue . . de la f unc1on 1 3/ 
· . ¡ ·erc1c10 ·~da e idoneidad para e eJ · pronunc1.. A 

. " onferenc1a h de Bs. s., representativa , c de Derec o 
11/ 77 en la Facultad , . {' 

. 7 L as elites po 1-Pags. 6 y . . ·t Campos, 
28 Germán J . Bidai 1977 púg. 158-, , 

ticas, Ediar, Bs. ~s., G~]án , ob. cit., pags. 
29 Alberto Rodrii;uez 

25 y 26. 

además de sus funciones de carre1:~· con 
eminentes personalidades de la Nac10n re
presentativas de todos_ los órdenes compo
nentes del cuerpo social :_ ~ultural~~· eco
nómicos, religiosos, cientlf 1cos, militare~, 
indust riales, laborales, etc .. ~uelga, ~ec1r 
que en estos casos a Jos req':1isitos mm1mos 
enunciados, se les agregaran aquellos que 
se consideren necesarios confor_me ~l car
go a cubrir, pero no se podra deJa: de 
lado la exigencia de haber d~em~enado 
funciones más modestas con 1d?ne1d,ad y 
vocación republicana. Se lograria asi que 
los candidatos debiesen acreditar un "cur
sus honorimi" a la manera de los .sen~dor~ 
de la República Romana, Jo que imphcana 
una doble ventaja : para los electores, de 
conocer Ja trayectoria y capacidad del 
candidato y para éste, de poder volcar. ~n 
la función pública, con verdadera vocac1on 
de servicio, la experiencia acumulada. 

INTEGRACION Y P ARTICIP ACION 
DE LOS INTERESES SOCIALES 

Dijimos que la facultad de pr esentar can
didatos para Jos car gos electivos también 
podía ser ejercida por asociaciones de todo 
t ipo. que operen dentro del ordenamiento 
legal a establecerse. Puntualizan:ios. ahora 
que dicha potestad debe quedar lrnutada a 
los can~os correspondientes a la función 
legislativa. 

·Entramos así en uno de los temas más 
debatidos por la moderna ciencia uo1ítica 
y que quizá a may~res male~ten.did~s se 
orésta en la actualidad: la msbtuc1ona
lización de los "intereses sociales". llamada 
técnicamente "representación funcional". 

Estamos per suadidos de ]a existencia 
ele la "crisis" que afecta al sistema de la 
renresentación política. que quizás no sea 
más que un aspecto de la que Friedrich 
llamó "la perve1·sión de la representación 
política. en rel~ción ,?ºn el in.t;r,~s genera)", 
consistente dicha pervers1on en la m
t romisión de initereses 1iarticulares Que 
han obstaculizado v hasta impedido el lo
¡rro de la finalidad de "bien común" hacia 
el cual debe estar or i.entada la actividad 
a-ubernativa basamento en el ane se auoya 
Ja doctrina 'de Ja r epresentaci?n política. 

No podemos de.ia r <le considerar. por 
0 ti-a parte, que en toda. ?ociedad . global 
existen dist intos ~rupos intermedio oue 
$Urgen de la división de~ trabajo social. 
Jo cual se traduce, a traves del proceso de 
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ind~1str~alización creciente, en una extra
ordinaria multiplicación Y diversificación 
de t~le,s ~rupos; quienes los integran tie
nen idenhco interés corno consecuencia de 
desarrollar la misma actividad e 
def ens . d · , Y s en ª . e es~ . mteres que intervienen 
en la ".1da pohbca. Estimamos entonces 
nece~~no otorgar a dichos grupos inter
ven~l~n franca "j directa en la acción de 
gobi~~no ª .tra~es de su integración en la 
func1on legislativa. 

. Porque creernos, .con Alexis de Tocque
v1lle, q_u~ el pluralismo social es soporte 
de~ pohhc~, Y. que el desmoronamiento del 
primero s1gmf icará el fin inevitable del 
segundo; alentamos la formación de toda 
cl~~e de a~ociaciones espontáneas, con pro
~os1tos d1v~rsos, . con considerable gra.do 
~ e

1 
autonomia Y sm ingerencia estatal. De 

E
a tmdanera esta capa intermedio entr e el 
s a o l . d' 'd , Y e m ivi uo dará pr otección a 

este contra, l?s abusos del primero. 
~n ese 1.uc1do análisis de la vida política 

~01 teamen~ana que constituye su obra se
n era, nos dice Tocqueville: "Independiente
mente de las asociaciones permanentes 
creadas por la ley bajo el nombre de co
mun~s. condados Y ciudades, hay una gran 
c~i:tidad. de otras más que no deben su 
existencia Y su desarrollo sino a 1 s 
l t d . d' 'd a VOun a es m ~vi uales. El habitante de los 
Estados Umdos aprende desde s . · t · u nac1-
m1en o que hay que apoyarse sobre sí mis-
mo p~ra luchar ~ontra los males Y las 
moles~ias de ~a vi.da; no arroja sobre la 
autoridad social srno una mii·ad d 
f
. d · · a escon-
ia a e rnau1eta. y no hace llll lla . t 

d 
, · mam1en o 

a su po er mas que cuando no d • t 1 E 1 pue e e' 1 ar 0 · · · n os Estados u 'd . · . < · m os aso-
c1 an se con frnes de seguridad 'b]' 
comercio v de industria de< Pul ica, ~e 

. , N d , mora y reh 
1YJOn. a a hav que la voluntad h -
desespere de alcanzar oor la . , um.~ma 
de la potencia colectiva cÍ ª?ClO~ h?~e 
duos" ~º . e os md1v1-

. F~voreciendo el desarroll 
c1ac10nes v permitiend 0 de las aso
P-mnli amos y democrat? su rem·~sentación, 
lítico. al permitir uniazarnos el arnbito po-
., d · mavor t·· c10n e los inteO'rantes d · par 1cma-
l ·t · 1 "' e la co ·a no 1 1ca en os asuntos n 'hl' rnum ad 

que el o.-ozo de la feJÍ"¡ 1u d ic~s . . Sabemos 
r esponsabilidades por ¡' eª publica v las 

os asuntos pu'bl" . ICOS 

?.O Alexis de Tocqueville 
A niéricci, Fondo de Cultur; ~a ~e-n;-ocracia en 
Bs. As., 1963, pág. 20G. conom1ca, México. 

60 

son compartidos por aquellos pocos hom
bres de todos los gru pos sociales que tie
nen el gusto por la liber tad pública y que 
no pueden sentirse "felices" sin ella. Juz
gamos, con Hannah Arendt, que desde 
un . punto ·de vista político, éstos son los 
meJ?res y constituye la tarea de un buen 
gobierno y la señal de una República bien 
ordenada asegurarles su puesto en la es
fera pública a1. 

,Y .si ~e empleado la expresión "felicidad 
pubhca lo he h echo en el sentido que Je 
otorgaban los doctrinarios norteamerica
nos. ?el siglo XVIII, plasmado en la Decla
l'ac1on de Derech os del E stado de Virginia; 
?e 1776, que enumeraba, entre los derechos 
inherentes del hombre, el de " ... perseguir 
Y o~te~er la felicirlad" (Sec. JI) y que 
~onsisba en el derecho que t iene el ciuda-
an~ .de acceder a la esfera pública a 

nartic1par del d . , . ' , . PO e1 publi co a ser "par-
ti~ipe en el gobierno de los 'asuntos" se
~un :id~ notable frase de Thomas J effer
b~~a d aquello que nos enseña Sófocles, por 

] d
e Teseo, que es lo que podía dar 

esp en or a la vida: la po)is el . 
dord; se manifiestan los actos' libreess~f~~ 
naª, ras del hombre; lo que hace decir a 
~aec~~n Char en nuestra época, que la libe
(! 

1 
de la ocupación alemana y el fin 

.e. a .sru;i:ra lo harían volver a la "depre-
s1on estenl" d ¡ - < 
norque va n e o~ anos anteriores a el1a, 
tos públicos? ?isº~r1abocu~arse de los asun-

. 1 so rev1v ' t d ' 
nue nr escind ir d 1 f º·. se que en re 
fu nrlamental e ª ra!!ancia de estos años 

a m. t " es. que tendré que renunc1·ar 
e 1 esoro" 3.~ 

8Pfütlarnos ~a t ner.esid~d de 
0

·a .nues ;a convicción de la 

P
ar" P} f . 'rhdos v1g-or osos v or()'ánicos 

" · 11nc1onam · t a ,.. . ('f)nstitucional e ien o e la democracia 
arrolJo autoc ·,t. onodcemos también el des-

ra ico e lo . , d d se r eemp]az, 1 . • s 1 ~:1menes on e 
PSa esnecie 0 ª 1 em esentac1on no lítica por 
llamada cor de la .r~nresenfación funcional 

d 
. porahv1smo. aunoue no pode-

mo~ eiar de · · 
to

" : mencionar Que no están exen-
.... . n1 mucho 1 tota 1

1
·t ,. menos. de Jos nelhrros de 

a1 ismo los 1• , 1 ación , . ' • e.rr1menes de r epresen-
pohbca exclusiva. Por eso, y como 

:i 1 Hannah Are dt S b . , "'d Revista d 
0 

. n • 0 re la revolucwn, .D • 

29
2

. e ccidente, Madrid, E spaña, 1967, pág· 

~2 Tho J bel! del mas efferson, Carta a Joseph C. Cfl ' 
cit., pág. ~3;;lSl6, citado por H. A r enclt, ob· 

:i:i René Ch F ar, 1 euillet .. ~ d'H11p11os, París, 1946· 

·----------------~~ 

ya lo afirmáramos en otra oportunidad, 
c?nsideramos que, a fin de mejorar el fun
cionamiento político de las sociedades plu
ralistas actuales, es necesario insertar en 
las mismas a lguna forma de participación 
de los intereses sociales que se manifies
tan en ellas dándoles cabida en la toma 
de decisiones, sin pretender sustituir de 
tal manera las estructuras políticas que ha
cen a la legitimidad del sistema. Deplo
ramos, en consecuencia, que el gobierno 
que asumiera en 1973 dejase de lado el 
intento que en tal sentido habíase puesto 
en marcha con la cr eación por ley 19.569 
de abril de 1972, del Consejo .t:conómico Y 
Social. 

Sin perjuicio del valor que debe atribuir
se a este organismo como órgano consul
tivo, conceptuamos que no es sufici~~te 
Par a obtener la integr ación que proplCla
rnos. Ella debe instrumentarse, como pre
supuesto básico, en la participación de 
e~tos grupos sociales en el quehacer le
gislativo integrando con voz y voto las 
comision'es en que se dividen las Cámaras 
del Congreso. N 0 sabemos qué. conforma
ción tomará el Poder Legislativo ~el fu
turo, y según su desa.17011~, podra ade
cuarse esta participacion, incluyendo la 
separación en distintas salas o asam~l~as, 
conforme a las competencias espec1f1cas 
que se les atribuyan. De tal manera se 
consultará el interés general, encarn3:do en 
la representación política, que debera ,con
servar mayoría cuantitativ~ en las .cam~
ras, y los intereses sectoriales ~;=nacte~ i
zados para que de la confrontac1on Y d1r 
cusió~ de las tesis expuestas res'!-lte ª 
n . . · · al b1'en comun. 

ecesaria aprox1m3;c1~n . · 0 ara 
Consideramos asimismo beneficiost. ~ 

l 
· · 1 la par ic1pa-

a democracia const1tuciona . . · t . , en el proceso 
cion de los grupos de in ei es d d 1 · · el po er e 
gubernamental para conJugai . la respon-
que fácticamente disponen con ' d 
sabilidad de la toma de decisiones, t r3:tan ° 
d t grupos eJerzan 

e evitar con ello q.ue es os llamado "un 
lo que Linares Quintana ha tal . · 'ble " como 
yerda<lero gobierno 111vi_si ' J ar ·en de 
irresponsable y clandest1110¿ f.1 ~ad~s por 
las instituciones creadas Y e imi 
la ~onstitución" :i·'. . ue la idea de la 
. Sm dejar de reconocei q ru os plura
m stitucionalización de los g p 

. Quintana, ob. cit., t. 
:¡ .¡ Segundo V. Linares 

II, pág. 413. 

listas se encuentra desvaiorizada con mo
tivo de su utilización por r egímenes auto
cráticos y aún totalitarios para ejercer 
un control más férr eo sobre los destinata
rios del poder, con espíritu constructivo y 
lrnei:ia fe debemos propender a ello ya que 
la libertad de las fuer zas pluralistas de 
los partidos políticos, no menos qu~ de 
!os grupos de interés, es el problema fun
damental con el que se enfrenta el arte 
de la política en la segunda mitad del si
glo XX ª"· 

Y de que ello es así, lo testimonian los 
d~stin~os proc.~dimientos utilizados para 
dicha mtegracion, desde los citados Conse
jos Económico-Sociales hasta la ley federal 
de Estados Unidos dictada en 1946 regu
latoria de la actividad de los "lobbysts", 
pasando por el Senado del E ir e y por el 
sis~ema de Suecia -y en menor grado de 
Smza-, en que los grupos de interés son 
oficiales y aunque sin una regulación le
gal ex~r.e.sa est~i:i incorporados al proceso 
de dec1s10n pohtica, ya que los diferentes 
consejos y comités en los que están re
presentados los grupos de interés y los 
ministerios del gobierno se ocupan de la 
ela?oraci~n común de los proyectos legis
~ativo_s, siempre y cuando los grupos de 
rnteres sean afectados por las medidas en 
cuestión. La fama de Suecia de ser un 
modelo de democracia plur alista se basa 
en .el hecho_ de. que las organizaciones plu
~·ahstas. mas _importantes - empresarios, 
m_dustria, a~r1cultura! ?rof esiones libres y 
aun la Iglesia- participan igualmente en 
l~ P.reparación de la legislación. El sub
s1_guiente pro~e~o parlamentario pone tan 
solo el sello oflcia.l a las leyes que anterior
mente fueron acordadas entre el gobierno 
y los grupos pluralistas 3o. 

"! en esta s.ucinta revista no podemos 
deJar de menc10nar el original anteceden
~e ~ue nos señala nuestra historia consti
t~1c10nal , cuando en la primera mitad del 
siglo pasado la Constitución de 1819 en 
su art. 10 estatuía que el Senado estaría 
formado por senadores de las provincias 
curo número era igual al de éstas, y ade~ 
mas, tres. ~e~adores militares, un obispo y 
t res .eclesiastico~, un senador por cada Uni
vers:da~ Y el Dll'ector de Estado concluid 
su termmo. o 

3" Karl Loewenstein, Teoría de la Co•' st•t . . 
Ed A " l B 1 - " • 1lC1011 : 11e , arce ona, E spana, 1964, pág. 467 ' 

.rn Karl Loewenstcin, ob. cit., pág. 437. · 
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NECESIDAD DE CONTROL 
PROGRAMATICO 

. ,Como compleme!'lto necesario de la selec
cion de los candidatos y la integración 
?e la~ fuerzas pluralistas, consideramos 
rnelu~ibl~, a fin de defender la democracia 
cons~1tu~10nal, establecer r ecaudos legales 
que ~mpidan. la participación en la compe
tenc~a por eJer cer el poder político de los 
~artido.s o asociaciones que contr~digan 
se~ ~b1ertamente º. baj? conceptos euf e~ 
m1sti~os, . ;1 telos ideologico de nuestra 
Cons~ituc10n, aquello que una parte de la 
doctrma menciona como los contenidos pé
treos de nuestro ordenamiento fundamen
tal : el feder~lismo como forma de estado 
la den~ocracia constitucional como form~ 
re gobierno~ _la justicia como premisa para /:i con~ecuc1?n del bienestar general y la 
1 osof1a pohtica de la libertad como pau

ta pa~·a sal~aguardar la integridad física 
Y mor al, asi como la dignidad esencial de 
todos los gobernados 3¡. 

Ya la le~ ~6.652, que promulgaba el 
estatuto orgamco de los partidos pol'"º 

t bl 
, l 1~icos, 

es. a ecia en e art. 39, inc. b) que la doc-
trina de aquéllo? d~bía propugnar expresa
m~n~e el sostemmiento del régimen demo
cratico, ~ep~e~entativo y republicano, y el 
de 1?S principios Y fines de la Constitución 
Nacional. 

. Deb~~ mantenerse las exigencias de tales 
disposic10nes en el futuro ordenamiento 
leg~!· Y facultarse a la autoridad de apli
cac10n no solamente a denegar la a t .. ·, U 011-
zacion. P~Z:ª el funcionamiento del partido 
o asoc1ac10n que viole en su carta oi·g , . 
d

. h · . amca 
~c, as prescnpc10nes, sino que debe auto-

n~arsela a declarar la disolución de los 
mismos en caso que en los hechos a t, 
quebrantando los principios constit ~ uen 
les h

.b .. , uc10na-
' con pro I ic10n absoluta a sus . 

bros de ejercer funciones gubernar~·uer
les. Juzgamos un deber de la d en ~
constitucional usar métodos emoc~~cia 
P3;r~ evitar que aquellos que ex~~:~~: iyos 
phc1tamente propugnan su d t .i!rl-

u d d 
es ruccion 

P e an acce er a funciones t t 1 , 
ha dicho que la democrac. es ª a es. Se 
porque es el único sistem~ª es generosa 
quienes no la aceptan Es que acepta a 
no debe ser suicida. · generosa sí, pero 

a; Germán J. Bidart Cam 
r.echo Constitucional a1·uenti~~s, ~ld~nual de De-
1975, pág. 33. • •ar, Bs. As., 
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) NUEVAMENTE, LA LUCHA 
CONTRA LEVIATHAN 

Señores: 
H~mos aportado algunos conceptos que 

consideramos fortalecerán nuestra futura 
democracia constitucional: ella necesita 
del pluralismo y de los partidos políticos, 
pero revitalizados, vigorosos y que permi
tan la manifestación de los mejores, de 
los hombres excelentes. Si ello no se cumple 
Y continúa en la tendencia a formar lo que 
R. Capitant llamaba "máquinas de pensar 
e , " n comun , un grupo, obedeciendo a una 
?rden si se ha prestado juramento a su 
Jefe, conformando entonces la muerte del 
pens~mie_i:to, continuará el proceso de des
valo1~1zac!on en que han caído y se pro
fundizara la t~ndencia a que sean reem
pl.azados como mtermediarios político, pues 
creemos, conforme lo explica Loewenstein 
con respecto a las Constituciones nomina
les, qu~ una de las maneras más precisas 
de erosionar una institución es no observar 
en los hechos el cumplimiento de sus pos
tulados, con lo cual éstos quedan converti
d~s en l.o que en jerga lasallana se deno
mman simples "hojas de papel". 
~?estras propuestas no son las únicas ni 

co.n iguran,. ciertamente, un sistema inte-
~~~\ So~ sii;i~les sugerencias, abiertas al 

· ª e cientifico Y de buena fe que debe 
privar entre lo h b t el s· s om res de buena volun-
t~a · de1 con. ell_as pued~ peiiecionarse nues-

. 
1 

mo. ci acia constitucional enhorabue-
na' o que hem · t ' acercado . .ºs vis o hasta ahora se ha 

pehgi osamente a lo pésimo· en-
sayemos nuevos . , nos m 1 caminos; quizás sean me-

a os. 
Pero no dud bust . amos que lo que debe ro-

ecer se en gr ad . t. tuir el b 0 emmente, por cons i-
titucionaf samerto" d~ la democracia con&
ya señala~ es a v1r.tud política" _que 
; f ª Montesqmeu como el elemento 
.n ormante de 1 R , d con ¡ " . ª epublica- conjuga a 
escrib ~- virtud moral". La democracia, 
pu d io Aranguren, no es status en el que 
E e ª un pu:blo cómodamente instalarse. 
qt~e un_~ conq~is? ético-política de cad3; día 
pre s? ?

1 
ª h aves de una autocrí tica s1ern-

d 
, vigi ante puede mantenerse E s corno 

ec1a Kant d 1 · ' 
t . . e a moral en gener·al una 
area mf ·t ' im a en la que si no se progresa, 
~~ ~etrocede, pues incÍuso lo ya ganadº 

. . e reconquistarse cada el ía. La derl'lo
~~?1f!, co.~o forma institucionalizada de 

1 ª izacion del E stado, no es nada fácil 

de hacer durar 38• Por lo tanto, ya nos 
alertaba Estrada que ninguna forma polí
tica reclama una moralidad tan severa co
mo la democrática, y asimismo Ferrero, 
quien nos pusiera en guardia contra los 
revolucionarios, esos "taumaturgos irres
ponsables", señalaba que la base funda
mental de la subsistencia de un régimen 
democrático, se encuentra en el cumpli
miento de ciertas virtudes morales: "co
nección, lealtad, tolerancia, sinceridad; en 
suma, fair 7Jlay" :rn. 

Allí debe verse Ja verdadera crisis que 
abate a nuestro mundo; la crisis política 
que aflige a la humanidad no es sino la 
exteriorización en el ámbito institucional 
de la profunda crisis de orden ético Y es
piritual que carcome al mundo: Com_ei:ta 
Bertrand Russell que sin moralidad c1v1ca 
la s comunidades perecen 40 y no~ ha pr~
venido recientemente un conspicuo exi
liado r uso de que "hemos vuelto la espalda 
a lo espiritual y abrazado cuanto hay de 
material con afán desenfrenado. Esta nue
va manera de pensar, que ha in:puesto ~o
bre noostros su tutela, no admite la ex1s: 
tencia de mal intrínseco en el hombre :r:u 
cifra empresa más alta que la de con~e~mr 
la felicidad en la Tierra. Coloca los c1mie~
tos de la civilización moderna en la peh
grosa tendencia hacia el culto del hombre 
Y de sus necesidades materiales· · · Hemos 

las re-
cifrado demasiadas esperanzas en, . 
formas políticas y sociales, tan solo paia 
darnos cuenta de que nos estaban d~spo
jando de nuestra posesión más preciosa.: 
nuestra vida espiritual· · · Esa es la veI-
dadera crisis" 41 • • ·, 

Hemos comenzado nuestra diser~c101 
señalando cómo el amor al poder P11ª ª 
h 

. . , L democracia cons
ombre a su perdic1on. a 

. Etica y política, 
3s José Luis L. Arangm.en, 1905 pág. 102. 

Obras, Ed. Plenitud, MudEi~id, der 'Ecl. Sudame-
3D Guglielmo Ferrero, po ' 

ricana, Bs. As., 1947. L ·nares Quintana, ob. 
10 B. R ussell, cit., por 1 

cit., t. U, pág. 627. . . Conferencia pronun-
• 41 Alexander .Soly~ni t:.si~~ Harvard, 1978, pu-

ciada en la Umvers1dad 3017178 31;\ Sección 
blicada en La Nación del ' ' 
pág. 6. 

tit~cional pretende protegerlo contra ese 
pehgro, pero r eclama de él una dura pre
s10n sobre sí mismo, exigiendo del ciuda
dano un constante esfuerzo, que acredite 
en el fondo una inspiración "heroica" y 
todo lo contrario de epicúrea. 

¿ ~e emprenderá ese camino? Hoy hemos 
ª!1ªl!zado el perfeccionamiento de algunas 
tecnicas para su concreción. Estimamos 
que ello es in~ispensable en esta época en 
que por doqmer renace en el mundo ese 
~?'~an animal }e cuerpo enorme y peque
msima cabeza que no puede ya removerse 
sin aplastar algo, ese gigante Leviathan 
que parece acentuar el sarcasmo de su ex
traña sonrisa. ¿Ningún nuevo Teseo ex
terminará al moderno minotauro? No lo 
sabemos, pero debemos insistir en la lu
cha contra el Poder, lucha del espíritu con
tra L€viathan, lucha, como el mar, siem
pre recome~z~da. Esfuerzo en el que de
b.emos, pers.istir para no olvidar lo que la 
filosofia oriental nos trasmite en este bre
ve pasaje de la vida de Confucio pleno 
de un sentido trascendente: "Al pas~r jun
to al monte Thai, Confucio avanzó hacia 
una mujer que lloraba amargamente junto 
a u~a _tu.roba. El Maestro se apresuró y 
llego rap1damente •hasta ella; entonces en
vió a Tze-lu para que la interrogase. "Tus 
lamentos -le dijo- son de quien ha su
~rid? un dolor tras otro". Ella replicó : 

As1 es. Una vez el padre de mi marido 
fue muerto aquí por un tigr e. Mi marido 
fue también muerto y ahora ha muerto mi 
hijo del mismo modo". El Maestro dijo: 
"¿Y entonces porqué no dejas este lugar?". 
La respuesta fue : "Aquí no hay un go
bierno opresor". El Maestro dijo entonc~s: 
"Recordad esto hijos míos: el gobierno 
opresor es más terrible que los tigres". 
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Dr. CARLOS COLAU'ITI 
Profesor Adjunto Interino de Derecho Cons
titucional l. 

La idoneidad de los funcionarios de la 
administración como característica del 
sistema republicano 

Deseo iniciar esta conferencia del ciclo 
"Supervivencia de nuestra democracia" 
haciendo mías palabras vertidas por mi 
presentante, ,en este mismo ciclo, el año 
pasado, el dia 3 de noviembre. Dijo el 
Dr. Alberto Rodríguez Galán: "Tiene es
ta particip~ción un se,ntido de compromiso 
y de. s~rv1c10 en su mas alta expresión. De 
serv1c10 para con n_uestros alumnos a quie
nes debe~_os lo meJor de nosotros mismos. 
De serv1c10 para nuestros conciudadanos 
porque hemos ~~optado una disciplina 
que nos ~a ex_1g1do esfuerzo, equilibrio 
Y. yru~enc1a. Frn~ lmente esta participa
c10n. t~ene un sentido de compromiso y de 
ser v1c10 para con el país, porque a él nos 
debemos, Y porque en él debemos realizar
nos para ofrecer a la generación que 

d t t . . d nos 
suce a es imomo e lo que hemos sido 
capaces de hacer para alc:mzar su gra _ 
deza, dentro de un estilo de vida co n 
t 'bl t mpa-1 e con nues ra tradición de ho b 
iguales y libres." m r es 

Una aproximación aún esquen1rtt· 
t t . h . ' 1ca a es e ema nos ace advertir dos · . 

tancias. En primer lugar la exti· cncutns-., . t ema en s10n que ex1s e en Ja materi·a t -
el b . t· en re el e er ser norma i vo y Ja realidad f, . 
En segundo lugar y enlazado act1ca. , con esto, la 

La presentación del diserta t 
por el Dr. Atilio J. Barneix. n e fue efectuada 

64 

~~~:undidad, .con_ 9ue las .P~·ácticas del Es
Y la aphcacion administrativa de las 

11t or.mas
1
pueden desvirtuar criterios consti

uc10na es. 
Si, de alguna manera, siguiendo a Toyn

?ee ente_ndemos que Occidente en "nuestra 
epoca vive bajo ¡ d · . político al 

11 
e omm10 de un sistema 

abreviaturiue amai:nos democracia como 
parlament .. de gol1ierno representativo, ª1 io responsabl t d nacion 1 · d . e, en un es a o 
el ª .m. epend1ente", es evidente que 

dad
cumphmiento del requisito de idonei-

como presup t . . . la ad · · t . ues o para el eJ erc1c10 de 
m1111s racio'n d 1 . , l' e os negocios pub l -

eos es un el t . la supe · emen o imprescindible para 
rvivencia d l d . El tema e a emocracia. 

fases : el r¿ue. n.os preo.cupa presenta dos 
ad · . , qmsito de idoneidad para la 
e m1sion y el d 
aquellos qu h · erecho .ª estabilidad para 
es evidentee an acreditado idoneidad. Y 
terrelac· dque ambos temas están in-

1ona os p t . t do ajusta l .· ' . ues o que s1 el Es a 
mentará~s 

1 
ci iten_o~ .de admisión se incr~

de aquell as posibilidades de permane~c1a 
neid d ~s 9-ue hayan mantenido la ido-

Q ª. aci editada en ocasión de su ingreso. 
que ~~ro re~omar aquí el hilo de una idea 

T 
, desa1 rollado Ernesto Palacio en su 

eona del E t d ¡ 8 ado sobre el carácter e 
c~es ~~\ucturas gubernamentales. Entien-

su q oda democracia debe contar para 
correcto f · o 

So' l'd uncionamiento con un grUP 
1 amente p · i-el aparat rep~raclo, capaz de mane.Ja 

0 del E stado y llevar a cabo tas 

•..---------------

políticas trazadas por la conducción. Es en 
este sentido que acuña el concepto de re
gímenes mixtos, es decir, una democracia 
que cuenta con una élite dirigente. En 
otras palabras y utilizando un pensamiento 
de Bidart Campos, las élites siempre de
ben existir. Cuando decimos, en un lugar 
Y momentos dados, que ellas no existen, 
simplemente queremos describir que la 
que existe no cumple adecuadamente sus 
funciones. Siempre y necesariamente, en 
una estructura democrática existe un gru
po más 0 menos extenso que acompaña 
a los más relevantes detentadores del po
der 

Tengo la convicción de que, por . múlti-
ples motivos que estimo innecesario des
cribir, el momento presente es uno de i?s 
más adecuados para que el Estado, srn 
pérdida de tiempo y sin pausa, reforme 
las prácticas sobre admisión en los cargos 
y empleos públicos de tal modo . ~ue se 
asegure el cumplimiento del requisi~o de 
idoneidad dictando las regl~men~ciones 
mínimas y haciéndolas cumphr , paia que, 
luego de un período más o men?s extenso 
ele estricta observancia 1'~ sancione fa le
gislación de fondo necesaria. 

·una vez que se cumplan cabalment~ .l?s 
. . 't · ales para la admis10n criterios constJ uc1on e • • la 

ésta será la mejor salvaguardia, pa1 a 
· d ¡ o·arant1a de es

ef ectiva observancia e ª º· E t' d . . ¡ púbhco. n ien o, 
tab1hclad en e! emP eo 'ción sustentada 
e::n concordancia con Ja plosi . cedi'mientos 

R f l B. 1 a que os pro por a ae ie s , . ·eclutar pre-
¡ E t d emplea pa1 a r • . . que e s a o · . ·:irios adm1ms-

parar o requerir los funcio11c . · d l · d la c1enc1a e a 
trativos son ma teria e pi·oblemas de-

d · · t ·, pero sus a mrn1s rac10n, 1 d 1 derecho cons-
ben ser vistos a la uz e 
titucional. . ·ini· a entre fun-

A d ue la s1no111 . . pesar e q duramente cr1h-
cionarios y empleadot~·i~~ y que considero 
cada en nuestra doc m;entos que re
más correctos los agrupa · ~ la carrera 

t t s que rigen 
ceptan los esta u 0 . la distinción en-

d . . t t' es decir e a mm1s ra 1va, .· . r~fesional, de maes-
tre personal su~e1.101 • d~ertir que a efectos 
1.ranza, etc., quiei? ª . na! y dado que el 
del enfoque constituci~ealiza distinciones, 
texto de la carta ~Y ; f uncionario y em
utilizaré estos voca 0 

' 

1 d . a· t 'ntamente. p ea o, 1n 1s 1 . • • constitucionales se 
Diverso~ pnnciP~fs roblema de la admi-

hallan en Juego en Psi'to de la idoneidad 
·, N ·¡ el reqn1 s10n. o so o . también - como lo 

del artículo 16, sino 

advierte Bartolomé Fiorini y veremos más 
adelante-el principio constitucional de la 
moralidad administrativa. 

El artículo 16 de nuestra Constitución 
tiene sus antecedentes mediatos en el dere
cho revolucionario francés y sus inmediatos 
en el derecho patrio. 

En el inciso 19 de las Disposiciones 
Fundamentales de la Constitución fran
cesa de 1791 se afirma "La Constitution 
garantit comme droits naturales et civils: 
19 Que tous les citoyens sont admisibles 
aux places et emplois, sans autre distinc
tion que celle des vertues et des talents". 

El principio, con otro desarrollo se 
reitera en la Constitución de 1793 (art. 59) 
"Tous les citoyens sont egalement admi
sibles aux emplois publics, les peuples li
bres ne connaissent d'autres motifs de 
preference, dans leur elections que les vir
tues et les talen ts". 

En la Constitución Argentina de 1826 
aparece de la siguiente forma, concordan
te con la última parte del artículo citado 
y vinculado con la igualdad republicana 
(art. 180) "A ningún hombre o corpora
ción se concederán ventajas, distinciones 
o pr ivilegios sino los que sean concedidos 
a la virtud y los talentos". Es decir. que 
en el derecho patrio, desde sus orígenes, 
el principio se interpreta vinculado a la 
igualdad civil y por tanto, no como derecho 
exclusivo de los ciudadanos, tal cual apa
rece en el derecho francés, sino de todos 
los habitantes. 

El artículo 10 de la Constitución repu
blicana de 1848, que traduzco literalmente 

' . ' es mas semeJante a nuestro texto actual : 
"Todos los ciudadanos son igualmente ad
misibles a todos los empleos públicos sin 
otro motivo de preferencia que su mérito 
y de acuerdo con las condiciones que se
rán fijadas por las leyes." 

Alberdi en el acápite de los derechos 
"De igualdad" propone en el artículo 17 
del Proyecto: "La ley no reconoce dif e
rencia de clase ni persona. No hay prerro
gativas de sangre ni de nacimiento, no 
h~Y, fueros personales, no hay privilegios, 
ni titulos de nobleza. Todos son admisibles 
a los empleos. La ley civil no reconoce 
diferencia de extranjeros y nacionales". 

De estos antecedentes surge el artículo 16 
del Proyecto elaborado por la Comisión 
R7dactora de la Co~stitución Nacional. 
Di~l!o texto se aprobo por mayoría en la 
ses1on del 25 de abril de 1853. La discu-
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sión no se centró, desde luego, en el pá
rrafo referente a la admisión de los em
pleos, sino en la supresión de los f_ueros 
eclesiás ticos establecida por la pn mer a 
parte del artículo. Más tarde un te>..-to 
idéntico al de 1853 fue aprobado por una
nimidad y sin discusión por la Convención 
Constituyente de la P r ovincia de Buenos 
Aires y por la Convención Reformadora 
de 1860. 

Pero, como hemos dicho, en nuestro 
sistema el p rincipio de admisión del ar
tículo 16 está enriquecido por el artículo 19 
que incluye a la mor a lidad administrativa 
como precepto constitucional. 

E l artículo 19 de la Constitución afirma 
dos principios, el de r eserva y el de lega
lidad. "Las acciones privadas de los hom
bres que de ningún modo ofendan al or 
den o a la moral pública ni per j udiquen 
a un t ercero, están reser vaaas a Dios y 
exentas de la autoridad de los magistrados . 
Ningún habitante de la Nación ser á obli
gado a hacer lo que no manda la ley ni 
privado de lo que ella no prohíbe". 

Las fuentes de este dispositivo se en
cuent r an en los primeros momentos del 
desarrollo de esa magnífica construcción 
r acional que hoy denominamos const itu
cionalismo. En efecto, ya en el Espíritu 
de las Leyes, en el libro XI, capítulo IV, 
Montesquieu después de afirma r el prin
cipio de que para que no haya abuso de 
poder es necesario que el poder controle 
a l poder, acuña el axioma de que "una cons
titución debe ser t al que nadie sea obli
gado a hacer lo que la ley no manda ni 
a no hacer lo que la ley no prohíb~". 

Este principio fue incluido en la Decla
r ación de los Derechos del Hombre y del 
Ciudadano con el siguiente desarrollo: 
"La ley no t iene el derecho de prohibir 
sino las acciones perjudiciales a la socie
da d. Todo lo que no está prohibido por la 
Jey no puede ser impedido y nad ie puede 
ser obligado a hacer ro que ella no ordena." 

Este precepto que pertenece indudable
mente a l derecho francés, puesto que no 
se encuentra, por lo menos en la letra 
en n ing una de las Declaraciones de Amé~ 
rica del Norte, fue adoptado en los do
cumentos constit ucionales anteriores a la 
Carta de 1853 con una f órmula en la cual 
se establecía "Las acciones privadas de 
los hombres que de ningún rn.odo ofen
dan al orden público ni perjudiquen a un 
tercero están reser vadas a Dios y exentas 
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de la autor idad de los magistrados". Con 
esta redacción la encontramos en el Es
tatuto Provisorio de 1815, el Reglament o 
de 1817 y las Constituciones de 1819 Y 
1826, en las que la influencia del pensa
m iento doctrinar io francés tuvo particular 
relevancia. 

E sta fórmula fue t ambién la que pro
puso la Comisión redactora de la Consti
t ución de 1853. No obst ante en la se
sión del 25 de abril al t rat;rse el pro
yecto, el convencional P edro F erré propuso 
que en vez de decir "al orden público" se 
incluyera "a la moral y al orden público". 
Con esta adición, el principio de reserva 
se crist aliza en nuestro derecho con un 
contenido más rico que en sus anteceden
tes nacionales y del derecho francés. 

Este precepto, como bien lo observa 
Bartolomé F iorini, limita la actividad in
divi~ual ante valor es que por ser patri
momo de .la colectividad se presuponen co
mo superiores. La moral pública en nues
t r o sistema es uno de ellos y el' princípio 
c_ubre, desde luego, la moral administra
tiva y en este sentido actúa también como 
directiva de interpretación o afirmación 
del r equisito de idoneidad. E ntiendo, por 
tant~, que su compr obación como requisito 
previo a l acceso al cargo está exigida por 
la mora l pública, dado qu e In idoneidad 
de acuer do con el pr incipio constitucional 
es el resu~t_ado de los méritos per sonales, 
con .excl~s1on de prerrogativas 0 fu er os . 
. Si . revisarnos la teoría de nuestros cons

ti~uc1onalistas clásicos, J oaquín V. Gon
zalez, Estrada, Rivarola , advertimos que 
P~~a ellos el requisito de la idoneidad sig
n~fic~ !a ~bolición republicana de un pri
~ilegio aristocrático. En el mismo orden de 
ideas, Bielsa, ~n 1.937, expresaba que este 
~o~ce?t0.constituc1onal sustituyó a l de lea.l-
a1 Pl opio del feudali smo y debía sustituir 

a de caciq · , · d ' . msmo pohtico que enten ia 
~i~ente en ese momento. 'El E stado mo-

l
ei n?, -agregaba- no tiene liber tad de 

e ecc1on de su t , b re · . . .8 agen es, pues estos de en 
u~\r condiciones de carácter jurídico Y 

~~a · . ~stas condiciones importan una 
trac~~cion de las. facultades de la admin~s

ion establecida en su propio inter éS· 
se E~ ~l ~s~ado moderno, estas condiciones 
io- 1~ ei minan según los p rincipios de 

c::ua . ~d Y democracia que r io·en la or ga-
111zac1on l 't· "' · d d . Po 1 ica. Todo miembro de la so-
c1e a tiene e . . . . 
t . , n prmc1p10 derecho a in-
erve111r e l . ' n e gobierno de la misma, pero • .._ _______________ _ 

en la Administración los r equisitos 0 con
diciones personales se determi~an ate~1-
cliendo a l servicio que es el obJeto Y fm 
ele la función. . . · 

L a Const itución consagra el . pnnci)~º 
de la igualdad civil; consecuencia ?e .e· 0 

1 l Este prrnc1p10 es la igualdad ante a ey. . 
. , . , . ·al garantiza, como 
J Ul'ldJCO pohtJCO Y SOCI , e d , 1 

, V Go11zalez un er ec 10 afirma J oaqurn . ' . .. "l 11atural asp1r ac1on 
republicano que es a 1 t ar parte en a 
de los ciudadanos a omc . 'bl"cos". 
administración de los negocws pu c1 

. . . . . eneral que la ons-
La umca cond1c1on f? ·d· d es decir, 

titución exige es l~ idoi::~tf z~r el cum
un presupuesto pata g.ª 1 de la función 
plimiento de los d~bel es e debe probarse 
pública. Ella no se pi ef3u%~s legales, que 
de acuerdo con las . 01 as facultades dis
deben prevalecer sobi ~ . ~ el que consider a 
crecionales de la aut ou ª 
o j uzga la idoneidad. ¡ estabilidad 

· ·t así como a . .. ' 
Este reqms1 o, ....... . uríclico, sigmf 1can 

desde el punto d~ V l:SL'\ .~ de un principio 
reconocer la existenc É t do de · derecho: 
fundamental en todo t;s ªadminis trativos 
la juricidad de los ~~ar la ar bitrariedad. 
como forma .de d~~te~ debe s ig nificar una 
Por eso, la 1done1 ~ . • fundada en cual
valla cont r a la adm1s10~1 estrictamente de 

. . que no sea 
qmer razon . ·t r·ati" vo . , · ad1111111 ' · . caracter tecmco 1 ··terio de Linares 

· ·clar e ci 1 · ·d d Qmer o recor . " la idone1 a firma que 
Quintana, que ª 1 · ley supr ema par~ 
es requerida por . ~ u ocupación, ord1-
toda clase de s~rvi~~ ermanente o tran-
nal·1· a o extraordinai 1' ' p · , J)U. blica des-' · · · t rac1on ! sitori a en la admims ' t el presidente 

, des ta has ª · · · o de la mas mo . . to es trene1 ic . . " El r eqms1 º d. de la Repubhca · empleos, las is-
para t odos los c~rgos Y·clusivamente con 
t inciones se r eahzan. ex . acreditar la 

ed1os par a 
refer encia a los 111 

idoneidad . . reciso deslindar 
En este sentido ser a p·gos elector ale?, 

· i d para cai ·a ne1 entre idone1oa el . ·sti·ativa e 1 0 -
l·t · a m1111 idoneidad po 1 IC?-. ·at iva. 

dad técnico-admmi~tI brevemente al 
No me referiré sino U:~YJ os cargos elec

tema de la id~neid~d P:a
1 

desarrollado, con 
torales, pues este ~\1 e j brillantez en ;ste 
excepcional versacion .Y Rodríguez Gal~n. 
mismo ciclo, por el Dt. idoneidad reviste 

En estos cargos, .f cas, dado que. los 
car acterísticas especi 1 ·t1·vos " negativos 

< < , • <:! pOSl J · • S 
r eq uisitos m1n.1mo or las constituc1.?ne _ 
están establecid?s .P 1 v por la legisla 

. 1 ·o\'1nc1a es J 11ac1ona Y P1 

cwn complementaria. Algunas de las po
sibles soluciones han sido aportadas en la 
disertación citada y otr as, también en este 
ciclo, fuer on propuestas por el profesor 
Luis F. Bollaert. Concuerdo plenament e 
con ellos en que a los efectos de dar cum
plimiento cabal al conc~pto cons.ti.t ucional 
de idoneidad, la legislac1on debera iml?o.ner 
r equisitos más dificultados y esp~c1fi~?s 
que aquellos c~nt~nidos p~r. la leg1slac1on 
vigente en los ultimo~ c.om1c~os . . 

Ent iendo que, en ultima mstancrn., este 
es un problema de imaginación, pruden~ia 
v decisión de aquellos que han asumido 
el poder, pero. debo afirmar que es tam
bién un deber inexcusable. 

Cumplidos los requisitos que imponga 
la legislación y l?s q.ue P.ueda pr c:vecr 
una más adecuada mtehgenc1a del articulo 
56 de la Constitución, que establece como 
privativo de cada Cámara el juic!o sobre 
los derechos y títulos de sus miembr os, 
el último juez de la icloneidc~d ?e. los r e
presentantes reside en el. pnnc1p10 d~ la 
soberanía popular contemdo en el articu
lo 33 de la Carta. 

Indudablemente, existen en la adminis
tración, ca rgos no electi:i~s qu~ son polí
ticos y no técnico-adm1mstrahvo~ .. R~s
pecto a ellos la adhesión a los p1:111c~p1~s 
y fines del grupo gobernante podna s1~111-
fica r una condición para su más eficaz 
desempeño . 

Estos cargos, ministr os, secr etarios de 
E stado, subsecretarios, secret~rios de _la 
presidencia y asesores del Gabinete, estan 
correctamente determinados en nuesti:os 
instrumentos normativos de orden nacio-
nal. . . 

En la pr ovisión de ellos rige el prrn-
cipio de discrecionalidad . del. , inc. 10 del 
artículo 86 de la Cor.sti tuc10n y, deade 
Juego, no están protegi~os po~· la ?arantí.a. 
ue la estabilidad. La d1screc1onahdad, en 
este encuadre, tiene sus límites en el prin
cipio de la r azonabilidad de los actos del 
poder admini~ti:ador. 17a ino.bservancia del 
r equisito genen co de 1done1dad - necesa
rio en todos los cargos y servicios de la 
?.dminístración- puede engendrar respon
sabilidad política de acuerdo con el a rtícu
lo 115 de la Carta, per o, es materia que se 
encuentra fuera del control j udicial, es de
ci r, no justiciable. 

No obstante, par ece oportuno adver t ir 
que sería conveniente, en lo posible, res
tring ir, aun dentr o de este estamento po-
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lítico-administrativo, el número de funcio
narios ajenos a la carrera, sobre tod'o en 
lo que se refiere a la categoría de asesores. 

En los demás casos, el Estado, en cum
plimiento de expresos criterios constitu
cionales, deberá proveer las medidas con
ducentes para que la mayor cantidad de 
cargos sean provistos por concurso. 

El concurso, como bien lo advierte Biel
sa, constituye una a utolimitación adminis
trativa respecto a la discrecionalidad en 
el r eclutamiento y promoción. E sta limi
tación -puesta por el artículo 16- debe 
ser asumida por el poder administrador 
en la presente etapa de reorganización. 

No sería conveniente que se reiteraran 
experiencias r ecientes, en las que las nor
mas de ordenamiento del personal civil se 
sancionaron cuando el pr oceso militar se 
hallaba prácticamente agotado e inclusive 
estaba decidida la fecha de la transmisión 
del mando a las autoridades elegidas por 
medio del sufragio. Por otra parte, en 
estas dos experiencias, el Estado se li
mitó a normativizar, pero no creó prác
ticas ni antecedentes fácticos imprescin
dibles para la s ubsiguiente ordenación. 

El artículo 39 del Estatuto de 1957 -que 
dispuso que el ingreso se efectuara por el 
puesto menor de la carrera- prácticamen
te no tuvo vigencia, pues su aplicación 
fue suspendida pocos meses después de su 
sanción por el decreto-ley 13.769/ 57 y fue 
derogado de hecho en forma definitiva por 
la ley 19.165. Por tanto, el poder admi
nistrador, ha asumido en nuestro sistema 
la facultad de efectuar discrecionalmente 
designaciones en todos los grados del es
calafón. Este mismo fenómeno se ha rei
terado en las jurisdicciones pr ovinciales. 

Si tenemos en cuenta la magnitud de 
las dotaciones de la administración pú
blica en sus tres niveles, nacional, provin
cial y municipal, al que debemos sumar el 
personal <le las empresas y entes autár
quicos y descentralizados y el elevado por
centaj e del Producto Nacional generado 
por el Estado, esta discrecionalidad del 
Estado aparece como una lesión arbitraria 
y no razonable al requisito contitucional 
de la idoneidad. 

Aún aquellos agentes que no forman 
parte de los cuerpos estables como son 
los regidos por contratos especiales y el 
per sonal superior <le las empresas del Es
tado, deben ser admitidos en sus empleos 
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sobre la base del antecedente del con
curso. 

En nuestr o país, en general, la idonei
dad en el momento de la admisión se ha 
presupuesto. De allí la institución del 
P.eríodo de prueba que contempla los dis
tmtos Estatutos. Este principio debe ser 
revertido. Es necesario establecer la com
probación previa de la idoneidad mediante 
concursos en los diversos niveles. 

Así entendido el requisito constitucio
nal, que es una consecuencia de la .o·ar an
tía de la igu:1ldad y de la forma r :publi
cana. de gobierno, debe ser exigido para 
cubr ll" todos los empleos de la adminis
t r ación pública y empresas y entes autár
quicos y descentralizados. Es necesario en 
consecuencia distinguir la aarantía cons
titucional de la estabilidad"' que está res
t r ingida a un número menor de empleos, 
con el requisito de idoneidad que debe ser 
acreditado para el acceso a todos los car
gos. 

Expresé con anterioridad, que el aca
bado respeto de la garantía de estabilidad 
está íntimamente interrelacionado con las 
condiciones para la admisión. 

En los hechos, casi desde el mismo mo
mento en 9u.e se dictó el E statuto para el 
personal civil de la administración públi
ca, norma pocos meses anterior a la re
for~a constitucional de 1957 se ha su
~e~~do~ c~si sin interrupción, ~n todas las 
Jt~ns~icc.10~1~s, regímenes de excepción, 
P1 escm~1.~1hdad, disponibilidad y puestas 
en com1s1on. 

in End.elt orden federal se manifiesta de 

P 
~e 1.ª 0 un desconocimiento paulatino, 

. er~ siempre creciente de las normas ga-

tran es de la estabilidad. En mayo de 1958, 
r es meses más t d 1 

mentario d 1 ar e del decreto reg a-
ce c· e Estat uto, comienzan las ex:
di~ lOnes al régimen de estabilidad para 
B ersas ~eparticiones, Municipalidad de 

uenos Aires n·. . , · 
tiva Ad .. ' necc1on General Imposi-
nas' F. ministración Nacional de Adua-
culta '~~alzn;nt~ e1'. ener o de 1959 se f~
fun · P der eJecutivo para reducir 

c1ones 0 empJ · 'n 
central or a . eos en la administrac10 
presas 'del g ~ismos descentralizados, ern
cindiendo d ef ado Y obras sociales, pres
sea nec e. ~.ersonal "en la medida que 
A-3S). eesario (art. 13, ley 14.749-19-

En los pre 
ejercicios 

19
8
6
upuestos nacionales para !os 
0/ 61 Y 1961/ 62 se autonza 

----------------------

al P oder Ejecutivo para presc~n~ir del 

Per sonal reducir empleos y supnm.1r fund
' · l. ac10n a -ciones por motivos de rac10na iz'. 

ministrativa o necesidad de r ealizar eco-
nomías. Finalmente en julio a.e J~??d:~ 
establece un régimen de prescm 1 1 1 · , 

. d "transformac1on 
amplio por motivos e " dera-
racional-administrativa" o d

1
e J~nagen

ción de las aptitudes persona es e 
t " e · . b ·1 ·dad prescin-

Este régimen de mesta 1 
•
1 '. d con 

dibilidad o control de l~ idi~~~~~~ se ha 
posterioridad a los nomb~ ~m t 1 fe-

. . t . ·upc10n has a a 
prorrogado sm m e~i te es la ley 21.274 
cha. La norma hoy vige~ e sin eufemis
del 29 de marzo d~ 197 q~ "dar de baja 
mos autoriza amphamente · · " ' es de serv1c10 . 
al personal por r.azon hace once años, 

Es decir q1:1e rige d~s?e en de inestabili
sin interrupción, un ~egm~a suprimido la 
dad que en los. hec . os DuR·ante estos 
carrera administrativa. · do redimen-

- t d h a dimens10na , anos el E s a o ' ·analizar sus cua-
sionado, e intentado rac;irmar que el pro-
dros , sin que podamosa~n iniciado. 
ceso rle fondo se haya d"do en m"r-. - s per 1 " 

Este lapso de once an~~ el mismo trans-
chas v contram~rch~~~ en nuestra histo
currido -por e;1emp le Caseros hasta la 
ria desde el tr~nnf?,nc de los tres poderes 
completa orgamzacw 1 l5 de enero de 
rle la Reuública cuand~t e lomé Mitre toma 
1863 el Presidente ~ª1 bºros de la Corte 
. t los m1em ., Juramen o a . . de la Nacion. 
Suprema .de J usticia . lente Pl estado 

1 so eqmva . . 
Durante un ª1?. ha lorr1·ac10 ponet 

en los últimos anos P~~ dm·able de 01·1r~
en marcha un proc : dP observancia 

• .', .:i • ·str at1va Y •· ·d d mzac10n aum1m '. ·to ele 1done1 a . 
paulatina del reqmsi de referencia, la 

Dentro de este marco 1 en muchos ca
Corte Suprema. re~~c~'l\~s inferiore~. ~a 
so~ cr iterios de Ti 1 u ' nstrucción 1uris
realizado una ext~nsadi~~a h:;i tenido que 
nrndencial. ane 81 ~ d vir·ente en la es
contempla1· la r ea 1.1~¡~tración. 
tructura de. la adrYll éorte ~e h.::i . basado 

La doctr111a. de la clos nrincrn1os sus
fundament::t.lmente .en 1,,s f11c11 ltades del 

Phar ,.. d "no centiblPS ele am serción e a~ie 
Eiecutivo. Pr~me~·o. 1~1:· ni IH r evisión de 
son materia .iust1c1a t:va ni la nonde1·a-

, : d ini stra 1 ' . 1 de los la polihca a m . des per sona es . 
ción de las aptitu . na como pn otra 111-
"""entes". "Tanto en ~iac'1·011es qne escapan 
"'"' · precie · " póteRis .inegan ª Í poder ele los .iueces · 
por su naturaleza a 

Esta discrecionalidad en materia de me
didas que posibilitan prescir1:di~il~dades ha 
quedado mitig,ada por el p1:mc.1~i? de que 
"la declaracion de pre~cmtli"?1l:da.d ~o 
puede encubrir un~ .i;1ed1da d1sc1~lmana 
de cesantía con om1s10n ·del suman o don
de se acrediten los cargos y en e! que 
medie oportunidad adecuada para eJercer 
el derecho de defensa". 

Segundo, desde las P.rime~·as leyes q_ue 
autorizaron al Poder EJecutivo a presc.m
dir de agentes públicos sin que medien 
motivos disciplinarios, la Corte tia .dec~a
rado, en forma reiterada, la cons~1t~c10-
nalidad de estas normas y conv~hdo las 
medidas tomadas, siempre que mediara una 
adecuada compensación para el agente 
separado de su cargo .. "Razones. de. un 
buen gobierno - ha ~fi~·mado- impiden 
calificar dicho resarc1m1ento como regla
mentación arbitraria del derecho a la es
tabilidad". 

Es decir que la Corte ha interpr~tado 
que el dü:positivo del ~rtículo 14 b.1~ de 
Ja Const itución garantiza la estab1hdad 
denominada impropia, o sea que la ce
santía queda subsanada. ;on el p~go .de 
una adecuada compensac10n. Esto 1mphca 
entender que la estabilidad del agente pú
blico tiene la misma naturaleza que las 
de los agentes de la actividad privada. 

Pienso, por el contrario. que es nece
~ario insistir sobre las profunda.s di.fer~n
cias que existen entre ambas 1n~tit~c!o
r,es v el peligro que para el orden JUndico 
involucra su confusión. 

En primer lugar, la estabilida? d~l de
recho privado, se resuelve constituc10nal
mente en el derecho a una indemnización 
justa. O sea. se llega al resarcimiento del 
·aaño por la imposibilidad ele r estituir en 
especie el bien. En derecho público, 1a 
sanción contra el acto ilegítimo se rf'suelve 
en la nulidad del acto, que significa la 
r estituci6n lógica a la vigencia plena del 
orden público. 

En segundo lugar, la estabilidad en 
el empleo público es consecuencia de los 
caracteres de necesidad v continuidad de 
Ja actividad de la administrac ión. nota~ que 
no se dan en la actividad privada. 

P or último, es imprescindible tener en 
cuenta qnP - a pesar de la redacción de la 
cláusula del inciso 10 df'l art. ~6- ::il fun
cionario lo nombra el Estarlo, no f'l indi
viduo que gobierna, por tanto la Yoluntad 
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generadora de la relación de empleo debe 
observar todos los requisitos de legalidad 
que sustentan el acto administrativo. 

En r.e,sum~n , . el Estado debe juridizar 
I~ func1on pubhca. Este proceso debe ini
c~::-rse en la actual etapa de reorganiza
c1on Y .como paso h~cia la instauración 
de un s1.s,tem~ r~pubhcano representat ivo. 
La func10n publica en sus niveles más al
tos no puede ser monopolio de ningún gru-

po profesional u11 · ·t · ' iver s1 ·ano o no t1111·,,e1·-
sitario. 

E.n consecuencia debe concretar se un 
~on~ unt~ d.e normas por las cuales el E je
utivo limite su discrecional . d d E t . 

el presupuesto d 1 1 a . s e es 
la estabilid d e la cabal observancia de 

ª en a función · · t t subsecuentement . , poi an o 
un sist e se debera estructura r 
rantía.ema normativo que asegure esa ga-

Dr. GASTON DASSEN 
Profesor Adjunto Ordinario de Derecho Cons
tituciona l II. 

La reconstrucción del Estado 

I 

tos días en nues-
E s muy frecuente en es . eÍ Estado. 

tro país, oír denuestos 
1 
coi:tr ªfi·ci·encia del 

S . obre a rne e oyen queJaS s _ la Ja superfeta-
ap_arato estatal ; ,f.!e . sena Ía necesidad de 
c1011 del sector publi co Y 1 del manejo 
que el E stado s; a:spren~~ resas. A ·Ja 
de un elerndo n umerot ~~dad Pestatista se 
vigencia de una men ª 1 J~s de Ja Argen
le atribuyen t odos lo~t'ma económico que 
t ina, el mar asmo poh ico ~uchos años. 
no~ ~ofoca de~d~ hace ya el Estado debe 

Se dice, as1m1smo, que omía o. por 
dej ar de inter venir e~ \ª c~~.º~1 papel ad
lo menos, que debe, 1 ec u n que r igieron 
quirido durante penod ~s e totalitari as, o 
gobiernos con ten denci~s ·ento de ese t i
que prepararon el advemmi·enrla el aban-

. Se r ecom1 < d po de gob1ern~s. jficación, el e~-
rlono de todo tipo de pla~ mos de control. 
m antelamiento de or;a~ i~ de Ja geRtión 
Se predican las v~n a.ia. la economía, la 
pri varla en el ámbito ele ; privada::<, Jos 
efi ciencia de J::is emoresf na vigencia de 
henéficos efectoR de Ja P :te. etc. 
la economía de me:·c~~~s ae' 1975 y prin-

S in embanro, hacia . ent inos experimen
c1p1os ele J 976. los ::11 g rovoc:iha Ja sen
tamos Ja angusti a q ~i;d~ se estaba disol
sación de qne el Es ' 

t fue efectuada 
., d 1 di¡;ertan e 

La pr esentac1on eB ·neix 
por el Dr . Atilio J . a r · 

viendo; que las notas características del 
poder estatal habían caducado o estaban en 
t rance de desapar ición. Los argent inos 
sentimos que los r esortes supremos del 
Estado habían quedado en manos de per
sonas carentes de toda noción de bien co
mún ; que trataban como propio el patri 
rnonio del Estado. E l episodio de la 
confusión de las chequeras, aunque menor 
en el proceso de apropiación pr ivada del 
er ar io, tuvo sin duda la fuerza de lo sim
bólico. Asimismo, que la actividad de las 
bandas terroristas no era combatida con 
el ejercicio responsable del poder estatal, 
sino por medio de aparatos en organiza
ciones tan clandestinas como aquéllas ; 
que se consideraba prefer ible esta suer te 
de guerra pr ivada a la r epresión orgán ica 
v responsable a t r avés de los instrumentos 
iegítimos de la violencia en manos del E s
tado. Además, la violencia criminal par e
cía haberse incorporado a la sociedad 
argent ina como uno de los medios par a 
la solución de toda clase de conflictos. 
desde la elección interna de un sindicato. 
hasta unn disputa puramente pr ivada . La; 
invocaciones ideológicas, que habían ad
quirido valor ~ ustificante de las atroci
rlades, proporc1onaban el camonflage. 

Una macabra contabilidad compensaba 
las, muertes de. hombres de diversas ideo
log1as : al asesmato de Saccher i le siguió 
el de Silvio Frnndizi. 

Todo ello en medio del caos económico 
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y de la inflación más grande de, nuestra 
historia. La moneda ya no ser via como 
instrumento de cambio y medida de los 
valores. En ese momento, pai·a decirlo con 
palabras de Carl Schmitt, los argenti.n~s 
sentimos que nadie era capaz de decidir 
en el estado de excepción 1• 

El poder soberano se esfumaba. Si se
guíamos refiriéndonos al Estado era como 
resultado de la inercia de los conceptos. 

II 

Guarda estrecha relación con el naci
miento del Estado moderno o, si se pre
fiere con el Estado a secas, la figura de 
Fede~ico II de Suabia y las instituciones 
del Reino de Sicilia. 

Lo temprano de su conformación, su ca
rácter de creación personal de acuerdo a 
un plan racional, permiten apreciar e.n el 
Reino de Sicilia, mejor que en otros eJem
plos his tóricos, los rasgos típico-ideales 
del Estado. 

En forma deliberada y minuciosa, Fe
Clerico II construyó una forma polític~ con 
las características del Estado absolutista: 
soberanía, centralización, racionalidad, bu
rocracia y legalismo 2 • 

En este tema seguiré las exposiciones 
que, sobre él, han realizado Ernesto Kan. 
torowics y Manuel García Pelayo. Desde 
su nacimiento mismo, Federico aparece 
s ignado por la idea de lo público. La em
peratriz Costanza, su madre, dio a luz en 
una tienda, armada en la plaza abierhl del 
mercado, a la vista de todo el mundo para 
aventar los rumores que su tardío ~r único 
embarazo habían suscitado R. 

Federico enfrenta a una población hete
ro¡rénea que hablaba tres lem:uas: italiana , 
$!l'Íega y á rabe. El grupo dom inante era 
el de los normandos. poco numeroso pero 
titulares de los señoríos feudales. Los 
lonP."obardos, que conservaba.n alirunos 
feudos, habían sido asociados a l .irobierno 
Por los normandos. Los musu lmanes ocu
paban en la sociedad lugares que iban des-

. 
1 

Carl .. Schmitt, "Teología política", en Est.u
<l1o~ 1J()liticos, Do_ncel, 1975. 

. - Manuel ~ar~ia Pelayo, "Federico II de Sua
bia Y . el nacimiento del Estado moderno", en 
Del mito 11 de la 1·azón en la ¡ . t - a z 

· t l' · i1s oria e pen.-samien o po itico, Revista de O "d t M d ··d 
1968, pág. 142. cc1 en e, a 11 , 

:¡ Ernest Kantorowics F. d . 
1194-1250, F rederick Un' . ~e e~"ic . the Second 
York 1967 ' r:: gai ubhshing Co., New , , pag. •J. 
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de la servidumbre hasta el desempeño de 
car gos en la corte, artesana do y activida
des intelectuales. Los bizantinos desempe
fiaban algunos cargos locales y los judíos 
tenían la condición habitual en la época ~. 

Para rectificar los apoderamientos te
rritoriales realizados a expensas de la au
toridad real en los treinta años de confu
sión que siguieron a la muerte del último 
r ey normando, ocurrido en 1189, Federico 
sancionó una ley por la que se declar a ron 
nulas todas las concesiones, donaciones, 
privilegios y confirmaciones de títulos 
efectuados en esos treinta años. Los do
cumentos jus tificativos de los títulos de
berían someterse a la cancillería imperial 
donde, luego de estudiados, pod ían ser 
renovados~. 

Otra ley dispuso que todos los castillos 
y plazas fuertes, erigidos por los vasallos 
en los últimos treinta años, debían ser so
metidos a la corona o destruidos. El dere
cho a la fortificación era una pr erroga tiva 
real e. 

Las fuerzas de combate de Ja nobleza, 
aunque incrementadas, eran p uestas de in
mediato a di sposición del emperador. Se 
prohibió a los vasallos casarse sin un per
miso especial del emperador. Los h i.ios de 
un feudatari o sólo podían her edar el feu 
do de su padre con el consen timi en to im
perial 7• 

Los débiles lazos clel reino feudal serán 
reemplazados por "Ja firme arquitectura 
del Estado" s. 

En las Constit uciones de Melfi se r efle
ja la nueva concepción de Ja justicia apor
tada por F ederico II v Ja idea de aue co
rresponde al Emperador, o sea a l E stado, 
hacer y abolir las leves. Frente a la con
cepción medieval clei derecho las Consti
tuciones de Melfi disponen que "quedan 
abolidas en diciho reino las leves v cos tum
bres contrarias a estas Cons tituciones, nor 
antiguas que sean. 9 El der echo nuevo pre
valece sobre el derecho v iejo. Dice Garcí!1 
Pelayo, al destacar Ja sio-nificación deci
s iva de esta concepción: <=> 

"Supone, por lo n ronto. que el pol 
der político no queda limitado por e 

4 García P elayo, "Federico JI .. . ", pág. 162 
y sigtes. 

¡; Ka11torowics, loe. cit., pág. 112. 
r: Kantorowics, loe. cit. , pág. 115. 
7 

Kantorowics, loe. cit ., pág. 118. 
8 Kantorowics, loe. cit., pág. 119. 
n García Pelayo, "Federico II ... ", pág. 180. 

.d · que por el derecho estableci o smo ' · 
t , a· nsado en prm-contrario es a ispe ' . · 

' . · , ') s1 bien co-cipio de la surnis1on a e , 1 'e1·a-
, , d l t e e emp < 

mo veremos mas ª e ª~ '. voluntad 
dor deci~a, por su 1~~ º~~~·mas jurí
quedar vmculado ª , al tener el 
d . ·ti·vas Ademas, t icas posi · .b T dad de es a -
poder político la pos1 ~el nuevas nor
blecer perrnanent emen t vés de . -a· puede a ra 
mas .l un icas, r'a d social rom-
ellas, modificar la 1;ª .1 sª establecidas 
p iendo las estruc ~11 :ustituir las por 
Por la costumbre ) ·, Resul. · a creacwn. 
ot ras de su P1 ~P 1< mientras que 
tado de ello seri~ qu~, poder político 
en la etapa anteriolr e oderes socia-

ª, con os P . 
se confun ia 0 sólo adqmer e 
les en cambio ahora n·nencia con res-

' , · preem 1 . , 
autonomia, sm? ad En Ja idea .i ur~ -
pecto a la soc1edc . Feder ico esta, 
dica que irrum~~a e~~ moderna t en-
plles precontem ' l E stado v la 

~' · , · ntre e ' · 
sión dialacb ca e relaciones Y es-
Sociedad, enh'e laspor la ley Y las 
tructur as creadas so social espon-a J proce emergentes e 
táneo" 1º. 

, ,...refi12:11rado. 
11 iecl a as1 . •J , 

Con F ederico qt ue Hobbes llamant, 
el Estarlo sober ano al. q moi·tal que ase-

. "dios az en el Le1,iathan, . ~ ortal nuestra pe . n· 1nm < ' ""ura ba1· o el ios 
t; ' • "11 
y nuestra defensa 

III . 'd"cn y 
midad JUTl ' " 

L l. ción de la t 1 nion::i rnnía a rea iza · b ra de a . , la 
lJolítica del E starlo. ~o ·eo. 0 ue imnhf.~1 ~' 
en el continente eu P 1·a1 estamen ' , 

l rclf~ri soc ' . ·1 genero li quidación de 0 , iedad r1v1• • ,:i 

el stirP-"imiento ele la Es~~ ilo v Socierlii 1;ti110 
la Clistinción entrP .':"' ' del orden n°.1. ' n 

Co11 la insta:ir~S1011 se · h Rce ouos.1c1 ~ 1~ liberal. la clj st~ncwEI · Estarlo. i:~ci~~.:no 
t emiión dialect1cR. se nrPserihn a Socie
mente est~uct~iya<l~nfr~ntl'lda . ~ 1~011 1

;na 
nna orv.ani7.::>c1nn. ordenac10n . 

1 
F,1 

, t omo unj".l r nattll a · <lnd. v es a. e . tóriomn ' nreger-
Ieirnlidad nron.H1

; ::_u .:i,,¡ F,~tn~o Ja eqa ]e-
rr1 r 1n 1 1~ !'! en . liber::i li smo e-xi ,_ . terferenci , . 

vación ne V Ja ;io Jl1 e inmanente. 
galidad. espont anea 

. º n ... , pág. 1~1. 
"Fedenc ·t por Garcia 

Hl Gar cía Pela~ºúia?I, JI, 1_7'.
1 
c~g y pág. 180, 

n H obbes. L evio I " pag . 
· o l · · · ' Pelayo en "Federic 

nota 64, 

De acuer do con la i_d~ología liberal, el 
poder político será legitm~o ei: cuanto ,se 

·iente racionalmente hacia ciertos va.o
~~ cuya enumeración incluirá en las cons
~it~ciones escritas, Y se estructure ~e ma-

t l que Preserve y gar antice la 
nera a "b t d l . enci·a de esos valores: la 1I er a ' a 
v i rr · · · • ."" . l d la seguridad. Su prmc1p10 o1 -p1 op1ec a ' . . . , d l s pode 
cránico será, pues, la d1vision ~ o -
"'.es principal garantía de la libertad. . 1 

Locke dirá, refiriéndose al P~d~r Legis
lativo que "su poder en sus ~lbm~s _al
< ' este' limit ado por el bien pubhco canees, d 
de la sociedad. Se trata de un po ~1: que 
no tiene otro fin que la preservac10n y , 

. t t no puede nunca tener el derecho 
por ant .º'. . esclavizar , o deliberadamente dedes1 un, , . ,, 1 ~ m obrecer a Jos subditos -. 
e tsta legitimidad racional a.e a~uer.do a 
fines se ~xpresa en el plano ms~~tuc10nal 

or urimera vez en la Declarac10.n de la f dependencia de los E stados Umdo~, en 
1 ~76 . " Sostenemos como verdades. eviden
tes ~e todos los hombres nacen igua~es; 

q todos les confiere su Creador cier
que ªerechos inalienables entr e los cua.l;s 
tos, d 1 ·da la libertad Y la persecuc10n estan a vi • t · l 

f I. ·aad. que para eraran iza r os de la e ic1 , "" b " 
d hos los hombres instituyen ¡?:o iernos 

erec . l d 1 n-
1 e derivan sus Justos poc eres e ~onse 

~~ . en to de los gobernados ; que siempre 
Lll11l t~na for ma de gobierno t iende a des
qt ue. esos fi"nes el pueblo tiene derecho 
rmr ' · ·t · a reformarla 0 abolirla , a msb m~· un 

< crobier no que se funde en d ichos 
nuevo "" · oder·es en .· c"pios y a orgamzar sus P . 
pnn i - · · · · anbce ]la forma que a su imc10 gar 
i:;que . f lº ·a d" 13 meior la seguridad Y la e ici a .. 

La ideolog ía nos presenta a In. s °:ciedad , 
el reino espontáneo de la hbe.r t ad , 

fcomot al or·den 1·erárquico caracterizado 
ren e < · ·d · ·' 

por relaciones de supra Y subo1 mac1on, 
ropio del Estado. . 

P La legalidad inmanente ~e la soc1~~~d 
roduce el mejor or den posible. La m1s10n 

~el Estado no puede ser otra que la de 
esel·var ese orden, ase2:urando que no 

pl' . , t 1' . 
1 ]+er en acciones o fenomenos pa o orr.i-
o ª E- llo supone, obviamente, que las le-

eos. a . , 1 l ~ s , .,._ es que rigen la or en :--i c1011. :-on o el ·" 

~es de la economía. por e.1em_plo, son 
cognoscibles, captables por la razon huma-

12 Locke, The Seconcl 'Treatise o.f Govermnent, 

XI. D l t ºt . 1 1:1 García P e1ayo. cree 10 con.~ 1 iic1011a com -

parado, Revista de Occidente, Ma<lrid, 19!)0 (1 !). 
edición), pág. 24G. 
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na. Ello permite apreciar cuándo una pa
tología altera la armonía social, interfiere 
en la operación natural. Esa apreciación 
marca los límites de la acción estatal. 

Sin entrar al tema de las críticas que 
se formularon en el plano ideológico a es
tas t esis liberales, las experiencias histó
ricas muestran al Estado interviniendo en 
la regulación ele las relaciones sociales. 
Como señala García Pelayo, " la política 
estatal lleva a cabo directa o indirecta
mente una acción estructuradora de la so
ciedad en los países industrializados y 
posindustr ializados que se manifiesta en 
múltiples aspectos como, por ejemplo, en 
su cont ribución a las modificaciones de la 
estr atificación y movilidad sociales, crean
do si no nuevas clases, sí nuevas catego
rí~s sociales, womoviendo el potencial 
científico t ecnológico a través de los pro
gramas de investigación y desarr.ollo, 
abriendo el disfrute de bienes materiales 
e inmateriales mediante el crecimiento de 
los servicios sociales, especialmente de sa
lud y educación, cr eando por sí misma o 
promoviendo la creación de nuevas fuen
tes de trabajo, reduciendo por medidas 
jurídicas y económicas el ámbito y la in
tensidad de la lucha de clases, etc. En una 
palabra, la sociedad actual no sería tal 
como es sin la permanente y sistemática 
acción del Estado. ] 4 • 

El impulso por el intervencionismo es
tatal ha partido, a veces, de las eRtruc
t uras del E stado; otras, de las filas de 
la sociedad. Así, como también lo señala 
García Pelayo, si la sociedad tiende a es
tatizarse, el Estado tiende a socializarse. 
Asistimos a lo que los norteamer icanos 
llaman "complejo público-pr ivado" , en el 
cual muchas de las funcio nes del E stado 
se llevan a cabo por entidades privadaR a 
Ja vez que éstas no pued0n cumplir sns 
fines privados sin participar en las decisio
nes estata les.15• 

IV 

En nuestra hi storia. el ejemplo de la 
Generación del 80 es particularmente re
presentativo del esfuerzo pnra tranf'!formar 
la ~oci <>dad <lesde el E stado. A partir del 

H Garc:ía Pelayo, Las t1wisforma.cior1es del 
Estorlo contemporríneo, Alianza Editoria l Ma-
drid, 1977, pág. 2R. ' 

1:; García Pelayo, Las t?·ansfornwcioncs . . . , 
pág. 25. 
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acceso al poder del genera 1 Julio Argen
t ino Roca un grupo de hombres ejecuta un 
pr oyecto de expansión del país, aprove
rhando una determinada situación inter
nacional. La acción del E stado fue relevan
te en la incorporación de nuevas tier ras 
para la explotación agropecuaria y en la 
apertura y estímulo del comercio exterior. 
El mantenimiento por el Estado de una 
extensa línea de fronteras fue un factor 
fundamental. 1c. 

La r espuesta a la escasez de población 
fue la promoción de la inmig:n1<'ión masiva. 
Dice Germani que "el significado de la 
inmij!ración aparecerá todavía. mAs claro 
cuando se recue1·de que ella r esultó de un 
esfuerzo consciente por parte de las rh°tt>S 
que dirigieron la organización del país 
nara sustitu ir sus viejas estructuras, h e
rerladas de la sociedad rolonhil , con una 
estructura social i11sniracln en Jos modelos 
de los países más av.anzados ele occidente. 
Se trató. para decirlo en téi-minos con
temporáneos, de promover el desarrollo 
del país y nar a ello se formuló lo crne uo
dríamos denominar un verdadero nlan ba
~ado en tres fundamentos: (1) inmisrra
ción masiva; (2) educación universal Y 
obligatori~; (3) imnorb1ción ele canifales 
Y desarrollo de form;is dP nroflucción mo
clernas con la creación clr nn~ nrrricult11-
ra,. una ganarlería ~' una industria. v ron 
la 1mnlantación de mm red :idrruad:i. ne 

El F.st.ado se puso en form::i p.q ra re~ li
zar <>1 objetivo ile fonclo élel rl Pc:'l¡-1·0Jlo 
Pconómico desrle la Canm.qña dPl Desierto 
h~;<>ta la~ reformas i 1_irícli f'.~'< (·f',,<l ,,r::ili z::t
<'1on rle Bueno~ Aires. n a::i r ir)p fl<'l "R <?<riFt
+ro Civil. T,ev de Er111cación C') t'Yl1ín n<.> 1i12íl , 
Lev rle l\fatrimonio Civil. Ptc.) . Son ~c
tos el e o-ob!erno rme tipnrlen 2. l:i, QT'lTi nP.7~ 
>'. mocle1·mzación. La~ refnrmas iMtitn
c1onales ,, jm·frlicas - r onvia11 e rli:~hrarlo 
<-:n e::ita F :v·ultad de D erecho- no son fi 
nes P.fJ _.c;í .müm1as. ~ino mPrM in~+-1·11menf.í'~ 
rlP. oln;+n:o~, nolítfr"-l"flri alrc;. "'Rl P,c:binn 
no se mh1h10 ni foml)](i .·rntn l.q p.0 ri "0 l'l rl 
v nr?m~''.iéi sv camhio. Ar111í 11~ hnho l."1::1-
nos mv1s1bles. 18. 

r ~ 6 R:?~e r to Co1tés Conde y E zequ iel Gallo. La· it 111
"'cion. <le la Ar,r¡enlina moderna Paidós, 

uenos Ai res 1973 , . ' 
transnorte~'. ,7 ' pag. 22 Y s1gtes. 

17 . • 
- G1mo Germani, Polítiw 11 sodedad en n1U1· 

'"{IOC(I r r, frr 11 . . ' . '" 180.' ' · " .~ic7o11, Paidós, Bueno!" Aire!", pa,..,. 

ni Coi t' e 
"' · es onde Y Gallo, loe. cit., pág. 87. 

V 

Incumbe a l gobierno de las Fuerzas Ar
madas la fundamental tarea de recon~
truir el Estado. Pero, para ello, debe e:~
tar caer en la frustrante tarea de la !-, -
forma de la Constitución Y en la tentacwn 
de las piruetas institucionales. . 

Debe consolidar el monopolio de la vio-
lencia legítima. Max Weber, ei; .1919' en 
su famosa conferencia "La Politica como 
f . . . , 1 "Estado contempo-o 1c10" caracteri zo e G 

ráneo corno una asociación humana q~e, ~~ 
los límit es rle un territorio ae:erlmnl1!10~0-

, ·to para s1 e ... reivindica con exi . el Tma Lo 
Polio de la violencia fís~ca egi ~·. ·we
que es propio de nuestra epoca -t I~~s los 
her- es que ella no acuerda a 1 ºderecho 
t l · dividuos e o ros Q;rupos. o a os 1!1 . en' la medida 

a apelar a Ja violencia smc: te resulta así 
en que el Estado lo toler a : ~s la violen
la única fuente del "derec 0 ª 
cía" 19 • l · . bl cte la v10 encrn 

El ejercicio r~soonsa ~ actuación del 
-único compatible c?11

• ~ centrali;1;ación 
Estado- exige la ma;c1r eli ~iinación de 
Y debe procurarse. as1.

1
. ª . 'n" en el sis

todo resabio de "feuda izacJO 
t ema represivo. . nnci6n Dresiden-

Debe rPscatar~e Ja 111 ~ ·! n n1•()'ent ina. el 
· ollt1c" " ·· c:ia l. En la histon a 11 eríodos de i11-

})residente -lo mismo en f~cto- ha sido 
re que en períoclns de · fe del Go-
. . d l E &tado V ie . . 1 ~1P.mpre ief0 e · ' . 1 · te el nnn c1n::t 

bierno. H a !'lido ~J pr.e;"1c e~un cuan~o ha 
motor de la leg-1slacion, 1 posesion de 
fon cionado el Con.gre~o, ". nªec: 0iecutivas 
l 1 tnb11c10 .. · a plenitud ele as a . sn1·1·a vara que · ·, nece " ' · constituve la cond1cH1:1 · , 
el Estado no se para~1ce. con nr eocunacion 

No pnede ver se srno d entre el P re
la distribución de ffl~'.11~:a /8

tP.ma auP sn: 
~idente v la Junta 1hi 1 .n. ·.

1
·aas ::i J o~ mas 

. t s o ir1{l , . ·t cita tantas prerrun a. E t do una RI ,11~-
~ltos funcionarios del :<,;s : ive. la A rgenti
rión crítica como la Ql

1
:- , ·co capai de 

. ' t d dinam1 ·. . · ::i-na ex1Q·e un Es a 0 pleios 'l 0 1 < 

re~olver. con r anidez lns "tºm ·]a socied~<l. 
P nlan ,efl t . ·burin-ves nroblemas ?u. _ (lo pn ~us a 1 1 l i-

Un nresidente limita odní lo0 TM' el /do 
nes tradicionales no tn e"tatnl reque11 

1 ::ira o • nami>imo en e aP<. 
por las circunst ancias.! lt1cha contra el 

La terminación de n 

, . . ·et Ja voc11.tion 
"Le met1e1 l pofitu71(.e, rn Max Weber, T. sava11t r f e 

rl'homme. politique", en {f 2: 
Plon, París, 1959, pág. 

terrorismo y la guerrilla exige el resta
blecimiento pleno e irrestricto ele las ga
rantías constit ucionales de la persona y, 
en especial, las relativas a la segur.ida.a 
personal. El sometimiento a proceso Judi
cial, con t odas las garantías que ello i~
porta, de las personas detenidas y la li
beración de aquellas contra las que !'.º 
hava imputación debe ser la consecuencia 
in~ludible rlel cese de la situación ?e .e~
cepción. El respeto de los derechos rnd1v1-
duales el status jurídico de la persona 
constituye el apor te vigente y m~s lazan.o 
del liberalismo y es una conqmsta defi
nitiva de la civilización. 

E l Estado es el gestor de los inter eses 
crenerales. En ese sentido sigue en pie el 
~andato de la generación de Alb:rdi de 
constituir la unión nacional y, mas con
cretamente, de proveer lo conducente ~ la 
prosperidad del país, al ~delanto y bien
estar de todas las provincias y ~1 prog~·eso 
de ]a ilustr ación, promove~· I.a mdustria y 
la introducción y establecnmen.to de nue
vas industrias, como reza el me. 16 del 
a~·t. 67 de la Constitución Naci?nal. En 
términos actuales, esto se llama impulsar 
el desarrollo económico del país. Esta es 
una misión inexcusable del Estado. 

La categoría de la Nación re~ulta hoy 
irreemplazable para dar c?nten:do, a _la 
altura de los tiempos, al mteres comun 
0 interés general. Carecemos de ot~a no
ci6n que nos permita captar esos mtere
ses comunes. Además, ella resulta . _tanto 
mAs indispensable frente a la accion de 
rrrupos económicos trasnacionales y de las 
f deologías al servicio de los intereses na
cionales de otros países. Ambos coinciden 
en atacar al Estado nacional, buscando 
destruir las fronteras y conducir a nues
tros gobernantes a la toma de decisiones 
adecuadas a la expansión de sus intereses. 
que no tienen por qué coincidir con los 
de nuestra sociedad. 

No puede dejar de preocupar que, mien
tras por un lado altos funcionarios del 
Estado anuncian la próxima for mulación 
de un Proyecto Nacional para la Argen
tina, desde el secto1· de la conducción 
económica se lleva a cabo una política a 
la que la categor ía de nación parece re
sultarle ajena. 

Hace pocos días el señor ministro de 
Economía ha dirho públicamente que, 
con 25.000.000 de habitantes, no po<lemos 
pretender tener una actividad económica, 
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y mucho menos una act ividad industrial 
f uer te y pujante. Agregó que este país 
"sólo puede alcanzar la economía de es
cala que exige el mundo moderno si in
t egr a su propia económía al sistema mun
dial, ampliando fronteras y mercados de 
consumidores" 20• 

E sta concepción implica la renuncia a 
llevar a la Argent ina a la categoría de 
nación desarrollada, marginándola de la 
historia. Implica, de alguna manera, mi
rar nuestra comunidad como un mero 
conjunt o de personas sin idfosincracia, 
sit uadas sobre un determinado territo
r io rodeado de molestas fronteras. Si, 
según la idea de García Pelayo "la na
ción es un orden de part icipación en los 
bienes culturales y mat eriales", la con
cepción del señor ministro implica, por l.o 
menos, la exclusión de sectores mayori
tarios de nuestra sociedad de participar 
en el disfrute de esos bienes ~1 • 

Lejos ele mi ánimo negar las r ealidades 
del sistema mundial ni predicar políticas 
románticas que intenten dejar de lado las 
f uerzas económicas trasnacionales, como 
si ellas no existiesen o fuesen obra del 
Maligno. Pero no puedo menos que la
mentar la ausencia del espíritu que ani
mó al patriciado de la generación del 80 
que, a partir de la idea de construir la 
Nación, aprovechó las circunstancias in
ternacionales y enfrentó las dificnltades 
que le planteaba la propia realidad polí
t ica, social, económica, geográfica y de
mog-ráfica. 

Es indispensable que, en la Argentina, 
el Estado recupere su carácter de "cen
tro de decisión y acción" 22

• E stá claro 
que, sin ciertos actos de decisión polí
tica, la Argentina no saldrá de su estanca
miento, de la mediocridad y del "quiero y 
no puedo" en que se debate. Por eso he 
que1·ido poner el énfasi s en el Estado co
mo centro del voluntarismo nolítico. a 
quien le incnmbe ser motor del nrog:re'lo. 
constructor de la Nación, promotor del 
desarrollo. reformador de la sociedad, a 
la que debe impulsar hacia formas snne
riores de convivencia. 

Toda la angnstia, todo el clolol', toda 

20 Semanario El Economista, Ne:> 1479, 19 de 
diciembre de 1978, pág. l. 

• 21 García Pelayo, Las transf01·maciorres ... , 
ra.z. 41. 

22 He1·mann Heller, T e01·ía del E stado, Fon
do ?e Cultura Económica , México, 1947, pág. 25!í 
y sigtes. 
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la tragedia que convoca la reflexión sobre 
el terrorismo que se abatió sobre la Ar
gent ina, no puede impedirnos ver que 
nuestra sociedad, liberada a sus tenden
cias espontáneas, puede volver a cargar 
las baterías donde se acumula la violen
cia y que éste puede nuevamente desga
rrarnos. Por eso propongo que ella s ea 
reformada desde el E stado, r acional y re
f lexivamente y con los sacr ificios que se 
requieren. 

El E stado debe restañar las heridas que 
el ter rorismo y la acción para eliminarlo 
han dejado en nuestra sociedad. La des
aparición de personas, sin que se sepa si 
están vivas o m uer tas, obliga al máximo 
esfuerzo de las autoridades para lograr 
el esclar eciminto y castigo de los delitos 
cometidos. La sociedad tendrá que hacer 
el duelo por sus muertos. El E stado de
berá extremar su esfuerzo para eliminar 
la angustia de la incer tidumbre. Sólo con 
la justicia podrá evitar o eliminar el re
sentimiento. 

Los ciclos argentinos que importan no 
son, en definitiva, la sucesión de l!obierno 
civiles y gobierno militares. E n 'ios últi
mos lust ros pocas cosas se parecieron t anto 
entre sí como un gobierno militar a un 
gobier no civil. Lo oue interesa es inte
rrumpir la secuela de frustraciones. Para 
ello es condición necesar io contar con un 
Estado fuerte y eficiente. 
De~pués de la violencia parricida de la 

guerrilla es obligación pr imordial pensar 
en el futuro de la juventud del país. Hace 
muy pocos .días un profesor ha señalado 
9ue un g-o~ierno incapaz de inspil'ar a la 
Juventud tiene sobrado motivo para pr e
ocuparse Y que más se debe preocupar si 
~o ~e, da la opor tunidad de aplicar sus 
nei gia~ para encarar con rrener osidad la 

superación de difi cultades colectivas 2:i . En 
e?a t ar ea el papel de la Universidad Na
cional rev~s~e la mayor impor tancia. 

Es dec1s1vo que el conocimiento Y el 
debate se dir iian a los pr oblemas de fon
~º Y, se abandone el formalismo y la d~s
usion Robre lo insfrumental v acceRor io . 

P or la generación de nuestros hijos Y 
por nosot:os mismos sólo puede pensarse 
en cnnsohda1>, enriouecer y fortalPcer ª. Ja N ., L . . 
-_ ~c1on . o demás nos Red dado -pot 

anadidura. 

?3 J 1· . 
-· u 10 Gueto Rúa , "Las jóvenes gener acio-

~~s YA ~l futur o político", diario La PrerrM , Jhie
s ir es, 3 de diciembre de 1978. 

Dr. MIGUEL M. PADILLA 
Profesor Adjun to Ordinario de Derecho Cons
titucional II. 

El poder legislativo del futuro 

1 

f encias en torno a 
En este ciclo de,.con er ervivencia de la 

un tema central, L.a .suP refer irme al po
democracia", he decidido . to de exponer 
der legislativo c.on el d o~J~ las reformas 
algunas ideas vm~ula. ~ del poder cons
que un eventual eJercicw. so institucio
t ituyente - dentro del.' P1.ºct~·oducir en las 
nal que vivimos-:- P.0ª11ªe~n determinantes 
cláu;sulas constutuc10nal . amiento del 
d . . , y func1on• 

e la orgamzacion h' el título. 
Congreso N acion.al. De ªdi tenerse a mos-

Sería ocioso, sin d1:1?ª• uee al parlamen
t rar la esencial funcwn q ¡· able empresa . l indec in< d to toca cumphr en ª . ar un sistema e-
de construir Y, p~·esei v erte y estable. 
mocrático autentico, fu . einbargo, que 

·dar sm d No sobra reco1 ? os el progreso e 
desde hace muc'hos sig:lamentarismo han 
la democr acia y del pa cuando no con
seguido caminos paralelos, ho tiempo ha, 
fu ndidos ; que desde. mu~ u lar como en 
tanto en la conciencia .P. ~as el r econo
los escritos de los pubh.ci~ ibiÍidad de la 
cimiento de la impre~~~sJativo Y d~ .su 
existencia del órgano f maron cond1cio
actuar sin t rabas se es ;rias para I~ .ca
nes absolutamente ne~e~ en democratic~, 
bal vigencia de un regunt más e:xtendi-

, t · o cuan o tanto más auten ic 

. . el disertante 
La presentac1on d B r neix. 

por el Dr . Atilio J. ª 

f ue efectuada 

da la participación de l~s gobernados en 
la designación de los legisladores; que en 
todos Jos tiempos y en todos los lugares 
Jas restricciones a los pod~res de los P~,r
lamentos e incluso su . misma ~.ul?r.esion 
-cuando tuvieron cara~ter defmi.tn:o
han sido uno de los ?rimeros ob.Jebvos 
de quienes intentaban implantar diversas 
formas de despotismo. 

La comprensión de estas r2alidades no 
es difícil si paramos mientes en la ínti
ma unión que existe entre los conceptos 
de "democracia" y de "representación". 

La democracia eficaz, la única que tie
ne posibilidades d~ perdura~ exitosamente, 
es aquélla conducida por ~rganos re~re
sentativos de la entera sociedad, elegidos 
por el cuerpo electoral. La doctrina y la 
realidad de la representación política, en 
consecuencia, constituyen una característi
ca esencial de las democracias modernas, 
afirmación compatible sin embargo con la 
creencia en la aptitud de ciertos proce
dimientos de la democracia semiclirecta pa
ra perfeccionar sus modos de expresión. 

En este entendimiento, y por supuesto 
que sin desconocer calidad de represen
tantes a Jos titulares de las jefaturas del 
Estado y de Gobierno, e incluso a quie
nes desempeñan la función j urisdiccional, 
parece innegable que la calidad repre
sentativa asume relieves especialmente 
definidos en el cuer po legislador: en ese 
sentido, se diferencian de los demás in-
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tegrantes de la estructura del poder. El 
Parlamento. es, por lo tanto, el órgano 
represen ta ti vo por excelencia. 

Partiendo de esta base es permisible sos
tener que una clave fundamental para 
aseg!-n;~r "l~ supervivencia de la dem~
cracia ra~i,ca en la existencia de una 
r~J?resentac10n legislativa a cuya auten
ti,cidad se llegue mediante adecuados re
~imenes el~ctor~les y de partidos polí
ticos, cuya idoneidad como cuerpo se sus
tente s~bre severas exigencias para qu ie
nes aspiren a per tenecerle y cuya eficacia 
r7sulte de la utilización de modernas téc
i:ncos:,, este es "el Poder Legislativo del 
futuro a que deseo r eferirme. 

11 

. Pe_1:0 la aceptación y defensa de la ins
btuc10n parlamenta_r~a, cumpliendo princi
palmente sus trad1c1onales funciones de 
legisl'.'i,r Y de controlar, no significa cerrar 
los OJOS a las fallas que afectan su des
empeño, disminuyen la eficacia de su la
bor y, en definit iva, desprestigian al ré
gimen democrático. 

No me es posible hoy detenerme a enun
ciar las_ críticas y acusaciones de que ha 
sido ob~eto, hoy como ayer y tanto aquí 
como afuera. Rec?rdemos simplemente que 
abarcan un ampl10 espectro, partiendo de 
los reproches de incapacidad y hasta los 
car~?s de corrupción, demagogia y baja 
pohtica. 

Quienes adhieren a formas totalitarias 
de P?d_er se complacen en denunciar y 
magnificar esos defectos, porque de esa 
manera piensan justificar la supresión 
del l?arlamento o su transformación en 
un v1rtual sello de goma destinado a ava
lar las in~ciativas impuestas por el dic
t~?or, o s1 callan, lo hacen con la inten
c1on de aprovechar para esos mismos re
pudiables fines el deterioro paultino de la 
institución. 

Por su la~o, :aquellos .q.ue continúan cre
:vei;ido ~n la mdispensabilidad de un cuerpo 
legislativa dotado de r eales poderes, t am
poco titubean en hacer oír su voz apun
tando las limitaciones, los el"l"or es y lo 
abusos en que frecuentem ente incurren lo~ 
r epresentantes de la comunidad en el Pa _ 
lamento, tanto en su obra individual cor: 
en el conjunto. 

0 

Pero en este último caso, las críticas 
la institución parlamentar ia no represen~ 
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tan el hiriente ataque a un adversari o 
que se busca eliminar, sino el ~.fectuoso 
repr?che a un amigo cuyos error es es 
preciso ayudar a que enmiende. 
. A~~nclamos cuidadosamente a esta dis

tmc10n, para evitar que coincidencias a l
canzadas desde contrar ios presupuestos 
os~urezcan las fundamenta les diferencias 
existe1:ites entre partidarios y enemigos: 
los pnmeros denuncian par a reconstr uir ; 
los otros, para destru ir. 

Es que, señores, la a lternativa en esta 
materia es_ sim~Je y drástica: o apoya
n:os la existencia de un órgano que le
gisle_ par a . que otro actúe, controlándolo 
a l m1sm? tiempo en s u desempeño, o debe
mos resignarnos a que su ausencia con
duzca. a una concentración de poder de tal 
m~gni tud que. sol~mente pueda desernbo
c~1 en ~l totahtansmo cle!'\tructor de esen
ciales h bertades. 
~or mi parte, me enrolo en las filas de 

qmenes ven en el Parlamento · t · tución · 1 u na ms i-
es~ncia par a la subsistencia de la 

democracia; una institución cuyas funcio
~~i~a no deben ser asumidas por ninguna 

t
. so pena de abrir las puertas al des-

po ismo. una . t· t . , e m t d ' . ~~s I ucion, en fin, que co-
m~ch~s ª d~~eacion hum_ana, si adolece de 

d 
. ~ctos, es siempre susceptible 

e meJoram1ento. 
Al mismo tie que por v· -t mpo, no podemos ignorar 

desgraciad~n ud t def graves circunstancias, 
E stados, oc~~~ e recuentes en bastantes 
desaparición d1 ~ ,ª veces la transitoda 

Sería im . e_ organo parlamentario. 
sivo . Pl opio desconocer lo que de le-

pat a el cab·1l f · · régimen de ~ . unc10nam1ento de un 
tu · r:iocratico encierran tales si-

ac1ones Sm e b -ponga~o :ri argo, cuando emergen 
opción posi~l poi ~aso- como Ja última 
y, en clefinit"e an e la. ai;.arquía, el caos 
los valores s~~~· la amqmlación de todos 
mismo rég· re los que se sustenta ese 
un e t imen, cuadr a aceptarl"S corno 

X remo r em d" . ,. . . 
más adel t e 10 destinado a permit~r 
miento dean e, ,1

1
° antes posible el resurg1-

aque. 
En este ente d · . 

al objetivo d n '.mie~to, el acercamiento 
mode 

e 01ga111zar un Parlamento 
rno v ef· , medid · ;caz :oadyuva en importante 

d ª ~ prevcnll" el descr édito de la 
emocracia d . 

posibilid el Y e este modo a r educir J¡,1s 
torsi"o'n ª es de que su decaimiento y clis-

en rrrad . . . t abl 
1 

"' os m_ax1mos tornen inev1-
cion~s~ quebrantamiento de sus instit u-

--

IJI 

Abocados a la empresa ele meditar en los 
cambios que sería preciso introducir en el 
esquem a clásico del Poder Legislativo, con 
las finalidades expuestas, parece un ade
cuado punto ele partida el ele tomar con
ciencia una vez más sobre ciertos elatos de 
la presente dinámica político-institucional, 
dotados de innegable importancia Y gra
vitación. 

En su conjunto -Y me excuso por reite
rar conceptos harto conocidos pero que 
estimo convenientes para enhebrar la ex
posición -esos datos consisten en que co
mo fruto de un ininterrumpido proceso 
iniciado a mediados del siglo XIX, se ha 
Producido un extraordinario incremento en 
el repertorio de los fines asignados al Es
tado y, en consecuencia, de s.u campo d~ 
acción. Prácticamente no exi ste hoy e 
día ningún aspecto de l~ vida humana 
que escape a las r egulaciones emanadas 
del poder público y el otror& vasto ~a.~1-

1 · · · t ·,,a y dec1s1on 
Po reserva do a a inicia 1 . . · d · nos que 111-m ividuales es hoy poco me 
existente. t t ·d · do an o 

Este proceso se ha evi encia ~ 1 •t .· 0 dictatona es en reo·ímenes autori auos l 
0 l on · se e 

como en aquellos que no ? ~ · efec
a grega como factor que multiplica su re 
to el constituido por la ayud~ ~u~ ~a j 
volución t ecnológica ha sumJ~;.~~! 0

¡11:_ 
E stado proveyéndole de po . , le 
t . ' ·¡·t s 1 actuac10n Y 
r umentos que fac1 1 an · L f" · des-

Permiten cumplirla .con una ~ . 1 ~~~1:imen
conocida hasta el siglo actt;~ d de esa 
te, es v isible qu~ el. r esu ª ~a benefi
ampliacio'n de atnbuc1ones no, 5 de . . l orcYano 
ciado por igual a todos os. "que cYra-
la e~tructura gubernamental ~fi~o ef~ctivo 
dual e incesantemente el , ce e desde la 
del poder ha ido despl~zando~ el poder 
. t·t . , 1 ta1·1a hacia m s i uc1on par amen 1 informa-
administraclor. Retengamos ª·tas partes 
ción siguiente : en las t r es cua:a por cien
de los Estados, más del ~i~~u~ por el go
to de la legislación es imcia aª al noventa 
b . · se eJev · ' 1erno, porcenta.Je qt~e ¡ sólo tomamos 
Y hasta el cien por ciento s , . d el los paises. 
en cuenta la mita ~, el 1 oder estatal 

E sta ilimitada invasion ~ !~epresentati
-y desde su sector 7erº privado confi
vo- hacia el campo e e ~ una inexora-

t n Potencia, 1 gura, en ac o o e to mismo de a 
ble . amenaza, ~l funclame~ que ella no re
sociedacl poht 1ca, a sabcl · 

presenta un fin en sí mismo sino sola
mente un medio destinado a que sus miem
bros encuentren las meJores condiciones 
para alcanzar su plena realización. 

Ante este panorama, Ja cuestiun a r e
solver se dibuja casi por sí mismo: con
siste en el urgente y vllahs1mo prnblema 
de encontrar el camino más adecuado a 
1111 cte mejorar y fortalecer la vigilancia 
que 1rn de ejercerse :;obre la act i v1dad es
tatal con el objeto de preservar la irre
nunciable vigencia de las libertades. Al 
propio tiempo, es necesario evitar que re
sulta t rabacta la flexibilidad de acción que 
a Jos gobernantes contemporáneos exigen 
el ntmo febn l de la vida colectiva y Ja 
multiplicidad y complejidad de los pro
biemas sometidos a su decisión. 

En una palabra: el desafío consiste en 
producir una conciliación entr e la necesi
clad de lograr que las decisiones políticas 
por adoptarse sean "acertadas" y "opor
tunas" -esto es, que resuelvan r ápida
mente el conflicto o pr oblema de que se 
trate y que Jo hagan eficazmente- y la 
ele asegurar un permanente y efectivo 
control sobre una administr ación pública 
dotada de amplias atribuciones y de ex
tensos medios para cumplirlas. 

Para ello, y en lo que atañe a l P arla
mento: reformulación de la competencia de 
legislar, distribuida entre ambos poderes 
políticos; extensión y acentuación de la 
función de contro l a cargo de aquél. He 
ahí el doble objetivo de los aj ustes a nues
tra normativa constitucional que he de 
proponer a continuación. 

IV 
Delineado así el amplio planteo de los 

términos ele la cuestión puedo ya entrar 
de lleno en la presentación de r espuestas 
viables, concretadas en instituciones téc
nicas y procedimientos cuyo empleo' per
mitirá un acercamiento a las metas r ecién 
señaladas. 

Nada particularmente novedoso se habrá 
de escuchar, puesto que las referencias a 
los :nedios que podrían detenerse y re
vertir el_ proceso de la decadencia par
lamentana son abundantísimas y bien co
nocidas. Lo que intento, en consecuencia 
es su sistematización y su adoptación ~ 
n_uestros antecedentes y a nuestras vigen
cias. J\~laro,_ po~· otra parte, que sólo por 
excep~10n. citare antecedentes y norm 
constitucionales. as 
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Para hacer más clara la exposición, he 
agrupado las proposiciones en tres áreas : 
composición, competencia y organización 
y funcionamiento del Congreso. 

a) E n cuanto a la co1nposición del 
Congreso 

Paradójicamente, el primer punto que 
voy a tratar no consiste en una reforma 
sino en una no reforma, o sea, en el man
tenimiento de las actuales disposiciones de 
la Constitución. 

Concierne esto al polémico tema de la 
representación funcional o de intereses, 
según los términos a que se acude ha
bitualmente para significar que además o 
en lugar de la representación por vía de 
los partidos políticos, se institucionaliza y 
articula en el Parlamento la representa
ción de intereses sectoriales, prefer ente
mente los socioeconómicos, aunque sin 
descartar del todo los que r evisten otra 
naturaleza. 

E stimo oportuno, como dije, pronunciar
me sobre esta cuestión aunque omita pro
puestas que la conciernan, porque sobre 
ella se ha opinado y sin duda se conti
nuará opinando al esbozar soluciones para 
el f uturo institucional de la República. 

Mi posición es la misma que hace ya 
ocho años expus~ en un trabajo sobre la 
reforma constitucional: no creo ni con
veniente, ni posible, ni necesaria la r e
presentación de intereses a nivel nacional, 
o provincial para el caso. 

No la estimo conveniente porque en su 
esencia, la cámara baja representa -cual
quiera sea el alcance que se asigne a 
este término- a los habitantes de la Na
ción conceptualizada como una totalidad 
ideal y en todo aquello que los une, no 
en lo que los divide. E se común denomi
nador está dado por creencias y tradicio
nes, por aspiraciones, requerimientos y 
fin es que en general compartimos, por en
cima y más allá de lo que podamos sentir 
como miembros de grupos de índole cul
tural, económica, social, etc. 

Por consiguiente, el reemplazo de la re
presentación cabalmente política por la de 
intereses, o su coexistencia en un mismo 
ámbito parlamentario, traería consigo Ja 
polémica y el enfrentamiento entre gru
pos orientados cada uno a la consecución 
de sus propios objetivos, buenos sin duda 
para ellos mismos, pero justamente por ser 
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parciales, frecuentemente ajenos a la idea 
del bien colectivo e incluso lesivos para 
ella. 

Sin duda, los partidos actúan muy a 
n:enudo como facciones, en pos de ambi
c~ones locales o personales, pero al menos 
henden por definición a integrar y conju
gar los diferentes y opuestos intereses. 

No creo posible, además, la representa
ciói:1 funcional porque obligaría a inven
tariar con gran aproximación todos los 
intereses merecedores de representación en 
el órgano legislativo : difícil, casi imposible 
tarea en un país de relativamente alto 
desarrollo y afortunadamente pluralista 
como lo es el nuestro. 

Aún de poderse hacer, el Estado estaría 
obligado a un permanente y engorroso 
control de las condiciones en que se de
senvuel~1e . la vida interna de centenares 
de asociac10nes y entidades, a fin de ase
gyrarse que se ajusta a pautas democrá
ticas Y republicanas, condfotio sine quae 
non para aceptar la legitimidad de los 
v~ce1:os que envíen al parlamento. Falta 
anadir .que los mismos estarían segura
mente ligados por un mandato imperativo 
10 que obviamente dificultaría su labor. ' 

Por ?ltimo,. no la creo necesaria, porque 
~l a poi te -sm duda indispensable y va
lioso- que los representantes de los inte
reses podr' f . . ian e ectuar durante el proceso 
~e~~s~~tivo, es plenamente factible de ma
eua izarse, por ejemplo mediante técni-

cas que adm1'tan s ' t · · · · 1 u par ic1pac10n en e 
quehacer de la · · . 
D s com1s1ones parlamentarias. 

e otro lado t·d· · . , co l ianamente somos testi-
~ots del mcesante actuar de los grupos de 
m ereses -con ·t·d . d . . . ve1 i os asi en grupos e 
PI es10n- sobi·e ¡0 d . . . 
h .1 s po eres pubhcos pa1a 

ace1 es lleg·ai· s . . . ·t· us rn1ciati vas sus cr1 1-
cas, sus punt d . ' ecto os e vista, en suma, res-
p de . aquellos problemas que a cada 
uno conciernen. 

Est]a participación de hecho en el pro-
ceso e e la toma d d · · f en 
ampl . < e ec1s1ones satis ace 
e ia med·d 1 . · 
In . t d 1 ª a exigencia de reconoci-

1en o el pa 1 d . t 
l.· . ' pe e los grupos de in e-es, s111 que s ¡ . ·¡· dad d e ac vierta la inclispensabi 1-

d< 1 e
1
clal'les cabida en la creación f or111al 

e as eyes. 

P 
E'.1 . ~egunclo ?Junto vinculado a la com-

os1c1on del e . . . cono · . ongreso consiste en el 1 e--
b cnm ento constitucional de que la5 

a
1
ncas pertenecen a los partidos políticos, 

sa vo cuando no han sido obtenidas a tra-

vés de ellos, como lo señalaré más ade
lante. 

Se objetará, y con razón teóri~~· que 
en el mecanismo de la r epresentac1on po
lítica el vínculo debe establecerse entre 
r epresentados y r epresentantes, s.ie~do los 
:partidos políticos meros intermedian~s ~u
ya función -en este aspecto- se limita 
.a facilitar la realización del proceso ele~
tora l cuando en él participa un elevado nu
mero de ciudadanos. 

Pero la r ealidad se nos muestra muy 
-distinta y de sus datos surge que! como 
i·egla ~1 elector ado en general e mcluso 
1 <' • t d las aarupaos mismos simpatizan es e ' "' leto 
ciones políticas, desco.nocen por co~Pfec
Ja personalidad las virtudes Y Jos ~· d 
tos, y hasta lo~ nombres ~e. ~os e~ª~e~e~= 
tos· de este modo su dec1s10n . 
mi~ada seo-ún otro~ motivos, ta~to r~io
nales com~ irracionales. Me ref ier~, q~~ 
de luen-o al orden nacional, no a .º. ·os 
Pueda ';~ceder en provincias o mun1c1p1 

<le corta població~.. s elegidos no 
En estas condiciones, ~ºt d de méritos 

llegan a sus bancas en vir u· nalmente-. 1 excepc10 
J?rop1os -sa vo mduy 'pertenencia a un 

s ino por el hecho e su 
:Partido. uencia a fin de 

P arece justo, en conse;a ca1tficar como 
<1ue no ocurra lo que ca~1 1 ue cuando los 
"contrabando ele~toral ' e~ ·la obligación 
legisladores se sientan 1 línea partidaria 
moral de di screpar co~ ª on 'carácter de
<m temas de importancia Y. ~ones que en la 
f · ·t· · a pos1c1 1 1n1 1vo, renuncien ' no han a can-
,g-eneralidad de los cas.os 
zado por derecho pr o1?10

·• plicar ía indis-
La práctica contra~·ia i1n:1ectorado, que 

·Cutiblemente un eng·an?ti~o y 110 por sus 
ha votado por un par 
hombres. . 

11 
esta proposición, 

Guarda coherencia co. 1 parezca, la 
·sta no 0 

a unque a primera vi ~ sentación de can-
]Jropuesta de que la ~1 e · 'eje de ser m~
<lidatos a cargos elect1vos 0 atribuya as1-

t · 1 " y se ' . 11opolio de los par 1c º" 
11 

determinado n~-
:mismo directamente ª u t suerte, Y sm 
:mero de electores. De esbfe función que 
desconocer la indispen~alas agrupacioi:ies 
en la materia curnplei ·udadanos 111-

p olíticas se brinda ª .1ºts 'ce
1
s políticas la , . ie uo 

dep~1~d.ientes con u;qu conocer al margei: 
pos1b1hdad de haccise l'tidarias y l~egai 
<le las estl'ucturas pa ·o·n legislativa. 

na f unci I di eventualmente a u l . dicción con o -
No incurro en con 1 ª 

cho antes postulando esta alternativa : 
simplemente, al asumir una realidad in
cuestionable y sosteniendo por ello que las 
bancas logradas como candidatos de un 
partido a el pertenecen, destaco al propio 
tiempo la importancia de permitir que la 
ciudadanía se exprese en forma indepen
diente y acuerde su apoyo a figuras que, 
sin estar vinculadas a partido alguno, 
considere de valía. 

El t ercer pnnto de esta primera parte 
se r elaciona con las condiciones de eligi
bilidad y las incompatibilidades de los le
gisladores. 

Nuestra Constitución es parca sobre 
este punto, y su laconismo ha sido causa 
a fo larrro de los años de numerosas si
tuacione; reñidas con principios éticos y 
nocivas para el bien público. Urge, pues, 
completar las cláusulas pert inentes. 

El objetivo perseguido apunta, por de 
pronto a realizar el más efectivo cum
plimie~to ?e la exigenc.ia constitucion~l 
de la idoneidad para aspirar a cargos pu
blicos sobre cuyo tema distinguidos co
legas,' en este mismo ~iclo, han hecho va
liosos aportes. Es preciso, ento.nces, cerrar 
el acceso al parlamento a qmenes carez
can de suficientes condiciones morales e 
intelectuales, y encuentro inexplicable que 
nuestro sistema normativo aplique mayor 
ricror para determinar la aptitud de elegir 
qt7e la de ser elegido. 

Además, es indispensable procurar que 
Jos miembros del Congreso resulten in
vulnerables a cualquier t ipo de presiones 
0 tentaciones, siendo una de las vías más 
aptas para lograrlo la de afianza1~ su ~n
dependencia respecto del Poder EJecubvo 
y de los poder es de hecho. 

En orden a las ineleg·ibilidades, pienso 
que deben alcanzar a los que hubieren 
desempeñado cargos directivos en asocia
ciones gremiales o empresarias, hasta 
cumplirse dos años de haber cesado en los 
mismos; a los militares hasta pasado igual 
lapso de su ingreso a la situación de re
tiro efectivo; a quienes ocuparen altos car
o·os en la administración pública o en 
: ntes o sociedades del E stado, o en em
presas que tuvieren pei·manente r elación 
con el, hasta transcurrido un año de su 
cesación en los mismos; por último a 
quienes hubieren sido condenados por 'de
li tos comunes a penas corporales. En cuan
to a la idoneidad intelectual, el mínimo 
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que hoy puede r equerirse a los candidatos 
es la p osesión de un título secundario. 

Por lo que se r efier e a las incompati
bilidades, cabría sumar a las existentes 
aquellas que r esulten del cumplimiento de 
funciones privadas o públicas, incluso ac
tividades p rofesionales, car gos electivos, 
opiniones emit idas r especto de los temas 
etc. Y haciendo excepción <le la docencia . 

.b) E xaminaré a continuación las pro
puestas r elacionadas con la cornpetencia 
del Congreso. · 

La más trascendental consiste, invir
tiendo el principio tradicional, en proceder 
a la delimitación del dominio de fa ley, 
de manera que las r estantes mat erias, 
todo lo no expresamente definida., r eves
t irá natualeza r eglamentaria. 

Tal es el sistema de la Constitución 
Francesa de 1958 - que invoco haciendo 
salvedad a nii intención de omit ir citas 
doctrinarias o legales-, cuyo art. 34 dice 
que Ja ley "fija" las "reglas" o " deter
mina los p rincipios fundament ales" , en 
cada caso respecto de fas cuestiones que 
taxativamente allí se indican : todas las 
demás pertenecen a la órbita r eglamen
taria. 

De alguna manera, puede descubrirse 
el empleo de parecido criter io en los me
canismos creados por el Estatuto para el 
Proceso de la Reorganización Nacional y 
normas complementarias, al establecerse 
que la Comisión de Asesoramiento Legis
lativo determinará si los proyectos de ley 
recibidos merecen o no la calificación de 
significativa trascendencia, para en esta 
última hipótesis devolverlos al Poder Eje
cutivo a efectos de su inmediata sanción 
y promulgación. 

Esta propuesta significa alterar profun
damente el concepto clásico de la función 
legislativa - creación de derecho nuevo
encomendada con exclusividad al Parla
mento. 

Sin embargo, lo que pudo ser valedero 
en t iempos cuyas características no re
querían del poder públko sino relativa
mente pocas r eglas configurativas de ese 
der echo nuevo, más adelante dejó de ser
lo cuando en forma muy activa intervino 
aquél en casi todos los aspectos del de
senvolvimiento humano, incluso en cam
pos sumamente t écnicos. Veámoslo en nues
tro país: mientras entre 1862 y 1890 
-cuarenta años en que se cumplió ínte-
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gramente el proceso de organización na
cional- el Congreso dictó casi cuatr o mil 
leyes, en las cuatro décadas siguientes 
sancionó cerca de nueve mil, a las que 
desde 1942 en adelante se les han agre
gado otras t antas. 

Ante semejante inundación legislat iva, 
es r azonable pr eguntar se si r ealmente re
sulta necesario que el Parlamento conti
núe dedicando su tiempo al estudio su
perficial y al debate politizado y no 
j urí<lico de pr eceptos de secundaria impor
tancia, más propios de la faena del poder 
administrador, cuando de ello no derive 
menoscabo o deterior o para las libertades 
f undamentales. 

No hay que ver en esta pr oposición un 
escándalo j urífüco, pues desde mucho t iem
po ha, y aún dentr o de los cánones del 
constitucionalismo clásico, existe potestad 
legislativa atribuida a órganos que no se 
encuentran específicamente a cargo ·de tal 
func ión, y esto sucede -por ejemplo
tanto con la competencia para dictar r e
glamentos autónomos corno a través de los 
institutos de la delegación legislativa y 
de los decretos-leyes. 

Pero retengamos que lo pr opuesto inno
va r adicalmente en el actual estado de 
cosas, al establecerce como re()'la lo que 
en él constituye excepción. b 

. Un segundo tema cuya puesta en p r ác
tica supone, como el anterior disminución 
de la función legislativa del' Parlamento, 
aunque siempre con la finalidad <le acen
tuar la de control consiste en la intro
ducción de algunos' mecanismos de la de
mo~racia semidil'ecta, especialmente el re
f erendum. 

Varios constitucionalistas nacionales los 
h.an ?_?jetado, alegando ser el de la Cons
tituc10.n un régimen ele democracia r epre
s:ntabva Y solo eso, por obra de sus ar
bculos 1 Q y 22. 

Disiento con este criter io pues en el 
fondo, aquellas t écnicas no implican que 
los gobernados se r eúnan deliberen y, 
c;omo un todo, adopten de~isiones _que 
esa es la democracia directa- sino que 
se expresen como hasta ahora, a través 
del cuer~o electoral, pero no ya solamente 
pa_ra designar a sus gobernantes sino ade, 
1:1ª~ ~ara tomar resoluciones de naturaleza 
JU:idica . Por otro lado, y como ha sid0 

senalado por un destacado profesor de 
esta casa, el propósito del artículo 22 no 
era el de vedar técnicas poco analizadas 

d. · "for en ese entonces sino el de repu 1ª1 -
mas tumultuosas de cuestionar ª los repre-

sentantes" . T bl estas 
No han de ser tan inconci 1ª ~s. de 

. . . 1 texto y el esp1ntu 
rnstituc1ones con e , . · las han 
1853 pues que varias provu~cias ·n que 
. C st1"tuc10nes Sl rncor porado en sus on . rn de 
haya debido conocer la Corte .sup\: que 
impugnación alguna a los pr ecep 

las consagraron. , ·enes adhie-
Pero tengan o no razon qm d .' 

d correspon ena 
r en a la opinión a ver sa, , . . as 

. 1 polem1ca no1 m 
que par a elimmar ª . . en forma 
constitucionales estable~iei :~as técnicas, 
expresa al menos u~a e 

0 
Jos aspectos 

el referéndum cons1gnand . to 
'd f ncionan11en . 

fundamentales e ~u u escrito en favor 
Mucho se ha dicho "1 tit uciones: creo 

Y en contra de estas ms as de Jas más 
opor t uno mencionar algun la corres
cr íticas, expresand.~ en cada caso 
pondiente r efutac1on. 

. . e la importan-
a) Se alega que disminuyentarios máxi-

. , parlam < • 
c1a de los or gan?s Ja iniciativa, puesto 
me cuando va umdo ª d por encima de 
que se apela al electora t~ ntes situación 
sus legítimos repr~se~t~ del' prestigio Y 
que redunda en detnme ue ellos integran. 
autoridad de los cuerpos q ci·erto pero 

d uede ser ' · d l E ste r esulta o P 1 decadencia e 
téngase en cuenta que ª legislativo, no 
Parlamento como órgano ·no origen del , 1 efecto s1 . 
ha sido en genera , . as de democracia 
desarr ollo de las tecnic a múltiples r azo-
semidirecta Y obed~c~o ha poco. 
nes, como he comen a ·abado 

, . han compr 
b ) E n Ja practica, s~, lo que demos-

altos niveles de abstenc1on, obernados res-
. t ·e' s de Jos g · ·, 1 po-trar1a el desm e~ de uartic1pac101 

pecto de este metodo -
lítica (J'eneralmente 

· . Jlo fu er a 0 d el 
Pero aún si e - lar que cuan º· 

exacto, es justo se~a es imperativo, 
ejer cicio del sufragio ~o ver ificado, en 
e~ todos los países .se.. =~es, important:s 
ocasión de elegir autor.id s lo que cuadia 
Por centaJ· es de abstencio~es~ ¡znpone o no 

· t es si f ()'ar r esolver, por tan º" ación de su rao . 
al electorado Ja obhg, ·aas han evi-

. · s r ecogi · , las 
c) Las experienc1~ nte reiterac10n, <· 

denciado que .c?n bas;.:pecto de ,ios t~m~~ 
opiniones emitidas r 1 referendun. 
planteados mediante¡ cearnbio, a las inno-
muestran adversas ª 
vaciones. 

En realidad no alcanzo a advertir . cuál 
es el mérito de esta crítica, pues. s1 los 
electores optan por el rechazo de rnnov~
ciones - cualquier a fuere su yalor- sm 
d nda expresan así su real sentir, Y ~n. de-
f . ·ti·va tal es la meta de los proced1m1en-

im ' l'tº tos de participación po 1 1ca. 

d) El r eferéndum es susceptible de s;r 
manejado con presiones Y ~r~paganda mas 
f úcilmente que el procedimiento ~e una 

tación por asambleas representativas, ? 
;~r ello ha sido y es empleado por . r_eg~
menes autocráticos en busca de leg1t1m1-

da! este argument? pt~ede respond:rs:. di-
. d en primer termino, que la expe11en-

c1en o, . t d h cia arlamentana de numerosos es a os . a 
de:Ostrado lamentabiemente! que los leg1s
l dores no son en absoluto inmunes a las 
ª. siones de cualquier naturaleza que so-
P~.: ellos quiera ejercer un gobern~nte 
b tocrático. ¿Es necesario recordar eJem-au . ? 

los propios y aJenos. . . 
P Además, el mal uso q~e de una rnst.I-

. , pueda hacerse -esta como cual
tu~io~ otra- no es motivo suficiente para 
qu1e11 ·. su utilización en el marco de r e-exc un , , . 
gímenes políticos democraticos. 

) El elector medio no está capacitado 
~ einitir opiniones racionalmente fun-

pa1 a · 1 · ·e dadas -esto es, no emociona es, sm PI -
· · · sobre materias trascendentes, JUiClOS- . 
técnicas o compleJaS. 

Debo reconocer que este argumento es 
de peso, e incluso que se apoya .~n un he
cho no necesitado ~e. ~emostrac1on. . . 

p .0 y sin perJUlCIO de que parecido 
s~~o~amiento podría hacerse r especto 

~uelas decisiones meramente electoral.es, Y 
e d au' 11 más allá en lo que concierne yen o .' . 1 d . 

la capacidad media de los le.gis a or es, fa respuesta más indicada _consiste ~n ad
vertir que todo depen.dera de la _mdole 
de las cuestiones sometidas al ref er endum 
y ele la forma en que sean presentadas al 
~lectorado. . . 

En definitiva, las obJecion_es opuestas 
a estas instituciones son r ebat.1bles y que
da así en pie el ar gumento fundamental 
que milita a su favor : si se reconoce e:_n. el 
pueblo la titulari?ad del po?er poh~1co 
_ 0 de la soberama, para qmen prefier a 
este vocablo- de tal principio síguese sin 
hesitación que corresponde atribuirle el 
mayor grado posible de pa~·t~cipación en 
el proceso de la toma de dec1s1ones, a tra-

83 

Revista del Instituto de Derecho Político y Constitucional Nº II 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires, 1979

Bibl
iot

ec
a d

el 
Gioj

a. 
UBA 

us
o a

ca
dé

mico
 



vés del prudente empleo de dichas t éc
nicas. 

En tercer lugar, propongo ampliar las 
atribuciones del Congreso asignándole la 
de crear entidades autárquicas y socieda
des o empresas del Estado y dictar las 
normas para su funcionamiento, ya con 
carácter general, ya en cada caso. 

No se me escapa que se restringiría así 
la competencia que en orden al manejo 
de la administ ración general del país en
comienda al Poder Ejecutivo el artículo 
86, inciso primero, de la Constitución Na
cional. 

Pero es preciso hacerse cargo de que 
en el panorama de los congresales de 1853 
no se avizor aba ni remotamente el mo
derno fenómeno del intervencionismo eco
nómico, presente en diver so grado en to
das las naciones del orbe. 

Como fruto del mismo, nuestro estado 
maneja una amplísima proporción del 
quehacer material del país , sea mediante 
la prestación directa de numerosos servi
cios públicos, sea intervin iendo además 
en otros sectores de la industria, el co
mercio y los servicios. 

No parece prudente, pues, que el enor
me poder involucrado en estas activida
des se encuentre ejercido casi discr ecional
mente, mediante entes cuyo nacimiento y 
capacidad sean determinados por solo uno 
de los poderes políticos. 

Por iguales razones, el Senado debe in
t er venir en la designación de Jos tit ulares 
de esos entes autárquicos y empresas o 
sociedades estatales, prest ando el acuerdo 
correspondiente. Y aún más; cabría pre
guntarse s i no sería del caso dar interven
ción al Congreso en la aprobación de los 
presupuestos, progr amas y balances de 
dichas entidades. 

En este mismo orden de ideas, encuen
tro conveniente que el Senado preste 
acuerdo para el nombramiento de los in
tegrantes del Tribunal de Cuentas de la Na
ción y de la Fiscalía Nacional de Inves
tigaciones Administrativas. Se trata de 
organismos cuya misión primordial con
siste en ejercer el control externo de la 
ma1·cha general de la administración y la 
fiscalización de las Empresas del E stado 
y Ja de promover la investigación d~ 
los funcionarios de esas mismas á reas. E s 
importante, por consiguiente, que el Po
der Legislativo tenga ingerencia en la de
sig nación de quienes están llamados de 
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modo ocasional o permanente a vigilar 
desde distintos áng ulos la actividad econó
mico-financiera de Ja Administr ación Y 
el comportamiento de sus integrantes. 

F inalmente, y s iempre en lo tocante a 
la competencia del Congreso, sostengo que 
debe substraérsele la atribución de acusar 
y juzgar en juicio político a los jueces, 
salvo los integrantes de la Cort e Supre
ma, así como la facultad senatorial de 
pr est a r acuerdo para su designación y pro
moción. Estas funciones deben asig narse 
a un Consejo Superior de la Magistratura. 

Sabemos todos que en la vital empresa 
de proteger los derechos y li bertades la 
única garantía digna de este nombre re
side, en último instancia, en la pronta e 
imparcial actuación de órganos judiciales 
a salvo de cualquier tipo de coacción. Por 
eso, es preciso no esperar demasiado de 
Expresiones constituciona les tales como: 
"se declara la inviolabididad de éste o 
aquél derecho", o "se garantiza tal liber
tad": son, sin duda, necesarias, pero por 
sí solas de poco sirven. 

Conviene, por ello, recoger todas aque
llas proposiciones que contr ibuyan a for
talecer la independencia del Poder J udi
cial, y en este orden de ideas, procede re
ducir al mínimo la intervención de los 
otros poderes en lo relativo a la integra
ción de los tribunales. 

c! . Toca, por último, enunciar las pro
pos1c1ones de r eforma constitucional con
ce~·nientes a Ja 01·ganización y funciona
miento del Congreso. Insistiendo nueva
mente q~e en s u conjunto, buscan facili
tar el ~~ercicio de la función legislativa 
-creac1on de derecho nuevo- por parte 
de ambos poderes políticos, y otorgar a l 
Pa~lame~to nuevas formas ele con tr ol 0 

m:Joraf!11ento de las existentes. Caibe ade
mas reiterar que estas suuestiones pue
den ~all~rse en alg unos m~dernos textos 
constituc10nales, de donde se tomaron para 
el estatuto fundamental de 1972. 

Entr e ~llas, una de las más s ignificati
v~s ~?nsiste en el "proced imient o a bre
via?o Para la sanción ele las leyes, va le 
decir la del · , s us . '. egac1on poi· las cámaras en 
~?m1s1.0nes internas de la competencia de 

iscutir Y aprobar las leyes. 
do Con _est~ mecan ismo se apunta a ~n~ 
. b~e finalidad: por un lado que las Jnl' 

ciativas de _ley sean tratadas' y aprobadas 
Por los legisladores especializados en ca-

"d t ·entaj as para da materia, con evi en es v. . or el 
el fondo y la forma de las mismas '1pt1"em 

· bl . d cción en e -otro una apr ecia e i e u · h 
' ciones s1 u-Po que demanda~·ían _esas sa~ el leno de 

hieren de ser discutidas por p 

las Cámaras. b · etable en 
Nada encuentro que sea 0 J d ' ·, 

, d 1 a con ic10n 
una r eforma de esta in °

1 
e, Constitución 

de que -como establece ª . con pre-
I . 1947 se enuncien 
tahana de -, "bles de some-

cisión las leyes, n? suscep~i h;sta el mo
terse a este tramite Y _qu definitiva el 
mento ele s t1 aprobacwn en plenario si 
proyecto pueda ser tratado mayoría de 
nsí lo decide la Cámara 0 un: l d~bafe en 
la comisión . Desde ltt ~t?•. la misma pu
las comisiones de~e r eci ª . en la Cámar a. 
blicidad que s i t uviera lu~~1 emparentada 

Una segunda innova~101~!dad es el trá
con la a nter ior por su. fi;~ ~anc,ión de .l?s 
rnite de urrrencrn pm ª "do tamb1en ,., · conoc1 
Proyectos legisla_t;v0:: ta de los mismos. 
como de aprobac10n ic . t ma el Poder 

t e SIS e ' De acuerdo a es C'maras pro-·ar ·:t las a . t Eiecutivo puede envi ' te trat am1en o, . "d d urgen . 
Yect os con ne?1 o .~ ~·obaclos si no son 
oue se tendran poi np determinado pla
de.sechaclos dentro de un 

zo. con r azonabilidad. 
El instituto. us~no . situaciones en las 

es ~JJto par a sol~1 c1onai Cong-r eso, incluso 
~uales la inercia ~el excesivamente s~~
rntencionada, demoia 

1 
·nrnlementac1on 

· a r a a 1 t un ciones necesarHtS ~· ' No compor ª. 
de un nlan de gobier no. 

1 
prerroirativas 

in iustificado recor~e ele u~~to aue le que
del ónr;ino lerd slativo, ; de exoeclirse e~ 
rfa s iempre la faculta .J 

0 
rechazand 

nr oban110 t iemno oportuno n . . 
. ·ciahva. J r exnr esamente la JTil e nósito ne 11 -

·smo n ro,, ' au-Dentro ele este rri t " convendrrn. 
· l wn bt er iv ir E'l n r oceso l e~ns .ª t"~·o mi r a o en . 

tori w r :i l Poder F.iPCll 
1
1 día. del traba.1o 

. . l 1 "l".J(>11 nP. ctos aue nr1 on cla f Pn e " 11 1 ~ uro:ve · -
f •or el<-' 0 · · na rlanienta rio a a\ , 

• ,Jº r·. "l·on del rn"1mrn. , . la · na-. 
ncl·a iri:ts · ,•esolver . Unfl sugere • 0 nnra. , . · · ar . 11 ,.. .J rn1em-auorum para scsion 

1 1 nií mero ~ · e · e-
en la cu:lrta narte e e n lo cual f'.e pr 

e , rn en as r eu-hros ne cada ama.;~ ne numer <'s 
Yendría la frustrac~0 . 

nfon es nnrfament ar1::is. acabo de enuJ!Cl~~ 
Las propuestas que .

11
' os ]a conscie~ 

• · s c::irn1 · , ·te l e!!l S-huscan nor dlYerso ]Pl tram1 -
· , ·. 1 · ciñn e Jlas que 

V refle::-·1va ;:tCP eta. . a·ca.r aque 
· h ra 111 1 t · Ja fun-lativo: toca a o • r

15 
efec 1va 

t ar m' propenden a orne 

. ' n de contralor sobre el Gobie.rno que ClO . 
a l parlamento c~mp~~e eJer~er. . 

Nuestra Consbtuc1on contiene mecam~
mos de control que el Congreso pued: uti
lizar : el juicio político, la c?mp_arencia _de 
1 inistros para dar exphcac10nes e i~-
fos m Además la práctica parlamentaria ormes. ' . . · r 
ha incorporado _las comi_s1on:S mves. iga-
doras Y los pedidos de mfo1 mes por es-

crito. 1 d h 
Son los mismos que dentro de erec o 

constitucional comparado, encontramos en 
1 s regímenes presidencialistas, ya que en 
1° s par lamentarios existe a l n;enos uno 
~ás . de trascendental importancia: el v?to 

a que Puede ararrear la ca1da de censor , 
del Gobierno. 

p .0 aún s in este último. aquellos otros 
meaf~s son en principio s~ficientes r~:ª 

. "t ir un eficaz desempeno de la m1S1on 
ne11111 . . ' a d l g" - de de control, a cond1 c10n - es. e ue v--

ue se recurr a a ellos con s~r1~d'.1d Y opor
funament e. y digo en pnnc1p10, porque 

·ste una magistratura cuya adopción 
:~~imo esencial Y a la que luego me r efe-

riré d"f' Aparte de ella, son poc_as las mo .1 ica-
. s que en esta materia encuenti o ne-c10ne 

cesarías. , 
Por de pronto, C'orresnonder rn r~conocer 

explícitamente la facultad congre~1onal. de 
i~vesti !!aci ón, fundada en. los noderes 1m
nlíritos del Congr eso -;.r ?,r1entad~ a la r~a
Ji zación ele alguna fnnc1on n r oma del mis-

. . obtener elementos y dato~ ?ar a 
~~~10ye1· lecrislaciéin : investi!rnr nos1bles 
rlefrrtos en l::t aulkarión ªº l ~s le:ves a 
fin ne nroc11rar ~ll r eforma: f~n.almente, 

tablf::~Cel" la D0Slb1P l"f'SUonsab1lJdad po-
l~St "<>n de los fnncion¡.lrios ulihlicos nara, en 
l h ( l • t . . . l' 

Cnc:.-o acudir el nertmen e 111JC'10 no l -
C:: l] ,.. • .J. a 
t. · o. Tnstitucionalin r asimismo 10!' neu1 os 1 

c · t f" · .J 1 clP. informes nor P.~cri o. 11}rn.110 Pn n azo 
n.ar:i 811 r0ntP.stac1on: uor u 1t1Mo. r f'co no
~er ::i ·las C~maras la faC'u ltad rl~ at1~ocon
"ºra 1·~p n¡.lrn sesiones Pxh-a.orchnarrn.s .. a 
iniciflt iva ele sns aut0l'irlades o de la auin-
ta nartP. rle sus miemh_ro~. . 

HP deiado para lo ulhmo referirme ;i,1 
inf'.ti t utn aue nresenté com0 ele gra n l'."E'

Jevancia en Pl ámbito ele la f unción de 
ron trn lor del CongrP.so: se t r ata rlel 01•1 -
lnul.<:mar1 ele ori gen escandinavo, cuya in
cornor ar ión nroruse hace años r on la rle
si!rnnr ión rle Gomisiona cln rle1 Conrrrrso. 

Partiendo ele la inevitable conclusión de 
que los meclios y prorPdimientos legales 
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existentes en nuestro país no r esultan su
ficientes para solucionar de modo satis
factor io los conflictos de toda índole sur
gidos entre los particulares y la Admi
nistración Pública, estimé y estimo muy 
conveniente la creación de dicha magis
tratura. 

En lo fundamental, su misión consis
t iría en la competencia para investigar 
-por denuncia o de oficio- hechos, ac
tos u omisiones de los funcionarios públi
cos nacionales que aparezcan prima facie 
como ilegales, arbitrarios, abusivos o sim
plemente negligentes. Parn ello recurriría 
a un procedimiento informal y expeditivo, 
susceptible de permitir la r eunión de su
ficientes elementos de juicio vinculados 
al caso. Si de su análisis sur ge la vera
cidad de la denuncia , el funcionario podrá 
solicitar la instrucción de un sumario en 
~ede penal o administrativa, o en ambas, 
para la aplicación de eventuales sancio
nes; formular propuestas y recomendacio
nes; proponer medidas legislativas o r e
glamentarias; sugerir la reparación de los 
perjuicios sufridos por los particulares, 
etc. 

El ejercicio de estas competencias en 
modo alguno importa una invasión en los 
ámbitos propios de otros dos poderes, nues 
en puridad no constituye sino un siste
ma de control interorgánico. 

V 

L::ts propuestas que se han escuchado. 
~eñores. no ag'ot:rn el renertorio de me
dida~ <me en ol·nen a mejor::tr el nroceso 
legislativo ~' 18 función parlamentaria de 
contralor podrían considerar se, con miras 
a su posible inclusión en la carta magna: 
son, sin embar!!o, las que a mi juicio re
visten mayor si!!Tiificación. 

No representan experimentos poco pru
dentes ni innovaciones improvisadas, pues 
que numerosa doctrin2 uropia y ajPna las 
recomienda y son aplicadas con buenos 
r esultados en modernas estructuras cons
titucionales. Por eso ~iie al comienzo y 
reitero ahora que las ideas expuestas no 
pretendían novedad. 
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P ero es pr eciso traer a colación una 
advertencia, no por repetida menos válida: 
la bondad de las instituciones y de los pro
cedimientos legales no es en modo alguno 
garantía contra su mal uso, o su no uso. 
Una vez más, la respuesta final la t ienen 
los hombres y no las normas. 

De ahí la urgencia en promover en 
quienes se sientan llamados a la 1·es vu
blica -la cosa pública-, el afán patrió
tico, las inquietudes intelectuales, un alto 
sentido de integridad y de responsabilidad, 
una fuer te conciencia <le laboriosidad. Y 
esta esencialísima tarea de formación cí
vica debe extenderse, en las apropiadai! 
dimensiones, a todos los miembros de 
nuestra comunidad: el quehacer político, 
en efecto, no es patrimonio ni moponolio 
de los profesionales sino obligación de to
dos los ciudadanos. 

Señores: 

Pocos años ha, un distinguido narhtmen
tario francés y conspicuo miembro ademát-; 
de la Unión Internarlamentaria, escribió 
un libro oue tituló así: Un pa1·la11iento, 
¿ pam r¡'llé? 

F elizmente, tan inquietante título no 
denota ninguna duda, como a primera vis
ta nucliera creerse. sobre la imorescindi
h!lidad de la institución parlamentaria, 
srno Que, un poco retóricamente, apunta a 
mostra1· cuáles son los caminos que ho:v 
d.e?e seguir a fin de cumnlir a satisfac
c10n un doble empeño: leg·islar v vigilar. 

. En PSCala mncho lYlás modesta . . sobia de
cirlo. J:e intentarlo ·ho:v c'l::1r una r espuesta 
8 es~ md1-1 1rn.ción. de modo tal aue cuando 
:ihme'1 -hien intendonaclo o no- jnquiP.-
r:i . u 1 a ·• t- n paramento, para qué?, puea 
:vo, no~famos todos los que comnartimos 
tin:i m 1.sma fe en los altos princioios c1ue 
f-! ustentan la liherhi<l v la di.vnidan hu
man~s, responder: queremos la perma
nencia ~e. un Parlamento eficaz y r espon
sabl~. agil en su función de legislar ~ 
r,untilloso en la de controlar, porque .asi 
1 P.mo;>;ado, constituye un elemento vital 
para la supervivencia de Ja democracia. 

Dr. DANIEL FUNES DE RIOJA 
. d Derecho Cons-Prof esor Adjunto Interino e 

titucionul l. 

d. / · del federalismo Interpretaci6n inam1ca 

días escuchar en-
Es común en i:uestros bre la necesid~d 

fáticas afirmaciones so una democracia 
de que nuestro pa.ís. tenga moderna. Debe
fuerte estable, eficiendt~ Y. a salvo nuestra 
mos _'._al respecto- eJal se trata de un 

· ' a que l a opmion en relac10n f d utilizar ta es ~ -
verdadero contrasei: 1f 0 ar un sustantivo 
lificativos para adJe iv s cualidades, no 

tl·ene todas esa que s1 no 
es tal. 

al tema de 
1 referirse 

García P elayo" ª e . 
la democracia, dice qu · 

1 
contestación 

"Si el Jiberalism?r:~ :e ejercen l~s 
l blema de co 1 democracia 

a pro l Estado. ª ·, las 
funciones de t"n de qmen 

la cues 10 • •0 es un responde a ' el 0 rime1 0 ejerce. Mientra~ qu·~n de la liberta , 
· t to de reah zaci 1 j<Yualdad. · · 
m en s de a "' 't· el Ja segunda lo e ·sta poli ico,. 

·d 1 punto de vi car acteriza 
Des e e d.tico se 
sistema deJ!1oc ' notas: 
por las sigmentes . ·aad del Estado 

d activ1 ' e es-
a) La volunta ~r Jos mismos qu 

es formad.a P ellas; , 
tAn sometrdo~ a t el 'pueblo ' a 

b) Por consi~t~!!~ ~l poder a.el EJ~ 
. se an1,,, t' mpo smeto qmen . mo 1e · n 

tado es al mis voluntad se co -
este' poder; su 

t fue efectuncla 
d. ertan e . 

·, del 15 • • Lanan La presentac1on , Agu1rr c 
Rarnon por el D'r. Juan 

vierte en voluntad del Estado sin 
apelación superior; el pueblo es, 
pues, soberano. De este modo, .nos 
encontr amos aquí con un ~u~eto 
poHtico: el pueblo, cuyo n~cimien
to está estrechamente .vmculado 
al fenómeno antes aludido de .la 
separación entre Estado y So~1e
dad. En efecto, para q_ue .exista 
pueblo como suieto umta.rio del 
poder del Estado se pre.c1sa que 
exista una voluntad conJunta, ':• 
por consiguiente. que .la plural~
dad estamental. el anb~uo. esprit 
de corps. haya sido st~shtmda uor 
una homogeneidad socu~l. . nor unas 
vivencias 'l.' uor un esp1ntu comu
nes. Por eso. el nacimhmto de 1a 
democracia está históricamente 
vinculado a la idea de nac1on en 
~Pntido moderno." ( n erP<'hO C011S

fif11Cional com?J(lrado, páp:. 159.) 

A la luz de estos elementos. que no de
· an Jugar a dudas sobre los reales conte
~idos de la c1emo;ra~ia . se ha gen e.ra1~7.a~o 
el uso c1e nicho ter mmo en for~a md1sc!·1-
minada. a veces para dar una i'l1mnle mas
cara a regímenes nítidamente totalitarios, 
mientras 'que en otras ocasiones ocúltase 
- tras la denominación aludida- el -peor 
de los despotismos, l a más grave de las 
distorsiones de la sociedad. política occi
dental contemporánea: la demaoogia. 
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~n _esencia, la soberanía del pueblo ex
teriorizada por la participación ciudadana 
y la garantía de los derechos fundamenta
les del hombre, van a ser los dos perfiles 
que ~aracte~icen a una democracia, pero 
que si debera ser estable y moderna. Si no 
tendrá ínsito el germen de su propia des~ 
trucción. 

. E s evidente que no ha de ser cualquier 
tipo de participación ciudadana la reque
rida, pues la democr acia presupone una 
participación responsable para elegir go
bernantes idóneos. De lo contrario asis
tiremos al sufragio irresponsable, ilusio
nado por algún "canto de sirena". 

E l otro par ámetro aludido, o sea el r es
peto de los derechos individuales es tam
bién fundamento inmutable y pe;manente 
del :égimen político ar gentino y las ga
rantias consagr adas en la Constitución 
Nacional, constit uyen el incuestionable 
punto de par t ida para cualquier di scusión 
!'Obre el futuro institucional argentino. 

Por ello, es que hemos preferido volcar 
nuestra preocupación para aborclar uno de 
los aspectos más importantes y b:ascenden
tes de la organización de la República, 
cual es la forma federal de nuestro Es
tado. ~o c'.'1-be duda que al interrogante 
sobre s i existe o no realmente tal sist e
ma. ~e agrega la actual preocupación so
br P si en el futuro de Ja República tiene 
cabida dicha fórmula . habida cuenta de 
las n;cesida des económicas .v sociales que 
el na1s presenta, de la influencia del con
<'epto de r eQ·ión y de los <lesequilibrios de
mográficos rrue nuestro territorio ofrece. 

Como "'?remisa ma:vor oue ha de guiar 
l::t s reflexiones oue sohl'e el tema form u
lamos. rlebe destacarsP, aue nuestra orcra
nir.ación .na~e nor fa volu nt::id soher::ina "'de 
!::is nrovmcia8 que habiendo in h:~rrra do el 
anti .'!~1 0 drreinato del Río éle J:::i Plata, 
~sumieron formalmente el comnromiso de 
constituirRe en Nación independiente bajo 
el nr incinio federal. ' '· 

ERta decisión repudió las fórmulas se
mánti r.as oue leios de in teroretar la vo
hmt~ cl riacional. habían precipitado al 
na ís r aRi a sn clisg-regación v a la anar
a ufa. Pero dentro de esa crisis . floreció 
el espíritu insoirado de auienes asumien
do In r ea lidad imperante. revirtieron la 
t e11ilrncia aluilidn y ron ~tru:veron sohre Ja 
más pura baf'e dem0crática - la de la so
beran ía popula r- un sist ema vertebrado 
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en provincias autónomas que se funden en 
una Nación soberana. 

Por e!lo, es que r esulta del caso dejar 
establecido que la elección de este tema 
n_o ha sido casual dentro de un ciclo des
tinado a tratar la problemática de la su
~ervivencia d~ la democracia, ya que la 
forma de gobierno depende directamente 
de la organización <lel Estado. No hay 
para la Nación Argentina, otro modelo 
qu_e el que ?e encuentra sintetizado en la 
c~ausula primera de la Constitución Na
c10nal. 

Cuando es frecu ente escuchar voces que 
se alzan criticando la vetustez Q. caducidad 
de. nuestras instituciones feder ales 0 a 
quienes pregonan la necesidad de una r e
forma constitucional profunda en cuanto 
al tema, i nr~ediatamente snrge fa inquie
tud de meditar sobre las impugn::iciones 
efectuadas y valorar los cargos que se f or
mulan a nuestro sistema federal. 

El Dr. Juan R. Aguirre Lanari en la 
conferencia que pronunciara el 18 . 7. 78 
~ob~e e~ tema "Trascendencia histórica e 
insti t ucional de la Constitución Argentina" 
ya nos advertia que: 
.· ''L~ Constitu_ción, fue resumen de expe-

1 i:ncrn Y sab~duna, ::i n lic::idas ba.io el 
ci isol del patnotismo. Ello su jetó la pa-
s1on v Ja a b"t · d d · . . .r 1 rarie a que es su conse-
~~e~;ia. al imperio objetivo de la 1e?. Así 
tr ci0 1~ seguridad .iul'ídica r¡ue abrió nues-

-~s fl onteras al trabajo y n la fe de ]os 
hi.ios de la tierra arge~ti~a v a la de t o
élosl los h~mbres del mundo que al cono-
cer a supiei·o 1 ' • ' n amar a como pr opia. 

n1
.Con .t~l es presunuestos se atr a1·0 la in
i1:rrac1on y s · , · ] . . · · e venc10 al desierto Baio e 

a us11icw de s , . . · · 
· t 1 · ' u esmr1tu ah1~rto v orop:re-

,o;is a a educa ·, .1 · · . ci m1 nerrotó <t l an alfa betis-
rno, el traba1 f d, < 

t ·o un o un optimist" hienes-,al· V el homb . ' ' n ' v <'n. h re argentino. rico en cultur~ 
umana O'ene ·a :i • .. v ha"t d :~ . rosi au, concitó r MpeLO 

< .~ a a m1rac·1ón . r 
~u ritmo sost ·a por sus virtudes ) 

/" ' · em o de Pro1ne~o \ ,nando con el . . . , . . 
mPnzó a . es11rnio hberticiéla se co-
~ófi,.~s d immu.rnar l0s fun rfamentm1 filo
~:lTiílose e~ ;ues~ra le~ funcl::imental, alen
v v::ilores ue~tionam1ento de sus virtudes 
hle · naciei·on n uestros actuales pro

mas V Se a. d" 
c0n rit:nid~ h gu izaron los desencuentros. 
sen rlP~o d loras ª1:1ai:gas en el ya abrupto 

r.i
1 

e a Repub11ca. 
1'.i probJ 

Const it . ,ema_ no radica por ende en Ja 
· · · ucion, smo en el olvido de sus pri11-

c1p1oi:;, neg·ado s por extremos ele opuestos 

I 

signos pero unidos en la repulsa a sus 
metas que por ser generosas, civ!~izadoras 
y libertarias, son por ello expres1_on de las 
más hondas creencias de Argentrna. 

Cuando se habla de la necesidad de su 
reforma cabe un toque de atención ha
cia tal designio. Nadie, sin pecar de feti
chista, puede negarse a~ initio a la r e-
forma por Ja reforma misma. , 

La propia Constitución, en su , a1~1ctllo 
30 prevé la posibilidad y la mecamca de 
dicho evento. Lo que cabe preguntar en 
cambio es el "por qué" y el "para qué" de 
tal reforma. Si estos interrogantes. no. es
tuvieran pr evia y asertivamente dlluc1da
dos en sus fundamentos y objetivos, ser ía 
como decretar la muerte de la Constitu
ción sin ser juzgada, poniendo el carro 
delante de los caballos". 

Para evitar "poner el carro delante ~e 
los ca·ballos" es que se nos hace ne~esano 
primero, contestarnos sobr e el 01:igen Y 
fundamento del federa~ismo ~rgentmo, pa
ra luego determinar _si_ el _ mismo se_ man
tiene vigente, si es dmam1c?, adaptandose 
a los t iempos y circunstancias que ~lOS to~ 
can vivir si ha caducado Y necesita se1 
i·emozado' o, por el contr ario, si con:? nos 
. d" aba Alberdi " la verdadera sanc10i; _de in ic . , ,, . 0111en-
las leyes r eside en su duracion piop 
donas que r emediemos sus d_efecto: i~o .. ~or 
la abrogación sino por la mterpr etac1~n. 

Este último aspecto que como s
1
e api ~,-

. de una r e evanc1a 
cía lo consideramos · t ·f·ca el 

t l por tanto- JUS 1 I 
f undamen a Y - · ·, nos obliga 
propósito de e~1ta 1~:~ºs~~~~~~ meramente 
a atender no so o 1 nd1"cionantes polí-
. ' d " ·no a os co 
JUl"l icos, s1 ·ales que inciden 

. , · OS y SOCI ticos, econom1c . , J·udicial pues la 
b l · terpretac10n • . 

so. re a in . dart Campos af11"ma-
m1sma -como Bl nstitucional federal 
"integra ~I derecho. co ue la Constitución 
con el mismo ran

1
go C¿nstitución judicial

escrita porque es ª 
' d " mente interpreta .ª,;el derecho judicial se 

Agregando que · 
1 

wrma interpretada, 
coloca al lado de ª .1 

ue es la misma nor
se incrusta en ell a P01

0
;. el fi ltro de b in

ma que ha p~sac~\{¡.. (El De1·echo, 22 . 
terpr etación J ucl ici, 
9. 78). coincidimos con esa 

No cabe duda que veniente señalar que 
realidad, p~ro. es co~~stitucional no debe 
la hermeneut1,c~ c e condicionó la san
exceder el espiri.tu CJ.~n sino acompañarlo. 
ción de la Co~stituc~~a'ndonaría la verda
Caso contrano, se 

der a filosofía de la Carta Magna, tras
cendente e inmutable. 

Vale decir, que esta función integr ado
ra de der echo que la Justicia r ealiza, no 
sólo se corresponda con la r ealida d polí
Lica que es su contexto sino que también 
se compadezca con los principios esencia
les que dieron vida a la organización ins
titucional. 

En consecuencia, así como adherimos 
fervorosamente al criterio de que el Poder 
Judicial es el encargado de dar vida a la 
letra constitucional mediante el proceso 
de interpretación y aplicación de las nor
mas, también reafirmamos que so pretexto 
de in terpretar no se puede desnaturalizar 
ni destruir la ideología fundamental que 
nutrió a la voluntad constituyente. 

Hemos r eiteradamente escuchado a-pólo
gos y apóstatas del federa lismo argentino 
y en muchas casos, quienes asumieron ta
les actitudes, lo hicieron más guiados por 
fi nalidades polít icas cir cunstanciales que, 
admirados o desengañados de los méritos 
reales de nuestro r égimen. 

También se advier te la crítica fundada 
en el anacronismo de nuestr a distribu
ción de competencias que, señalan, da ri
gidez al sistema y empaña la posibilidad 
de un desarrollo sostenido y armónico de 
la Nación toda. 

Frente a ello, creemos que debe alzarse 
la reflexión y el análisis de nuestr o sis
tema constitucional par a desentrañar los 
alcances del federalismo argent ino. 

Para encarar la tarea propuesta co
nesponde, en primer término, realizar al
gunas breves r eflexiones en cuanto a la 
caracterización del Estado federal. Par
tiendo de la premisa que la r elación poder
terri torio, puede adoptar la forma uni
taria o fede1·al, es necesario precisar que 
dicha diferenciación no tiene contornos 
rígidos sino que se define por una tenden
cia la centralización o descentralización. 

Se impone remontarse a Estr ada, cuan
do con claridad de criterio nos r ecuerda 
que la difer encia entre Consti tución uni
taria y feder al radica en la distribución 
de facultades del Estado, reconcentrados 
en un solo foco de autoridad - si es uni
taria- y federal "cuando sus atr ibucio
nes so1; repartidas' ', en un centro general 
de gobierno encar gado de manejar los in
teres~s comunes y encabezar las relaciones 
exteriores y en. c~ntros seccionales respon
sables de presidir el orden civil y los in-
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tereses parciales de cada grupo histórico 
0 j urídicamente circunscripto y con capa
cidad de gobierno propio ( CiL1·so de dere
cho constitiicional, t. 11, 167). 

Es por ello que, Linares Quintana re
cuerda que el reparto de competencias es 
esencial en la doctrina jurídica del fede
ralismo, por lo que el acierto o desacierto 
de -dicha distribución condiciona el éxito 
o el fracaso del sistema (Tratado de la 
ciencia del derecho constitucional, t. VI, 
215), siendo sumamente importante tam
bién tener en cuenta a otros autores que 
emplean fórmulas que en esencia coinci
den, pero poniendo un especial énfasis en 
aspectos determina-dos en dicha forma de 
Estado. Así, Bidart Campos considera que 
es "una tendencia doctrinaria de funda
mento filosófico, antes de convertirse en 
una forma de Estado dentro de la organi
zación constitucional". 

Mientras, Dana Montaña, afirma que 
constituye un verdadero principio o doc
trina polít ica, y Zavalía anota que "el sis
tema federal consiste en la armonía de 
poderes entre dos soberanías y el juego 
normal y coordinado entre estas dos en
t idades es lo que revela en la práctica la 
bondad del sistema". 

Pero amén de la mención de estos con
tenidos del federalismo, no puede omitirse 
recoger alguna formulación más concep
tual que complemente las opiniones an
tes vertidas. 

Al respecto, Burdeau, r efiriéndose a la 
forma de Estado en tratamiento lo carac
teriza como aquel en el cual una pluralidad 
de ideas de derecho concurren al esta
blecimiento del poder estatal federal, al 
mismo tiempo que fundan, sobre mate
rias constitucionales determinadas, el po
der estatal de las colectividades particu
lares (Tratado de la ciencia política t. II 
451). ' ' 

Sin embargo, tampoco la cita del autor 
francés . caracter iza en forma completa y 
exhausti~a la noción de federalismo, cir
cunstancia por la cual debe ser articulada 
sobre la ·base de las relaciones entre el 
Estado f ed~~al y los Estados miembros. 

En rela~1on a este tema, creemos me
rece ser citada la opinión de García Pe
layo, que nos señala que: "El Estado 
federal, en cuanto basado e 1 t ·t ·, 1 una cons-
1 ucwtn Yd no iben un tratado, es decir, en 

un ac o e so eranía de un puebl 
en na rel · ' 0 Y no u ac1on entre Estados, es un su-
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jeto jurídico-político al que, por lo de
más, convienen todas las notas que ca
racterizan a l Estado : su substratiLm es 
un pueblo o nación por debajo de las di
ferencias específicas de sus componentes, 
tiene territorio y población propios y su 
poder es soberano hacia dentro y hacia 
afuera, pues su autonomía constit ucional 
es incondicionada, y posee la competencia 
de las competencias. Se trata de un Es
tado en el que la unida'd y la diversidad, 
la centralización y la descentralización se 
resumen en una unidad dialéctica carac
terizada por una específica conexión de 
las relaciones de coordinación de tal ma
nera que todas ellas se condicionan y com
plementan recíprocamente. Las solas re
laciones de coordinación disolverían la 
unidad ·del Estado; las de supra y subor
dinación disolver ían la unidad del Estado 
centralizado puro, y no sería posible la 
coexistencia entre ambos grupos de rela
ciones más que gracias a la idea de inor
dinación, la cual, por sí sola, es incapaz 
de fundar una entidad política" (Derecho 
constitiwional comparado, .pág. 233) . 

No ignora el autor citado las causas que 
han motivado que esa "síntesis dialéctica 
de dos tendencias contadictorias" tienda 
a quebrarse en favor del aumento de 
competencias federales, realidad que ei 
palmariamente comprobable en la mayo
ría de las experiencias históricas contem
poráneas que han adoptado la fór mula fe
deral. 

Específicamente, al estudiar los antece
dentes argentinos, pueden adver tirse los 
matices que condicionan una mayor o me
nor centralización y que obviamente im
plica ello la r esignación ·de potestades lo
cales a favor del poder central. Es indu
dable que la dinámica histórica demuestra 
la presencia de esa acción centrípeta, con
centradora en el poder central de mayor 
cantidad de atribuciones, a la que se opo
ne la reivindicación de las provincias de 
sus propias autonomías. 

Este problema está ligado íntimamente 
con una actitud y una filosof ía que carac
terizó a l r égimen político argentino . ?e 
las últimas décadas "una centralizac1on 
estatizante y una absorción de poderes 
por el gobierno central, que no se com
padece ni con la letr a de la Constitución, 
ni con la funcionalidad del sitema". 

Cierto es que este fenómeno ha ido 
acompañado de una llamat iva inacción de 

., - 'V 

los gobiernos locales, quienes olvi~an?o .1ª 
responsabilidad inherente a la JU_risdic
ción provincial cedieron por comodidad Y 
falta de idoneidad, los atributos que er~n 
primigeniamente exclusivos de las provm-
cias. 

Pero este estado de descomposici
1
óna!1º 

, t. de a is-es solamente una caracter1s ica d 
tribución de competencias ent re el Est~d 0 

. . . ·no que ha s1 o 
nacional y las provrnc1as, si t' .d d del y 
una constante de tod~ la ac 1v¿

0 
~deológi

en el Esta-do, que fue.impregna ·tarias, que 
camente por orientac10nes totall hacedor, 
concibieron al Estado como .sumo no esca
avasallando derechos esenc1:les,particular 
pando las provincias a este an 
corno infausto fenómeno. , 

. tado de cosas deb1a 
Sm embargo, tal es . · 'n de los sa-

Y. debe resolverse por ªJ?hca_ci~ la sanción 
bias principios qu.e ª!1}~aI~rmonizar in
de nuestra Constitucio~ · .d d 0 en otros 
dividualidad con la genei av ªa~ociación. 
términos la libertad con ª . ' n 

' t emos la vocac10 
Es así como los que en·escatar los prin-

p or el derecho ·debemos 1. . . la adop-. . ' · t1f1ca1 on . 
c1p1os y valores que J~Sl bajo la vigencia 
ción del rép;imen fed~iaetros fundamenta
de d?s paut~~ o param autonomías pro
les : mviolab1l1dad d~ 1ªtel Estado federal. 
vincia les y suprcmacrn e os cuando 

. . B'dart amP 
As1 lo entiende 1 , constitucional se 

destaca que "la ideologia 
8 

" se vuelca 
. , de Casero .; d 1 

consolida. de.s~ues olemnemen.t~, ec a-
en los pnnc1p1os que F La dec1s10n po
r a la ca1·ta de Santa •e. 1 vértice de la 
lítica suprema que ocup?. ~o una toma a.e 
Con.s~i,tuc~ón e~, ~e este :n~ t~ma . de pos1-
pos1c1on ideolog1ca. Y definit ivamente 
ción que se valor~ co~ovida polít ica que 
incorporada al est1lo d a nuestra 
hemos adoptado. I~ace, ·lu:~omo pueblo. 
idiosincracia y nos ~d~n;i e1~cuentra su ex
E ste sustrato i?eologic 1 preámbulo que 
presión resumrda e~ e . ' n y que es la 
encabeza a la Const\Wf~~ que e.na pro
síntesis del plan ~o nes de su tiempo Y 
pone a las generacio · 'n oue la Cons-

La recepcIO - per a las sucesivas. t ideología no~ T -
titución hace de es a el origen y s1gni i-
mite sostener .que, po~ puede ser alt~ra~: 
cado de la m1s!11ª• n t Jir la esencia 
o suprimida ~m desd~tsu régimen. º .. se~., 
nuestra comunidad Y , . s que exte110r~· 
que los principios bas1c~itucional, conf1-
zan a Ja ideolog~a coé~reo de la Cons
guran un contenido p 

titución" (La Constitución Argentina, pá-
o-ina 9). . 
" Este contenido pétreo de la Constitu-
ción, esa ideología fundame~tal que nace 
de los llamados pactos preexistente~, ~o~s
tituye el pilar esencial del orden JUrid1co 
y político argentino, tal como nos recor
dara alguna vez aquel brillante constitu
cionalista que fuera César Enriqu~ Ro
mero (en su artículos "Pactos preexisten
tes y voluntad constitu;vente", La . Le'!/, 99-
869), de lo que se infieren las s1gmentes 
consecuencias : 

1) Las provincias argentinas f ueron los 
titulares del poder constitu~e~te nacfonal 
en virtud de la voluntad pohtica s~berana 
exteriorizada en los pacto~ ~ntenores a 
Ja Constitución de 1853, !1m1tando .- d_e 
tal manera-el poder constituyente eJerc1-
tado en 1853 ; . 

2) Tales limitaciones aún hoy mantie-
nen su vigencia porq!-1~ pe1:tenecen al po
der constituyente origmar10 y . por. en_de 
no podrían ser vulneradas las mstituc10-

es federales en ejercicio de una potestad 
n t . d meramente reforma ona, o sea, po er 
constituyente ·derivado. 

Por ello, la coexistencia e i_nte_racción 
de los poderes nacional y pr~v~nciales s.e 
definió sobre Ja base de pr mc1p1?s de um
dad v autonomía, debiendo adicionarse el 
aná!Ís is de una serie de elemen.tos que li
mitan, amplían y adecuan la mterpreta
ción const itucional. 

Las limitaciones derivan del fundamento 
filosófico de la dist.1:ibución de compet.en
cia s entre la Nac1on '>' las provmcias, 
mientras que la ampliación y adecuación 
de las potestades son una consecuencia 
lórrica de la evolución del hombre, de sus 
m~dios y objetivos, su desarrollo técnico 
y económico que ·deben no sólo implemen
tarse jurídicamente sino que necesariamen
te tienen que integrarse dentro del marco 
constitucional, a cuyo efecto debe preci
sarse el sujeto - nación o provincia- que 
es titular del derecho a legislar €n la 
mater ia. 

El fundamento de la distribución de 
competencias aludida t iene origen consti
tucional y dicho cuerpo normativo es dic
tado por la nación que : "es necesaria
mente libre de toda traba legal porque su 
voluntad es siempre la ley suprema fuente 
de todo poder, su dei'echo a elabor ar su 
propia Constitución política es origina1·io, 
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imprescriptible e incontrolable. Se tra
ta, en efecto, del origen de toda legali
da~ positiva, del poder de establecer la 
primera ~onformación normativa, que no 
puede, sm. contradicción, concebirse a 
su vez suJeto a norma. E sto sin em
bargo, no significa todavía la i~existencia 
de todo límit:. Ocurre, en efecto, que el 
punto de pal'tida es la libertad individual 
que s~ ha resignado sólo en la medida ne~ 
c~sar~~ para su preservación. La orga
mzac1on estatal no puede, pues, estable
cerse para destruir esa libertad ni pa
ra at.entar c.ontra aquellas prerrogativas 
esenciales afmes que reconoce a los hom
bres de derecho natural y que no depen
de en consecuencia, 'de la voluntad <le los 
poderes 'delegados" (conforme E steban 
Ymaz en su ar tículo "El poder constitu
yente", La L ey, t. 28, p. 971) . 

Entendemos que tal como no puede cer
cenarse o anularse la libertad individual 
!ampoco es posible destruir las provincia~ 
mvocando el poder soberano de la nación 
pues las mismas poseen como atribut~ 
esencial su individualidad histórica e iden
tidad. 

. D~bem~s ~ener en cuenta que las pro
vmcias, sigmeron, a este respecto, el mis
mo proceso a que se somete el i ndividuo 
en sociedad, al delegar una parte de sus 
derechos en favol· del Estado nacional 
con ,determinados propósitos. ' 

Discrepamos, en esta materia con la opi
nión de J ellinek cuando expone que : "si el 
E stado federal es soberano, no hay límite 
alguno. respecto a la extensión de su com
petencrn frente a los Estados miembros 
Esta pi.:ede extenderse hasta la supresió~ 
del caracter del Estado particular y, por 
lo tanto, hasta llegar a t ransformar el 
Estado federal en unitario" ( Teo1'ía ge
neral del Estacln, págs. 587 /8) . 

Creemos ~ue las provincias como enti
dades anteriores y en virtud de cuyo con
curso Y por delegación expresa de facul
tades n~ce. el Estado f ederal, no pueden 
ser suprimidas por decisión de este úl timo. 
. Por ende, la disfribución de comneten

c~as también se ve restringida en la me
dida, en que no puede aniquilar la auto
nomia de las provincias. 

En ese orden de ideas, podemos recor
dar. que el artículo 59 de la Constitución 
reviste · · . d sum~ importancia en el examen 

e la materia, porque en dich~. cláusula 
se establecen los principios a que ha de 
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suje~arse el régimen provincial, ci rcuns
tancia que ha mot ivado se la titule "Cláu
s~la. de garantía de las instituciones p ro
vmc1ales" o "Cláusula federal", pues de 
~al forma se preserva el orden federal 
instaurado. 

. A. partir del principio de que las pro
vmcias son autónomas se deriva el de
~·echo de darse s us pr~pias instituciones 
ocales Y de regirse por ellas eligiendo 
~us .gobe~'l1adores, legisladores' y demás 
func ionarios sin intervención del gobier-
no federal s · t . , Y anc1onar su propia Consti-

uc:on, {!onforme a lo dispu,esto en el 
articulo 59. · 

El di_ctado de la Constitución provincial 
r espectiva, respetando los r . t 
que le establece la Car ta Mag mcami_en ols 
a la vez que asegurando la ad n~ 1:ªtcio~~ , 
de J. t' · , . mm1s racion 

. , us ~c1a, . r egimen municipal Y educa-
c10n primaria dentro de su a'mb· t . . d . . l i O JUl'l.S-

ic~iona ' es el recaudo bajo el cual "el 
gobierno federal O'arante a cad . . el .cr • • <:> a provmcia 

,,oce Y eJerc1c10 de sus jnstit uciones". 
. T~l como s~ afirma al respecto en el 

Diario de S esiones de la Convención del 
Estado de Buenos Afres, "cada provincia 
deb~ tener el ,derecho de usar de su sobe
rama en el límite que le es propio, dándose 
aquellas leyes que juzgue más convenien
te para su felicidad ya que, sólo si esas le
yes pueden estar en contradicción con 
1~ C?n?titución .genera_!, caen bajo el veto 

el umco pode1 que tiene autoridad para 
anularla.s, que es la Corte federal ; poder 
establecido para definir los límites de las 
dos soberanías" (pág. 98 Y ss.) . · 

q orrelat ivamente a ello se hace - ne-ce-
sano tener en 1. ' cuen .a c1ue para preser var 
en mayor mºd1"da la t , . . 1 1 ~ <. e au Onom1a pl'OVIn CJa , 

t~ rleforma constitucional de 18('! 0 -"par-
anc ose d 1 ; t u "' b d e . s~s ema norteamer icano- hu-

laº c~n~~ftnn:ir la fa.cul.ta~ de r evisión . de 

1 
_uciones Pl ovrnciales contemda 

en e articulo r::o el 1 ' , 1 g50 Al ,) · e texto aprobado en 
did:· 1re~especto, en la misma fuente alu
"Tal I e?entemente, se eles taca que : 
· · pif·escripción es atentatoria a Jos prin-

cip10s unclamental d e der ativa, en , <'. es e la asociación f~-
tica ele los pu 1~¡ que la personalidad poh
sino en tod e os no puede ser eliminada, 
modo de sei? aque~ !o que corresponda al 
sea respecto exter:or d~ cada Estado; Y~ 
' "clo del extran ¡ero o de otro E5 

l n ' o respe t d , ·t pág. 9!3) . c 0 e la nación" ( op. c1 • 

En consecuencia, la fus ión de las volun-

tades provinciales en el acto constituyente 
federativo, ga rantiza a sus componentes 
el respeto por determinadas instituciones, 
pilares de esa voluntad conjugada, pero 
-a la vez- ese Estado federal resultante 
cobra vida propia y adquiere el compro
miso de respetar clichas instituciones. 

Es así como se constituye un régimen 
que garant iza el sistema federal en su 
más pura expresión. No sólo se protege la 
forma f ecleral, sino también los compro
misos constitucionales en cuanto a forma 
interna de gobier no ele cada provincia. 
Es decir, en forma indirecta, es ésta una 
manera adicional de preservar la estruc
tura impuesta a la nación por los cons-
tituyentes. 

Se hace necesario, pues, llegar a de-
terminar las bases que condicionan la nor
mativación plasmada constitucionalmente, 
para dilucidar el ~spíri tu que ilumina el 
federali smo argentino. 

Por ello, no debem~s olvidar las palabras 
de González Calderon, al sostener que : 
" la cuestión de los dere;hos de .los . Esta
dos dependerá, claro esta,_ del criterio con 

e encare la correlativa sobre la .na-
que 

1
3 los pro¡Jósitos de la orgamza-

tura eza Y t b c.:ión constitucional y d_el concep º. ,so re 
h de ser la esfera de acc10n del 

Jo dqu.e fe~eral y también de la mane: a 
po e1 . d~r Jos límites que Je estan 
~le comp1 en or la coexistencia de los go
n:npuestos P E t d s con poderes indefi-
1.nerno de los 5 ª 0 l , 83) .d ,, (Derecho constitucion~ , pag. . · 
111 os t esta circunstancia 

T · do en cuen a . ' e111en . adas las reflex10nes 
merecen ser menc1on 
de Alberdi. . uiere en sus Bases, cuá-

Al ~·espectoh~fa qué grado serán some
les obJetos Y . , del gobierno general Y 
tidos a la ~cc;,~ara la solución de este 
expone que · cudir a nuestra fuen
probJema. debemos: hos anter iores, las 
te favo n ta: los . J~ normal del país, los 
condiciones de l ~ t 

5 
Jegisladores dej asen 

~ !1tecedentes. ~1 0
105 

·hechos que ~on la 
s iempre habla ~ ª . . de la histona, ha
voz de la prov1.dencia Y Y menos pérdidas 
bría menos dispttt~~rca Argentina no es 
ele tiempo. La Rept~ 1 ~r crearse; no se 
un pueblo que esta ~embarcadas ayer Y 
compone de gentes dedo para constituirse 
venidas de otro 111 ºi11 con más de dos si
recién. Es un p_ueb 0 tiene instituciones 
g los de existencia'. que desquiciadas e in
antiguas. Y mod:1 n~~~les y existentes en 
terrump1das, pei 0 

cierto modo. Así muchos de los que han 
de ser objetos del gobierno general, están 
ya generalizados de antemano, por actos 
solemnes y vigentes" . 

Es decir, que para el preclaro autor que 
ya nos había propuesto Ja abnegación de 
las pasiones que generaron el enfrenta
miento entre los unitarios y federales, no 
cabía duda alguna sobre Ja necesidad de 
conferir al Estado federail una ser ie de 
potestades, lo que por otra parte no cons
tituía sino la ratificación de un estado 
de cosas que la Constitución no podía ig
norar y mucho menos alterar. 

Tampoco el análisis efectuado, deja de 
tener en cuenta la amplia gama de po
deres que inexcusablemente han de ser re
sorte exclusivo de los gobiernos provin
ciales, dándole una extensión similar a la 
que en vir tud del artículo 19 de la Cons
titución Nacional se prescribe con res
pecto a los derechos individuales. En efec
to, al principio de que "todo lo que no 
está prohibido, está permitido", se puede 
agregar que "todo lo que no está delegado 
a la nación, es potestad de los estados 
provinciales" (Art . 104 de la Constitución 
Nacional). 

Sin embargo, no debemos dejar de ad
mitir que esta fórmula no es tan sencilla 
en el plano de la aplicación prúctica, pues 
tal como nos advertía Alberdi: "este go
bierno general y local a la vez, será com
plicado y difícil, pero no por ello dejará 
de ser el único gobierno posible para la 
República Argentina. Las formas puras y 
simples son más fáciles, pero todos Yen 
que la República Argentina es tan inca
paz de una pura y simple federación, co
mo de una pura y simple unidad. Nece
sita, por circunstancias, de una federa 
ción unitaria o de una unidad federati
va" (Basrs págs. llO y ss.). 

Hay una idea evidente de equilibrio den
tro de esta proposición que recoge la fór
mula que el preclaro constitucionalista 
ensaya párrafos después al decir que : 
"Dar una par te del gobierno local y pre
tender conservarlo íntegro, es como res
tar de cinco dos y pretender que queden 
siempre cinco. Según esto, pedir un gobier
no general, es consentir en el abandono 
de la par~e del gobierno provincial que 
ha de servn· para la formación del gobierno 
ge~eral; y ~·eh usar esa porción de poder 
baJO cualquier pretexto, es oponerse a que 
exista una nación, sea unitaria o federa-
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tiva. La federación, lo mismo que la uni
dad, supone el abandono de una cantidad 
de poder local, que se delega al poder fe
deral o centra l" (Alberdi, Bases, capítu
lo XXlll, pág. 117). 

En resumen, como alguna vez sostuvie
ra nuestro más a lto tribunal de justicia: 
"el federa lismo tiene su origen y desarro
llo en un designio claro y preciso. La 
unión nacional. Por ende, d icha forma 
federal podrá ser invocada para fortale
cer la unión a ludida y jamás destruirla, 
lo que exigirá a no dudarlo, a l máximo 
las habilidades legales y políticas de los 
gobiernos y los jueces" (Fallos, 266 :408). 

La fórmula que haga viable la premisa 
de "tender a l desenvolvimiento armónico" 
de los poderes r espectivos, deberfl. sujetar
se a los parámetros siguientes : 

1) Los poderes del E stado nacional y 
!os de las provincias, a unque coexisten y 
actúan dentro del mismo arco territorial, 
tienen esferas de acción separadas o in
dependientes. Los de la nación se ejercen 
dentro de todo el territorio, pero los de las 
provi ncias sólo dentro de sus propios lí
mites territoriales. 

2) Los poderes no delegados o reserva
dos por las provincias sin !os cuales no se 
concibe el federalismo argentino no pue
den ser transferidos a la Nación. La ab
sorción de poderes no delegados hecho por 
el gobierno central es r epugnante al sis
t ema federal instituido en la Ley Fun
damental (Fallos, 239 :343). 

3) Las provincias, dada su calidad de 
Estados autónomos adheridos en el acto 
constituyente federati vo, tienen dentro de 
sus poder es no delegados y r eser vados 
la plena potestad normativa, correspon~ 
dientes a su calidad de estados y no de 
meras divisiones administrativas de la 
Nación. Pueden darse sus propios institu
ciones y regirse por ellas y legislar so
bre s us bienes públicos (Fallos, 240 :311) . 

La atribución de competencias en lo que 
hace a la asignación de las r eferidas a la 
Nación y a las provincias, no constituye 
materia que pueda ser tratada en esta ex
posición. Sin embarg?, merece un dete
nido análisis lo referido a la posibilidad 
de una acción concurrente entre !os dos 
órdenes que coexisten en el Estado fede
ral, pues discernir los límites y campos de 
las facultades concurrentes dependerá del 
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criterio de interpretación del espíritu Y 
la letra de nuestr a Constitución Nacional. 

Esta "zona gris" que se contrapone, 
tanto a la existencia de poderes expr esa
mente delegados -y por ende vedados a 
las provincias- como los que correspon
den primigeniamente a los Estados loca
les o que los mismos se reservaron - Y 
por ende son suceptibles de regulación por 
el gobierno federal- nos brinda una 
realidad distinta que exige a l múximo 
una interpretación que armonice en su 
verdadera dimensión la finalidad que se 
persiguió a l consagrar la concurrencia 
a ludida. 

Discrepamos con Zavalía, cuando afirma 
que: "los poderes del gobierno central han 
sido definidos y enumerados limitativa
mente en tanto que las provincias han con
ser vado una porción considerable de fa
cu ltades que no pueden definirse ni enu
merar se, por cuanto dependen y se refieren 
a cuestiones suscitadas en el curso ordi
nario ele los sucesos, est o es, a todo aque
llo que forma el orden natural de la vida 
de los pueblos. . . sólo cuando la resolu
ción a adoptar se refiere a cuestiones que 
interesan por igual a todas las p r ovincias, 
vale decir a la república, recién entra a 
actuar el poder central. Los con stituy~n
t es creyeron, s in duda, que estas cuestio
nes de inter és general, cuya legislación 
competía a la nación, er an fácilmente pre
visibles y las enumeraron en el art. 67". 
(Derecho fedeml, t. I, pág. 19). 

Si nos atuviéramos a tal concepto, no 
encontraría expl icación la inserción en el 
texto constitucional del inciso 16, en el 
referido artículo 67, cláusula de prosperi
dad y verdadera válvula para darle a l s is
t~?1ª la f lexibilidad de acción e inter preta
ci~n que la política como proceso dinámico 
ex ige. 

He aquí el gran instrumento t écnico pa
r~ po~ibilitar no sólo una acción alterna
tiva smo incluso conjunta. Caben dentro 
de su marco, las obras comunes los pro
gramas reg ionales, la comple~entación 
entr~ la Nación Y las provincias. 

Mientras González Ca lderón nos habl:.:t 
~e . que esas facu ltades con tenidas en el 
1~Clso referido, son r esu ltado de la armo-
111ª de conjunto, de la unidad de fi n es Y 
concordancia de propósitos entre la Nación 
Y las. provincias, Bielsa alude a fuerzas 
combinadas para un mismo fin común en 
tant ¡ · ' · o que a doctnna en general prec1s~ 

... 

, . b t cial de estas 
un a caracter1sbca su s an te ,, es que 

· , ncurren J 
materias de acc1on co ocleres haya em-
cuando al~ui:~ ª: 1 10~a%ultad en cuestión, 
pezado a e1e1c1tai ª. 1 otro o sea, que 
ésta desaparezca P~1 ªti:as estén en poten
son concurrentes _mien estas en ejecución. 
cía y no haya n sido psu · 'nao v Linar es , 1 . Jecto . egu . . 
(Vease a 1 es¡ b. Gob·ierno y Adm 1-

Quinta na. en su Ro. 1 ª,bt:r,;ca. Arqenti?ia., t. . · , de lct e¡m • · mstracw11 
II, pág. 23 y ss.) . este campo de ac-

Es evident:. q~e e~conómico-sociales e 
ción, las vai iab es determinando Y adap
históricas aparecen . 1 de uobierno y el 

· t a fede1 a º . . , tando eJ SIS eme \ Ja exterionzac10n 
f iel reflejo de elcl 0 e~ción concurrent e. 
de las facult ades e ª te ámbito 

. . dentro de es , 
Cada gob1e1 no,_ 1 0 

provincial, busca 
ya sea en lo na.c10.~~ pautas, reivindicar 
imponer sus p1 op1c reclamar el derecho 
para sí !?ºtestad¡ es. ~ar en tales materias. 
, r·gamzar Y eg1s . . t • oe o d . ' del criterio cenvl a-

b ., depen e1a Tam 1en . t de la aplicación ele . t . / estatizan e o , b · 
hs a y, o ele descentralizacion y/ o su s1-
conceptos desenvuelva en cada . . d d en que se . l 
d1a:·1e a b · rnmental subexamen, e pro
per10do gu e1 l 
ceso político. "" 

hnblnr en el caso de im-
N o podem~s •. ',, de "impreYisión 

precisión le~1slat1va., 0 , ue fue merced 
de los constituyentes ' . .),ª qd l·'S modifi-

b 1 1prens1on e " a una ca a con , podr ían surgir, 
c:aciones eventuales que aferrarse a 
', t bién para no as1 como am ·í idos que cons-

cánones extre~:1adai~~~\~¡\ ¡ ~ad de ]as re~ 
piraran conha dia l E taclo que se acepto 

· dentro e • s ' ' · · lo lac10n~s. . d sa concurrencia, _poi 
la pos1b1hdad e e R ón F. Vazquez, 

l . amos con am , ( 'g· que e 1screp bra Poder ele polic1a. pa · 
cuando en su o ( 
163)' señala que : . . t"do en la te-

1 ·te h ·t 1ns1s 1 
"En vano a coi , f derales son enu-

l poderes e < d l s is ele que os . en vano ha ec a-
merados >' expres?s ~ias se hallan inves
rado que las \pro'~?.bu~iones no dele~adas 
tidas de todas as_al 11 en vano, ha ~·e.1tera
al gobierno federa .~. . el princ1p10 de 
(·10 con aparente i ig~~1'es ele policía son 

el ·es gene1" , . 
qu e Jos po e1 . estados particulares, P?,t-
pri ,·ati vos de_ lo~odo ello, la ii:terpretac1on 
que, por so1J1e tos constit ucionales, en lo 
liberal de los Lex s ·ü ribuciones del . ~on
concerniente ª. 1~,n' ha permitido a este 
greso de Ja Nac~o t~ncia c!e aquellas con
debilitar la cod~s1ste intromisiones encu-

. n1e ian clus1ones 

biertas" titulando de tal modo a las ma-
terias de acción concurrente. . 

En tal sentido, 110 puede hablarse de .1!1-
t . ·o' 11 s1·no de necesaria colabor ac10n ron11s1 ' d" t 1 
Y decimos necesaria , pues solo me rn_i; e a 
lecrislación unifor me en toda l~ N ac1on _de 
determinados asuntos, se def1ende el m
terés nacional y tc1~1bi~n el de todas Y ca
da una ele las Pro' 1nc1as ... 

~sí también ¡0 en tend10 la Corte Su
pr~ma al sostener que en este tema hay 

un,~~erfecta compatibilida? _de dichas fa
cultades en el juego armon_1co de_ los po
deres locales Y nacional, sm p~hgro del 
abuso derivado de la sup remacia d: las 
leyes nacionales, por cuanto esa sup1 ema
cía supone leyes constitucionales Y_ no. _lo 

·.- 11 tas que anulasen una contnbuc1on se11a - . t d 
establecida por la autonclacl de un ~s a. o, 
toda vez que, según Ja regla c?nstituc10-
nal ,. básica de la independencia Y sobe-

,. de la Nación ,. los estado:::;, las leyes 
rama • J lt d nacio nales no pueden _ de~·oga r la facu a 
impositiva de las provrncias, como no p~e
den las leyes provinciales derogar esa mis
ma facultad nacional" (Fctllos, 137 :226): 

Podemos destacar que los J?res. Boff1 
Boggero Y Aberastury' como rn~egran~es 
el I· Corte Suprema en un p1onunc1a
n~ien,~o de fecha 19 de septiembr e de 1960 
sostuvieron que : . . , 

"El art. 67, inc. 16 de la C?nstituc10n 
Nacional debe i nterpreta~·se cuidando que 
sus efectos sean compatibles con los de
más derechos constitucionales,. sean de ~a 
Nación o de las prov incias, o b1.en se tra~e 
de derechos indi viduales" <!urisp?"'uclencia 
Arueutina, 1960-V-447)' m1ent~·as q~1e el 
Dr. Oyhanarte en Yoto como m1emb10 del 
mismo t r ibunal sostuvo que: .. 

"La Corte Suprema ha admitido que una 
potestad legislat iva naciona.l Y una . pro
vincial pueden ejercerse con1un~a y simul
táneamente sobre un mismo ob1~to de una 
misma materia, s in que d~ e~a. circunstan
cia derive violación ele pnnc1p10 o precep
to jurídico alguno y ha declarado que par a 
Ja coexistencia ele esi:s potestad~s !">ea 
constitucionalmente. posible, es prec1s? que 
se cumpla el reqt~isito de 9ue no me,~1e rn
com patibil iclad directa e 111salvable (Fa 
i/os. 249 :292). 

Tales atribuciones, evidencia, pues, el 
,·erdaclero ob.ietivo y naturaleza que se les 
asignar on: 1111c1. acció11 que 110 f nern e11 
detrime11to ele 11rngw1a de las 1>cirtes -Es-
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tado nacional o p?'ovincias- p<7ro que po
sibilitara el desarrollo integral de la 
República, en benefi cio común. 

No podía hacerse una enunciación t a
xativa de t ales materias por que necesaria
mente el transcurso del tiempo modifica
ría cualquier esquema ríg ido trazado al 
efecto. 

Por ello, sabiamente se abren las puer
tas a t a l acción conjunta, en colaboración, 
donde se interpret a cabalmente el desin
t eresado propósito de organización, unión 
y prosperidad nacional que signara la crea
ción constit ucional por los constituyentes. 

tener en cuenta es que conforme señalara 
Linar es Quinta na en su obra La Cons
l'itnción interp1·etada (Editoria l _De~~l
ma, 1960, pág. XVIII ) , " la Constituc1on 
debe interpret arse como un conjunto ar
mónico y orgánico en el cua l el significado 
ele cada par te debe determinar se en a rmo
nía con el de las par tes restantes, ninguna 
disposición debe ser considerada aisia da
mente y siempre debe preferirse la inter
pr etación que armonice y no la que co
loque en pugna a las dist intas partes de 
la ley s uprema" . 

Habiendo precisado en grandes línt:!as 
los alcances y contenido del sistema fe
deral y de los factor es que condicionaron 
el r égimen argentino, cabe preguntarse 
cómo ha de aplicarse el principio federal 
ante los eventuales conflictos de j urisdic
ción que puedan s uscitarse entre la Na
ción y las provincias, pues no cabe la me
nor duda que en el desenvolvimiento 
normal de la acción de gobierno, se pre
sentan en forma habitual situaciones que 
requieren la definición de los r oles res
pectivos con la consiguiente necesidad de 
pr ecisar los límites de la acción concu
rrente entr e ambas esferas de poder. 

Ha sido ya remarcada la t endencia ob
ser vable desde hace varias décadas que 
acentúa la preponderancia del gobierno 
central en detri mento de las autonomías 
provinciales . Hoy, en cambio, par ecería 
revertirse dicha t endencia en nombre del 
principio de subsidiar iedad, de t al modo 
que se aprecia que las pr ovincias recupe
r an parte de sus potestades hasta enton
ces declinantes. De cualquier modo, tam
bién se plantea el interrogante en cuanto 
a cuál es el límite de dicha tendencia y 
si en nombre de la misma , el E st ado f e
deral puede desentenderse de las atri bu
ciones que le fueron delegadas constit u
cionalmente. 

Alll, es donde la inter pr etación que los 
j ueces hagan ser á trascendente y r elevan
te en pro de asegurar la conser vación de 
la fórm ula constitucional en su integra
lidad. 

T ambién de tal actividad j udi cia l de
pende mantener vivo o no al federalismo 
convertirlo en los hechos en ese sístem~ 
posible que vis ualizaran los const ituyen
tes. 

. ,l Cómo ha de efectuar s_e esa interpreta
c10n ? Al r especto, la primera cuestión a 
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Amén de ello, la interpretación consti
tucional no puede agotar se en la norma 
aplicable de acuerdo a "moldes" o estruc
turas ríg idas, ya que ello implicaría divor
ciar al der ech o de la r ealidad, con la 
consecuente pérdida de vigencia del orden 
j urídico. 

As í lo ha entendido nuestra Corte Su
prema que ya viene cumpl iendo desde ha
ce tiempo la función interpretativa apli
cando el método dinámico. 

Dinamizar la interpretación de la Cons
titución, obliga a analizar conveniente
mente las f uentes y elementos normativos 
que permitan compenetrar se del sentido 
y a lcance de la cláusula en cuestión, en 
f unción de los antecedentes históricos 
del equilibrio institucional de Ja garantía 
federal, de los fines y prnpósitos de la 
Nación y las transformaciones socio-eco
nómicas y culturales. 

En_ función de ello, la interpretación 
constitucional trasciende la letr a original
ment~ plasmada para adaptarse a las nue
vas circunstancias t émporo-espaciales, den
t r o , de un espíritu filosófico que se per
petua y que radica esencialmente en el 
mantenimiento del sis tema f ederal como 
mar c? de refer encia dentro del cual la 
neces_1 dad polít ico - institucional impone 
soluci_on~s m~i1ten i~ndo congruencia con 
e~ , ob.i_etiv_o Pl'lmorchal que es la preserva
cion rnsti tt~ ci~na l del E stado nacional Y 
d ~ las pr ovmcias. Al r especto la Corte ha 
dicho que : ' 

" El f d • 1 · . e era ismo supone una unida d su-
perior pero t b. , am ien una f uer za que se 
~p~ne ª las ext ralimitaciones de Ja potes
t ª q~e es la ? ase de s ustentación de au
onor:n as provincia les" (Fallos 147 :239) . 

As1 lo t · ' 
1 . en iende tamb ién Edward }{. 
~vi en . su obra lnt?-oducción al razonct

'ií1.'l<';~to ~u7·íclico _ (~udeba, Bs. As., 1964, 
P ) ' cuando m ch ca que : "la interpreta-

ción constit ucional n.~ hue~~lseJ·e;:~h~o~~~ 
r ent e como el desau ~ 0 "'n de las leyes. 
r isprudencial o la aphcac.10 . 1 se va 
La interpretación constituc1ona gl·s1-an 

. Jn1ente se re L• 
desplazando. ocasiona t 1 , '. · . · ' n Duran e a -
cambios sub1tos de ª1ª e.c.c10 a . un tema ha-
gún tiem'Po Y co_n r e ~c10n < ·ueces están 
brá alguna consistenc1.ª· ~~~a~te ejemplos 
adiestrad~s en razo~ar n~entro de ciertas 
en cualquier supuesvo, y d desa-. compar a os Y 
áreas los casos ei an ºble prescindir por 
rrollados. No es posi . ,, 
completo de Ja coh~renc11:s .sobre las vir-

Luego de unos e.i emp bio en la in-
tudes Y defectos .ae ese ca.m 
terpret ación , ª·dtv i ~i;te ~~e ·puede impedir 

"Una Consb uc1on . . l . . J d al permiti r que se a 
blos · en ve1 oa , · l . .:i d cam , t la discr ec1ona lua 

invoque ~e au
1
men ,ªse 'hacen posibles los 

de los Tribuna es } a]<Yunos 
b º El r esult ado de esto. en "' 

cam ios. d llegar a parecer alarmante. 
campos , pue e · . 1 que 

l a advertencia empero. r e E s so o un ' ·, h 
". ' Jt·ma instancia la prot ecc1on se a-en u 1 • ,, 
lla en el pueblo mismo .. , 

A , o la interpret::i.c10n no nuede ser s1 com , 1 1 t. · . mutable porqne a e I a im-
pétrea e 111 < • 1 f t sólo traduce par cialmente as mo. I-
nue~ ::i. · nera.doras. y . en consecuencrn . 
vac10~es ~e const itucional debe a rlautm·se 
Ja exeges1s , t • , . ·tti que nor caracten s icas pro~ a ese esp111 . t 

. de todo pr oceso humano. es emrnen e-
p1as d. ' m1·co debe ser r azonable v ente rna . , 
m t on el principio de supremac1a 
ron <Yruen e c l 1 · 
de la Constitución. consag-r ac o en e a1 -

t , lo 31 de la Carta Magna. 
1cu · t d · om0 

b ·1 ·dacl ane debe en en e1 ~e e 
Razona 1 1 d 1 '"a1·a. - , 1 . , "necei:::H ia ~' a ecua e a lJ < 

Ja r egu 1ª·c1 ~n t dP. t1n obi eto dentro de la 
1 mP 1m1en o ., b 
~ c~ orler de policía. No de e ser 
orb1t~ del P estar sancionnda de bne_na 
cnres1va. Deb? orión del jntf•r és núbliro 
fe narn la DI omt·i· J,,d 0 sometimiento el e 

. ln hos I i ci n d 
v no na1 a cleterminii,da . No nue e 
· 1 e 0 r aza , 1 a nna r as . . ar iamente con " r.-ocf' e 
inte1·feri r arbib·< ~les 0 ele nroniecla cl ¡ra
los clPr echos nerlso1~ n'stitnción. No nuecle 

· 1 nor :oi. \. •
0 el' 1 r ant1zM os . d dP inrli viduo v ar~e 0 

torriar la nromecla . 1 p Weaver. Cm1 sfih1-
:i otro . . . " ( S~ i:t~~ dr1;?1Jis t·rn t fr>11 . n. 498) · 
tirnwl J,a 11' mid i f . be dest~carsf' el al-

Por ot r a oarterlec~a Constitnci?n c~mo 
c::tnce clPl art. ~1 . 1 ·cJ ar - en i'11tima ins-

·a cl1 nc1 1' d a que elemento na1' fli ctos plantea º.s .. Y 1 t a.rl<'i a- Jos con <Yl'a el nrinc1nio ele a 
rlirh~ rlfi usula col11saConstitución ·;t de 1~s 

Í el e a ' · ecuenc1a ~nprernac a , . , ue en s11 cons 
leyes fü> ln. Nac1on q 

se di cten por el Congreso. y los tra~ados 
con las potencias extranJer as, . debiendo 
las provincias somet_erse .ª. ~as misma~, 1:º 
obstante cualquier d1spos1c10n en contrario 
que contengan. . , 

E s decir que par a evitar }a ana;qma 
del sistema impuesto, a tr~v~s de mter
pret aciones disímiles o ant0Jad1zas, se con
sagra como principio fu~dai:ne~tal para 
Ja aplicación del r égimen institmdo, 1~ ~u
premacía del ord_en feder al Y c~n:o umco 
intérprete del mismo a la J ust icia. 

Vale decir, que. por tradición hi stórica, 
necesidad g-eogr áfica e ideología polít ica, 
Ja forma feder al es incuestionable en la 
A r l'"enti na v la misma no ha caducado o 
ne~dido vigencia por las distorsiones ha
hidas sino que configura la necesidad de 
r etornar al r espeto ? sumi!'lión al esuírit u 
eme definió a la Renública bajo la forma 
federal en el a r t ículo primero de nuestra 
Carta l\fag-na. 

E llo implica en sí. una reafirmación de 
valores ,. una adhesión per manente a 
quienes supieron instrumentar un r égi
men oue - s iendo perfectible como toda 
obra humana- es históric~mente válido 
v rlemuestr::1 que sus poflibilidades exegé
Úc:rn no se a rrot:m en el t iemuo. 

~i •Tan cst t' s r efl exiones como homenaje 
n sus insnirador es v artíf ice!'l y para quie
nef'. con encomiab]P eauil ihrio v sahiduría. 
m::i.nt uvieron no f:f,ln s11 visrencia sino aue 
i! inami,,a r on f:n int Prnr Ptarión. conscien
tes rl P t~ l f unción evolut iva sin det er ior ar 
- a nef'ar de ello-- ~u l)er manente ideo
lo1ría. 

T <i ni r iPr on nensandn no en una fór
mnl ::i. ntiínira o 0n P.1 mPr o c<ilro del sistema 
l'"ll°tPaTY1Pl'Í l"'~ l1 0 . f' il10 nntJ·jpnfl OS!" ne 11 t1 ~l'\
t>';:i re::i liclacl. husr~ndo ln conc1·pr.ión r1e nn 
-fecler::ili f:n10 nosihle. nracticahlP r.ua1es
crnier a f ner Pn Jos caJ1'lhi oR anP. el dewmi.r 
h ii::tór! r o inrn118ie1·a. Lo h icieron con e1 
"~ lor ne nn clásico. r nva nermanenci.a ,, 
viP-rnria son inrli srutihles. Lo roncr et aron. 
Pn fin. currinliendo nn mand ::lt o imoera
f"ivo emanado de l0s llaml'l r1oR "Pactns 
JJr0exiflh'ntes" . 

Nos cf! be - romo hombr <'s d<' Der Prho
la r eRnonsahilida rl. na ra ane P SC' esní ri t u 
v sahiduría pnecln ser r ero.1rido revigori
zando la nremisa ma~ror oue ilnminar a al 
r.on rr1·PsO Conf: titu ~·PntP r1e 18!'í'.3 : " F:l n11 -
hPlo dr q1u' 7(1 ('mrnt-it?IC'ión f 11 r ra «i T,a Na
ri6íl .4rur>11t i11a hr>dw T.,t' !f ! »". 
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Dr. JUAN OCTAVIO GAUNA 

Profesor Adjunto Interino de Derecho P o
litico. 

El control judicial de los actos 
de la Administración Pública 

El tema que vamos a encarar es doble
mente sugestivo para nosotros pues pone 
en juego importa ntes y distintas parcelas 
del Derecho Público en general (Políti co, 
Constitucional y Administrativo) y porque 
además está ligado a nuestro cotidiano 
profesional quehacer. Encont ramos asi
mismo el tema como hi to fundamental de 
meditación con miras a un perfecciona
miento de la forma de gobierno democrá
tica, al estilo de vida democrático en re
lación íntima con el controvertido principio 
de la separación o divis ión del poder. 

La problemática del control judicia l de 
los actos de la Admini stración Pública 
está inser tada fundamentalmente como un 
capítulo del Derecho Admi nistrativo rior 
lo que pued e no verse con cla ridad cómo 
es que ~e encuent r a hoy fo rmando parte 
de un ~1cl o de conferencias qu e organiza 
rt~t I1'.st1tul to bd: DI erecho ?olítico Y Cons-
1 uc10na so i e a superv ivencia de la de

mocracia. 
E llo merece una primer" refl . , 1 . t · El D " ex1on ac a-

1 a ona. erecho Admi·n;st . t· t· 
, • 1 a 1vo 1ene 

::; ~s ~a1cesl,et~ problemas esenciales de l~ 
ciencia po 1 1ca, como son las . 1 . 
del Estado y el ci ud d • 1 e 3:c1011es · ª ano, la autoridad 
la liber tad, l~ sociedad y el indi\'id ~ 
.Prosper Weil, utilizando una 1. u~ Y asi 

icencia ter-

La pre~en tación del di!;ertant 
por el Dr . Héctor R. Orlandi. e fue efe<.:tuada 
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minológica, señala pa ra caracterizarlo que 
más que un derecho jurídico es un dere
cho político. 

De ahí el ínt imo co ntacto que existe 
entre las ins tituciones del Der echo Admi
nistr ativo y las del Der echo Político y 
Constitucio nal por lo que s i bien el tema del 
control judicial de los actos de la Admi
nistración Pública metodológicamente por 
razones didácticas p uede es ta r bien en
cuad rado en el Derecho Admini strativo 
no le pertenece en exclus i\' idad y como 
tantos otr os t ernas no p uede qu eda r cir
cunscripto a esa r ama del Der echo Pú
Llico interno en particular, s ino que debe 
nborda r se el problema en r elación con 
principios e ins t ituciones d el Der echo Po
lí~ico y Constituciona l, qu e hacen a Ja sa
na de la cual se nutre es decir en defi
n itiva tomá ndolo en su 

1

per spectiva global 
como un capít ulo importan tí s imo del De
recho Público todo. 

Para log ra r un entendi miento acabarlo 
de la com plejidad qu e conlleva el terna 
que nos ocupa, debe pa r tirse punt uHl izan; 
do qu e la actividad de los parlicu la res e:c;ta 
regulada po1· un der echo qu e se Jes im
pone ext ernamenle y el respeto de Jos ?e
rec~os y obl igaciones que lleva cons igo 
esta ba.io la autorida d ,. la sanc ión de un 
poder ext erior y s uperior: el clel E s tado. 
P ero r esu lta extraño qu e el E s tado acepte 
voluntariamr.nte consid er a r se obligado por 
In ley. 

Pareciera que está en la naturaleza de 
las ~osas el que un E stado cr ea, de buena 

. d 1 "" ·ium" nece-fe estar investido e 1mpe1 
sa~·io pa ra d ecidi1· discrecio~a lment~ sto~i:e 

. 1 • . e11c1 ·1s del m e1 es el contemdo y as ex1g e • , 
· e se v10lente a s1 o·eneral. E s necesar10 qu .d 1 . 

º . "d . ·se someti o a or -mismo para cons1 ei a i t ' d . . , ¡· e le precep ua e-denam1ento Jl!rl C 1co qu 1 . 
te1·n1inadas formas de conducta Y ª prn-

' , d b ·ept1ta1· como 
h'b t . Mas aun e e 1 ' 1 e o i as . . . es puedan so-
poco normal que sus dec1s10n . . 

· · , de un homb1 e m-
meterse a la r ev1s10n . 
vestido de la calidad de .Juez. 

S . b. hoy estamos acostumbrados a 
1 1en 1 d ·echo v 

ver al Estado limitado por. e . er : 
. t"-lo Hl control jurischcc1onal paia 

some Iu ' . . , de ello en su 
comprender Ja d1mens10n b' 
iu~to valor no hay que ol vi~~r las sa ias 
iecciones de Ja historia pohtica que per
mitieron se llegara a esto. 

La conquista del Estado por el D~rec~o 
es relativamente r eciente Y no ,es~a aun 
univer salmente alcanzada, los. mas impor
ta ntes progr esos en este s~nt1do n~ se re
montan más a llá de u n s iglo Y a un que
da n , como se verá zonas en 

1
_1a que la 

acción o·ubernamental se desp.1ega fue~a 
de1 conb:ol ,imídico. Y es lógico, la, "raz~n 
de estado" no se rinde de un d1a pa1 a 

otro. 
E to que es cier to del Estado en g ene-

r al :e ve aún con mayor claridad r eRpect_o 

1 ele los t r es poderes al que ha s1-
a aque , · t t del 
do atribuida Ja parte mas impor an e 

Gobierno. ¡ 
Se ha dicho reiterada.mente qu_e a se-

. , d poderes no es esencialmente 
parac1 ~n . e_, de f unciones que se co-
una d1sbncwn d . · · ' n del tra bajo d on una iv1s10 . 
rrespon a c t' . ' n ele atribu c10nes del · ·epar 1c10 
sino una 1 .·a d De Jos tres poder es 
poder de autoi 1 ª. · · du da se há be-

E . r ,0 quien sm ' . , 
es el Jecu 1

' 1 ·e arto con la porc10n 
neficiado en ; . 1 Pq,tie directamente dis-

s el uni co ·, mayor: e , · . a pública en la acepc1on 
pone de h~ f 11e1 z vocablo, es el llamado a 
más amplia del . mec11·ata las innumera-

fol·ma J1l 1 ( d" . t omar en 1·cre la vida 1ana 
. . es que ex º l bles dewnon. 

1 1 Ja actualidad e que 
<lel Estado, sienl 0 ~1. ~e ha beneficiado 
indudablement.e, ma;e desde aproximada
con la extens101? ;;i lo ha experiment ado 
mente hace medio fribuciones y compi;
el E s tado en sus . ~tervencionismo ~cono
tencias por~ue el JJ!anificación Y el mer e: 
mico y social, la P )olicía en nada o ca~i 
mento del poll.e~· d~01 Jns tradicionales atri-
nacla ha n moclifH.:n ' 

uuciones del legislativo y del j udicia l. E s 
por ello que teór icamente. h ablando . no 
existe fuerza capaz de obligar materia l
mente al ejecutivo a someterse a l ordena
miento jurídico, a Ja sentencia del juez 
va que en cualquier momento si se le an
toja puede poner fin a la autolimitáción 
que consiente. . . . . , . 

Como dice W eil la hm1tac1on sigue ocu-
rriendo por milagro, un milagro que d e
ba reproducir se di ariamente a fin de que 
dure y para ello tienen que darse condi
ciones fundamentales que tienen que ver 
con la forma de E sta do, el prestigio del 
derecho y de los jueces y el espíritu que 
anime a la comunidad toda. 

Aún con la Revolución Fra ncesa, don
de se exaltan los derechos individua les 
por encima de las potestades estatales 
(reacción contra el absolutismo) se dic
tan normas como la del 24 de agosto de 
1790 en que claramente se dice : las fun
ciones judiciales son dist intas y perma-
11 ecerán totalmente separadas de las fun
ciones administrativas. Los jueces no po
drá n so pena de tra ición inter ferir por 
n ingún medio Ja actividad de los cuerpos 
administrativos n i citar a j uicio a los ad
ministradores con mot ivo del cumplimiento 
de sus funciones. Cinco años después , el 16 
de fructidor del año II se r eitera la pr o
hibición de que los t ribunales conozcan 
de actos de la administr ación de cualquier 
clase que sea bajo las pen~s q11e sean de 
der echo. 

Como se ve aún en la inaug uración mis
ma de la que se va a denominar E stado 
ne Der echo Constit ucional el Poder J u
dicial. cuva mis ión natural e~ la de resol
yer las controver sias precisando el dere
cho a plicable. salía debilitado ~· disminuiclo 
pn la organiz::ición del poder de a u tori
dad. 

Empero vamos a ver cómo Pst a singular 
óptica dP- Ja separación del poder dc\•iene 
ele problemas históricos específicos que 
hacen exclusivamente a Francia y que lle
van a la peculia r inter pr etación que en 
aquel F,sf a<lo se ha dado al princip io <le 
Ja d i\'is ión del poder que por su impor t a n
cia oruoaní Ja p r imera parte de nuestra 
0xposición. 

8EP ARACION DEL PODER 

Pocas instituciones como la diYis ión o 
separ ac ión del poder se encu~ntran en la 
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teoría y en la práctica constitucional ex
puestas a tanb.s diversas interpret a ciones 
como aplicaciones contradictorias. La or
ganización de los E stados contemporáneas 
es una adaptación más o menos reflexiva 
de ese principio de la div is ión <le! poder, 
con la excepción de los E stados a utocrá
t icos . Tal permanencia en el campo j urí
dico de este p rincipio por encima del con
tii1Uo sucederse de teorías, in stitucion es 
y tendencias polít icas revela una indiscu
tible solidez sustancial. 

Para no hacer un extenso relevamiento 
histórico vamos a comenzar mencionando 
a Locke como quien propugna ya con cla
ridad la necesidad ele que el poder e.ie
cutivo y el legislativo se separen colocán
dolos en distintas manos. 

E sta separación del Ejecutivo y L€gis
lativo propugnada por Locke no nace con 
rnotivo o t eniendo en miras el principio 
cie la división del trabajo sino que t iene 
sustento en la estructuración de un s is
tema que garanti ce la libertad de los hom
bres de donde surge la preeminencia del 
L e1ri1>lativo frente al E.iecutivo. 

Con Montesquieu y s u 'Rs?JÍ?"itu ele las 
leues queda perfilada más nítida y cien
tíficamen te la teoría. 

Se nostula el r ei no de la lev como pie
rlra fundamental que sir va de base a la 
romitrucción d el edificio de fa libertad. 
En la medid;:i que es una experien cia eter
na oue todo h ombre que t iene noder t ien
d e a :::i buRar de él. se nlantP.a en concreto 
0~1e Pl oorl;r contenga al poder pa ra a pa r 
h 1· de a lh establecer lo.<; l ineam ientos de 
la relación entr_e eso¡:; nodP.r e8. EJ que hace 
la. le.v no la e1ecuta ni la juzg-a. el que 
eJ~cu t~ la lev no la. hace ni Ja juzga ni 
qmf.!n rn z!rn hace o e.1ecuta la lev. 

Es necir. in s isto. oue Ja irn;titucio'n 
1 t. , . se 

n a n :ea como un r e.Q'imen ne rrar::rntía~ íle 
J ~s. }1 be1·tades 11~ por nn concP.oto de di
v1~1nn ¿,'=1 t~·abatw. Así <'Ontinúa Montes-

t
omt"'lll: 

1 
no. av amnoco lihP.rbid si Ja no

el" .ar ~e wz~ar. no PSt.4 8ena r acl a de la 
le_q

1
1slrl:::ibva v _Ja Pbl~cutiva. 8¡ estfi en el le

P'IR ::i or SP.ra ar 1trario. n ue8 el 
1
·u 

, 1 1 . 1 1 . ez se-
Y!I . e f"'l'JS a~ or. 81 Pstá en el eiecutivo 
PI ''.'Pz .t<'nch·a la -1'ner7!'.! ª" lll'J onl:e8or" • 

Sw111Pnc10 Pn f"I n1111tn J;:i te<; is d 1 ·. 
F T T · t' P mo
l'els?r rº ~1:,!Ye ,ns ::in ~~srh f' ll su clá8ico 
111

0 nm11a r>s .J11rliru1lPs n T"l l 
A 7 .. f . ?1 )1f?1(l (>~ 

r 1111111 .~ ?Ylh11os 11n1·a i11'•flrtr lri A l . . · 
· . , P'lf' 1 " c.rnm1 ~-r1·r1r1rm 11 J 1rr1: e ehr Sf'füiJ"J'"' . 
F . . · ' " ·~" rom0 en 
'rancia s u r <mshtución 1789 11791 hizo 
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una falsa aplicación del principio enun~ 
ciado por Montesquieu ya que estructuro 
un estado constituido p or órganos inde
pendientes y desvinculados entre sí, al 
mis mo t iempo que especializados en forma 
a bsoluta en el ejercicio de funci ones m~
terialmente d istint a s . Ell o t iene su exph
cación en que los "par lamentos judi ci ale~" 
c~n manos de la n obleza de toga h ab1a 
interferido con sus decision es g r andemen
te en las polít icas que pretendieron desa
rrolla r L uis XV y L u is XVI por lo qu e 
los r evoluciona rios in tentaron salvar ese 
escollo con las leyes que hemos mencionado 
al. c_omienzo de nuestra exposición que pro
h1b1an en forma terminante a los iueces 
inmiscuirse en la marcha de la adminis
tración. 

A ello hay que agregar q ue en Francia 
también se d istinguen dos clases de leyes, 
las " civiles que r egulan la8 r elaciones en
tre los part icula r es" y las "políticas" que 
regula n las relaciones entr e los particu
lares y la Adm ini stración , 1cle donde van 
a der ivar la función iudicial en la apli 
cación de las le:ve8 civilP.s y la :funci6n ad
m inistrativa en la a pli cación de las po
líticas. 

Pnr tanto Pn F r anciri r>l nroceso de la 
fnnción jurisdiccionril en mMer fa conten
ciosa ::idministratin1 ~e va a cumulir den
tro del pronio nor1Pr :i ílministra ílor. pues 
loi': actos de la A nmi11isfr::i("ión en virtud de 
f'Sa intern1·et::ición de l::i 1clivis ión del n oder 
1~n ór .rrRno8 desvinculadoi': Pntre s í. única
mente nu eden ser l'P\ iRRdos nor el mis mo 
poc1P.r <rne los dir ta : acentar lo contrario. 
es decir. 8U revis ión nor el iudi ci::il. por 
<.>iemnlo. !'ería la inv:isión ele ese noder 
en el otro ron lo oue SP. v iolenta ría el 
nrincinio rl e la d iv isión tan n ecufü1r mente 
internr etado. · 

S urQ'e e l Conseio d e Estadn como ór 1ra110 
nsesor . va amnliandn i': ll S fnnciones. i·e
trncede con la caída rle Na no león v la rP.<'l
b l1r::ición bnrhóni.:-ri h aRt ::i 011e f'ntre 1870 
" 1889 8e <'onvip rtp rlPfinitiv::imente en el 
órP-ano <'nmnPtente P.n fnrm::i eY<'lus iva na
ra entender en las rontie11({¿1s anministi·a
t ivas. 

Es decir, aue la flln ción i nrisdi ccional 
<'ontPnrioso ::idmini8trativa · se orqaniza 
<lP.ntr0 del noder a rl min istr:::iclor n ero ::i fin 
dP s::i.fü;facer Ja t011dencirt ri inrlepend izar 
·"e s ie mnrP htPntP en c11 ::i n f·n c;p rpfierP ~ 
l::i. n~testa<l iliris cl ;rrion:::i l c;e divide Jri Acl
mrn1stración en flm; mitnrles, una fl e h\El 

cual es tiene por función controlar la legf
li dad de la actividad desJ?legada. P.?~dic~ 
otra (Admi nistración pasiva ºd J~1 .1 t a 

d . · t i 'o'n y a mm1s r -cional, falsa a m1111s rae . . t ación) 
ción activa o ver dader a adm.1 111~ '. d l. 

1 prmc1p10 e a Si r epensamos que e mo ob1·eto 
. , 1 1 de · t uvo co · 1-:epar ac10n e e po 1 . d O' _ 

. 1 . t ·a . un sistema e ,,a 
esencial e 111s ª.U 1

'_
1 los hombr es. 

ra.ntías ele la l ibei tad de · razones 
no cabe eluda que e~ .. Fran~1~1~:ento, eles
específicamente p ohticas l(l . , · t ma 

· · · , stablec10 un sis e 
virtuó el P.rmcip!O ~ e ,. de control. en 
s.11i genens e~ m~te;1~fstración se erige 
don?e la propia1 . t~ "'~\ en que in terviene 
en 1 uez de los 1 1 ... 10 
co~o par te inter esada. . . el Con-

El éxito loo:rado en Francia. por n 
• ;i E stado a t r avés ele su independed -0 eJO ue . . t · 'n de los e-

cia de crite.n? en la p1 o ~l~~~irtúa en Jo 
rechos ind 1vidual~s 110

., de ane la doc-
má8 mínimo la afll'mac10n d . 

. . d Ja seperación del po er se 111-
t rma e d 'stinta a la ane p r o-

~e~;~·~~·~ 11e~~1~º~~1·0~:0P~~: :~t~~n!~·~:~~~~ 
a dmm 1str ac1on sus p1 P . quilib1·ar 

l f os y contr auesos paia e 
ma e e ren . . 1 d a favor ele uno el poder se ha des111ve a o e . 

de Psos poderes. . f ·6 
I ."'laterra por el contrar10 se a .. er1 
n~ pto de u niclacl (!el 1clerecho. a ln 

ª~. co~~~a de una sola c~lidad de no1111:::is, 
existe 'lo derecho comun a l cual el Er-;
cle un sos onrani8mos v otra~ neri':?nas 
taclo: Rll. t: son1etidac; al rnrnmo titulo 
'bl cal" eR cl11 ' · ·. rti 1 

·t' larP.s denv~111no l1ece8a11a-
11 11 e los m11ll1 cu ;olo tino de ónnmo del'l-

nte de e o un · · , l t 1 me 1" • Ja funclOn Ce <'011 ,rO. 
tinad~ a Cll1111J 

1.~linarios dotados del mo
loR t rib unales 01f ·

0
-

11 
iu risdircional. El 

l . ele la unc1 . 1· . 
r.ooo ro .' lev ordinnria >': trac1 c10-
rm11mnn 1((11 · la aue mrne1·a. lo 1 f rra es < . 
nal de a JP · ~ l rlP cualquier e>cPn-
one excl11ve 1:-i, ~ e e~ rios na r a eon el cleher 
rión ron los func1on 1 OllP. r iffe nara los 

. · a Ja ev - 1 · 
ele ohec~1 encin '" o ron re~necto a. a JU-
c;,tros cn1daclano. ·¡ nnles ordinanos. . . , l fr1 1ll ,, . 
riRrhccion de . ,os 1 Jos noderes en Tn!!late

La senar ar1011 ce . ' stema clP frenos Y 
.1 en un si. , s no 

rPl se consume o·obierni:i. oi·ga~o., 
contraoesos en .el - s en Pl e>ierc1r10 ele 
:1islaclos ni ronf1na?t~a s ino coo1·il!nad0s 
una fllnción esJ'.lec'.c~d · a 1111a inteluren.te 

r ecípr ocamente meillos ele las tres funcw-
. · p11 t 1·e e · ,:i , a110 uo-d istribu cJOn at1e ra11~ or11« 

ne>< M.sicas de n~od~1n~ .ele f'Ilas , .. nuecle 
Rea ;1lffo ele ca P tro" en la medid~ ne
influir sobr e Jos 

0
? rR;. el man tenimiento 

<• ¡•¡' n J)ara ase,.... u ce.m " 

de la separación y el equilibrio de las 
diversas posiciones en que queda orga
nizado el poder de autoridad en el Estado 
como garantía de la libertad: . . . 

La independen\!ia de la .iusbc1a adm.1-
nistrativa se cumple en Inglater ra hacia 
afuera del Poder Administrador. , . 

Las trece colonias inglesas en Ar;ier1ca 
del Norte y los constituyente . ?e F1la~~l
fia al constituir la nueva nac1on tamb1en 
consagran el sistema de frenos :V contr~
nesos v ponen en manos del Poder Judi
cial toda la función j urisdiccional del Es-

tado. t "t 
No cabe duda que n uestros cons i_ u:v~!1-

tes tuvier on como modelo la Consbtuc1011 
ele Estados Unido><. por lo que aquella 
tradición ;:i ng-losajona fue la nue fm:ida
J11entll 1mente se ttp·o en mira a 1 org-amzar 
el rrobierno de la Nación Y ello se l"e
fleió en los nrece11tos consa1rr ados en los 
arts. 9!5 v 100 ele l::i Constitución Na
cionnl hi8tórica de 1853 / 1860. 

F.l a1·t. 95 tiern'! s t1 f Pente Pn Pl art. 108 
ele l:i Constitución chilena de 183~. ane 
tamhién se t uviera a Ja visfa. para fa con: 
r reción ele nueRtr:::i L ev F nnrla.menfal . .A 1h 
'"' nrnhihía t::into al Eiecutivo <'Orno al Li:
~io:l::1 ti,·o las fun<'innPs iuiliciales. '?e~o h 
m itanclo es:::i nrohibirión al connr1m1 ~nt.o 
fle NIUSa8 civilPS V Cl'iminales. 'Esf'a hml
farión no J::i incorno1·aron nuf'stros cons
tittn·pntPs mw tamhii'n t11viPron en cuenta 
Joi': rerrlamPntos c1P 1 ~10 ,. rn11 ou~ ne
P-aha ~ Ja .Junta el eiPrririo nP fnnc10ne8 
incl iciales. nero 011e nor disnn8icione~ ~o.~
nlPment::iri:::is ex~Jt¡ vP1'011 nP lfl 11l'Ohlb1Cl011 
]n 011e hnv r'lennmin::irfan1 ns <'R.118:1S <'on
tP11C'ios" ::irlminii':h·::iti,1::> v fio:!'a lP<: . El ::irt. 
º!'í pc:J::ihl"~P l:::i nrohih idcín v no hacP ex
rimrinn a hrnn::i 11or ln our nn°i':trnc; ;orn~
i'if 11 v011f-Pc; :ifirniarl)n l:i noi·psh:irl del. onrn
nn i11rli ci:i l nn1·::i conorPr rn torlo trno <lf' 
C:l 11~:1S, •• , 

P::ii·::> el los rntoní'<>~ tnila f"nntrRnM1 r rnn 
i!P ·rlPl'Prhos P11rrlP rl !'.! r J1w:i1· :::i 11n inicio 

1,, fl "rnnsn" a11P i:i.ñln n11PnP 'i'-'l' l'"'"llf'lto n 1 • • 
1
. . , 

,10 ,. ,,,1 iPP7. n::itur!'.11 r011 i nrrsr 1('r1nn s 11-

firip11f f". La Arl111ini>:h-~f"iñ11 r e <"l ::tmPnta. 
éli<1no110. nrdP1H1 11i:>r n i:::im::ís il17f"R . . 

F.mn0rn estP nHnrw;;im:::i Ollf' es l'l::iro hPn
cl0 ::i il esvirtn:i rse al m1Prer tra~,·asar solu
l'ionPs fr~11rrse8 011P conio Y1mo~ no .se 
r(lmnatibHh::in c0n e·l esonrmn psPnc1a 1 
acl"ntqclo por nuestra Coni':t ib1ción Nacio-

nal. . 
1 Sr romirnza n rlerll' que rf'n mente lo 
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que el art. 95 prohibió a l presidente de la 
Nación es el conocimiento de fu nciones 
judiciales que es solamente una especie de 
un género más amplio de función juris
diccional que puede subdividirse en fun
ción jurisdiccional adminis trativa y fun
ción jurisdicciona l judicial. Es decü•; que 
comienzan lo que denomina mos tor t ura 
de normas para que digan algo que nos
otros queremos que diga a fin de const i
tuir una teoría propia que consideramos 
útil y eficaz pero que realmente choca con 
lo que debe ser la interpretación natu
ral, no t ort uosa, de los preceptos jurídicos. 

Para nuestros constituyentes no cabe 
duda qué función judicial en sentido lato 
y expr eso er a equivalente a jurisdiccion al, 
porque esa es la única interpretación que 
ten iendo en cuenta la t r adición an glosa
jona y el sistema de división del poder 
ga r antizador de la libertad adoptado de 
acuerdo a los a ntecedentes mencionados, 
se compadece con la a r quitectura orgá
nica del poder 1de a utoridad que consagra
ran. 

Se s igue en la desvirtuación , p ues a l 
tropezar con el inconveni en te de qne t al 
vez sea cierto que a l Presidente, t itular del 
Poder Riecutivo le está vedado la fun
ción juris diccional, se com ienza a en ten
der r¡ue tal proh ibición es esoecífica para 
esa persona nero que n o está rlada pa ra 
otr os órganos administrativos. No enten
demos como ello se puede desnrenrler rlel 
art. 95 de la Constitución Nacional, pero 
ademá::; es necesario hacer r e::;altar que tal 
posibilidad 1·ompe todo el esquema elabo
rad o alrededor de la estructuración del 
órgano ejecutivo como jefe de Ja Admi
nistración Pública Nacional con s u con
secuente potestad .ier árauica .v 1de auto
control QU P. por ende debe tener la acti
v idad admi n istrat iva, control que se Je 
cercena coi: esta función jurisdiccional 
otoi:g~da ~- organo~ ~dministrativos de es
nec.1ahzac10n especif ica, p ues de sus r eso
luciones s~ .recurre directamente a ntP el 
Pode;· Juc1 1eial.' .va sea nor ante Tr ibunales 
de 1 · Instancia ? ?e 2? Instancia . 

C'on:io ca racten st.1ca de la exist encia de 
ta les organos especrnlizados con co t . . ... 1. . 1 . mpe en-
c:1a J.m tsc 1cc1ona bnnrlada por lev forma l 
se dice que deben ser independien t 
debe r odearse a sus inl:e()'i·ant . e

1
s, q~.i e 

t , d t h ·1 ·a º es <e g,¡_ ran rns e es a 1 i ad remtii1 . , · 1 
L • eraci on, o 

t~uet se
1 

~o~~ ~ap.one ta1:1bién con aQ uella po-
es M Je1 di qwca de impartiJ· órdenes pa-
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-::a::- .,, __ <;: 

r a el mejor cumplimiento de la acti\'idad 
a dinistr ativa nombr ar v r emo\·er los em
pleados de !~ Adm inist.ración y real~1~n
te s i los mal den ominados ,iueces adm1111s
trati vos para ser ta les tienen que ten.er 
las mismas características ele Jos magi~-1 t l . d' . 1 . ·ea1·los " ;cua r ae os .JU 1cia es ¿para que c1 , · " . 
es la necesidad ? si ya exis te el orga1~ 0 1~
parcia l e independ iente cin ga rantias. 

1 
e 

· , proteO'IC a ina m ovilidad y r emunerac1on ° . ' 
que hace a la esencia de nuestr as institu-
ciones . f ·arr 

Cr eemos q ue 110 Re puede te ner . 1 ' ~
mentos de administrnción con apanencia 
j udicia l, pues dt! acuerdo a la ~sti:uctu~·a 
jerár qui ca que como regla direct~·1z P.1 e
side la organización del P oder E.1ecuti~o 
tales organ ism os pocas posibil idades tie
nen de ser independientes, po1· el contra-
1·io no par eciera posible que pueclan ser 
distintos a dependientes ;, de qué? De los 
vientos políticos cambiantes del momento 
que sople por el Ejecutivo, por lo menos 
en la rea lidad de nuestr o pais y eso es 
pelim·oso . 

La jurisd icción es la función est atal 
diri rrida a h acer ef ectiva la sanci ón que 
la norma jurídica contiene cuan do lo que 
ésta dispone no ha sido voluntariamente 
cumnlida por las par tes . Esa sanción que 
en úl timo término significa r establecer 
el der echo violado o desconocido no r uede 
ser a p lica da por un a de esas m ismas par
tes por que ello abriría el camino a la ley 
ele la selva, a l desorden , la a r bitrariedad, 
el abuso del más fuerte. De nll í que esos 
confli ctos en t r e particulares dehen resol
veri::e por un te1·cer o (lo r¡ue es carac
t erístico de la jurisdicción, \' por lo que 
ese rntabiecim iento de la sar.ción que r es
tablezca el derecho t iene q ue estar i::in 
rnanm: del E sta do y d ent r o del poder en 
el E sta do, poder de a utoridad en el P oder 
Judicial. N0 hay en esto par~c iern discre
pancia a lg una. 

Entonces s i. se reconoce In necesida d 
d e ese tercero para r esolver el conflicto 
entre los particulares, c uando el p roblema 
se pla ntea entre un a dministrad o v el po
der aclministrRdor - ¿necesariamente 11° 

debe t ambién existir ese tercero? 
Decimos oue sí, ~fo:ue ::; iendo ,·álida '! 

nPcesaria Ja existencia el e ese t e rcer o. 
i. Qu ién de ntro del E stado t iene conferida 
c·.la r am011tp -sin tori111·ar nor ma ~da:una
la atrib ución .!renér ica pr ro esnerffica ~1 
mismo tiempo ele c1irim ir los· conflictos 

I 

í 

con fuer za de verdad . 1.ega ~ ? : el órgan~ 
judicia l el P oder Jud1c1al rntegr~do .~01 
Íos jue~es naturales ele la Const1tl:lc1on. 
Por e nde, dentro ele nuestro razonanuento, 
se di s ipan las du das en cu.an to a ~ue en 
los conflictos entre un part1c~1lar Y .a Ad
m inistración Pública centralizada . 0 d ?~sl 
centralizada es también el Ó\gano J ~t 1~rn . 
el encargado de conocer , r evisar Y J ~:ºt1 
la contienda pues si le encai:~arnos < a-
l ·ea a la pr~pia a ilministrac1rJn se la es

' l ]as par tes en tamos entregando a una e e ¡· h ello n o 
f l . t como ya hemos e te o, con l C O Y · -· d' 
, ' t' d en el concept0 de JUI is ic-esta per m1 1 o 

1 
· 

. , . 1 d 'blemente lleva a neces1-
cd1aodn 2:e1;n: ::s:encia d1~ nn tercero que 

1 t ·enda reconozc~, desde afuera de a con i . 
l. el de1·echo vigente pertmente al ap1que · · 

ca~~ta fu nción .i urisdicciona_i .se cumple 
a n te los j ueces del Poder _Ju~1~ial , es fun.
ción de los t ri bunales de J ustI~ia ~le ~cue1-
cl nues tr o ordenamiento mstituc10nal, 
e~ :ilí donde la reclamación da lu.gar al 

. ·ento del verdadero proceso, siempre 
nac1m1 t ·, deduz 
condicionado a que la p re .ens1.on se . -

, 1· órgano im parcial, m depend1en-
ca an .e un . J • t ·és de las par-
t e supraordenado a m e1¡ · clar 1· 

' . · qtie exo ica con -tes C!l'CllllStancia · . d ' · .] 
dad Ja d iferencia entre el prodce~o . .itu· it~~~ 

l en sede a m1111s ia 
r lo que se cump e . a.clos Tribunales Ad-
aún ante los denomm · 
min istrat ivos. · ¡ l 

. . d l P oder J udicial aplica ~ er 
E l Juez e . . nto del or den Jur1-

para el restablecimi ~ to la Administra
dico perturb.ado. ei: aii mejor funciona
ción la aph ca pai ~- e en ai:as del interés 
miento de su actuacwn 

gener al: . . , ·nrisdicción per tene-
Adm1mstr ac1on ~ J · d distinta natu

cen no sólo a fu nciones e d poderes u 
. arrancan e . 

raleza, srno q~e '. )men te difer enc1a-
ór ganos constJtuciona 

dos. do de teorías. P a-
Se ha cr eado un mu~ ocul to Jugar un 

recier a que desde algun 1 día elaboran do 
pequeño gnomo se pasa ef1·ases v a pesar 

e vas ' • n uevas palab:·as, mi ie no se pueden su-
de ell o es ev idente qi . anticruos con-

10 pOl < "' per a r s is temas que 1 correctos para 
t . , . ct Jos marcos 

111 ua n sien o · hombr e. 
el libre desa rrol~o del 

1
. base que el dere-

Debemos parti r ?~ , 1~ terminológica. que 
cho exio·e una prec1s io . " discusiones 

h º t 1·overs1as . . , 'r 
a u.vente las c~ n nte de la confus1on ·' 
que su rgen prec1sn 111~ 
duda sobre Jos términos. 

La pobreza en el léxico jurídico se avie
ne mal con la necesidad de emplear en 
las disciplinas jurídicas la palabra adecua 
da a cada institución, a cada concepto, a 
cada situación j urídica a las cuales debe 
corresponderle un distintivo terminológi
co claro e inequívoco. 

La incorrección de la expr esión t ribu
nales aclministratiYos acarrea una inter
m inable serie de confusiones porque en 
p rimer lugar el términ o administración 
tiene ya un sent ido propio y técnico den
tro de nuestro derecho público como tam
bién lo tiene la expresión t r ibunales. 

Sin desmedro de lo foráneo, como dice 
Bosch en esta materia e-s p!·eciso atener
se a !~ vernáculo, pues así se evitar án mu
chos equívocos que a veces comienzan a 
introducirse en el lenguaje y luego ter
minan por provocar una confusión de con
ceptos que lleva a oscurecer l~ co;np~en
s ión natural de nuestras propias mstitu
cional. 

SJSTEMAS 

f'oncluido el esanema anterior debe mm
tualizarse aue la fiscal ización de los actos 
de la Ad ministración Pública n nede ser 
el~ i:r Ps clase!; : política , admin istr ativa y 
.i u r isdiccional. . 

La nolít ica normalmente se considera 
eiercida nor el órP:ano leirislativo. per o 
suele tene1· noca eficacia. irnes como ex
nrP.sara Duez los narlamentos so1:1 o.r~::i 
nismos cnvos miembros P.st:ín orinc1pal
mf'nte m1ia<los nor m·P.ocunacionPs de na~·
tidn o QTUDn v nor otr a narte su '?r ooia 
::ictivida<l. la leº'islativa. n o les. per mite ha
llarse ,.onstantPmentP en funciones de cen
sor Ps ele l~ Arlni ir¡isfración. 

~¡,, nPl'in i,,in de ello v trabnno de bus
car una sol11ció11 clel nrob]pma en e! <l~
rerh o comuaracfo es muv ::td11::il la rnsti
i'nri ó,, PS"anrl inava rlPl ()ml>?1rl.cimrrn . una 

~on::i lirla rl clesi P-nacla n or P] P~rl::nn ento nPl , . , l l . 
<H l P r>f'hí::i baio l::i nrnto,.c)()n .r P m1~nio v 
OllP tiPne fa fu nción de examinar e mv:~
tig::ir las oue,ins nresentada<> por los crn-
1 1 .... 0 ,, c:obre la manera en oue Ron t rata-r !'1 r a" . , bl . , 
cloc; nor loR al!enl'e::; nu 1cos. as1 como r e-

. ei1cla¡· las medidas que nrocedan. 
('0111 1 

l • • t t . f 
La fiscalizac ión aon:1111s r a. 1:ra .se .'; ec-

, r1 ntro de Ja oropia adm1111strnc1on a 
t11a , e .:iel sis~erna de los r r.cursos de 
tr::ives 11 • • • • 

e • • 1 1 . ..,ción reposición o revocator ia 
rerons1oe " · · 1 a d ' t' 1 la propia autor1t a que ic o e para qnc • 
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acto la deje sin efecto, jerárquico o de 
alzada basado en el principio de la jerar
quía propio de la organización adminis
tratativa que posibilita el autocontrol por 
el cual la autoridad superior confirma, 
anula y en ocasiones r eforma la resolución 
del inferior. Estos r ecursos pueden cons
tar de Yarios grados y la utilización total 
de los mismos por el part icular se dice que 
agota la vía administrativa . 

La fiscalización jurisdiccional -para 
alg-unos tribunales administrativos- Con
sejo de Estado en Francia- de acuerdo 
a su particular entendimiento del princi
pio de la separación del poder , es una 
experiencia que entendemos no puede 
transferirse a nuestro país pues lo impide 
nuestra concepción del principio de sepa
r ación del poder tal cual está organizado 
el gobierno de Ja Nación según nuestra 
Constitución y el cual, además. no podría 
cuajar en países como el nuestro donde 
Ja tradición , la política y la cultura ope
rarían como factores de desvirtuación del 
sistema como señala 0 .vhanarte. 

Asil11ismo, el desjudicializar el con
trol sobre la Administración Pública ge
neralment e no co11dice con un sistema de 
eiecutivo fuerte como el nuestro. por lo que 
el administrativizar el control parecier a 
un retroc(:'SO J::i.mentable en cuanto a la 
nrotección de los den~rhos nel individuo 
v el sistema de p:arantí::i de la libertad. 
· Nos inclinamos siendo coherentes con 
toda nuestra postura nor l ~ fü:;caliwción 
jurisdiccional por j ueces el(:'] P oder Judi
cial e1:mecializados en la materia. Susten
tamos esta tesitura nnes esh1mos conven
cidos aue ofrece una innerr::ihle suneriori
dad sohre Jos otros medios clP. control. 

T,::i mPntalidad del inP7. no eR la del 
hombre nolítico 11i la del adminiRtrador 
acti,·o. P or formación prof(:lsional (:'] iuez 
none en primer luirnr ele sus nreocupa
<'iones el respeto al derecho v a fa le1rn1i
rlad. Somete objetiv::i.mentP. a fiscalización 
la reg-ularidad iurídica dP. los medios ut ili
:u1clos nor la Administración. en tanto que 
el político y el acl ministi·ador ven nor 
sobre torlo el obieto o la finaJiclacl q t1e 
tratan de conseguir con su actua ción. 

F.l nr0cPSO ,iuclicial ofrece mavores ga
rantfas !>ª~·a ~l, na1·ti~ular y nor obra de 
Ja es:Jec1ahzac1on el Juez también conoce 
y :11..h0 no~,derl1r laR nrcesidade~ rle Ja Ad~ 
mrn1sfra~10n . tratando ele conciliar así 1 
interés general con el interés privado. e 
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Si además el juez goza de una inde
pendencia de derecho y de hecho y si los 
particulares pueden fácilmente utilizar los 
medios jurídicos de control, podemos decir 
que estamos dentro de las mejores con
diciones para preser var la libertad de los 
individuos sin obstaculizar caprichosamen
te la esencial actuación admin istrativa en 
aras del proceso social. 

Deja r el control en manos de la Admi
ni stración, teniendo en cuenta la exne
riencia con que nos ha dotado la realidad 
nos pone en el peligroso camino de r e
dondear y robustecer una actividad admi
nistrativa que puede estar partidistamen
te encaminada a imponer un totalitario 
y sectario concepto del interés social o in
terés general. 

La técnica de la jurisdiccionalización de. 
la administración nos lleva por reacción 
inversa a una administrativización de la 
jurisdicción , lo cual sign ifica a nuestro 
cri terio la sepultura del Estado de derecho. 

La . conciencia jurídica del país debe 
r~pudiar tanto los sistemas que niegan el 
bienestar de . l?s hombres como los que 
nretenden ed1f1carlo sobre el desprecio y 
derrota de nuestras instituciones. 

TRANSFORMA CIONES 

E_fectuado el planteo teórico oue nos ubi
cara ya en el centro del problema e in
cluso adelantacfa nuestra nosición debe
mos pasar r evista a nuestra realidad de 
hov. 

;;i Aaue! ~stado liberal. individnalista Y 
hst~nc1?11! st~ se encuentra frente a nna 

nue' ª dmRJnica social. c0muleia. conflicti
v~ . rlensa " cambiante. A ell~ dP.he hi:icer 
fi ente - surrrp la t · · n · ,.. es1s social clP Jo1rr~r u 
nocler ef · - · ., icaz rme r eqn ierP. un ó1·o·::i.no fuer-
~ ,~nl c~rffado rl e Ja realización rde esa fi

n;., 1c M1 social. 
T.::¡ ni·eoc ·, · , unac1on nor la eficacia v el s1-

m11lh1wo aumP11t d f º . . 'bl. " h · · < • o "' 1n~hda<1 P.s t>U JC!-1" 

l~ irlo r edondP.anclo el dP.seo Cle ~oncentraX 
e nocJer r:>ara · 1 s , . ' oue nnecl an PiP.r c1t::i.r sP. a 
nol •b r.a~ tena · t < • < • -ra rl . . . ien es al lorrro de esas f ina 
1 ; PS sm m11vores retaceos 

r ,· rente a esto i. nuP. es lo. aue ha ocll-
11 ido coii .~n estro tra iinado nrincinio de 

::i sPnar::i.c1on del noder? · Qtió e" el Esta-rio ? H t J · 1
· " .. ~ 

. ::is a oc:; now~li st::is sP. innuietan . Mo-
1·n !=; W t - - 1 h · P.~ Pn la novP.]a T,a .C:::olamrmc 1·a .. 

acr. rl~rn· ::i l iwrs011aie princina 1: "So'.'r un 
srr v1 cl o · 1 1 r.. · t " · 1 < e 1!.stado, excepto que no es º· 

muy seguro de lo que es hoy en día el 
Estado. El Estado es todo y aterroriza 
pensar lo que puede ser mañana" . 

En primer lugar. a medida ~ue l?_s Esta
dos han ido asumiendo la direcc10n y el 
protagonismo de la vida económi~a y las 
tareas de asistencia vital, ha habrdo mu
chas materias que han ido escapando a 
Ja iniciativa del Congreso, porque en ta
les materias de política económico social 
se exige un saber especializado del cual 
normalmente la generalidad de los parla
mentarios carecen. 

Carece el Poder Legislativo, también en 
muchos casos de Ja información suficien
te para llegar a decisiones racionajles. 
Aún cuando la lleguen a posee~·, p_or !~s 
características mismas de la 111st1tuc10n 
(elevado número . de miemb.r~s, reglas de 
actuación, carencia de ser v1c10s de aseso
ramien to o apoyo) , el Congreso o Parla
mento en todos los países se ha mostrado 
incapaz de asumir o dirigir las nuevas 
tareas. 

Se han inver tido así los papeles. El 
Ejecutivo ha pasado de ser el ejecut o_r _de 
la política, a ser el form ulador de la n:i1s
ma sin límites de campos o mater ias, 
mientras el Congreso se red~1ce a oto1~gar 
amplias Y constantes delegac10~es e.i: blan
co. La proliferación de la leg1slac10n d~
Jegada r eglamentos dele?ados,. de hab1-

l·t .. ' i'ntegi·ación es 11npres10nante. 1 ac1on o . 
Esta es una r ealidad univer sal_. Dice ~l 
. f . de Derecho Administr ativo ~avis 

pro esU01 . ·dad de Chicago que aun la 
de la mvers1 . - f . . · nsidera mas uer -
asambl~a leg1sl~t~~a codotada del mundo 
te, activa, flexib J 1 E stados Unidos 
que es el Congreso e osco11stante de ta-

'd hacer uso ha tem o que ' 
1 

muchos campos 
les delegaciones que eI blanco a favor 
es un verda~ero teque te~ldarcls directri-
del El~ e~utt1v~~ tal~~ :el~gac iones que ini
ces o 1m1 es . . ara que estas no 
cialmente se ex1~ier?n P an llegado a 
fueran anticonstituciona~es h e su dife-

. rec1sos qu 
ser tan vagos e imp . 

5 
en blanco es 

rencia con las delegacione 
más o menos cero., t' ocurriendo que 

En todos los paises es ª decirle al Eje
lo que el Congreso hace lesna. resuélvalo o 
cutivo : aquí hay un prob ei ·abemos cuáles 
lo que es peor , como no ~ actuales o los 
Y cuántos son los pr odblemai'balos ident ifí-

. eser ' ' 
que puedan vena> resuélvalos. 
quelos cuando sur.ian Yr es evidente. 

El traspaso del pode 

Puede decirse que los parlamentos si
guen desempeñando su labor de emitir re
glas jurídicas, normas de conducta social, 
en aquellos campos que pertenecen al or
den de las convicciones o que regulan el 
compor tamiento individual o que estable
cen procedimientos de actuación o refle
jan las decisiones jurídico-políticas impor
tantes que afectan a la estructura del Es
tado (regulación de las libertades, leyes 
civiles, penales, etc.) pero en materias eco
nómicas sociales que son las que constitu
yen el núcleo de la actividad estatal asis
timos a un desplazamiento del poder de 
decisión desde el Legislativo al Ejecutivo. 

Otra causa que ha servido para invertir 
los papeles constitucionales tanto en los 
países de régimen parlamentar io como pre
sidencialista es la adhesión más que a los 
principios de la doctrina partidaria al lí
de1· partidario. 

Esto significa que para un diputado o 
senador el hecho de retirar su apoyo al 
Ejecutivo que es generalmente el jefe del 
partido, o se transforma a partir de allí 
en el jefe, o comparte por lo menos la 
conducción del partido, constituye un sui
cidio político pues pasa a ser un violador 
de la disciplina partidaria, un traidor al 
partido que sufrirá las consecuencias por 
su falta de solidaridad. 

De ahí entonces que el legislativo repre
senta la voluntad del Ejecutivo más que 
la del propio Poder que integra. 

El resultado es el mismo en todas par
tes, el Ejecutivo no sólo lleva a cabo la 
toma de decisiones, maneja la legislación 
a través de sus iniciativas. El r esultado 
final es claro: en la determinación de la 
política nacional el esquema del E jecutivo 
fuerte controlando al poder legislativo de
riva naturalmente y generalmente en una 
Administración avasallante, rígidamente 
jerárquica, autoritar ia con afición al se
creto o reserva ele actuaciones que hace 
al misterio de sus razones, excesivamente 
politizada, sumisa al mando político de tur
no con un sentido exclusivista e iluminis
ta 'de lo que sea el interés público, que se 
considera en posesión de la verdad y que 
tiene poco respeto por el ciudadano que 
dice servir. 

Si a ello le sumamos la desvirtuación 
apuntada en cuanto al na~imient? y proli
feración en todos l?s paises, au~ .en lo_s 
anglosajones, de tnbunale~ acln:m1strati
yos justificados en su existencia por el 
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"mito" de la eficacia y complejidad téc
nica de las relaciones engendradas por la 
vida social contemporánea, cada uno con 
un procedimiento específico, con plazos 
distintos, con control ante el Poder Judi
cial limitado por vía de los recursos ante 
1 "- y 2'1 Instancia según los casos ante ju
risdicciones judiciales distintas, con agota
miento de vías administrativas o r ec1amos 
administrativos previos , luchando contra 
el silencio de la Administración, luchando 
permanentemente con áreas que se levan
tan parn ser inmunes a la fiscalización 
judicial (actos discrecionales, actos de 
gobierno, regulación del instituto del am
paro restringiéndolo, etc.) nos encontramos 
ron que para llegar al control judicial se 
ha creado un laberinto de jurisdicciones, 
una estructura inorgánica difícilmente en
tendible aún por los especia li stas que im
pide comprender cuál es e l verdadero sis
tema jurisdiccional implementado por el 
Estado, todo lo cual lleva cada vez a ha
cer más ardua la reacción contra los ac
tos de esa Administr ación, pues el it ine
rario desanima hasta el desis timiento. 

E ste apretado panorama debe hacernos 
rntender que no existe en la pr áctica el 
orincipio de la separación del poder, con 
fas irnplicancias que de ello deviene. C0ns
ciente o inconscientemente vamos nueva
mente a la concentración del poder en una 
sola mano y ello repercute en el individuo, 
invalida la democracia. 

Mient r as la Administ ración sólo tenía 
un deber ordenador frente a una sociedad 
que podríamos califica r de autónoma, que 
se movía por sí misma, el individ uo se 
enfrentaba con la Administración como un 
ser libre e independiente sin temores y 
por ende podía arriesgar un conflicto con 
ella. 

Mas hoy las circunstancias han cambia
do. En tanto la Administración sirve a la 
e::ci ~te~cia vita l_. adn:inis tranclo trabajo, 
v~ v.1enaa, materias Primas, prestando ser
' '!c1os permanentes que el individuo pre
c1s_a, que hacen. a su desanollo pleno, h a 
deJa_do de ser independiente por el con
t~·ano se ~a convertido en un ser denen
d1ente en for ma continua de e<·a Adm-' · 

• , • ..:>< In IS-
t r a CJOn omnipotente. Es el tiempo de las 
cosas grandes, . emp~·esas grandes, s indica
~os grandes, e,Jecubvos fuer tes Y grandes 
1rente a las cua!es el hom bre parece ha
cerse cada vez mas pequeño. 

Prefiere abstener se de t ensiones y con-
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flictos con ella, t iende a sacrificar su de
recho en algunos casos y piensa dos ve
ces antes de poner en movimiento el pro
ceso administrativo en sede judicial. Terne 
que la protesta de hoy le deje sin bienestar 
mañana. Cuenta Boquere Oliver que en un 
Ayuntamiento de una provincia española 
un imprentero por un pr oblema de impue~
tos inicia acción judicial contra el muni
cipio. Dicho imprentero había provisto nor
malmente y durante mucho tiempo el pap~l 
necesario al Ay untamiento, lo que signif1-
c_a?a la entrada mayo l' de su negocio. No
tificada la demanda fue eliminado de la 
lista de proveedore~. Sigue diciendo Bo
quere: la Administración conoce esa debi
lidad en que el individuo se encuentra Y 
en ocasiones sigue caminando sin preocu
parse demasiado si está obrando dentro 
de la legalidad. 
~on;o dice el profesor español Entrena 

C:!S 111comodo recurrir contra la decis ión de 
un Alcal_d~ cuando muchas cosas dependen 
del certificado de buena conducta que al 
Alcalde le corresponda otorgar. 

El individuo, por cierto, siente sobre sí 
esa incidencia del poder fuerte. Se dice 
que se le otorgan medios y v ías legales pa
ra defender sus derechos pero las más 
dentro de la misma Administración llá
mense o no tribunales administrativos. E s 
t anta la complejidad y variedad de los or
ganismos y procedimientos, son tantos los 
r equisitos que se le exigen para cuestionar 
j~d i cialmente el acto que lo violenta y eso 
siempre y cuando no se consider a que el 
a_c to es discrecional, o ele gobierno o polí
tico, o de la zona de r eserva de Ja Admi
n is~rac ión, que realmente comprende que 
la libertad individual se ha restringido de 
n:aner a tan alarmante que si siempre la 
libertad ha sido difícil ele vivir cada día. 
que ¡~asa !e resulta más y ento;1ces pi~n
sa : s1 es to es el sistema de la democracia, 
p_ues as_í se le sigue llamando, ella no 1i:e 
sirve, s in comprender aue cuando el feno
meno de la división del -poder se desvirtúa 
en la forma expuesta llegando a la con
centración del poder se ha desdibujado en 
!". Í la democracia v va no funciona ni co
mo estilo de v ida .· Es necesario que la so
cieda d se eche a sí misma una buena . larga 
y r eveladora mirada. 

¿Es nuestro s istema de justicia arcaico 
e incapaz de afrontar las condicione~ Y 
presiones modernas? Edificios, nuevos Juz
gados, pero a pesar de eso hay que con-

testar decididamente que no en la medida 
que se asuman plenamente las atribuciones 
que nuestra Constitución Nac iona l le ha 
otorgado. 

A ello hay que agregar la actualización 
de medios simples y directos ele contralor 
y r evisión que aparece ya como ineludible. 
La maraña selvática de r equisitos, r ecur
sos, seudo tribunales en la Administración, 
debe despejarse para presenar al hombre 
ele los posibles abusos de un poder cada 
vez menos limitado en su desarrollo y ac
cionar. 

El difícil equili brio entre lo individual 
y lo social es la meta q_ue dese_s1?eradamen
te debe Ja doctrina n1spubhc1sta encon
trar pues los gobernantes en las. sit uacio-
11es descriptas tienen más med10s para 
a mpliar su poder, el e aumentar las prerro
gati vas estata les que los gobernados de fre-

narlas. , d t 
La solución del dil ema n? _esta en e ener 

a la Ad ministración, estenhzarla en lo que 
ti ene de beneficios~ sino encauzarla de
bidamente para que no padezca tanto la 
libertad. 

No es, dijimos, la intención ~~ nuestra 
postulación que la Administrac1011 . se re
pliegue, que quede como e~pectado1a, mu
da del desenvolvimiento social, pero s1 que 
emplee Jos modos de actua~ i ó1:i !llenos r es
trictivos de la libertad 111cl1v1dual, que 
ejercite sus prerrogativas con res~eto por 
los der echos const i tu~ional ~s. y s1 ~e ex
cede que exist a una v1a sufi ciente, sunple, 
ampli a por ante el órgan? qu~ ele acuerdo 
a nuestro ordenamiento JUnd 1 ~0 es el en
ca rgado de contr olarlo, es ~ec!l' el Poder 
Judicia l. La libertad e~oluc 1ona , se desa-

11 ampl'ia a t raves de los procesos l 'J'0 a y G ( • 

. 1 .. 1 s Si Ja libertad es Ja sangre viva 
JUt 1cia e · b ' el 1 ual Jos 
de una democracia el go ierno ~ c.. . . 
t r ibunales forman parte e? la ai te1 ia poi 
la que fluye esa sangre viva. . , . 

1 . , d los JooTOS JUl'ld!COS L n contemp ac10n e · "' · 
' . 1 1 o 11bre en su larga Y conquistados por e 1 1 . · el el 1 

í'ruenta lucha contra la a rbi t rane ª Yl e 
abuso del poder puede hacer pensa~· a os 
' · • · t e es mnece
j uristas que cua lq111 er re oqu dimensio-
sari o per o s i r ealmente sabemos 

. t "bl ' a rrollador avance 
nnr este rncon e111 e_ .\ . t lal con su 
del proceso inter venc10nista es ª . , l 1 

f. , le concentrac10n cie eonsecuente · enomeno e . 
el d . . d de la democracia, po er, 1stors10na or b "si 

vemos que las r elaciones del hom r e ·
1 

-
i uado ele hoy" con el poder han t_o~~~1° un nuevo curso que hace imprescrnc 1 · e 

colocar a escala del poder de hoy el sis
tema de garantía que se ha creado y desa
rrollado en el mundo dei ayer a fin de 
llegar a preservar los valores básicos de 
paz, libertad, dignidad, seguridad y j us
ticia que permita plasmar una sociedad 
plena, íuerte y meJor -presidida por el 
bien común-. 

La democracia está indisolublemente li
gada a esos valores; por ello incluye en la 
r elación política de mando y obediencia la 
libertad propugnando como fundamento 
tlel orden político la dignidad del hombre 
libre. 1-'ara ello :se necesita salir de la con
centración del pode:r encontrándole un nue
''.º equilibrio, un nue\'o y acer tado juego de 
1renos y contrapesos a fin de que el sis te
ma democrático no se desfigure en detri
mento del hombre y la justicia. La existen
cia de un Poder Judicial independiente, con 
un amplio y claro control de la constitu
cionalidad de las leyes y de los actos dic
tados por la Administración puede ser útil 
c:omo un factor de reconstitución de la fe 
de Jos ciudadanos en el sistema democrá
tico, pues sabrá que las potenciales prepo
tencias y ex.!esos que puedan producir los 
otros dos órganos .integrantes del poder de 
autoridad van a ser r evisadas y sanciona
das en el caso por el órgano judicial de 
control como bastión garantizador de los 
derechos y libertades que hacen a la vida 
digna del hombre lo que permitir ía mejo
rar el funciona miento de la democracia 
dando mayor continuidad a nuestra vida 
institucional. 

El falaz argumento que normalmente se 
levanta a tal posibilidad es que termina
ríamos en el "gobierno de los jueces", ex
presión que con pretensión peyorativa tuvo 
nacimiento en F rancia. Ya hemos hablado 
de este problema con r elación a Francia 
y lo ha explicado magistralmente el Dr. 
Boff i Boggero. 

En nuestro país 10 que hay que entender 
como lo ha dicho r. uestra actual Corte Su
prema ele Justicia ele la Nación es que los 
j ueces forman parte del Gobierno del E s
tado pues así lo tiene ordenado nuestra 
Constitución Nacional y que e.i ercen las 
facultades que en fonrm exclusiva y exclu
yente le otorga esa mi sma Ley Fundamen
ta l. Por ta nto en el •ejercicio de sus fun
ciones frente a alguien. que tiene un derecho 
subjet iYo lesio1rndo, 1~onoce, r evisa y deci
de sin que ello signjfiqne invadir esferas 
ele poder pertenecie·ntes a otro u otros ór-

107 

Revista del Instituto de Derecho Político y Constitucional Nº II 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires, 1979

Bibl
iot

ec
a d

el 
Gioj

a. 
UBA 

us
o a

ca
dé

mico
 



~ --

ganas ni inmiscuirse en políticas de conte
nido general que no le conciernen, pues de
cide en el caso concreto. 

Los jueces-promedio en la Argentina, en 
las más distintas épocas se han desempe
ñado con serenidad, prudencia e intuición 
política con un pronunciado sentido del 
equilibrio que debe jugar como requisito 
esencial de los buenos magistrados. 

E l peligro de la exorbitancia de los j ue
ces no puede conj ura1·se mediante el drás
tico recurso de privarlos de independencia 
o circunscribiendo y/ o minimizando la fun
ción ele control que ejercen, sino que se 
podrá superar con una adecuada política 
judicial. 

Por cierto que ni tal sentido del equi
librio ni el ponderado self restraint 
pueden llegar a producir la declinación de 
sus debidas competencias que deben ser 
siempre ejercidas con fortaleza y humildad. 

Este resurgimiento del Poder Judicial 
que postulamos hoy aquí uniéndolos a otras 
muchas voces comienza a ser denotado 
también en distintos países. Se comprende 
que debe ser creciente el peso del Juez 
en la vida pública compleja de una socie
dad democrática como 6rgano de concre
ción del orden de valores que necesaria
mente se manifiestan como un haz de 
conceptos jurídicos indeterminados. 

Sin una total y plenaria r esolución de 
este grave tema de la jus ticia adminis
t rativa el E stado de Derecho es literal
mente nada pues como vimos Ja concen
t ración del poder en el órgano ejecutivo 
con desmedro del legislati vo r el judicial 
nos colocan en una s ituación de irinumera
bles roces que no ayuda para una mejor 
solución de nuestros problemas. 

E s en esta tes itura que cobra sentido 

esta defensa ardorosa tlel sistema de con
trol judicial de los actos de la Adminis
tración Pública que no se hace descono
ciendo que los tiempos cambian ; sabemos 
que significaría falta de sentido histórico 
seguir operando en el plano técnico jurí
dico como si nada hubiese ocurrido, pero 
echar todo por la borda demuestra aún má2 
esa falta de sentido histórico. El hombre 
ha llegado a la Luna y creemos haber des
cubierto el mañana, pero el mañana está 
aún creciendo de todos nuestros ayeres. 
Todos aquellos que sostienen que debemos 
destruir la sociedad para refo1·marla son 
o ciegos o charlatanes y en cualquiera de 
los dos casos constituyen un peligro real 
para todos los hombres que desean se
guil· siendo libres. Necesitamos desespera
damente abogados capaces, jueces capaces, 
legisladores capaces y funcionarios públi
cos capaces. Ningún s istema es perfecto 
y por cierto la democracia no lo es nues
t ra tarea diaria es perfeccionarla 'en un 
empeño sii: fin; Dentro de ello hay que 
pensar que sena del hombre sin tribuna
l~s libres, jueces independientes, abogados 
l 1bres. Para hallar la respuesta sólo ten
<lrem~s que mirar aquellas naciones en que 
los tnbunales están al servicio del Estado 
en lugar de hallarse al servicio del hom
bre. 

La tesis que dejamos expuesta del con
trol .i udicial pleno de los actos de la 
Administrnción es acusada de vetustez 
por. se.r una rémora de una etapa históric~ 
1:~n mida. Vetustez por vetustez la prefe-
11_mos antes que retroceder trescientos 
anos en el tiempo para instalarnos nue
van:~nte en el absolutismo olvidando el 
traJ mado Y c.ruento andar de la humani
d~d .con el f m de llegar a ser libre con 
dignidad Y en justicia. 

Impreso en Rana/do J. Pelleyrini Impresiones S B! 
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